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CRISTÓBAL COLON.

ORÍGEN DE COLON.

Apuntación en que se expresa la patria del almirante D. Cristóbal Colon,

el ejercicio que tuvo en los años anteriores al descubrimiento de las

Indias, y lo ocurrido durante su primer vicge y el asiento que hiio con los

reyes católicos.

U9i.

# 0>ls«ti<l«i:ol«a

y 10 familia.

Colon Irili ron

Cristóbal Colon, natural de Cugureo, ó de Nervi , aldea de

Genova , descendiente de los Pelestres de Plasencia , fué mari-

nero en Suria, después maestro de cartas de marear, vino á Por-

tugal, casó allí ó en la isla de la Madera, vino á su casa i r> raaes-

tre de una carabela que habia descubierto las Indias y ^ iurió

en ella : de las escrituras tuvo Colon noticia de las Indias, trató-

del descubrimiento de ellas con el rey Enrique Vil de Inglaterra,

adonde envió á su hermano Bartolomé Colon
, y después con

"'"yE^íq"».""

el rey Don Alonso Y de Portugal, y no siendo admitido, tratólo en

Palos con Martin Alonso Pinzón, y fray Juan Pérez de Msurcfae-

na, franciscano en el monasterio de la Rábida, que le animó lo

tratase con D. Enrique de Guzman, duque de Medina Sidonia, y
D. Luis de la Cerda, duque de Medinaceli ; no lo admitieron

:

escribió fray Juan á fray Hernando de Talavera , confesor de

la reina, entró Colon en la corte el año de 1486, no fué oido sino

de Alonso de Quintanilla, contador mayor, y después por me-
XI. 1

Entrad! da Colon

en la rorlo.



M.lcd-l'&lM

run 3 ear'ibviHa
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1401. iti^ (leí cardenal L). Pcdiu Jiménez i'uú uiüu «le los reyes; con-

certaron con él que fuese á descubrir sin perjuicio del rey de

Portugal y llevase la décima parte de lo que ganase ; bízose el

asiento en Santa Fe y el privilegio en Granada en 30 de abril

de i 492; Luis de San Ángel, escribano de rentas, prestó para

este efecto i60 ducados. Partió de Palos en tres carabelas, lle-

vando por pilotos do ellas á tres hermanos Pinzones y á Barto-

lomé Colon. El viernes 3 de agosto de 1492
,
pasó por la Go-

itin* qun .Ir». iibriA. mora ; descubrió tierra de Guanihaní, una de las islas Lucayas

,

en 11 de octubre de 1492 ; de allí fueron á Barucoa
,
puerto de

Cuba, volvieron á Haití, desembarcó en Puerto Real, tomó amis-

tad con Guacanagari, cacique , rescató , hizo un castillo , dejó en

él 38 Españoles, por capitán á Rodrigo de Arana, Cordobés: vol-

vió á Palos en 50 días , llegó á Barcelona , donde estaban los

reyes, á 3 de abril de 1493; confirmaron los reyes á Colon la

décima parte, hiciéronle almirante, á su hermano adelantado,

diéronle armas, hiciéronle sentar. A Rodrigo de Triani , el pri-

mer marinero que dijo fierra, no se le hizo merced : fuese á

Berbería y renegó.

Dona.i.M. hecha El papa Alojaudro VI hizo donación á los reyes de Castilla

,oreip.p.
de las Indias (í).

á lot

reyes ciiólicoe.

Viirlm i¡ PA'ot

Pll 9(1 ilill'.

* »

MOTIVOS DEL PRIMER VIAJE DE COLON.

Relación sucinta del origen , patria y circunstancias del almirante D. Cris-

tóbal Colon y de los motivos y forma que tuvo en el primer viaje para

el descubrimiento de las Indias, con expresión de los pilotos que llevó

consigo , y del nombre de las tres carabelas do que se componía su ar-

mada, etc.

Niieimienlo

de Colon.

Cristóbal Colon, natural de Gugureo, que es un lugar cerca

de la ciudad de Genova en ItaUa, varón de honestos parientes y

(1) Archivo de Indias.

\<t
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«

vida, gran cosmógrafo, cuyo origen es de la ciudad de Plasencia

en Lombardia , del antiguo y noble lin«^e de Pedestrel ; ha-

biendo pasado en Levante 7 andado lo mas del mar Mediterrá-

neo, donde aprendió la navegación y ejercicio de ella, deseando

ver el mar Océano, se fué á Portugal y vivió en la ciudad de

Lisboa ; y ora fuese por lo que se quiere decir de aquella cara-

bela que desde España pasaba ¿ Inglaterra con mercaderías y
bastimentos que con tiempos contrarios hubo de correr al Po-

niente
, y tantos dias que llegó á reconocer algunas de las islas

que están cerca de esta Española, y haber salido en tierra'

y

visto gente desnuda, y que cesados los vientos volvió y fué á Por-

tugal, y que en elcamino se murieron los mas que iban en la cara-

bela, que no salieron sino el piloto y tres ó cuatro marineros, y

tan dolientes que á pocos dias murieron, del cual piloto era

amigo el Cristóbal Colon, y entendió de él lo que le habria su-

cedido
; y muerto, quedó este secreto en solo el Cristóbal Colon;

ó que fuese por ser tan gran cosmógrafo, y por las autoridades

y lo que escribió Aristóteles, Solinio, Plinio, y alcanzar el secreto

del arte de navegar, trabajó por medio de Bartolomé Colon

,

su hermano, con el rey Enrique VII de Inglaterra, que le favo-

reciese y armase para descubrir estos mares , ofreciéndose á

darle muchos tesoros y acrecentamiento de su corona , lo cual

el rey de Inglaterra no aceptó , antes se burló de lo que decia

Colon, el cual viendo que el rey de Inglaterra no le acogia y
recibia lo que así le ofrecia, trató lo mismo con el rey Donjuán

en Portugal, y el rey no le quiso ayudar, ni dio crédito á lo que

decia, y de allí vino á España, y lo ofreció á los católicos reyes

Don Fernando y Doña Isabel, y habiendo andado mucho tiempo

tratando de este negocio
,
porque no se le daba crédito y se te-

nia por vano lo que decia , en fin al cabo de mas de seis años so

le comenzó á dar algún crédito, y el año de 1 492, teniendo cer'

cada la ciudad de Granada desde el campo donde tenían su

cuartel real, le despacharon y mandaron dar sus reales cédulas,

para que en Andalucía le diesen tres carabelas como él las pi-

dió con la gente y bastimentos necesarios
; y este asiento y ca-

pitulación que los reyes tomaron sobre este descubrimiento^

liM.

Su orlgtn.

Colon

|tiii i l'ertagilt

Oilgen probante

del doieubriniitnlo

dtlat

Idiit orl(>nt»Ut

dn Amérii'*.

Qiii do <2ulon

dufHo

del teerelo.

Fué i EipiAi

y to ofreco

tloi

r«ye« raliliro*.

Lodtn

Ireí btrtof, ele.
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pasú ante el secretario Juan de Colona en 17 de abril del di-

cho aflo de U03 , y tomado su despacho se fué á la villa de Pi-

los de Moguer, para principiar su vit^e, j desde alH con tres ca-

rabelas, la mayor llamada la Gallega
, y las otras dos , la una

llamada la Pinta, y la otra la MarHnezy estando bastecidas y ar-

madas conforme á la capitulación, salió del puerto, dando prin-

cipio al primero vii^e y descubrimiento de las Indias, vier-

nes tres dias de agosto de 1493; de estas tres carabelas era capi-

tana la Gallega: iban por capitanes do la una Martin Alonso Pin-

zón, y de la otra Francisco Martin Pinzón, con el cual iba Vicente

Yánez Pinzón, todos tres capitanes hermanos, naturales de Pilos,

y serian por todos hasta 120 hombres, y tomaron su derrota

para las islas de Canaria, y llegado tomó allí refiresco , lo que

convino para seguir su viaje, y en seis dias del mes de setiembre

del mismo año de 1492 partió de la isla de Gomera, y habiendo

andado muchos dias y con muchos trabajos, navegando por el

mar Océano, en ocho días del mes de octubre del dicho año, se

vio y descubrieron la isla que llaman los Indios Guanahani de la

parte del norte : esta es una de las que se dicen de las Lucayas,

y allí el almirante y los que con él iban hubieron noticia de la

isla de Cuba, y como parecieron luego muchas isletas que estin

entorno de Guanahani, las llamaron las Princesas, y de allí fué

i la isla de Cuba, al puerto de Barucoa, que es de la banda del

Norie ; y saltando en tierra con algunos cristianos, pregun-

tando i los Indios por Lipango, por señas le respondian y seña-

laban que era esta isla de Haití, y asi el almirante con las otras

carabelas, guiado por los Indios , de los .cuales algunos de su

voluntad se entraron en los navios, fué i la dicha isla de Haití,

y de la banda del Norte surgió en un muy buen puerto, al cual

llamó Puerto Real, y allí salió el almirante con toda su gente, y
vinieron muchos Indios de paz á hablar, y trataron los cristia-

nos, y luego se trató la paz ó amistad con Guacanagari
,
que era

el rey y señor de aquella tierra
, y él vino á ella muy de volun-

tad, y se vio con el almirante y con los cristianos, muy domés-

tica y continuamente. Viendo el almirante que esta gente era do-

méstica, hizo hacer un castillo cuadrado i manera de palenque.

* (.
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de ]a madera de una de las carabelas que á la entrada en el

puerto habia tocado en la tierra y abiértose, y dejó en él 38

hombres, con orden de lo que habían do hacer entretanto que

él volvía i España con las buenas nuevas.
,

Tardó el almirante en reconocer la primera tierra de estas

Indias, desde que partió de España, casi tres meses, y en lo que

allá se detuvo y en volver á España, otros tres meses (<). ^

)49fl.

TÍTULOS Y PRIVILEGIOS

ACORDADOS Á COLON POR LOS REYES CATÓLICOS.

Titulo expedido por lo* reyes católicoi, en Gronada i 80 de abril de 1492,

á D. Criitóbal Colon, de almirante, viiorey y gobernador de lu itlu y

tierra firme que deieubrieie en la mar Océana , en el vii^e á que ^r
mandado de lua Católicas ll^jeitadea iba con ciertaa fualai. Y i conti-

nuación la confirmación de loa privilegios contenidos en el dicho titulo,

dada á su regreso del mencionado viqje por los mismos seftores reyes, en

Barcelona, á 18 de mayo de 1498,

• >

En el nombre déla Santa Trinidad, é eterna unidad, Padre, é

Hijo, é Espíritu Santo, tres personas realmente distintas é una

esencia divina, que vive é reina por siempre sin fin, é de la biena-

venturada Virgen gloriosa santa María, nuestra Señora, su ma-

dre, á quien nos tenemos por señora é por abogada en todos los

nuestros fechos, é honra é reverencia suya, é del bienaventu-

rado apóstol señor Santiago, luz é espejo de las Españas, patrón

é guiador de los reyes de Castilla é de León , é ansí mesmo

honra é reverencia de todos los otros santos é santas de la corte

celestial.

Porque, aunque según naturaleza no puede el home complida-

Itel.a.

del Uicliu

an

llllilu.

'
(1) Hállase en una apuntación simple, sin expresión de año, en letras do

nicdiiiüos del siglo xvi, en el archivo general do Indias de Sevilla, entre los

papeles que vinieron del de Simánciis , legajo 10 de relaciones y dwcrip-

clones. Conrrontósc en 13 do marzo do 1794.



1493.

Alibtniatá Diof,

llry d« lo< rtyai.

M pnealo

en la tierra

en lugar da Dioi.

I.oi revea

•on cabeía

del reino.

t
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CtlSTÓBAl COLOH.

mente conoscerqué cosa es Dios, por el mayor conocimiento que

de el mundo puede haber, puédelo conocer yeyendo é contem-

plando sus maravillas é obras é fechos que fizo é face de cada día,

pues que todas las obras por su poder son fechas é por su saber

gobernadas é por su bondad mantenidas, é asi el home puede en-

tender que Dios es comienzo é medio é fin de todas las cosas, é

que en él se encierran, y él mantiene á cada una en aquel estado

que las ordenó, é todas lehan menestery él no ha menesterá ellas,

y él laspuedemudarcada vez que quisiere segnn suvoluntad,y no

puede caber en él que se mude ni se cambie en algun& manera, y
él es dichoRey sobre todos los reyes, porque delhan ellos nombre

épor él reinan, y él los gobierna y mantiene, los cuales son vica-

riossuyos cada uno en su reino, puestos sobre las gentes por los

mantener en justicia y en verdad temporalmente ; lo cual se

muestra complidamente en dos maneras : la una de ellas es

espiritual, según lo mostraron los profetas y los santos á quien

dio Nuestro Señor graciaide saber las cosas ciertamente, é las ha-

cer entender ; la otra manera según natura, así como lo mos-

traron los hombres sabios que fueron conocedores de las cosac

naturalmente.

É á los santos dijeron que el rey es puesto en la tierra en

lugar de Dios para cumplir la justicia, é dar ácada uno su dere-

cho, é por ende le llamaron corazón é alma del pueblo ; é asi

como el alma está en el corazón del home , é por él vive el

cuerpo é se mantiene, así en el rey está la justicia que es vida

é mantenimiento del pueblo de su señorío ; é así como el cora-

zón es uno, é por él resciben todos los otros miembros unidad

para sor un cuerpo, bien así todos los del reyno maguer sean

muchos son uno, porque el rey debe ser y es uno, é por esto

deben ser todos uno como él, para le servir y ayudar en las co-

sas que ha de hacer. É naturalmente dijeron los sabios que los

reyes son cabeza del reino, porque como de la cabeza nacen los

sentidos, porque se mandan todos los miembros del cuerpo, bien

así por el mandamiento que nace del rey, que es señor é cabeza

de todos los del reino, se deben mandar é guiar é lo obede-

cer, etc.

I

;•



1491.

I

i )

•

CII8TÓBAL COLON. 7

Tan grande es el dicho del poder de los reyes, que todas las

leyes é los derechos tiene só su poderío, porque aquel no lo han

de los hombres, mas de Dios, cuyo lugar tieneu en las cosas

temporales, al cual entre las otras cosas principalmente perte-

nece amar é favorecer, é guardar sus pueblos, y entre los otros se- su» uiiiigiritu«*.

ñaladamente debe tomar é pesar los que lo merezcan por sus ser*

vicios que le hayan fecho, é por ende el rey ó el príocipe, entre

los otros poderes que há, no tan solamente puede, mas debe fa-

cer gracias á los que las merescenpor sus servicios que le hayan

fecho, é por bondad que halle en ellos.

É porque entre las otras virtudes nexas á los reyes, según di-

jeron los sabios, es la justicia, la cual es virtud é verdad de las

cosas, por la cual mejor é mas enderezadamente se mantiene

el mundo, y es asi como fuente donde manan todos los dere-

chos é duran por siempre en las voluntades de los homes jus-

tos é nunca desfallece, é da é reparte á cada uno igualmente

su derecho, é comprende en sí todas las virtudes principales, y
nace de ellamuy gran utilidad

,
porque hace vivir cuerdamente é

en par á cada uno según su estado sin culpa é sin yerro ; é los

buenos se hacen por ella mejores, é rescibiendo galardones por

los bienes que hicieron, é los otros por ella se enderezan é en-

miendan ; la cual justicia tiene en sí dos partes principales : la

una escomutativa, que es entra un home é otro ; la otra es dis-

tributiva , en la cual consiguen los galardones é remuneracio-

nes de los buenos é virtuosos trabajos é servicios que los buenos

hacen á los reyes é príncipes en la causa pública de sus reinos.

É porque, según dicen las leyes, dar galardón á los que bien é

lealmeute sirven es cosa que conviene mucho á todos los ho-

mes, mayormente á los reyes é príncipes é grandes señores que

tienen poder de lo facer, é á ellos es propia cosa honrar é su-

blimar á aquellos que bien é lealmente los sirven, é sus virtu-

des é servicios lo merezcan, y en galardonar los buenos fe-

chos, los reyes que lo hacen muestran ser conocedores de la

virtud, otrosí justicieros, é á la justicia no es tan solamente en

escarmentar los malos, mas aun en galardonar los buenos, é

demás de esto, nace de ella otra gran utilidad, porque davoluntad

Lo» reyes

deben

Mr jaslicierut.

ií
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i los buenos para ser roas virtuosos, é á los malos para enmen-

darse, é cuando así no se hace
,
podría acaescer por contrarío,

é porque entre los galardones é remuneraciones que los

reyes pueden facer á los que bien é lealmente les sirven, es

honrarlos é sublimarlos entre los otros de su linaje, é los

ennoblecer é decorar é honrar é les facer otros muchos bienes

é gracias é mercedes.

Por ende, considerando é acatando lo susodicho, queremos

que sepan por esta nuestra carta de privilegio, ó por sutraslado

signado de escribano público, todos los que agora son y serán de

aquí adelante, como nos Don Fernando é Doña Isabel
,
por la

gracia de Dios, rey y reina de Castilla, de León, de Aragón,

de Sicilia, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Ma-

llorca, de Sevilla, de Gerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Mur-

cia, de Jaén , de los Algarbes , de Algeciras, de Gibraltar é de

las islas de Canaria, conde é condesa de Barcelona, señores de

Vizcaya é de Molina, duques de Atenas é de Neopatria, condes

deRuissellon é de Cerdania, marqueses de Oristan é deGo-

ciano ; vimos una carta de merced firmada de nuestros nom-

bres é sellada de nuestro sello fecha en esta guisa :

Don Femando é Doña Isabel
,
por la gracia de Dios , rey é

reina de Castilla, de León, de Aragón . de Sicilia , de Granada,

de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de

Cerdeña, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de

Algeciras, de Gibraltar é de las islas de Canaria, conde é con-

desa de Barcelona , é señores de Vizcaya é de Molina, duques

de Atenas é de Neopatria, condes de Ruisellon é de Cerdania,

marqueses de Oristan é de Gociano : Por cuanto vos D. Cristó-

bal Colon vades por nuestro mandado á descobrir é ganar con

ciertas justas muestras , é con nuestras gentes , ciertas islas é

tierra firme en la mar Océana, é se espera que con la ayuda

de Dios se descobrirán é ganarán algunas de las dichas islas é

tierra firme en la dicha mar Océana
,
por vuestra mano é in-

dustria, é asi es cosa justa é razonable que pues os ponéis

al dicho peligro por nuestro servicio, seádes de ello remune-

rado ; é queriéndoos honrar é facer merced por lo susodicho,

5
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es nuestra merced é voluntad que vos el dicho Cristóbal Ccdon,

después que hayáis descubierto é ganado las dichas islas é tierra

firme en la dicha mar Océana ó cualesquier de ellas, que seades

nuestro almirante délas dichas islas é tierra fíme que asi descu-

briéredes é ganáredes, é seádes nuestro almirante évisoreyé go-

bernador en ellas, é vos podados dende en adelante llamar ¿inti-

tular don Cristóbal Colon, é asi vuestros hijos é sucesores en el

dicho oficio é cargo se pueden intitular é llamar don é almirante,

é visorey é gobernador de ellas, é para que podados usar é ejer-

cer el dicho oficio de almirantazgo con el dicho oficio de visorey

é gobernador de las dichas Indias, islas é tierra firme que así

descubriéredes é ganáredes por vos é por vuestros lugares te-

nientes, é oir é librar todos los pleitos é causas civiles é crimi-

nales tocantes al dicho oficio de almirantazgo, é visorey é

gobernador, según falléredes por derecho, é según lo acostum-

bran usar y ejercer los almirantes de nuestros reinos, é poda-

dos punir é castigar los delincuentes , é usédes de los dichos

oficios de almirantazgo é visorey é gobernador é vos é vuestros

dichos lugares tenientes, en todo lo que á los dichos oficios

é cada uno de ellos es anexo é concerniente, é que hayádes é

Uevédes los derechos é salarios á los dichos oficios é á cada

uno de ellos anexos é concernientes é pertenecientes, según é

como los llevan é acostumbran llevar el nuestro almirante

mayor en el almirantazgo de nuestros reinos. É por esta nues-

tra carta ó su traslado signado de escribano público, mandamos

al príncipe Don Juan , nuestro muy caro é muy amado hijo, y
á los infantes, duques, prelados, marqueses, condes, maestres

de las órdenes, priores, comendadores, é á los del nuestro con-

sejo, oidores de la nuestra audiencia, allides é otras justicias

cualquier de la nuestra casa y corte é chancillería, é á los sub-

comendadores, allides de los castillos é casas fuertes é llanas é

á todos los consejos é asistentes é regidores é allides é algua-

ciles, merinos veinte é cuatro caballeros jurados, escuderos,

oficiales é homes buenos de todas las ciudades é villas é lugares

de los nuestros reinos é señoríos é de los que vos conquista-

redes é ganáredes, é álos capitanes é maestres é contramaestres

U9i.
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ú oficiales , marineros é gentes de la mar nuestros subditos é

naturales que agora son é serán de aquí adelante, é á cada uno

c cualquier de ellos; que siendo por vos descubiertas é gana-

Has las dicbas islas é tierra firme en la dicha mar Océana, é

fócho por vos ó quien vuestro poder hubiere el juramento é

solemnidad que en tal caso se requiere, vos hayan é tengan,

ilende en adelante para en toda vuestra vida, é después de vos,

á vuestro hijo é subcesor, é de subcesor en subcesor, para

siempre jamas, por nuestro almirante de la dicha mar Océ'ana,

é por virey é gobernador de las dichas islas é tierra firme que

vos el dicho D. Cristóbal Colon descubriéredes, é ganáredes, é

usen con vos é con los dichos vuestros lugares tenientes que en

los dichos oficios de almirantazgo é visorey é gobernador pusié-

redes , en todo lo á ellos concerniente , é vos rindan é fagan

rendir con la quitación é derechos é otras cosas á los dichos

oficios anexos é pertenecientes , é vos guarden é fagan guardar

todas las honras é gracias é mercedes é libertades é prehemi-

uencias, prerogativas, exenciones, inmunidades, é todas las

otras cosas é cada una de ellas que por razón de los dichos

oficios de almirante é visorey é gobernador debe de haber é

gozar, é vos deben ser guardadas en todo , bien é compUda-

raente en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna , é que

en ello ni en parte de ello embargo ni contradicción alguna vos

no pongan , ni consientan poner, ca nos por esta nuestra carta

desde agora para entonces vos facemos merced de los dichos

oficios de almirantazgo é visorey é gobernador, por juro de

heredad para siempre jamas ; é vos damoá la posesión é casi

posesión de ellos , é de cada uno de ellos , é poder é autoridad

para los usar é ejercer é llevar los derechos é salarios á ellos é

cada una de ellos anexos é pertenecientes, según é como dicho

es: sobre lo cual todo lo que dicho es, si necesario vos fuese é

se lo vos pidiéredes, mandamos al nuestro canciller é notarios

c los otros oficiales que están á la tabla de los nuestros sellos

que vos den é libren é pasen, sellen nuestra carta de privilegio

rodado , la mas fuerte é firme é bastante que les pidiéredes é

boviésedes menester, é los unos ni los otros non fagádes ni



CllSTÓBAL CC\ON. 11

fagan en deal por alguna manera, so pena de la nuestra merced un.

é de diez mil maravedises para la nuestra cámara á cada uno

que lo contrario fiziere ; é demás mandamos al home que les

esta nuestra carta mostrase que los emplace que parescan ante

nos en la nuestra corte, do quier que nos seamos, del dia que

los emplazare en quince dias primeros siguientes só la dicha

pena; só la cual mandamos á cualquier escribano público que

para esto fuere llamado que de ende al que se la mostrare tes-

timonio signado con su signo, porque dos sepamos cómo se

cumple nuestro mandado.

Dada en la nuestra ciudad de Granada, á treinta dias del mes

de abril, año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de

mil é cuatrocientos é noventa é dos años.

Yo el Rey.

Yo la Reina.

Yo Juan de Coloha, escribano del rey

é de la reina, nuestros señores , la

fice escribir por su mandado.

Acordada en forma : Rodríguez, doctor.— Registrada. Sebas- Teitigoi.

tian DE Olano.— Francisco de Madrid, canciller.

Isellos

plegio

les é

3S ni

É agora porque pulgó á Nuestro Señor que vos fallases las

muchas de las dichas islas, é esperamos con la ayuda suya que

hallaréis é descubriréis otras islas é tierra firme en el dicho mar

Océano á la parte de las dichas Indias, nos suplicastes é pedis-

tes por merced que vos confirmásemos la dicha nuestra carta

que de suso va incorporada, é en la merced en ella contenida,

para que vos é vuestros hijos é descendientes é subcesores, uno

en pos de otro, é después de vuestros dias, podades, tengades

los dichos oficios de almirante é visorey é gobernador del di-

cho mar Océano é islas é tierra firme que así habéis descu-

bierto é fallado é descubriéredes é fallares de aquí adelante,

con todas aquellas facultades é preheminencias é prerogativas

de que han gozado é gozan los nuestros almirantes é visoreyes

é gobernadores que han sido é son de los dichos nuestros reinos

de Castilla, de León, é vos sea acudidos con los derechos é sa-

8upl«menlo

& li dicha

ciriB dt gracia.

Confiíiuitcíoii

de la» graciaa

; privilegio».

I
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larios á los dichos oficios anexos é pertenecientes, usados é goar*

dados á los dichos nuestros ahnirantes ¿ visoreyes é gobernáis

dores ; á vos mandamos proveer como la nuestra merced fuese.

É nos acatando el arrisco é peligro en que por nuestro servi-

cio vos posistes en ir á catar é descobrir las dichas islas, é en

el que agora vos poáéis en ir á buscar é descobrir las otras is-

las é tierra firme, de que habemos sido é esperamos ser de vos

muy servidos, é por vos facer bien é merced, por la presente

vos confirmamos á vos é á los dichos vuestros hijos é descen-

dientes é subcesores , uno en pos de otro, para agora é para

siempre jamas, los dichos oficios de almirante del dicho mar

Océano, é de visorey é gobernador de las dichas islas é tierra

firme que habéis hallado é descubierto, é de las otras islas é

tierra firme que por vos ó vuestra industria se hallare é des-

cubriere de aquí adelante en la dicha parte de las Indias.

É es nuestra merced é voluntad que hallades é tengades vos

é después de vuestros idias vuestros hijos é descendientes é

subcesores, uno en pos de otro, el dicho oficio de nuestro al-

mirante del dicho mar Océano que es nuestro, que comienza

por una raya ó línea que nos habemos fecho marcar, que pasa

desde la isla de los Azores á la isla del Cabo Verde, del septen-

trión en austro, de polo á polo, por manera que todo lo que es

allende de la dicha línea al occidente, es nuestro é nos perte-

nece, é vos facemos é creamos nuestro almirante é á vuestros

hijos é subcesores uno en pos de otro de todo ello para siempre

jamas, é asimismo vos facemos nuestro visorey é gobernador,

é después de vuestros dias á vuestros hijos é descendientes é

subcesores uno en pos de otro, de las dichas islas é tierra firme

descubiertas é por descobrir en el dicho mar Océano, á la parte

de las dichas Indias, como dicho es.

É vos damos la posesión é casi posesión de todos los dichos

oficios de almirante é visorey é gobernador para siempre jamas,

é poder é facultad para que en las dichas mares podados usar

y ejercer é usedes del dicho oficio de nuestro almirante en to-

das las cosas, é en la forma é manera é con las prerogativas é

preheminencias é derechos é salarios, según é como lo usaron
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é usan é gozaron ó gozan los nuestros almirantes de las mares

de Castilla é de León ; é para en la tierra de las dichas islas ¿

tierra firme que son descubiertas é se descubrieren de aquf ade-

lante en la dicha mar Océana en la dicha parte de las Indias

,

porque los pobladores de todo ello sean mejor gobernados, tos

damos tal poder é facultad, para que podades, como nuestro

visorey é gobernador, usar por vos é por vuestros lugares te-

nientes é aludes é alguaciles é otros oficiales que para ello po-

siéredes, la jurisdicción civil é criminal alta é baja, mero-mixto

imperio, los cuales dichos oficiales podades remover é quitar é

poner otros en su lugar cada é cuando que quisiéredes é viéredes

que cumple á nuestro servicio : los cuales puedan oir é Ubrar é

determinar todos los pleitos é causas civiles é criminales que

en las dichas islas é tierra firme acaescieren é se movieren, é

haber é llevar los derechos é salarios acostumbrados en nues-

tros reinos de Castilla é de León á los dichos oficios anexos é

pertenecientes, é vos el dicho nuestro visorey é gobernador po-

dáis oir é conocer de todas las dichas causas é de cada una de

ellas cada que vos quisiéredes de primera instancia, por via de

apelación ó por simple querella, é las ver é determinar é Ubrar

como nuestro visorey é gobernador.

É podades facer é fagades vos é los dichos vuestros oficiales

cualesquier pesquisas á los casos de derecho, premisas, é de to-

das las otras cosas á los dichos oficios de visorey é gobernador

pertenecientes : é que vos ó vuestros lugares tenientes é oficia-

les que para ello pusiéredes é entendiéredes que cumple á nues-

tro servicio é á ejercicio de nuestra justicia, lo cual todo poda-

des é puedan facer é ejecutar, é llevar á debida ejecución, bien

así como lo debrian é podrian facer si por nos fuesen los dichos

oficios puestos.

Pero es nuestra merced é voluntad que las cartas é provisio-

nes que diéredes, sean é se expidan en nuestro nombre , é se

libren diciendo : Don Femando é Doña Isabel, por la gracia de

Dios, rey é reinado Castilla é de León, etc., é sean selladas

con nuestro sello que nos vos damos é mandamos dar para las

dichas islas é tierra firme ; é mandamos á todos los vecinos é

u»s.
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moradores, é otras personas que están é ostovieren en las di^

chas islas é tierra firme, que vos obedezcan como á nuestro virey

é gobernador de ellas, é á los que anduvieren en las dichas

mares suso declaradas, vos obedezcan como á nuestro almirante

del dicho mar Océano, é todos ellos cumplan vuestras cartas é

mandamientos é se junten con vos é con vuestros oficiales para

ejecutar la nuestra justicia, é vos den é fagan dar todo el favor

é ayuda que les pidiéredes é menester obiéredes só las penas

que les pusiéredes , las cuales noc por la presente les ponemos

é habernos por puestas, é vos damos poder para las ejecutar en

sus personas é bienes

É otro si es nuestra voluntad, que si vos entendiéredes ser

cumphdero á nuestro servicio , é á ejecución de nuestra justi-

cia, é á cualesquier personas que están ó estovieren en las di-

chas islas é tierra firme, salgan de ellas , é que no entren ni

estén en ellas, é que vengan é se presenten ante nos, que lo

podáis mandar de nuestra parte é les fagáis saUr de ellas, á los

cuales nos por la presente mandamos que luego lo fagan é cum-

plan é pongan en obra , sin nos requerir ni consultar en ella

,

ni esperar , ni haber otra nuestra carta ni mandamiento , no

embargante cualquier apelación ó suplicación que de tal vuestro

mandamiento fizieren é interpusieren. Para lo cual todo lo

que dicho es, é para las otras cosas debidas é pertenecientes á

los dichos oficios de nuestro almirante é visorey é gober-

nador, vos damos todo poder cumplido con todas sus inciden-

cias , é dependencias, é margénelas, anexidades é conexidades

;

sobre lo cual todo que dicho es, si quisiéredes, mandamos al

nuestro canciller é notarios é á los otros oficiales que están á la

tabla de los nuestros sellos, que vos den é hbren é pasen é

sellen nuestra carta de privilegio rodado , la mas fuerte é firme

é bastante que les pidiéredes é menester hoviéredes; é los

unos ni los otros no fagades ende al por alguna manera , só

pena de la nuestra merced , é de diez mil maravedises para la

nuestra cámara é á cada uno que lo contrario ficiese.

É ademas mandamos al home que vos esta nuestra carta

mostrare que vos emplace que parescades ante nos en la nues-

i?
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tra corte, do quiera que nos seamos, del diaque vos emplazare

hasta quince dias primeros siguientes só la dicha pena ; só la

cual mandamos á cualquier escribano público que para esto

fuese llamado, que dé ende al que se la mostrare testimonio sig-

nado con su signo, porque nosotros sepamos en cómo se cum-

ple nuestro mandado.

Dada en la ciudad de Barcelona, á 28 dias del mes de mayo,

año del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil y cua-

trocientos é noventa y tres años.

Yo el RíiY. Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo, secre-

tario del rey é de la reina, nuestros se-

ñores, la fice escribir por su mandado.

Pedro Gutiérrez, canciller (i).

149S.

CARTA DE LOS REYES CATÓLICOS

Á CRISTÓBAL COLON.

Carla de los reyes, escrita en Segovia á 16 de agosto de 1494 á D. Cristóbal

Colon , en respuesta de la que escribió á Sus Majestades con Torres, con

la noticia de lo ocurrido en su segundo viaje á las Indias, por la cual, des-

pués de darle gracias por todo , dicen que les avise cuántas islas habiu

descubierto, y los nombres que puso á cada una de ellas, y los que tenian

antes por sus naturales , los tiempos que corrían en ellas , etc. Y al fln

enviándole un traslado de la capitulación hecha con el rey de Portugb..

le encargan que, si pudiese, viniese para la demarcación de la raya y

limites de mares que se había de hacer entre las dos coronas, y no siendo

posible esto, viese si su hermano ú otro alguno de los que tenía consigo

lo pudiese hacer
; y á este efecto le enviase bien instruido con la primera

carabela que despachase á estos reinos, etc.

carta

kues-

. El Rey y la Reina.

D. Cristóbal Colon , almirante mayor de las islas de las

Indias.

(1) Es copia del original que existe en el Archivo general de Indias.



16 CRISTÓB.II. COLON.

I '

149«.

Plaerr

qut bin Icniílo

loi njf»

•I raeibir

rtrla da Col»n,

MiDiOralnn

U aiperan)!

i|iie lo vaniílrrn

•Idri bien

como lo paiDilot

D«««an loi ri y a

saber cu&utua

aon lat

itiaa hallail.ia

por Colon.

Cw6!ea

aon loa nombí .-a

que leailabxn

loa Indina

Pregnnlnn

pormrnoicj

aobreel clima

y laa produccimiea

da nquellaa i»taa.

Le dicen

quo lea

mande halronra

, j olraa «vea.

Vimos vuestras letras é memoriales que nos enviastes con

Torres, y habemos habido mucho placer de saber de todo lo

que por ellas nos escribistes, y damos muchas gracias á Nues-

tro Señor por todo ello, porque esperamos que con su ayuda,

este negocio vuesti^o será causa que nuestra santa fe católica

sea mucho mas acrecentada, ó una de las principales cosas por>

que esto nos ha placido tanto, es por ser inventada, principiada

é habida por vuestra mano é trabajo é industria
; y parécenos

que todo lo que al principio nos dijiste que se podria alcanzar

por la mayor parte, todo ha salido cierto, como si lo hoviéredes

visto ¿ntes que nos lo dijésedes.

Esperanza tenemos en Dios que en lo que queda por saber

asi se continuará, de que por ello vos quedamos en mucho

cargo pai'a vos hacer mercedes, de manera que vos seáis muy
bien contento, y visto todo lo que nos escribiste como quiera

que asaz largamente diecis todas las cosas de que es mucho gozo

y alegría leerlas
;
pero algo mas querríamos que nos escribié-

sedes, así en que sepamos cuántas islas hasta aquí se han hallado,

y á las que habéis puesto nombres
,
qué nombre tiene cada

una
;
porque aunque nombréis algunas en vuestras cartas, no

son todas, y á las otras los nombres que les llaman los Indios,

y cuánto hay de una á otra, y todo lo que habéis hallado en

cada una de ellas, y lo que dicen que hay en ellas, y en lo que se

ha enviado después que aUá fuistes que se ha ávido
,
pues ya

es pasado el tiempo que todas las cosas sembradas se han de co-

ger
; y principalmente deseamos saber todos los tiempos del

año qué tales son allá en cada mes por sí, porque á nos parece,

que en lo que decís que allá hay mucha diferencia en los tiem-

pos á los de acá, algunos quieren decir si en un año hay allá

dos inviernos y dos veranos : todo nos lo escrebid por servi-

cio nuestro; y enviadnos todos los mas halcones que de allá se

pudieren enviar y de todas las aves que allá hay y se pudieren

haber
,
porque querríamos las ver todas : y cuanto á las cosas

que nos embiastes por un memorial que se proveyasen y envia-

sen de acá, todas las mandamos proveer, como del dicho Tor-

res sabréis é veréis por la cual lleva.
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Querríamos, si os parece, que asi para saber de vos y de toda

la gente que allí está, como para que cada dia pudiésedes ser

proveídos de lo que fuese menester, que cada mes viniese una

carabela do allá, y de aquí fuese otra, pues que las cosas de Por-

tugal están asentadas, y los navios podrán ir y venir segura-

mente; vedlo, y si os pareciese que se debe hacer, hacedlo^vos •*"*

J)''," J'^^^'""

y escribidnos la manera que os paresciere que se debe enviar

de acá.

Y en lo que toca á la forma que allá debáis tener con la

gente que allá tenéis, bien nos parece lo que hasta ahora habéis

principiado, y así lo debéis continuar, dándoles el mas contenta-

miento que ser pueda, pero no dándoles lugar que excedan en

cosa alguna en las cosas que debieran hacer y vos les mandá-

redes de nuestra parte.

Y en cuanto á la población que hicistes en aquello, no hay

quien pueda dar regla cierta ni enmendar cosa alguna desde
"•"J^"''"'",',"

*"*'"*

acá, porque allá estaríamos presentes y tomaríamos vuestro con-

sejo é parecer en ello , cuanto mas en ausencia
;
por eso á vos

lo remitimos con todas las otras cosas contenidas en el memo-

rial que trajo el dicho Torres ; en las márgenes de él va res-

pondido lo que convino que vos supiésedes, la respuesta á aque-

llos vos remitimos.

Y en cuanto á las cosas con Portugal, acá se tomó cierto

asiento con sus embajadores, que nos parecía que era mas sin

inconveniente
; y porque de ello seáis bien informado larga-

mente, vos enviamos el traslado de los capítulos que sobre ello

se hicieron, y por eso aquí no conviene alargar en ello, sino que

vos mandamos y encargamos que aquello guardéis enteramente,

é hagáis que por todos sea guardado , así como en los capítulos

se contiene, y en lo de la raya ó límites que se ha de hacer;

porque nos parece cosa muy dificultosa y de mucho saber é

confianza, querríamos, si ser pudiese, que vos os hallásedes en

ello, y la hiciésedes con los otros que por parte del rey de Por-

tugal en ellojjan de entender, y si hay mucha dificultad en

vuestra ida á esto, ó podría traher algún inconveniente en lo que

ende estáis, ved si vuestro hermano ú otro alguno tenéis ende
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1 494. qne lo seya, ó iniormadlog may bien por escrito y por palabra,

y aun por pintura y por todas las maneras que mejor pudieren

ser informados, y embiidnoslo acá luego con las primeras ca-

rabelas que vinieren, porque con ellos enviaremos otros de acá

para el tiempo que está asentado, y quier hayáis vos de ir á esto

ó no, escribidnos muy largamente todo lo que en esto supié-

redes, y á vos pareciere que se debe hacer para nuestra infor-

mación, y para que en todo se provea como cumple á nuestro

servicio
; y haced de manera que vuestras cartas y las que ha-

béis de ombiar vengan presto
,
porque puedan volver adonde

se ha de hacer la raya, antes que se cumpla el tiempo que tene-

mos asentado con el rey de Portugal, como veréis por la capi-

tulación.

De Segovia, á 16 de agosto de 1494 afios.

Yo EL Ret. Yo la Heina.

Por mandado del rey é de la reina

,

Hernand Álvarez.

Por el rey é la reina, á D. Cristóbal Colon (i).

LOS REYES CATÓLICOS Y CRISTÓBAL COLON.

CAPITULACIÓN DE SANTA FÉ.

Capitulación hecha en Santa Fó de lo que Cristóbal Colon pidió é le fuó

concedido.

Las cosas implicadas é que Vuestras Altezas dan é otorgan á

D. Cristóbal Colon en alguna satisfacción de lo que ha desco-

bierto en las mares Océanas é del viaje que ahora con el

ayuda de Dios ha de hacer por ellas en servicio de Vuestras

Altezas, son las siguientes

:

(1) Se ha copiado de una testimoniada que existe en el Archivo general

de Indias de Sevilla, entre los papeles traidos del de Simancas, pieza tercera

del legajo diez y ocho de pleitos de fiscales. Confrontóse en cuatro de di-

ciembre de mil setecientos noventa y nueve.
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Primeramente : (^ Vuestras AltAxas, como seftores que son

de las dichas mares Océanaa, hacen desde ahora al dicho Cris-

tóbal Colon su almirante, en todas aquellas islas é tierras firmes

que por su mano ó industria se descubrirán ó ganarán en las

dichas mares Océanas
,
para durante su vida é después d» él

muerto á sus herederos é sucesores de uno en otro perpetua-

mente , con todas aquellas preheminencias é prerogativas per-

tenecientes al tal oficio, é según que D. Alonso Enríquez, vues-

tro almirante mayor de Castilla é los otros predecesores en el

dicho oficio lo tenian en sus distritos. — Place á Sus Altezas.

— Juan de Coloma.

Otro sí : Que Vuestras Altezas hacen al dicho D. Cristóbal

su virey é gobernador general en todas las dichas islas é tier-

ras firmes que, como dicho es, él descobriere é ganare en las

dichas mares, é que para el regimiento de cada una é cualquier

de ellas haga elección de tres personas para cada oficio, é que

Vuestras Altezas tomen é escojan uno, el que mas fuere su ser-

vicio , é asi serán mejor regidas las tierras que Nuestro Señor

le dejará hallar é ganar á servicio de Vuestras Altezas. — Place

á Sus Altezas. — Juan de Coloma.

ítem : Que todas é cualesquier mercaderías siquier sean per-

las, piedras preciosas, oro, plata, especería, é otras cualesquier

cosas é mercaderías de cualquier especie , nombre é manera

que sean que se compren, trocaren, hallaren, ganaren é tobie-

ren dentro de los límites del dicho almirantazgo
,
que desde

ahora Vuestras Altezas hacen merced al dicho D. Cristóbal, é

quieren que haya é lleve para sí la decena parte de todo ello,

quitadas las costas todas que se hicieren en ello : por manera

que de lo que quedare limpio é libre, haya é tome la décima parte

para si mesmo , é haya de ella á su voluntad
,
quedando las

otras nueve partes para Vuestras Altezas.— Place á Sus Altezas.

— Juan de Coloma.

Otro sí : Que si á causa de las mercaderías que él traherá de las

dichas islas é tierras que, así como dicho es, se ganaren ó des-

cobrieren, ó de las que en troque de aquellas se tomaren acá de

otros mercaderes, naciere pleito alguno en el lugar donde el di-

14M.
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1492.

Privilegin

qaiM da á Coloa

de ronoe«r

M cutlquier pleito,

ron hcollid

de darlo

1 10 Irniente.

Otro privilegio

eonrediiio á Coloa

lobre loi ni«iot

que le trinaren-

Equivocación

prohuble

M la reclia dtl aHo.

ConOrmacion

de los eapliulot.

Texto laiin.

che comeráo é trato se tenia é hará, que si por la prehemi-

nencia de su oficio del almirante le pertenecerá conocer del tal

pleito, plega á Vuestras Altezas que él ó su teniente, é no

otro juez conozca de tal pleito, é así lo provean dende ahora:

place á Sus Altezas si pertenece al dicho oficio de almirante se-

gún que lo tenia el almirante D. Alonso Enriquez, é los otros

sus antecesores en sus distritos, é siendo justo. — Juan de Co-

loraa.

ítem : Que en todos los navios que se armaren para el dicho

trato é negociación, cada é cuando é cuantas veces se armaren,

que pueda el dicho D. Cristóbal Colon, si quisiere, contribuir é

pagar la octava parte de todo lo que se ganare en el armazón

,

é que también haga é lleve del provecho la octava parte de lo

que resultare ds la tal armada. — Place á Sus Altezas. — Juan

de Coloma^

Son otorgados é despachados con las respuestas de Vuestras

Altezas en fin de cada un capitulo, en la villa de Santa Pé de

la Vega de Granada, á 17 dias de abril, año del nacimiento de

nuestro Salvador Jesucristo de 4592 años.

Yo EL Rey. Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reyna , Juan de Coloma. —
Registrada. Calcena.

Nota. El original dice año 1592, pero debe ser una equivo-

cación, pues será año 1492. Sacó carta de privilegio de confir-

mación de estos capítulos en Burgos á 23 dias de abril de 1497,

firmada del rey é de la reyna, y señalada de confirmadores

con cláusulas de proprio motu é cierta ciencia ; é si necesario

es, de nuevo se hacía la dicha merced
, y estaba al pié de esta

carta puesto por relación lo siguiente : « Confirmación de los

capítulos é asiento hecho con el almirante; hánse de enmendar

algunas palabras que no son de la sustancia del negocio , é

quitarse toda la cláusula postrera desde donde dice IVon embar-

gante, etc. Ya se enmendó. »

In causa quse vertitur inter nepotem Cristophoñ Colon ex

una parte, et procuratorem fisci ex allá, ubi dictus Colon
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nititur es&e almirandum et gubernatorem et habere vicem regís

per se, et suis haeredibus et successoribus, et habere décimas

et alia jura in ómnibus insulis descopertis et descopeñendis

intraomnes limites demarcationisjuxta tenorem capitulationum

et earum confirmationem de novo concessionum; ex parte^fisci

asseritur contrarium, scilicet, illa jura esse regia, et soli prin-

cipi pertinentia, et non potuisse ab eo abdican, nec de ejus co-

rona, nec potuisse alienar! in praBjudicium successorum per

viam donationis merae nec contractationis, nec alio modo.

Etprimo pro parte dicti Colon faciunt seguentia.

Primo facit capitulum primum dictae capitulationis factae en

Santa Fé año de 92, á i7 de abril, et ejus confirmatio facta en

Granada eodem anno,á 30 del mismo, et per aliam datam en

Barcelona, á 28 de mayo de 93, et per aliam datam en Burgos, á

23 de abril año de 97, ubi supradicta jura sibi conceduntur in

ómnibus insulis qusB manu Gristophori Colon, vel ejus indus-

tria, fuerint descopertae et descoperiendae, descoperiunt ejus

industria, quia ipse dedit causam et principium.

Nam illa dictio o, quae est idem quod aut disjungit, et sufGcit

utramque partem esse veram, ut in L. penúltima G. de verborum

signif.

Nam licet aliquae insulsB factu et manu aliorum et non suá

sint inventae, tamen fuerunt ejus industria.

2" Facit quia istud privilegium dicto Cristophoro Colon fiiit

coQcessum per viam contractús, et in tali casu privilegium

debet servari, nec rex potest eum revocare, máxime quia fuit

factum cum non subdito, ut per Abbatem in capitulo sugges-

tum de decimis, fin. columna, cum alus, et per Bart. in L. quod

semel ff. de decretis ab. ord. fac , et per Bart. in repetitionem

L. omnes populi fl*. de just. et jure, in décima columna, ut si

fuit proclamatum quod venientes ad talem villam causa habi-

tandi in eá, baberent immunitatem decera annorum, non potest

illa immunitas revocan quoad eos qui jam venerunt , ut in

dictis loéis.

3» Facit etiam quod singulariter dicit Bal. in L. qui se patris

1494.
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149«. G. unde liberi, in penúltima columna, in principio, ubi dicitquod

princeps non potest revocare privilegium velcontractu, quando

prsBtextu concessionis princeps concedens aliquid fuit lucratus

á suscipiente, ut aliquam dationem yel factum quae l^abeat per-

petuam commensuratíonem cum re concessá, quia tune non

poterit revocare quia committeret dolum, et certum est quod ca-

tholici reges ex concessione et contractu inito cum Cristophoro

Colon fuerunt multum lucrati ab eo per ejus factum, quod lu-

crum habet perpetuam commensurationem cum re coacessá,

ergo revocan non potest.

Pro parte tamen fisci.

Scilicet quod princeps non teneat servare dicta privilegia

nec valeant in prsejudicium successorum, faciunt sequentia.

Primo facit quod contenta in dicta capitulatione sunt regalia

de suá natura, et pertinent ad supremam regalem jurisdictio-

nem, ut in titulo qusB sint regalia in usibus Teodorum ubi flu-

mina navigabilia et ex quibus sunt navigabilia portus ripatica

vectigalia, etc. , et infra dicit potestas constituendorum magistra-

tuum ad justitiam expediendam, et sic jurisdictio admiraldi

,

vel viceregis et ^gubernatoris , et potestas constituendorum

magistratuum ad expediendam justitiam sunt regalia, ut in

dicto titulo, et non possunt dari in perpetuum, nec jure hasre-

ditario ; nam jurisdictiones vendi vel alienari non possunt, quia

;
principis sunt. Ita Bal. in dicto titulo quae sint regaliz forma,

colu. et in C. de lege Corradi in usibus feudorum, § ex eádem

;' lege, ubi dicit, quod de mero jure alienari, nec abdican á prin-

cipe possunt ; nam ista de suá natura sunt inalienabilia et im-

prsescñptibilia, et semper debent remanere in patrimonio et co-

rona regia. Ita inexpresso tex. in L. 3 verso, in titulo délas do-

naciones, lib. 5, foro novo LL.

2° Facit etiam quod licet princeps teneat servare donatio-

nes a se factas, tamen si ex tali donatione impium regnum,

vel ducatus enormiter laedit, tune princeps poterit eam revo-

care et sine alia causa, licet talis donatio essetfacta ecclesiae. Ita

Specul. in titul. de instrumentorum editione, § nunc autem
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videadum, íq fine; vide Paul, de Castro in consilio 72, quia pñ-

vilegiuin revocatum si ex post facto incipiat enormiter Isedere

vel esse nocivum et ex eo sequilar enorme praBjudicium , ut

est casus, et ibi glo. i* in fine in capitulo suggestum de decimis,

ibi : Nam quando ecclesia, etc. Quinimd, dicit ibi Abbas quod

guando privilegium incipit enormiter laedere, non reducitur ad

debitam moderationem, sed in totum revocatur. Ita etiam glo.

singularis in capitulo decet de regu. 6. et glo. in dicto cap. sugges-

tum in fine glo. dicit: Ad principem spectat privilegium per se

concessum diminuere vel moderare, et etiam in totum tollere.

ídem Abbas in d. c. suggestum in prima columna : est etiam tex.

in L. 3* título de las donaciones, lib. S" foro novo, §. in princi-

pis, ad quod facit etiam tex. in c. apostolice, de dona., ubi si

episcopus donat cum gravi ecclesiae detrimento, potestdonatio-

nem legitimé revocare. Facit in expresso glo. singularis in cap.

quid per nóvale de verb. sign. in glo. fin. in fine, ubi dicit quod

propter enorme damnum receditur ab eo quod diu obtentum est,

quod danmum enorme esse, et in praBjudicium regni et dignita-

tem regis patet de se, et magis in specie tenet Alberícus in L.

1 . fi*. de offi. procurat. GaBsaris, quod princeps non tenet stare

contractui celebrato in magnum damnum imperii, quod refert

Martinus de Garrazi in suo contractu de principibus, in versí-

culo 169, quod dicit esse notandum ad limitationem notato-

rum in L. digna vox G. de legibus.

3° Etiam facit quod princeps donationem períectam á se fac-

tam potest revocare vel moderare vel gravamen aliquod ei im-

ponere. Ita Joan, de Plateis per tex. illum in L. qui fundos G.

de omni agro deserto, lib. 70, ubi dicit quod quando aüquis acci-

pit á principe fundum ejus patrimoniale desertum et sterile ad

censum et sic per viam contractús, si postquam ad eum reduxit

recipiens fecitfertile, etfecit sibiproprium ex contractu principis

et tanquam si sibi esset adquisitum ex successione parentum,

potest tamen sibi adjici aliudpraedium sterile, vel quod dimittat

et renunciet iUud praedium fertile, quia hoc speciale est in prin-

cipe. Ita Joan, de Plateis ubi supra, pro quo est et casus expres-

sus loquendo in concessione á principe factá , etiam per viam

im-
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1494. contractús onerosi in L. universi G. de fundís primo., lib. X.

4" Facit etiam quod licet princeps non possit revocare privi-

legium vel contractum á se factum, quando praetextu concessio-

uis [concedens fuit aliquid lucratus á suscipiente per aliquam

(lationem vel factum quse habet perpetuam commensurationem

cum re concessá, ut supra dixi in tertio fundamento adversas

partis, tamen talis concessio vel contractús principie intelligitur

sine prejudicio superioritatis, ut injurisdictionabilibus, sicut in

nostro casu, nam in eis semper auctoritas superioris reservata

censetur quae sine eá exerceri non potest, cúm in eo resideat su-

prema potestas, qu8B estinseparabilis, et ideo potest aliorum ju-

risdictiones supprimere, non solüm singularium personarum,

sed etiam civitatum. Ita in terminis Bal. in L. qui se patris

C. undeliberi in penul. colu. pro quo est singularis conclusio

Dominici in expresso capitulo 1° in 4« colu. de constit. in 6»,

ubi post diátinctionem concludit quod licet privilegium vel sta-

tutum sic factum in íavorem et commodum aliquorum, etsifuerit

datum per viam contractús, et hinc inde incipit habere vires

contractús, quodpoterit princeps de novo revocare et sine causa

in concernentibus exercitium jurisdictionis, nam dicta distinctio

ibi habet locum super commodo subditorum et circa bona ipso-

rura, et nou super concernentibus exercitium jurisdictionis

,

quod singulariter est videndum
;
pro quo est in expresso singu-

laris determinatio Bart. in L. prohibere, § plañe ff. quod vi

aut clam, ubi si rex alienat aliqua quorum donatio esset in ma-

gna diminutione jurisdictionis regias, non posset hoc faceré,

'! etiamsi juramento donationem firmaret , nec in jurisdictiona-

libus praejudicare successori in regno, ut in dicto lib. III,

tit. IX, lib. V, foro novo legum. Et cúm dicti catholici reges

acquisiverunt dominium illarum insularum et marium per

privilegium, ut per tex. et gl. ibi et Ángel et Aretro in L. sane

si maris ff. de injuriis et fuerunt adjectae de regno et ejus co-

rona. Et debent regi legibus ipsius regni cui adjiciunt, nam

cum alicui regno adjicit comitatus vel marchionatus, vel magna

térra, cúm sit quid universale , debet regi legibus, ordinationi-

bus et statutis praedictis regni cúm sit universale, tenet Bal. sin-
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gulariter in L. Si convenerit, § unda ff. de pignorat. et ibi per

Alexan. et est pulchrum consilium Francisci de Curte in consi-

lio 56; tenet Paulus de Castro per illum tex. in L. cura fundus

nominatim ff. de legat.2»per Martinum de Carrazi ib. in tract. de

principibus, ver» 72, et Joan, de Plateis in L. un. C. de metró-

poli berito, lib. XI, fin. colu., et ita declaratur et limitatur quod

ipsemet Bal. dixit in d. 1. qui se patris sint in secundo et tertio

fundamento contrariae partís. Itaque dicta per eum ibi nostro

casui non nocent, pro quo est singularis determinatio Bal. in L.

!• C. de haereditatibus vel acti. vend., ubi dicit quod domini

terrarum quibus privilegia sunt concessa in suis terris, babeant

jura fiscalia ex coiitractu vel largitione principis, quia per hoc

non possunt talla jura habere quae sunt soli principi resér-

vala.

5» Facit etiam quia licet privilegium vel statutum quod con-

cernit comraodum privatum non possit revocan quando transit

in vim contractús, tamen ex causa, scilicetpro communi utilitate,

concedens potest illam revocare, si est talis qui non recognos-

cit supeñorem, quia iste talis ad alterius incommodum potest

mutare ad praejudiciura juris privati. Ita Ant. in C. dilectus de

temp. ordina. colu. 2' in fine, et licet in vim contractús uni-

versitas se obligaverit pro damnis solvendis, ex causa debet

moderan. Ita Inocen. in nostrá in G. de injuriis et damno dato

;

sic etiam est justa causa pro communi utilitate regni, quod con-

tractús et privilegium concessi ipsi Colon non serventur , imó

revocentur propter enorme damnum quod ex eorum observan-

tiá. sequitur contra bonum regni et naturales ipsius.

6" Facit etiam quod talis donatio á principe facta non potuit

fieri sine consilio et decreto suorum consiliorum nec per eam

potuit fieri praejudicium dignitati regias et ejus successoribus et

ipso jure est nulla, nec ex eá transit aliquod jus donatario nec

ejus haeredibus, et sine aliquá causae cognitione debet auferri á

tali donatario ; ista est lex 3, tit. tx, lib. V, foro novo legum.

7" Facit quod etiamsi dicat princeps qni facit eum admiral-

dum, viceregem et gubernatorera perpetuum, per illud verbum

perpetuum intelligitur ad vitam contrabentium, et non ultra,

1494.
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1491. máxime in iis quse de suá natura non sunt transmissibilia, nec

cessibilia, ut in jurisdictionalibus, ut supra dictum est in 4<*

fundamento nostrsB partis, sicut in usufructu vel societate qu»

non transmittitur, etsi fíat in perpetuum, intelligitur ad vitam

contrahentium. Iste est tex. in L. 1* ff. pro socio, et dato quod

in bis jurisdictionalibus et earum administratione qusB de suft

naturanon sunt transmissibilia ad bsBredes, fíat mentio hseredum,

verificatur de primo haerede et non ultra, etin eo finitur dispo-

sitio, ne alias dignitas et proprietas juridictionis esset inutilis

regi si gubernatio in infinitum transiret ad haeredes gubema-

toris vel viceregis. Iste est casus in L. antiquitas C. de usufruc.

Est ultra id quod est de jure eorum, etiam de jure regni istSB

dignitates et administrationes gubernationum non poterunt

dari in perpetuum jure haereditario, et talis concessio est nuUa

ipso jure, etiamsi in se babeat quascumque clausulas deroga-

torias, eis* non obstantibus ; et etiam si tales gubernationes et

administrationes sint concessae propter merita et servitia et in

eorum remuncrationemet in vim contractús, propter pluraincon-

venientia qusB sequuntur ex perpetuitate et successione dictorum

officiorum administrationis justitiae. Ita exprés, in L. ordinat.

facta Toleti anno Domini 1480, qua3 est copillatio in foro novo

legum, lib. 7. tit. de los alcaldes oficiales y regidores L. 13, se-

cundúm quam legem Toleti debet judicari, ut supra dictum est

in 4° fundamento istius partis prope fine, et ex intentione con-

trahentium claré etiam colligitur quod fuit solúm ad vitam con-

trahentium concessa illa dignitas admiraldi , viceregis et gober-

' natorís ut in privilegio et confirmatione data en Barcelona á 28

de mayo de 1493, ubi dicit : (( que las cartas é provisiones que

dieredes sean é se expidan é libren en nuestro nombre diciendo

Don Fernando é Doña Isabel, é no dice en nombre del rey que

después de nos sucediere. » Et sic solummo-^o ad vitam r jn-

trahentivm concessa dicta dignitas et limitaia quod dictis nomi-

nibus ea fungeretur ut non hgaret successores in reguo, et

ultra hoc patet quod dictum privilegium admiraldi est datum

ad instar privilegii admiraldi Gastellae, quod est concessum

ad vitam solummodo, et secundúm quod. admiraldus Gas-
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tellffiillo utitur et illum possidet; quod requiritur probarí et

pars adversa non probat.

Et casu quod pars adversa praetendat esse viceregem, est vi-

dendum quod oficium vel quse dignitas sit viceregis, nam dico

quod est oficium prsefecti praetor. glo. in libro 11. G. deoffi. praefec,

praetor. qui secundúm uostrum jus hispanum et jura regni

dicitur adelantado. Ita etiam tex. in linea 8*, tit. 18, par. 4*

ver ". La tercera manera es, ubi tex. dicit, quod iste prsefectus

praetor. qui vocatur adelantado mayor de la corte que es puesto

como en lugar de rey, quod officium de adelantado est dúplex,

unum qui residet in curia pñncipis et ab isto non appellatur, ut

per glo. in d. L. II. G. de officio prsefec. praeto. Aliud oficium

adelantati est ejus qui residet extra curiam principis in aliis

suis regnis et ab isto tali adelántate et ab ejus judicibus ut in

nostro casu bene appellatur, ita tex. in L. 22, tit. 9, part. 2%

post médium, et iste debet secum habere judices et tabelliones

datos et nombratos ab ipso rege, etper eos debet regi et guber-

nari. Ita tex. in d. L. 22 et in L. 1', título de los adelantados é

merinos L. 2 foro novo LL., et isti judices ab eis positi debent

praesentari in regis consilio et ibi examinari et approbari. Ita tex.

in L. 21, eodem titulo, ubi dicit, quod isti adelantati non debent

habere otros alcaldes en los oficios, mas que se los demos nos

de nuestra casa de los nuestros naturales de las nuestras cib-

dades, villas é lugares de nuestros reynos que anden por nos con

ellos, etc. Et sic concludit quod dato quod iste praetenderet esse

viceregem, quod ab eo appellaretur et qui ipse non potest per

se creare, eligere vel nominare alcaldes, escribanos ú otros

oficiales en el oficio. Imo quod recipiat et teneat recipere nomi-

natos á rege, etc.

Nec obstat quod ex adverso dicitur quia ista dignitas et alia

sibi conceduntur in ómnibus insulis que por su mano ó indus-

tria se descubriesen, ut supra dictum est in primo fundamento

adversas partis, quia illa o posita inter manu et industria sumi-

tur pro et, et industria sumitur pro opera, quia industria sine

opera non est, et sic industria assumitur pro opera, et contra,

ut in L. sed et si adyiciat ff. pro socio et glo. in L. questus eodem

1494.
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1494. titulo et ost § in expresso in L. si non fuerit ff. eo titulo, cujus

verba sunt, « si tanti sit opera quanti damnum. » Sequitur tex.

• et dicit : Plerumque enim tanta est industria socii; ecce qualiter

sumitur industria pro opera, et contra, et tex. in L. ff. socie-

tatem eo titulo, et sunt ponderanda verba privilegii quse dicunt

:

«Por vuestra mano ó industria,» quod ideo dicit quia dupliciter

poterat faceré navigationem , aut personaliter suá manu vel

raanu aliena, mittendo ipse gentem cum forma, consilio et ins-

tructione ab eo data, et illa diceretur industria et esse opera

industriantis, quia industria non potest esse sine opera, ut per

dicta jura et per totum titulum ff. et Inst. pro socio , ubi opera

et industria unius sequivalet pecuniae alterius, ut ex tex. in L.

saepe, § si in fine ff. de verbo, signiti., ubi non dicitur industria

sine opera, et in proposito loquendo ista verba : « por vuestra

mano ó industria,» est tanquam genus et species,in quo casudic-

tio disjunctiva v^/, aut, sive, et símiles, sumunturpro conjunctá.

Sicut quando dicunt dari aut donari quia sumitur, pro et quae

est copulativa, ut in d. L. saepe et in L. quin mutis et in L. si quis

ita, et ibi Bar. ff. de auro et arg. legat. cum alus et sic intelli-

gitur manu et industria. Nara quod accesserit prospera fortuna,

non attribuitur operibus vel industnae, ideo id non acquiñtur

eis quibus de jure non adquiritur, nisi ex re eorum, et ex ope-

ribus et industria adquirentium. Ita in expresso tex. in § 1

in fine Inst. per quas personas nob. jus acquir. quod tamen

postea fuit acquisitum, accidit prospera fortuna et navigatione

ex magno temporis intervallo, et non industria ipsius Gristophori

Colon, quod clare patet per illud capitulum contractationis quod

dicit, c( se descubrirán é ganarán, etc. » Quod ex tacita et expressá

mente contrahentium intelligitur de aquello que el mesmo Colon

descubriese por su mano ó por otros con su industria ó instruc-

ción por él puestos y enviados, ut communiterfit inter eos et per

eos capitanes qui eunt ad descoperiendum Ínsulas, quia ipsi eunt

vel remanent in certo loco et per alias partes raittunt alios de

suo exercitu vel capitanía, ad idem faciendum mediante eorum

industria et gubernatione, et ita bic loquitur quia est idem ac

si ipse fecisset, quia qui per alium facit per seipsum faceré videtur,
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ut est vulgore, et ideo aliquando Gñstophalo queunt por vuestra

mano ó industria, quia dicto modo industriando dicit faceré suá

manu, et ita declarat confirmatio dictse capitulationis datse en

Granada año de 1492, en 30 de abril en principio, la cual habla

claramente de aquello que fuere descubierto yganado porsu mano

é industria de aijuel viaje que á la sazón hacía, no de lo futuro

que después de él otros ganasen, aunque él lo hubiese descu-

bierto, porque la capitulación é confirmación requiere que el mes-

mo per se vel per alium lo descubriese é ganase copulative, et non

sufficit unum sine alio, et sic quod antea in capitulatione fuit

dictum: apor vuestra mano ó industria, etc., » intelligitur et ca-

pitur illao pro e/copulative, et ita sunt verba formalia dictse capitu-

lationis et confirmationis ubi dicit : «Por cuanto vos Cristóbal Co-

lonvades por nuestro mandado ádescobrir é ganar, etc., » et dicit

infra : «E se espera que con la ayuda de Dios, se descubrirán é ga-

narán algunas de las dichas islas é tierra firme en la dicha mar

Océana porvuestra mano ó industria, etc. ,» et sic claré loquitur de

illis insulis qusB ex illa viá suá manu et industria copulative in-

venirentur ac lucratae essent, ut expresse littera dicit, quod clarius

inferius dicit: «nuestra merced é voluntad es que vos el dicho

Cristóbal Colon, después que hayáis descubierto é ganado las

dichas islas é tierra firme que así descubriéredes y ganáredes,

seades nuestro almirante é visorey é gobernador en ellas, é para

que podades usar y ejercer el dicho oficio de almirantazgo con

el dicho oficio de visorey é gobernador de las dichas islas é

tierra firme que así descubriéredes é ganáredes, etc., » et sic lo-

quitur de illis insulis quae suá manu et industria fuerint in-

ventae ac expugnatae ex illa viá et itinere, quam viam tune tem-

poris parabat faceré, et non de ahis quia in generaU stipulatione

vel contractu non videtur deductum id de quo nec actum est

nec cogitatum, nisi de illis insulis quas ipse Cristophorus Colon

inveniret et lucraretur, et clarius dicit infra in dicta confirma-

tione: « é mandamos á todos los consejos de todas las cibdades,

etc., de nuestros reynos é señoríos de los que vos conquistardes

é ganardes, etc., » et dicit infra « é cada uno é cualquier deUos

que siendo por vos descubiertas é ganadas las dichas islas é tierra

149«.
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1494. firme, etc., » et sic loquitur per ablativum absolutum qui resol-

vitur in conditione, ut in L. ab emptione ff. de pactis, et in L. a

testatore ff. de condi. et demonstra. qusB conditio debuít implen

in speciflcá forma, et debuit ejus implementum precederé, ut in

L. MaBvius ff. de conditio. et demostra. et dicta contractatio et

confirmatio ejus data en Granada inteiligitur dé illa solummodo

et sic de prima vice, ut in L. boves, § hoc sermone ff. de verb.

sig., et ista fuit intentio contrahentium , et patet claré, tam

ex petitione et supplicatione ipsi Cristopliori Colon quam ex con-

cessioneregis catholici data en Barcelona á 28 de mayo de 1493

años, ubi cúm jam dictus Cristophorus Colon fccerat primam

viam et invenerat ac expugnaverat aliquas Ínsulas, volens re-

diré ad descoperiendum , conquistandum et apprehendendum

alias Ínsulas, videns contractationem primam impletam esse et

veriflcatam, et qui non extendebatur ad aliam secundam viam

supplicabit pro cctaifírmatione praeteritorum, et quod idem sibi

concederetur in insulis quas denuo ipse inveniret et caperet in-

tra limites et fines designatos in provisione data en Barce-

lona qua> ita inquit: «E nos acatando e.' mesgo é peligro en que

por nuestro servicio vos pusistes en ir á catar é descubrir las

dichas islas, é en el que agora os ponéis en ir á buscar é descu-

brir las otras islas, etc. » Non tamen concessit sibi dignitatem

, et exercitium jurisdictionis, et alia jura in ómnibus illis finibus,

sed in illis insulis quas iníra dictes limites ipse inveniret et «a-

'/ peret deinde, quod claré patet ex dicta regia provisione ubi

supra et ibi : «Que habéis hallado é*descubierto é délas otras

islas é tierras firmes que por vos ó vuestra industria se hallaren

é descubrieren de aquí adelante en la dicha parte délas Indias,

»

quia in ilUs concedit non in ómnibus insulis illorum finium, sed

in ómnibus quae in eis ipse invenerit et apprehenderit, et licet

dicat <( vos hacemos é criamos nuestro almirante é á vuestros hijos

,,,7 é sucesores uno en pos de otro de todo ello, » inteiligiturper supra

dicta de todo ello que él ganare, ut in principio dicit. Nam clau-

sula in fine posita declaratur per antecedentía, ut in L. utrum

ff. de petition. haereditatis.

Nec obstat quod ex adverso dicitur quia istae insulse, antea
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semper fuerant in potestate iDfldelium, et qui nunquam fue-

rant regís chñstiani, quía propterea idídús potenint in stípula-

tionem vel contractum deduci, nec per regem dari, licet in le-

gato testamenti.Síc et est ratio quia ia stipulatione considera-

tur tempus prsesens stipulationis, quia id quod non est nec fuit

in nostro commercio non deducitur instipulationem vel contrac-
'

tum. Casas est in C. Abbate sane de re judica in 6**, et ibi Do-

minicus in vers". allegabatur qui est in 3* col*.; quanto magis

quod iste Cristophorus Colon in principio capitulationum antea

quám per romanum pontificem essent regi assignatsB etconcess»

dictae insulsB, loquendo dictus admiraldus et petendo á regibus

contenta in dictis capitulis dicit : <( Primeramente que Vuestras

Altezas como señores que son de las dichas mares Océanas ha-

cen desde agora. » Ecce qualiter fatetur esse dicta mana occeana

in dominio regum, et de jure eorum sibi pertinebant per L. in-

sulaB ff. de jud. quia magis próximo regis Gastellae et regionis,

et per illud quod Ángel de pet. tenet in L. sane si marís ff. de

injuriis et ibi glo. Si ergo dictae insulae jam erant regis tam de

jure eorum quám per concessionem romani pontificis et sic

consolidata cum regno et facta de ejus corona. Donatio facta

á rege post concessionem á pontifico, facta fuit in magnam di-

miuutionem jurísdictionis regise et non valuit nec princeps po-

tuit eam faceré etiamsi juramento roboraret eam, ut in cap. in-

tellecto de injuriam qui est casus expressus, et rex non potuit

daré, donare, nec alienare de bonis et juribus regni, quia sunt

bona dignitatis regiae et non propña ipsius regis, licet ipse ha-

beat jurisdictionem et administrationem ipsius, et hinc prove-

nit quod regnum vel dignitas non recepit divisionem inter fi-

lios post mortem regis. Ita Abba. in d. c. intellecto de jureju-

ran. et Bart. in expresso in L. probibere § plañe ff. quod vi

aut clam. Si ergo dicimus quod non fuit in prsejudicium jurís-

dictionis regiae, quia tune temporís nondúm acquisiverat, et si

non erat acquisitum, minus potuit daré nec deducere in stipu-

latione quod nunquam fuit regis, ut supra proxime dictum

est. Et sic non est daré médium nisi qui antea erat acquisitum

aut non. Si nondúm erat acquisitum, non potuit deduci in con-

U9i.
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1494. tractum. Si erat acquisitum eo quo donatur diminuitur de ju-

rísdictione et dignitate regia, qusB diminutio est magna et yalde

pr«ejudicialis. Itaque si dicta douatio haberet locuin, dignitas re-

. gia esset quasi inania. Et est notandum quod donatip per

viam contractas soUim fuit illa quse á principio concessa fuit

per regem per tenorem capitulationum, antea quám concessio

et assignatio esset per pontificem facta, et illa concedit privi-

legium personale solummodo respectu dicti Cristophori Colon

,

et ad suam solam personan) sine inentione aliqu& haBredum nec

flliorum, nec perpetuitatis, nisi solüm in officio admiraldi

quod in primo capitulo continetur, et illa prima contractatio

fuit impleta et verificata in illis insulis quas in prima viá inve-

nietis et apprehensit hasta 28 de mayo de 1403 años, quse fuit

data secunda provisio en Barcelona de secunda viá quam faceré

volebat; qusB insulse debebant constare per probationem ad-

versae partis, ui in illis veriflcaretur dicta capitulatio in eo

quod locum haberet. In aUis itaque insulis de secunda viá in-

\entis et apprehensis non intervenit contractus sed donatio,

ut patet in ómnibus provisionibus, máxime de Barcelona data

á28 de mayo de 1493 años, cúm jam per concessionem ro'

mani pontificis erant regalia, et ab ejus corona non potuerunt

abdicari et dari tertio, et illa privilegia concessa en Barcelona

y en Burgos sunt confirmationes, et qui confírmat nihil de

novo dat, et ideo si papa vel iniperator vetera indulta confir-

met et roboret, nihil novi daré videtur; glo. est expressa in C.

ex parte de constitution. et in L. ex'verbis G. de donation. inter

virum et uxorem, máxime quia tempore secundas vise dum
nixus fuit dictus Cristophorus Colon rediré Ínsulas cum con-

firmatione sibi fuerant concessiones et conceduntur sibi dona-

tiones en Barcelona y en Burgos, jam erat admiraldus et vi-

cerex ac gubernator dicti regis et sic sibi subditus, et dictae do-

nationes et confirmationes datae en Barcelona y en Burgos ex

quibus pars adversa nititur se fundare et dicta privilegia tran-

siré ad haeredes, non possunt dici facta cum non súbito, ut di-

ficilius revocetur, et licet privilegium pro principe datum pro

pecunia vel alio interesse
,
quod principi concedenti sequatur

L^-.v,-^-
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non ftt gratuitum sed transit in vim contractas si sit datum sub-

dito, ni' ilominus dicitur pñvilegium et potest per príncipein

quandocumque voluerit revocan. Ita Paul, do Castro in L. 1 C. de

libortis et eorum liberis, qui movet se ad hoc assereudum per le-

gem si Titius puerum ff. de obsequiis á liberis, etc.,et quod dicitur

in secundo fundamento adversse partís, qui contractus factus cum

non subdito non revocotur, habet locum quando talis contractus

á principio sub re iniquá talis contractus poterat valere et va-

luit, quia tune, supposito quod valuit, non potuitrevocari ; tamen

in nostro casu ¿ suo principio non tenuit, quia sub re insepa-

rabili & corona regia quse ab eá abdicari non potuit, ut supra

dictuní est in primo, secundo et tertio fundamento : ideo sine

aliqu& revocatione dosinit valere, ñeque impleri debet, ut in L.

non dubium G. de legibus ; et etiam est notandum quod illud

quod conceditur Cristophoro Colon
,
qui possit tanquam vice-

rex et gubernator administrare, íuit concessum en favor de los

pobladores, porque mejor fuesen gobernados, et noncontempla-

tione, nec in favorem Cristophori Colon , et ita sonant verba

concessionis datie en Barcelona á 28 de mayo de 1493 años, et

sic favor vicinorum fuit causa principalis concessionis , et eá

cessanto, debet cessare effectus.

Quoad capitula qusB continentur in 2°, 3°, 4° et 5" capitulis

capitulationum.

8<* Facit quia contenta in capitulis supra dictis dictae con-

tractationis et capitulationis loquuntur cum persona dicti Cris-

tophori Colon et non cum haerede , vel aliquo ejus successore,

ut ex dictis capitulis claré patet , et propter ejus personas in-

dustriam facit eum viceregem et gubernatorem generalera in

ómnibus insulis quas ipse inveniret et vi caperet , et concedit

sibi alia contenta in dictis capitulis, propter ejus industriara

,

quia ipse invenit et lucratus est eas ; ideo in eis elegit eum in

gubernatorem et viceregem, et in aliis ei coücessis quae per pri-

vilegia non conceduntur successoribus suis.

Et licet illadictio otro si, ex quá incipit secundum capitulatio-

num capitulum, sit idem quod dictio ítem, ut pars adversa ni-

titur asserere, quia non est idem , sed diversum ; tamen licet

XI. 3
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Ídem esset, per hanc dictionem ítem non repetitur qualitas he-

redum pnmi capituli, quia sunt diversa et separata capitula, et

diversffi orationes et non uno contextu , in quo casu ista dictio

iiem non ponitur copulativo, sed signifícat ordinem verborum

,

et sic est dictio ordinativa et non disjunctiva. Ita Bal. in L. fin.

G. de indicta viduit. tollen. et Bai*. et doctor, in L. in repetendis

ff. de legat 3", colu. 2*, vers». Quandoque est identitas persona-

rum et rerum diversitas, etc. Nam quando est identitas perso-

narum contrahentium et diversitas rerum, ut hic, quia in

primo capitulo loquitur de almirantadgo , in secundo de vi-

sorrey e gobernador, quando ambo capitula sunt perfecta et

continent perfectas orationes, nuUam repetitionem inducit dic-

tio. ítem ita Bar. expressé in dicto loco, et idem Bar. in L. lege

§ Gayo ff. de fundo instructo, prima colu., vers** 2° casu, quando

ponitur Ínter diversas orationes , etc. Nam quando ista copula

cadit Ínter orationes per se principaliter copúlalas, non habet

vim copulsB, sed potius dictionis confirmativae. Ita Bar. in dicto

§ Gayo, vers**. Ratio praBdictorum est, etc. Nam quando per istam

dictionem item adjicitur prsecedentibus nova oratio in se om-

ninc perfecta, tune non inducit repetitionem, sed continuatio-

nem. Ita singulariter Bar. et Paul, de Castro in L. p*in princi. ff.

depublicanis et vectigalibus.

Nec obstat tertium capitulum de décima percipiendá per

viam de almoxarifadgo et vectigalis, quia non intelligítur de

istis rebus quaa de istis regnis GastellaB ad Indias vehuntur, sed

de illis qu« in illis Indiis percipiuntur íntra limites del dicho

almirantadgo, et ita dictum capitulum tertium expressé loquitur

et exemplificat in illis rebus quae in dictis Indiis percipiuntur,

scilicet in perlis, auro, argento et speciebus et aliis similibus

mercantiis de dictis insulis perceptis, como cobre, azúcar,

cañafístola, brasil, et similia que se bebiere dentro de los límites

iú dicho almirantadgo : nam certum est quod illsB res de quibus

exempUfícat capitulum, non exportantur de istis regnis ad In-

dias, sed é contra, et dictum capitulum ultra procedit dicens, é

otras oualesquier cosas é mercaderías f. símiles, etc., nam istud

\erbum otras eualesquier, quod est verbum aUus, alia, ahud

i*!' indt
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intelHgitur de similibus : Bal. expressé in L. conventícula G. de

episcopis et clerícis, in 3* colu. Si item ost argumentum á naturft

alteroativorum, et per Bar. et Bal. in L si fugitivi C. de servis

fugit. fin. colu. vers**. Queero; hic dicitur aut qualibet alia pen»,

etc., et ibi apostilla et ideo infra in dicto capitulo tertío dictt:

a E hoviere dentro de los límites del dicho almirantadgo, » qu»

clausula magis declarat praBcedentia f., qiiia intelliguntur de

las cosas que se hobieren dentro de los limites del dicho almi-

rantadgo. Namquando in aliquo statutovelcontractu est aUqua

partícula ambigua, aut yerbum aliquod obscurum, debet de-

claran per aliud verbum quod sequitur vel praecedit. Iste esttex.

in L. utrümff. depetitio. haeredit. in fine^ etJaso, in L. qui filiabus,

prima colu. ff. de legat. I", quantó. magis quando dictus almiran-

dus vigore contractus non potuit babero decimam dicti vectíga-

lis quod dicitur almoxarifadgo, quia illudest jus regale, et tale

quod soli regi pertinet in signum regalis prseeminentiaB , nam
istud jus imponendi almoxarifadgo, quod dicitur vectigal á ve-

hendo, quod percipitur et exigitur de rebus quae vehuntur, non

potest imponi nisi á principe, ut in c. innovamus de censibus

et in L. 3 G. nova vectigalia instituí non posse, et in L. vectigalia

fi. de publicationibus vectigal., etista vectigalia sunt regalía quae

soli regi pertinent, ut expressé disponitur in titulo : Quae sint

regalía in usibus feudorum, ibi : Vectigalia, etc., nec aliquo modo

possunt abdican á corona regis, ut supra dictum est in primo

fundamento. Et ultra prsedicta quia dictum tertium capitulum

dictffi capitulaüonis loquitur cum persona dicti Grístopbori

Golon
,
quia illud loquitur cum dicto Gristophoro Golon ut in

3** capitulo, dicit para sí mesmo
,
quse est dictío taxativa perso-

nas, et sic non concedit alteri ultra ejus, nec tale sibi concedunt

privilegia, et licet ibi dicat haga de la dicha decima á su volun-

tad, non dicit quia possit disponere de jure percipiendi dictam

decimam transferendo post ejus mortem , sed quia dixerat ha-

beat decimam para sí mesmo, et poterat dubitare an eo vívente

posset in alium transferre pro ejus vita, vel disponere de eo

quod ex dicta décima perciperet, declarat que haga de aquella

decima á su voluntad, scUicet de eo quod sibi conceditur

1494.
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1404. durante ejus vita, et sic istud est privilegium personale et de suá

natura cum persona extinguitur, ut in regula privilegium de

regul. ju. in 6*> cum vulgaribus, et etiamsi sit pactum personale,

extinguitur cum persona, et ad ha^redes non transit, ut in L. et

haeredi in principio', et in L. qui in futurum, § fin. S. de pactis, et

ibi Bar., máxime quia res de quibus dicta capitula tractant, de

suá natura non sunt transmissibilia ad hseredes, nec cessibilia,

ut supra dictum est, et casu quod ad heredes pertineret dicta

decima , non poterat impediré quominús de eis faceret rex gra-

tiam et concessionem et remissionem euntibus ad babitandum,

quia istSB gratisB et libertates sunt expensas útiles et etiam ne-

cessarisB pro communi beneficio terrae, quibus mediantibus po-

pulatur et augetur térra ipsa, et crescunt jura regalia, ex quibus

nititur ipse percipere decimam. Et cum omnes expensas virtute

dictas capitulationis et ex ejus tenore debent primó deduci ex

capitale principali , e/l post dictam deductionem pars adversa

nititur babero decimam, et non antea, et si hoc contradiceret,

est contradicere praeeminentiam et dignitatem regiam quam rex

habet in faciendis concessionibus et immunitatibus ac in lar-

giendis beneficiis et in regnorum suorum administratione, quod

soli regipertinet in signum dominii et prseeminentiaB, quantó

magis quia dicta decima solúm fuit concessa personas ipsiusmet

Colon et non alio sine verbo aliquo, quod denotat perpetuitatem,

nec in aliquo ex privilegiis fuit extensum ad filios , sicut fuit

illud de visorey é gobernador, et licet dicta capitula fuerint con-

firmata prout fuerunt ad basredes et successores, intelligitur in

bis quas dicta capitula loquuntur cum basredibus et successori-

bus, et in bis quas expressé et specificé confirmationes loquuntur

et concedunt pro basredibus
,
quia es de almirante , visorey é

gobernador, et confirmat capitula et confirmando nibil de novo

dat, ultra quas in dictis capitulis confirmatis continentur, ut per

glosis in c. ex parte de constitut. et in L. ex verbis G. dé donatio.

Ínter vir et uxorem. Gasus est in c. cum dilecta de confirma,

utili vel inutili

.

Nec in officio admiraldi, viceregis vel gubematoris potest

serviré per substitutum in ipsá, dignitate, cúm in e& ipse fuit
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electus industria suae personae propter ea quia ipse invenit et

lucratus fuit dictas Ínsulas, et sperabatur qus inveniret et lu-

craretur alias quamplures ínsulas, ut ex verbis contractationis

et pñvilegiorum confirmationumque claré constat, et in talibus

ofiiciis neme potest per substitutum serviré, ut per Ángel, de

Áretio in § 1 Institu. de usufructu, et per Bart. in L. nemo ff.

de duobus reis,2' col., in medio, etBart. inL. continemus, § si

ab eo ff. de oblig., et per Abb. in c. fin. in § is aut, de offic.

delegat. p* colu
.
, et quod privilegium dicit quia possit tanquam vi-

cerex et gubemator per se vel substitutos exercere, intelligitur

en el oficio de alcaldes, alguaciles, é otros oficiales, et ita intel-

ligit provisio data en Barcelona, año de 4493, á 28 de mayo, non

tamen in dignitate viceregis, admiraldi vel gubernatoris, quia

solummodo illa facultas ponendi substitutum in dignitate fuit

concessa personas Cristophori Colon dum iret ad qusBrendum

novas ínsulas, et non alus, ut refertur en las 118 hojas, é aun

de las razones allegadas por el almirante se colige en las 33

cartas de la relación sumada, et est expressa L. X*, tit. 12, foro

novoLL.,lib. 2°.

Nec obstat quod dicitur in 4° capitulo contractationis, quia pos-

sitcognoscere de controversiisquae oriunturcircamercantias, etc.,

quia illud loquitur solummodo cum persona dícti Cristophori

Colon , et in mercantiis quas ipse portaverit de díctis ínsuUs

quidquam vel de aliís mercantiis quae permútate fuerint cum

illis qusB íUe portaverit , et síc speciaUter de ilhs loquitur

dictum capitulum et loquitur conditionaliter, si justum fuerit

vel ad officium pertinuerit, etc.

Nec obstat quintum capitulum dictarum capitulationum, quod

possit armare et contribuere in 8" parte, quia illud solummodo

loquitur cum dicto Cristophoro Colon , et est pactum vel privi-

legium personale , ut supra dictum est , nec constat haber con-

tribuido ni en qué cantidad, é aunque hobiera armado é contri-

buido, non propterea debebat habere partera dominii vel jurium

quae ibi lucraretur, sino de los restantes y cosas manuales

muebles que de aquel primer viaje se trajesen como lo llevan

todos los otros armadores y contribuyentes, et semper remanet

1494.
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1494. regi integrum dominium et jura in terrá qu» ex tali armatá ac-

quinintur, et ita declarat capitulum 21, scilicet quod intelligitur

de mercantiis solummodo ea las 124 hojas p*> c** et 135 hojas

11** cap* et in 126 hojas, é así lo declara que esto del diezmo

y ochavo se entiende en las cosas muebles, et ex yerhis dicti
^

capituli colligitur loquendo in rebus de trato é negociación.

Nam istsB res et nomina de trato é negociación non conveniunt

rebus immobilibus, nec incorporéis, sed rebus corporeis et mo-

bilibus tantum. Ita casus expressus in L. mercis la 1* ff. de

verbo, signifíc, et appellatio mercis porrigit ad omnes negotia-

tiones, ut per tex. in 1. 1", § 1** ff. de tributoriá, et sic iste ter-

minus trato é negociación dicti capituli solummodo intelligitur

de rebus mobilibus, et ita etiam declarat qusedam provisio regia

producta per admiraldum, data en Granada á 27 de setiembre

de 1501 a&os, in primo capitulo, Cartas del memorial. Quod ca-

pitulum loquitur in mercibus, et sic in rebus mobilibus, quantó

magis quia dictae capitttlationes non comprehendunt haeredes et

successores, ut superius dictum est.

Ex quibus ómnibus supradictis inferuntur sequentes conclu-

siones : .

1* Quod administratio gubernationum jurisdictionis ir perpe-

tuum ultra vitam gubernatoris dari non potuit, nec valuit per

viam privilegii nec contractús nec alius.

2* Quod iste qui dicitur visorrey vel gubernator non potest

poneré substitutum in dignitate viceregis et gubernatoris.

3* Quod ab ipso vicerege, admiraldo 'et gubernatore apel-

latur.

4' Quod iste vicerex non potest eligere judices , tabelliones

nec alios oficiales, sino quod habeat eos manu regia.

5* Quod istud jus admiraldi fuit concessum solúm in illis in-

suUs quae manu et industria Gristophori Colon fuerunt repertas

et expugnatae cum effectu per eum.

6* Quod contenta in 3*, 4" et 5* capitulationibus, ex eorum dis-

positione et confirmatione, non transeunt ad hseredes et succes-

sores ultra personara Gristophori Colon.
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7* Quod contenta ia dictis tribus ultimis capitulis loquuiitar

et verificantur in rebus corporeis mobilibus, et non alius. — El

licenciado Villalobos (*).

ii9l.

(t) Hállase original ea el archivo general de Indias de Sevilla entre los

papeles que vinieron de Simancas, de patronato real, legajo i*, n* 18. Con-

frontóse en as de abril de 1788. ,

^
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1494. Discurso en que se maniflesta que los señores reyes católicos no estaban

obligados á guardar la capitulación hecha con el rey Don Juan do Portu-

gal en Tordesillas á 7 de junio de 1494 obre la linea de la demarcación

y partición que se habla úp echar en el mar Océano de polo á polo, 870

leguas al poniente de las islas de los Azores y Cabo Verde.

JESÚS.

Propiedad Gosa cs de durable amor y larga amistad cuando en el con-

^*^'Znu!i"'^''*
*''**° ^ asiento que entre partes se hace van muy declaradas

Miipuiacionei las razoues é causas que les movió á tomar tal asiento, porque
iitrat y expiiciiai.

j^g ^^^^^ contratos sou causa que si sobre lo mismo en algún

tiempo nacen debates, ligeramente se atajan, ó se da á cada

uno su justicia

El año de 1492, los muy altos y poderqsos príncipes el rey

é la reina de Castilla é de Aragón, etc., enviaron al su almi-

rante á tentar y descobrir las Indias, islas y tierras firmes del

fin del Oriente, navegando de España al poniente por el mar

Océano, el cual camino jamas nadie navegó, el cual dicho almi-

rante en breve tiempo pasó á las dichas islas y tierras firmes

de India
, y navegó por ellas grandes dias y mucho número de

leguas
; y después volviendo á España á los dichos rey é reina

con su victoria, vino forzado de muy grave tormenta al puerto de

la ciudad de Lisboa, adonde estaba el serenísimo rey Don Juan

Principio

del»

relación hiaiórica

aobre

el descnbrimiento

de U América

en US».
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de Portugal, el cual después de sabido de tan señalado viaje y

la admiración del, y de tantas islas y tierras y pueblos y riquezas

de oro y especias y otras infinitas de valor de que se habia noti-

cia, se movió con mucha priesa á enviar una armada suya á esas

islas y tierras firmes, la cual navegación y trato y manera de las

gentes de aquellas tierras con grande diligencia procuró de sa-

ber por formas y artes de los pilotos y marineros y gentes que

venian con el dicho almirante, para que fuesen pilotos de la di-

cha armada y la llevasen por ese mismo camino á las dichas

islas y tierras firmes
, y le informasen mas enteramente de

todo.

Partió el dicho almirante del dicho puerto de Lisboa, y vino

á Sevilla, y dende á la ciudad de Barcelona, donde á la sazón

estaban los sobredichos rey é reina de Castilla é Aragón
; y

fecha la relación á Sus Altezas de su viaje y de todo lo que en

él le habia acontecido, y ellos ya por otra parte habian sabido

como el dicho rey de Portugal tenia destinado y presto la dicha

su armada para ir á las dichas islas é tierras firmes, sobre lo cual

luego le escribieron y enviaron mensajero propio, rogándole que

no mandase facer el dicho viaje á la dicha su armada ni á otra

nave para las dichas Indias y tierras firmes i descobrir ni tra-

tar en ellas, porque eran suyas propias, y tenian de ellas do-

nación del Santo Padre así de las descubiertas como de todas

las otras islas y tierras firmes que estuviesen por descobrir á la

parte del poniente, desde una raya ó línea que Su Santidad

habia mandado señalar al poniente desde las islas de Cabo

Verde y aquellas de los Azores cien leguas, la cual pasa del

polo ártico al polo antartico, por manera que les habia donado

ó concedido todas las islas y tierras firmes descubiertas y por

descobrir que sean allende de la dicha raya al poniente, fasta

adonde tuviese posesión á la sazón y tiempo del año de 1493

príncipe cristiano, con todas las cibdades é villas é lugares que

en ellas son.

El rey de Portugal, sabido esto, envió mensajeros á los sobre-

dichos rey é reina, diciendo que él tenia las islas de los Azores

y aquellas del Cabo Verde y otras en el dicho mar Océano, y

1494.
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que sus naos navegaban y descobrian en él
; que habia sido

agraviado que el Santo Padre le oviese ansí encerrado que no

pudiese él embiar allende de las dichas cien leguas al poniente á

navegar y descobrir.

Los serenísimos rey é reina de Castilla é de Aragón, etc.,

respondieron que el serenísimo rey de Portugal ni sus naos oo

habían jamas navegado allende de las dichas islas de los Azores

y Cabo Verde cien leguas, ni tenia allí islas, ni tierras, ni po-

sesión alguna, é que á ellos el Sumo Pontífice les habia donado

é concedido todas las islas é tierras firmes descobiertas é por

descobrir al poniente desde la dicha raya ó línea, navegando

hacia India ó hacia cualquiera otra parte que sea, fasta donde

tuviese posesión de tierra otro príncipe cristiano al dicho prín-

cipe
; y que así como todo se lo habia donado que así ya todo lo

tenia por suyo, y que entendían de lo descobrir por divulgar en

todas las islas y tierras firmes de aquellas partes el nombre de

nuestro Salvador,j procurar de animar y traer la gente de todas

ellas al santo bautismo, según se habia comenzado, y que enten-

dían de gastar en esto todo lo que fuese menester y no estimar

ni dudar peligTo alguno que ya en ello pudiese 03urrir, pues el

mayor era pasado
;
pero que si tan encerradas quedaban las di-

chas islas que sus navios no tenían dónde ir á descobrir, según de-

cían, que por contemplación del amor y debdo tan cercano que

Sus Altezas tenían con el dicho señor rey de Portugal, que les

placía de les dar y que fuesen suyas las islasy tierras que fuesen

de la parte de levante, desde una raya que mandaron marcar al

poniente adelante de la otra raya sobre la dicha 270 leguas, la

cual pasa de setentrion en abitro de polo á polo
, y que á los

sobredichos rey é reina les quedarian todas las islas y tierras

firmes descubiertas y por descobrir, que son de la parte del

poniente fasta donde había ó hubiere príncipe cristiano que

posea de antes del dicho ]año, según en la dicha concesión se

contiene.

É los dichos mensajeros del señor rey de Portugal acepta-

ron
, y concedieron con su mandado é con su poder todo lo

susodicho, esa saber:
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Que los sobredichos rey é reina mandasen señalar otra raj*á

allende aquella que tenian señalada el Sumo Pontífice 270

leguas, que seria y es sobre las dichas islas de los Azores y Cabo

Verde 370 leguas, y que todas las islas y tierras que fuesen

adentro la dicha raya de la parte de levante hasta la otra raya

primera, que todas fuesen del señor rey de Portugal, y todo

lo otro que fuese al poniente de ella fuese de Sus Altezas hasta*^

donde tiene ó tenia posesión príncipe cristiano , como en la

dicha donación se contiene, y de esto todo se hizo asiento.

El Sumo Pontífice donó é concedió á los sobredichos rey é

reina, año de i 493, todas las islas y tierras firmes que son al

poniente desde una raya que fizo marcar sobre las islas de los

Azores y aquellas de Cabo Verde cien leguas, yendo al poniente

hacia India ó á cualquiera parte que fuesen , hacia adonde

tuviese posesión príncipe cristiano antes del dicho año de 1493.

Á este tiempo las naves de Portugal no hablan pasado nave-

gando por Guinea de África en la parte de un h'mite que ellos

nombraron Cabo de Buena Esperanza , hacia el cual lugar se

entiende que llega la donación y concesión del Santo Padre,

fecha á los dichos rey é reina
, y hacia allí á ese reino por el

mismo tiempo tenia tomada posesión, por lo que ya era descu-

bierto
; y por esto el dicho rey de Portugal non habia de pasar

mas adelante hacia el levante, y así lo hizo porque nunca des-

pués mandó navegar sus navios hacia aquella parte, como que

no habia consentido y otorgado y abido por buena la dicha do-

nación é concesión , cuando aceptó é rescibió el límite de las

dichas 270 leguas que los dichos rey y reina le dieron de lo que

ya era suyo é tenian posesión é señorío por las dichas razones.

Agora el serenísimo rey de Portugal Don Manuel, no habiendo

respecto al dicho asiento fecho con el rey Don Juan (que Dios

haya), que tanto tiempo habia guardado y mandado que no

navegasen sus naos adelante del dicho límite Cabo de Boa Espe-

ranza, porque hasta allí comprendía la dicha donación del Santo

Padre, como dicho es, ha mandado navegar á sus naos grandí-

simo número de leguas al oriente, atravesando Arabia, Persia

é India, hasta llegar casi adonde habían llegado.las naos de,los

1494.
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sobredichos rey é reina navegando de oriente hacia el poniente

y al polo ártico
, y fueron allende de la dicha raya que hablan

marcado, allende de la del Santo Padre, lo cual todo fué contra

el dicho asiento y en perjuicio y daño de los dichos rey é

reina.

Pero porque en la escritura que mandaron hacer de las di>

chas 270 leguas de mar y tierra que le dieron, dice que todas

las islas y tierras que son de la parte de levante de la dicha raya

que él hallase y descobriese, que sean suyas y de sus subditos,

podría ser que alguno dijese que él pudo navegar á levante del

Cabo de Buena Esperanza, é ir en Arabia, Persia é India, pues esto

todo es á levante de la dicha raya y que por ello todo es suyo.

Respondo que no se debe entender así por cuatro causas, y
que aquella navegación del Arabia, Persia é India é de las islas

de aquellos mares que son allende del Cabo de Buena Espe-

ranza, yendo por Guinea, y también la otra navegación de Por-

tugal al poniente allende de la raya y pasar al norte, que el

señor rey de Portugal ha mandado facer, que ambas han sido y

son contra el dicho asiento, y que, según aquel, la una navega-

ción ni la otra no son licitas ni conformes á él, antes son

ambas prohibidas del Santo Padre, so pena de excomunión laíce

sententice.

La primera razón que presupongo para prueba de esto es

:

que la diferencia por que la dicha escriptura é asiento se fizo

como en ella está muy claro no era otra , salvo que el rey de

Portugal, al tiempo que el dicho almirante de los dichos rey é

reina vino de descobrir las dichas Indias y llegó al dicho puerto

de Lisboa, forzado de tormenta como dicho es, armó ciertas

naos y tomó al dicho almirante ciertos marineros para enviar

á las dichas Indias por el mismo camino que habia llevado y

trahido el dicho almirante, sobre lo cual los dichos señores rey

é reina, como poseedores de todo, se opusieron á ello y á estor-

bar la dicha navegación, por razón de la dicha donación é con-

cesión apostólica , é de la posesión que ya el dicho almirante

en sus nombres de todo habia tomado
;
por lo cual el dicho rey

de Portugal estorbó la dicha navegación de la dicha armada^ y
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embíó sus mensajeros con su poder bastante, con los cuales se

tomó el dicho asiento y les fueron dadas las dichas 370 leguas

solamente, y fué por ellos en nombre del dicho rey de Portu-

gal, y con su consentimiento otorgado y asentado por la parte

que al dicho señor rey pertenecían las dichas 270 leguas al le-

vante, quedando todas las islas y tierras firmes descobiertas y
por descobrir al poniente de la dicha raya para los dichos

señores rey y reina de Castilla é de Aragón, etc., é para'sus sub-

ditos, yendo hacia India ó hacia cualquiera otra parte que sea,

que se entienda hasta el dicho Cabo de Buena Esperanza, por-

que hasta allí no tiene ninguna posesión principe cristiano de

tierra ni de isla, y por ello comprende hasta allí la dicha dona-

ción del Santo Padre.

La segunda es que la dicha diferencia, según en la dicha

escríptura dice, non era salvo sobre el descobrir de las islas y
tierras que há en el mar Océano

, y esta es la verdad. El

m:r Océano es entre África, España y las tierras de Indias : él

tiene de la parte á poniente las Indias y de la parte de le-

vante África y E8pañf.,y este es el mar Océano, porque pa-

sando el sol de España hacia el poniente, va et occidit nobis en

aquella mar grande, y por esto cobró el nombre de Océano,

así que la diferencia non era salvo en las islas y tierras non

descubiertas á ese tiempo en el dicho mar Océano , é también

decia entre India, África y España, por el cual por amor y amis-

tad los sobredichos rey é reina dieron al sobredicho rey de

Portugal las dichas 270 leguas de la mar y tierras de lo que,

como dicho es, el Sumo Pontífice les habia donado y conce-

dido, y ellos poseían y señoreaban, de manera que non quedó

de la dicha mar Océana hasta llegar á la tierra firme é islas que

están al poniente de ella , salvo la mistad, y que sea verdad que

la dicha diferencia non era ni fué salvo en el dicho mar Océano,

según aquí está dividido , claro parece en la dicha escríptura

de asiento, casi en el fin de ella en un capítulo en que aclaran

los sobredichos rey é reina
,
que si sus naos oviesen ya fallado

algunas islas é tierras en el dicho mar Océano de la parte de

levante de la dicha raya que habían mandado marcar adentro

1494.
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las dichas 370 leguas que se habían dado, que las daban é que-

rían que fuesen del dicho señor rey de Portugal
; y asimismo

se prueba esto por las diligencias que pusieroi ^n el marcar de

la dicha raya , según en el dicho asiento paresce, en el dicho

mar Océano, y asimismo se prueba por qué no es de creer que

Sus Altezas dieran estas dichas 270 leguas, para que el dicho

rey do Portugal ó sus naos eitrasen ni navegasen por otra

puerta ni entrada indirecta, porque claro se puede decir que

fué engaño, por haberse lecho contra la intención del dicho

asiento y en quebrantamiento de él , en el cual está prometido

y asentado por el dicho rey de Portugal que se guardaría según

en él se contiene, sin cautela, ni arte, ni engaño, ni simulación,

lo cual no ha cumplido asi el dicho señor rey Don Manuel,

porque ha mandado navegar en India por la parte de Guinea,

y en Scitia por la parte de poniente
, y al septentrión allende

el dicho límite ó raya.

Lu tercera es que el ley é la reina de Castilla é de Aragón
,

etc., le dieron las dichas 270 leguas de mar y tierras en el

dicho mar Océano, porque él toviese en qué navegar é descobrír,

y porque no toviese él qué hacer en Asia, Arabia, Persia é In-

dia, ni en las islas que son al abitro de estas tierras, de que ya

tenían donación é posesión
; y si creyeran que él y sus subce-

sores no habían de guardar el dicho asiento, y que después de

recibidas las dichas 270 leguas de mar y tierras, le habían de

entrar en el resto por formas cautelosas y atajos y contraminas.

Sus Altezas enviarán luego sus < laos por Asia en India, Persia,

Arabia y en la mar Bermeja y en África, hasta el Cabo de

Buena Esperanza, de que ya de todo tenían y tienen donación y

posesión y señorío
;
por aquel dicho Cabo de Bucíü Esperanza

es el mojón y división de las dichas tierras, y non había el di-

cho rey de Portugal de mandar pasar adelante, antes lo de-

biera guardar con tanta diligencia que fueran Sus Altezas muy
seguros que en ningún tiempo se había de quebrantar, como

siempre mientras vivió, el dicho rey Don Juan lo guardó, y

creyendo Sus Altezas que por sus subcesores asi se continuaría,

no se dieron presa en el descobrír, salvo en asentar bien los
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puoblos por donde navegaban sus naos, y habían comeniado el 1404.

camino para el dicho mar Bennejo, y pasar de India adonde

está, casi al Cabo hacia el poniente, ó veramente por mas claro

entender, ó cerca del rio ludio, y pasar en Persia y Arabia

hasta la mar Bermeja, adonde se acaba Asia.

Ni es de creer que cuando dijeron en aquella escritura ^y vtrdidtroMoiido

asiento, que les daba todas las islas y tierras que él descobriese
^ ,ÍJi',*Mo»bIdo

do la parte de levante, que fuese salvo desde la raya que man-

daron señalar Sus Altezas hasta la otra que tenia señalada el

Santo Padre 270 leguas, por muchas razones que no son ne-

cesarias de escribir como queria, que diré hay una, la cual es

que los sobredichos rey é reina aun no tenian por suyo ni en

donación, salvo desde la raya que señaló el Santo Padre hasta

el Cabo de Buena Esperanza en África, y de lo otro non tenian

ninguna posesión, y por esto no determiuarian^ni acordarían de

dar é proveer al señor rey de Portugal ni á otra persona do

cosa que no era suya ni tenian de ella posesión.

La cuarta es que si la diferencia fuera salvo en el mar Océano

allí donde señaló la raya el Santo Padre, y que aquellas pala-

bras que van dichas en el asiento que todas las islas é tierras

firmes que el señor rey de Portugal descubriese á la parte del

levante de la raya que Sus Altezas mandaron marcar que se-

rian ó eran otras, salvo aquellas que se hallasen entre la una

raya y otra, y que se entendía que él podía descobrir hasta la

fin de levante ó oriente, y asimismo Sus Altezas por poniente

hasta el último : es de creer y muy palpable, porque el mundo
es redondo, que aquel que mas apriesa andoviese cobraría mas

de ello, y tanto el rey de Portugal pudiera navegar, siguiendo « i» *«•»'<• fwn.

el levante, que llegaría á la dicha raya que hicieron marcar Sus

Altezas pornavegacíon al poniente; y asimismo Sus Altezas tanto

pudieran mandar navegar al poniente que hicieran otro tanto

;

y según esto se concluye que la diferencia no era salvo en el

mar Océano, donde se fizo el dicho limite ó raya, el cual fué ne-

cesario de facerse por dividir la pertenencia de cada uno é evi-

tar los sobredichos , é por dar claro conocimiento á todo el

mundo que á los dichos señores rey é reina quedaba todo lo

En qué eoniiilli

la cntrta ratón •

ProUbllidtd
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que le st(6
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restante contenido en el dicho donado é concesión hasta el

Cabo de Buena Esperanza, y al dicho rey de Portugal el dicho

límite de entre raya y raya que Sus Altezas le dieron que dura

hasta el dicho Cabo contra oriente.

Y si se dijese que el mar Océano comprende y congela todo

el mundo á la redonda, respondo que el Océano verdadero, y
de que es y era la habla y diferencia, que es aquel que está

entre India, África y España como arriba está dividido, y para

en prueba de esto , en todas las escripturas de cosmografía é

historias generalmente llaman á este los sabios antiguos sin le

añadir ningún sobrenombre. Océano ; y todos los otros mares,

que tienen nombre de Océano, se les arrima el sobrenombre con

que se diferencian de este, que principal y solo Océano es : así

como al de Arabia Arábico, al de Persia Pérsico, y Ganges Gan-

gético, y así de los otros.

Por todo lo cual queda claramente dicho y probado, que la

diferencia que fué entre los serenísimos rey é reina de Castilla

é de Aragón, y el señor rey de Portugal , non fué salvo en la

mai Océana que arriba está dividida, y que por las 270 leguas

de mar y tierras, que Sus Altezas le dieron, afirmó y ovo por

buena la donación y concesión delSumo Pontífice, desde la raya

hacia el poniente hasta el Cabo de Buena Esperanza en África
;

y asimismo se declara como el serenísimo rey Don Manuel

non guardó el asiento, así como hacía el rey Don Juan, su an-

tecesor, porque ha navegado allende del Cabo de Buena Espe-

ranza en Arabia, Persia é India, por el camino de Guinea, y
ha navegado al septentrión y pasado la raya de la parte de po-

niente, por lo cual no son obligados Sus Altezas de ninguna ma-

nera por ningún concepto de guardar ya aquel asiento si no

quisieren (i).

(1) Hállase una simple copla coetánea sin expresión de autor en el Archivo

general de Indias de Sevilla , en los primeros legajos rotulados de Patro-

nato real que vinieron de Simancas. Confrontóse en 4 de junio de 1703.
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CAPITULACIÓN

De la próroga ajustada nuevamente por los reyes católicos y el de Portu-

gal, sobre los diez meses en que habían de ir las carabelas de ambos reinos

á la demarcación y partición del mar Océano , según la capitulación del

año de 1494.

149».

Trilido

fiel d« dicha

ctpitolieion.

Sobre li pirlleion

dtl mar Oi'iino.

Tenor

del dicho irsiUdo.

Este es un traslado bien é fielmente sacado de cierta capitu-

lación é asiento general fecho entre los católicos reyes Don Fer-

nando é Doña Isabel, de gloriosa memoria, y el señor rey de

Portugal, sobre la partición del mar Océano, escrito en perga-

mino é firmado de los nombres de los dichos católicos reyes

Don Fernando é Doña Isabel, é sellado con su sello de plomo se-

gún por él parecía; su tenor del cual es este que se sigue :

Don Femando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, rey é reina

de Castilla, de León, de Aragón, de Sicilia, de Granada, de To-

ledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-

deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, del Al-

garbe, de Algecíras, de Gibraltar, de las islas de Canaria, conde

é condesa de Barcelona, señores de Vizcaya é de Molina, [du-

ques de Atenas é de Neopatria, marqueses de Oristan é de Go-

ciano, etc.

Por cuanto en la capitulación é asiento que se hizo entre nos

y el serenísimo rey de Portugal é de los Algarbes, de aquende

é de allende del mar en África, é señor de Guinea, nuestro

muy caro é muy amado hermano, sobre la partición del mar

Océano, fué asentado é capitulado, entre otras cosas, que desde

el dia de la fecha de la capitulación hasta diez meses primeros

siguientes hayan de ser en la isla de Grande Canaria carabelas losreyeideEspma

nuestras é suyas con astrólogos, pilotos é marineros é personas '
''«"«»«»'•

que nos y él acordáremos, tanto de la una parte como de la

otra, para ir á hacer é señalar la línea de la partición del dicho

mar, que ha de ser á 370 leguas de las islas de Cabo Verde á

la parte de poniente, por línea derecha del polo ártico al polo

antartico, que es de norte á sur, en que somos concordados en

XI. 4

Lo qne toé

sentado

entre
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la partición del dicho mar por la dicha capitulación, según mas
largamente en ella es contenido ; é agora nos, considerando como

la línea de la dicha partición se puede mejor hacer é justi6car

por las dichas 370 leguas, seyendo primeramente acordado é

asentado por los dichos astrólogos, pilotos é marineros & per-

sonas, antes de la ida de las dichas carabelas, la forma é orden

que en el demarcar é señalar de la dicha línea se ha de tener,

é así por se excusar debates é diferencias que sobre ello entre

las personas que así fueren podrían acontecer, si después de

ser partidos los oviesen allá de ordenar, é viendo asimismo

que yendo las dichas carabelas é personas antes de saber ser

hallada isla ó tierra en cada una de las dichas partes del dicho

mar á que luego ordenadamente hayan de ir, no aprovecharía :

por tanto, para que en todo se mejor pueda hacer é con decla-

ración é certificación de ambas las partes, habernos por bien é

por esta presente carta nos place que los dichos astrólogos, pi-

lotos é marineros é personas en que nos acordáremos con el di-

cho rey nuestro hermano, tanto de la una parte como de la

otra, é que razonablemente para esto puedan bastar, se hayan

de juntar é junten en alguna parte de la frontera de estos nues-

tros reinos con el dicho reino de Portugal, los cuales hayan de

consultar, acordar é tomar asiento dentro de todo el mes de

setiembre primero que verná de este año de la fecha de esta

carta, la manera en que la línea de la partición del dicho mar

se haya de hacer por las dichas 370 leguas por rota derecha al

poniente de las dichas islas del Cabo Verde del polo ártico al

polo antartico, que es de norte á sur, como en la dicha capitu-

lación es contenido
; y aquello en que se concordasen, siendo

todos conformes é fuere asentado é señalado por ellos, se apro-

vará é confirmará por nos é por el dicho rey nuestro hermano,

por nuestras cartas patentes ; é si antes ó después que fuere

tomado el dicho asiento por los dichos astrólogos, pilotos y ma-

ríneros que así fueren nombrados, yendo cada una de las par-

tes por la parte del dicho mar que pueden ir según lo contenido

en la dicha capitulación, é guardándose en ello lo que se con-

tiene en ella, fuere hallado é se hallare isla ó tierra que parezca
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á cualquier dr» ^as partes ser en parte donde se pueda hacer la

dicha línea segund la forma de la dicha capitulación, é man-

dando requerir la una parte á la otra, que manden señalar la

línea susodicha , seremos nos y el dicho rey nuestro hermano

obligados de mandar hacer y señalar la dicha línea, segund la

orden del asiento que fuere tomado por los astrólogo?, pilotos

y marineros é personas susodichas que así fueren nombrados,

dentro de diez meses primeros contados del dia que cualquier

de las partes requiriere ¿ la otra; y en caso que no sea eú el me-

dio de la dicha línea, lo que así se hallare, se hará declaración

cuántas leguas hay de ello á la dicha línea, así de nuestra parte

como de la parte del dicho serenísimo rey nuestro hermano,

dejando por ende en cualquier isla 6 tierra que mas acerca de

la dicha línea, después por el tiempo se hallare, hacer la dicha

declaración, é por se hacer lo que dicho es, no se dejara de tener

lanera susodicha hallándose isla ó tierra debajo de la dicha

'lacia como dicho es, é hasta el dicho tiempo da los dichos diez

meses después que la una parte requiriese á la otra como dicho

es, nos place por esta nuestra carta picorogar é alargar la ida de

las dichas carabelas é personas, sin embargo del término que

cerca de ello en la dicha capitulación fué asentado y capitulado, é

bien ansí place , é habremos por bien para mas notificación é

declaración de la partición del dicho mar, que entre nos y el dicho

rey nuestro hermano por la dicha capitulación es fecha, é que

para nuestros subditos é naturales tengan mas informa-

ción por donde de aquí adelante hayan de navegar é descobrir

é así los subditos é naturales del dicho rey nuestro hermano,

de mandar como de hecho mandaremos, so graves penas, que

en todas las cartas de marear que en nuestros reinos é señoríos

se hicieren de aquí adelante, los que ovieren de ir por el dicho

mar Océano, se ponga la línea de la dicha partición figurándose del

dicho polo ártico al dicho polo antartico, qne es de norte á sur,

en el compás de las dichas 370 leguas de las dichas islas del Cabo

Verde, por rota derecha á la parte del poniente, como dicho es,

de la forma que acordasen la medida de ella los dichos astrólogos é

pilotos é marineros que así se juntasen, siendo todos conformes.

1405.
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É queremos é otorgamos que esta presente carta, ni lo en

ella contenido, no peijudique en cosa alguna de las que son con-

tenidas é asentadas en la dicha capitulación, mas que todas é

cada una de ellas se guarden para todo , siempre, en todo é por

todo, sin falta alguna, asi é tan enteramente como en la dicha

capitulación son asentadas ; por cuanto esta carta mandamos

así facer solamente para que los dichos astrólogos é personas

se junten é dentro del dicho tiempo tomen asiento, de la orden

é manera de que la dicha demarcación se haya de hacer é para

prorogar é alargar el tiempo de la ida de las dichas carabelas é

personas, hasta tanto que sea sabido ser hallada en cada una

de las dichas partes la dicha isla ó tierra á que hayan de ir, é

para mandar poner en las dichas cartas de marear la línea de

la dicha partición como todo mas cumpUdamente de suso es

contenido. Lo cual todo que dicho es, prometemos é seguramos

por nuestra fe é palabra real de cumplir, é guardar, é mantener

sin arte ni cautela ni fingimiento alguno , así é á tan entera-

mente como en ella es contenido , é por firmeza de todo lo que

dicho es, mandamos dar esta nuestra carta firmada de nuestros

nombres é sellada con nuestro sello de plomo pendiente en filos

de seda á colores.

Dada en la nuestra villa de Madrid, á 7 dias del mes de mayo,

año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo de 1495 años.

Yo el Ret. Yo la Reina.

I
Yo Femando Álvarez de Toledo, se-

cretario del rey é de la reina, nues-

tros señores, la fice escribir por su

mandado. — Registrada.

Fecho y sacado fué este traslado de la dicha escñptura ori-

ginal que de suso va encorporada, en la ciudad de Vitoria, es-

tando en ella la corte del emperador nuestro señor, á 8 dias

del mes de febrero, año del nacimiento de Nuestro Señor Jesu-

cristo de 1524, siendo presentes por testigos al concertar de

este dicho traslado con la dicha escríptura original, Juan Váz-

quez de MoUna, é Alonso de la Torre, é Tristan de Trueba,

criado de Juan de Samano, estantes en esta corte.
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É yo Juan de Samano, escribano de cámara de Sus cesáreas

y católicas Majestades y su escribano é notario público en la

su corte y en todos los sus reinos é señoríos^ presente fui en

uno con los dichos testigos al leer y concertar de esté dicho

traslado con la dicha provisión original; é doy fé que está bien

é jlmente sacada y
por ende en testimonio de verdad tice'aquí

este mío signo ¿ tal.

Juan DE Samano (i).

1498.

(1) Hállase el testimonio original en el Archivo general de Indias de Se-

villa, entre los papeles Iraidos del de Simancas, legajo !• de los rotulados

:

Papeles tocantes á las islas de Maluco y Filipinas, causados desde el año de

1519 hasta el de 1847. Confrontóse en 31 de noviembre de 1793.
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EL REY €ATOLI€0 Y LOS FUGARES.

LAS PRLMERAS PROPOSICIONES

1531. Hechas por los Fúcares Alemanes y sus subditos que se querían encargar del

descubrimiento, población y paciflcacion de las islas é tierras que hay desde

el estrecho do Magallanes hasta la tierra de Chincha y Chiquilus(l) Melares,

y la respuesta dada á cada uno de los capitules por el consejo de las Indias

con acuerdo y parecer de su presidente, el arzobispo de Santiago.

Tenor

d« lat proposiciones

de los Alemanes.

Lo qoo orreeen

hacer

los

Fucaroi alemanes.

Numero de n»\{os

6 carabelas, ele-,

que ofrecen.

S. C. C. Magestad,

Oido Herll en nombre de los Fúcares dice : que los del vues-

tro consejo real de las Indias le han mandado que de los capí-

tulos é condiciones con que los dichos Fúcares y sus subditos

se quieren encargar del descubrimiento, población y pacificación

de las islas é tierras que hay desde el estrecho de Magallanes

hasta el pueblo de Chincha, como en otra petición en el dicho

nombre se haya ofrecido por ende declarando su intención y
deseo, é cumpliendo lo que le fuere notificado por mandado del

vuestro consejo, dice lo que se sigue :

Capítulo 1».— Primeramente que por servir á Vuestra Majes-

tad los dichos Fúcares se encargarán á su costa, dentro de un

año, de tener á la vela y prestas por navegar cou el primero

buen tiempo, en uno de los puertos prometidos en estos vuestros

reinos, tres ó cuatro navios ó carabelas, con la gente, artillería,

(1) Esta palabra no existe en el mapa, ni está en el Diccionario geográRco-

histórico de las Indias Occidentales de Alcedo; suponemos que es un error

de pluma y que debe referirse ¿ Chiquitos , antigua provincia del vireinato

del Perú.
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munición y mantenimiento necesario, todo á su costa, sin que issi.

Vuestra Majestad contribuya, ni gaste cosa alguna de ello, con

todas sus fuerzas é cuidado : descubrirán é pacificarán todas las

islas é tierra firme que hay desde el estrecho de Magallanes

hasta Chincha y Chiquilus Melares que sea en los límites de Vues-

tra Majestad, é no esté encomendado ni concedido hasta hoy á

persona alguna, é sin tomar cosa alguna de lo que pertenece al R«Nr««

serenísimo rey de Portugal por la partición hecha entre Castilla def«Jdítüííji.

y Portugal, ni por el asiento de Maluco fecha con Vuestra Ma-

OfraMB Moiinoar

dicho

dMeabrimMDlo

daniDi* Mit Am.

Cap. V. — ítem dice que se oñrece que continuará el dicho

descubrimiento, conquista y población, con los navios é gente

que fueren néCL.dños y provechosos, por término de seis años

tomados desde el dia que la primer armada se ofrece á hacer se

hiciere á la vela, lo cual todo ellos harán guardándolo por Vues-

tra Majestad; está ordenado é prohibido en las conquistas y po-

blaciones de las Indias que fueron declaradas en este asiento y
capitulación , así por el buen tratamiento de los Indios é su

conversión á nuestra santa fé católica , como por el buen re-

caudo de vuestra hacienda y patrimonio real.

Y porque los dichos Fúcares hagan y cumplan todo lo suso-

dicho, suplican á Vuestra Majestad le plega é sea servido, con-

siderando los grandes gastos que son necesarios y la vida de

sus personas, y la renta y patrimonio que tienen á cumplir en

ello, lo que conviene de les conceder por via de contrato las cosas

siguientes :

Cap. 3".— Primeramente, que los dichos Fúcares en sus días

é después de ellos los herederos suyos subcesive, uno después de

otro, puedan nombrar persona de su casa ó naturaleza, ó de los

otrcd reinos y señoríos de Vuestra Majestad, por gobernadores

de todo lo que así descubrieren durante el dicho término de los

dichos seis años, con salario de dos cuentos demaravedíscada año.

Cap. i". — ítem piden las tenencias de las fortalezas que el

tal gobernador hiciere con parecer de vuestros oficiales, con sa-

lario de doscientos mil maravedís en cada un año, de cada una

perpetuas, y que de la renta de Vuestra Majestad se pague la

Conceiionaa

que pidM

lo* Altmiaat.
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ti rey ealótiio.
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gente necesaria para la guarda y defensa de las dichas fortale-

zas, y también á vuestros oflciales que por tiempo fueren.

Gap. 5". — ítem que los dichos Fúcares ó sus herederos en

vuestro nombre real provean de todos los oficios de justicia y

capitanías é regimientos y escribanías que fueren necesarias du-

rante el dicho tiempo á los que fueren á conquistar y poblar la

dicha tierra, pues esto es lo que conviene á vuestro real servi-

cio, é no darlos á suplico de personas que tienen favor en vues-

tra corte é las venden
, y es causa que los oficios son mal pro-

vehidos y peor servidos
, y los pobladores é los que ganaren la~

tierra no son honrados ni galardonados, é todo esto redunda en

deservicio de Vuestra Majestad, y son contentos que las perso-

nas que ellos proveyeren envíen en los primeros navios por la

confirmación de Vuestra Majestad con información bastante de

las calidades de sus personas, y este capítulo os mas importante

al servicio de Vuestra Majestad que útil á los dichos Fúcares.

{Fiat^ con que presenten estos dos Fúcares en sus días con-

quistas hábiles , sin les llevar por ello cosa alguna , los pro-

veerá Su Majestad á su suplicación.)

Cap. 6<*. — ítem pide que Vuestra Majestad haga merced á los

dichos Fúcares de la octava parte de las islas é tierra que así

descubrieren y pacificaren perpetuamente, con señorío é juris-

dicción omnímoda^ civil y criminal, y el fruto y rentas que no

sea de lo mejor, ni de lo peor, y que queden á Vuestra Majestad

las apelaciones y soberanía é las otras regalías como rey é señor

natural.

(La veintena con que no pase de veinte leguas , ó diez lue-

gas de tierra, en que sea de lo que conquistaren é pacificaren

en los límites que lo piden, cou que no puedan tomar puerto ni

cabeza de provincia , ni ejecutar pena de muerte sin ser confir-

mada su sentencia por los jueces superiores de Su Majestad.)

Cap. 7°. — ítem que por veinte años no puedan ir á rescatar

á lo que ellos descubrieren sin su licencia personas algunas

,

porque de lo contrario se ha seguido en las conquistas pasadas

gran daño á los naturales é deservicio á Vuestra Majestad.

Cap. 8°. — ítem pide que á los pobladores y conquistadores
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é otras personas les sean concedidas las franquizas é libertades

que convengan para los animar é traher en la tierra que él de-

clara adelante.

Cap. 9". — ítem pide que todo lo que viniere en las ocho ar-

madas primeras siguientes sea libre é horro de todo derecho é

tributo , é después obligado á pagar á Su Majestad no mas que

el diezmo.

Cap. 40°. — ítem suplica á Vuestra Majestad sea servido de

presentar por prelado en la dicha tierra la persona que ellos

nombraren , siendo de la vida y calidad que convenga.

Cap. ÍV. — ítem que la presentación de los bienes eclesiás-

ticos é dignidades que agora é por tiempo hubiere en las igle-

sias de la su octava parte sea suya , é pase con la universidad

de la dicha tierra, é que la tierra d" Vuestra Majestad la pri-

mera provisión sea suplico é nombramiento su^^: sin que Vuestra

Majestad (i).

IftSl.

Piden franqulciai

y libcrlade».

riilcn q'iii lodo

lo que «luiero

ea lit I armadM

|irimeri>*

K« librad* dertche.

Nombrtmiaolo

d« prelado.

BieaMeeletiislina.

NUEVAS PROPOSICIONES

Quo hicieron los Fúcares sobre la armada que se ofrecieron hacer en vista

de la respuesta dada por el consejo de las Indias á las anteriores proposi-

ciones, por las cuales se encargaban de la conquista y descubrimiento de

las islas y tierra que hay del estrecho de Magallanes hasta la tierra de

Chincha y Chiquiius Helares, y las respuestas dadas por el mismo consejo

á cada una de las proposiciones.

El Rey. — Presidente y los del nuestro consejo de las Indias

los que nos consultantes sobre las condiciones con que los Fu-

cares se quieren encargar de la conquista, descubrimiento é

población de las islas é tierra que hay del estrecho de Maga-

llanes hasta la tierra de Chincha y Chiquiius Melares y lo que á

Tenor

de la mpuMla
dt'l rey.

(1) Hállase original en el Archivo general de indias de Sevilla, entre los

papeles traídos del de Simancas, legajo 7* de los de buen gobierno de In-

dias. — Confrontóse en 30 de eeliembre de 1793.
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ello os mandé responder. Después por parte de los dichos Fu-

cares ha sido presentada ante mi una petición é capítulos to-

cantes á lo susodicho que con esta os mando enviar señalada

del comendador mayor de León, mi secretario por ende. Yo vos

mando que lo veáis y platiquéis sobre ello, y para mejor oH in-

formar, si os pareciere que conviniere hagan llamar al factor de

los dichos Fucares, y me enviéis vuestro parecer de lo que

conviene se debe hacer sobre ello, para que yo lo mande ver, é

proveer como convenga.

Fecha en Ganto tres dias del mes de abril de mil quinientos

treinta y un años.

Yo el Rey. — Por mandado de Su Majestad : Cóvos , co-

mendador mayor.

S. C. M. — Oido Herll en nombre de los Fucares Alemanes,

dice : que ellos vieron en Alemania los capítulos que yo hove

dado sobre el armada que se ha ofrecido de hacer é lo que á

ellos por Vuestra Majestad fué respondido, é lo que á los Fu-

cares les parece que cumple hacer para el servicio de Vuestra

Majestad é bien de la negociación, siendo de ello Vuestra Ma-

jestad servido, es lo siguiente que responden.

Primeramente, dicen de nías de lo contenido en este capitulo

que hove dado, que si por caso desde el estrecho de Magallanes

hasta el pueblo de Chincha, ó desde el dicho estrecho de Maga-

llanes hasta llegar á Maluco, á cualquier parte que sea de la una

costa á la otra, sin entrar ni tocar en tierra de Maluco, ni en

cosa tocante á la capitulación y partición que está hecha con el

serenísimo rey de Portugal, ni tampoco tocando en tierras é

islas que hasta ahora estén concedidos á otras personas, se

hallaren ó descubrieren algunas islas ó tierras de mas de lo con-

tenido y especificado en el dicho primer capítulo, que los di-

chos Fucares lo pueden conquistar y poblar como en el dicho

capítulo se contiene.

(Que so entienda que sea su gobernación todo lo que hay desde

el comienzo del estrecho de Magallanes hasta los fines de la go-

bernación de Pizarro, y que entre la tierra adentro 200 leguas

medidas desde la costa por cordillera, y que las islas que descu-
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brierc en este para^je dentro de cuatro aftos desde el día de la

fecha de la capitulación se entiendan en ella.)

Dicen los Fúcares tocante al segundo capitulo, que por servicio

de Vuestra Ms^estad é bien de la negociación se obligan de

enviar á esta conquista en los tres primeros viajes á su costa

los quinientos hombres que Vuestra Ma^jestad les requiere j]ue

cnvien, con tanto que no sean obligados de mandar la segunda

ni tercera, hasta que de aquella primera armada sea vuelta en

los puertos de España, no lo queriendo hacer de su voluutad,

é que si venida la respuesta de la primera armada no trajere de

la dicha tierra é islas buena relación, que sea á su escogiencia

tornar á armar ó no para las partes susodichas.

(Que se entienda así con tanto que dentro de tres meses des-

pués de venida la primera armada ellos sean obligados á de-

clarar si quieren tornar á armar, y que si no lo declaren, que

Su Majestad pueda, pasado este término, apremiarles á ello, ó

dar Ueencia ¿ otras personas que armen.)

Tocante al tercero capítulo, suplican que esta gobernación so

le conceda por tres vidas, y que Antonio Fuca^'o sea el primero,

é que él pueda nombrar otro succesor de la misma manera, é dunñu um ^hú.

que estos tres, no yendo ellos en persona á las tierras é islas

de la dicha conquista é gobernación , la persona ó personas á

quien ellos dieren su poder use el oficio de gobernador, y en

su ausencia, en las dichas tierras é islas, como ellos mismos, sin

que sea necesario haber cada vez confirmación de Vuestra Ma-

jestad de tal nombramiento, pues para tal empresa no han de

nombrar ellos, ni encomendar su hacienda y honra, sino á per-

sonas calificadas é de recando, de quien Vuestra Majestad puedo

ser bien servido, y que Vuestra Majestad haya por bien de no

les sacar ninguna cosa de los dos cuentos de maravedís de su

salario en cada año por la dicha gobernación
,
pues esto se ha

de pagar de lo que se ganare.

[Fiaf, con que el nombrado sea obligado á llevar provisión de

Su Majestad dentro de un año que fuere nombrado
, y que el

salario sea dos mil ducados de salario y dos mil de a;uda do

costa cada año, que sean 4 mil ducados.)

Pid«n

qu« it lii foneeiit

li gobcrnii'ion
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Tocante al cuarto capítulo, suplican que las fortalezas que se

les han do dar perpetuas sean cuatro, con ciento é cincuenta

mil maravedís de salario, que los del vuestro consejo seAalaron,

é que las dos soan oa puertos de mar, pues los pueblos han de

ser de Vuestra Majestad, é las otras dos fortalezas sean de las

que hicieren on tierra Qrme
,
pue» la conquista es grande y en

mucha tierra es necesario que so hagan muchas fuerzas ; en las

demás que se hicieren se les den por las tres vidas susodichas,

é la paga de la gente son contentos que sea á parecer de los

oflciales de Vuestra Majestad.
'^^

(Que bien está respondido, con que el salario sea ciento y cin-

cuenta mil maravedís con cada una cada año.)

Tocante al quinto capitulo , dicen que si hay alguna do las

personas que ellos ó subcesores nombraren para los oficios de

justicia é regimientos y escribanías, pareciere á los oficiales de

Vuestra Majestad que ahora han de ir, y á los que por tiempo

estovieren en las dichas tierras y islas de su conquista que no

son bien calificadas, ni tienen las partes que deberán de tener

para tales oficios, que los mismos Fúcares quiten á los tales, y
tornen á nombrar otros en su lugar, é siendo aquellos apro-

bados por los dichos oficiales de Vuestra Majestad, que las tales

personas envíen entonces por la confirmación de sus oficios á

Vuestra Majestad.

(Que está bien lo que está respondido
,
porque si alguno hi-

ciere lo que no debe , él puede hacer justicia de él.)

Tocante al sexto capitulo, suplican que se les conceda la dé-

cima parte de lo que conquistaren y pacificaren con las condi-

ciones que yo he pedido, que ni sea en lo mejor ni en lo peor

de las dichas tierras é islas de su conquista, para que si en el

repartimiento de la dicha décima parte de tierras é islas entrare

algún puerto de mar, que se les conceda poderlo tener, pues lo

uno é lo otro é todo se ha de descubrir y conquistar, y pacificar,

é poblar á su costa de ellos, é que la jurisdicción civil é criminal

de las dichas tierras é islas que quedaren por suyas se les con-

ceda en todo, como la tienen los señores en Castilla sus tierras é

á otros se han concedido.
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(Que está bien respondido, con que sea la quincena parte ,7 isit.

que esta no pase de treinta leguas con la jurisdicción conforme

á la respuesta
, y que en lo demás tengan el seflorio como lo

tienen en sus tierras los señores en Castilla.)

Tocante al séptimo capitulo, suplican á Vuestra Ms\)estad que

se les conceda este capitulo como yo lo he pedido, pues de ello

redundará mucho servicio á Vuestra Majestad é bien y utilidad

á sus subditos é vasallos, é piden que ento se mande so ^^aves

penas é que ellos y su lugartenientes se- 1 m ros ejecúteles de

ellas ; é dicen que en cuanto á lo que se les rc3pondió por los

del consejo para que ellos nombren conquistari<^res I ábiles. sin

les llevar cosa alguna por ello, no entienden esta ' .spuesta, li

ellos quieren tener personas en esta negociación, sino ninv t.i.

biles, é que- vayan á conquistar libremente, pero no quieren

que gentes de otra provincia vayan á la suya si^ ^ ; licencia,

pues está en otros bien experimentado el daño cae áj eUoS se

sigue, y esto mismo se ha concedido á otros conquistadores.

(Que está bien respondido, porque la contratación en pueblos

de los cristianos que se hiciere ha de ser común.)

Tocante al octavo capítulo, suplican que á estos lut^vos pobla-

dores de su conquista se les concedan algunas gracias y prero-

gativas mas de las ordinarias, siendo justas é honestas, y que

estas que den para poderlas decir é declarar dentro en el tér-

mino del dicho su descubrimiento.

{Fiat.)

Tocante al noveno capítulo, supliciui ^ue por veinte años no TiuiobneUro.

paguen mas del diezmo de todo , así del oro de minas como

de rescates, é entradas é cavalgad' , y cumplidos los veinte años

se quede en que hayan de papi: el quinto
,
pero que todavía el

primer viaje quede horro é Ubre de todo derecho, y después co-

miencen á correr \o?, dichos veinte años del dicho diezmo.

(Que del oro de minas paguen el primero año el quinzavo, y
el segundo el cuatorceno, y así bajando hasta quedar en el quinto,

y que de todo lo que se bebiere de cavalgadas paguen desde

luego el quinto.)

Tocante al décimo capítulo, suplican á Vuestra Majestad pre-

Supllcín
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senté á las dignidades que se instituyeren en las tierras é islas

de su conquista las personas que ellos nombraren, teniendo to-

das las calidades que para ello se requiere, y que esto sea sola-

mente por el tiempo que durasen las tres vidas contenidas en

el tercero capítulp, y que los obispados queden á elección é pre-

sentación de Vuestra Majestad.

(Está bien, y que Su Majestad terna consideración á esto que

suplican.)

Tocante al onceno capitulo , suplican que se les conceda para

siempre á ellos, y á sus herederos y subcesores, el jus patronatos

de los beneficios que se instituyeren en la décima parte de

tierra é islas que se les ha de dar de lo que conquistaren
,
pues

es justo que sean patrones y con justo título lo pueden ser los

que son conquistadores y pobladores de las tales provincias,

presentando personas hábiles é suficientes é contentamientos

de los obispos é prelados que hobíere por tiempo en las dichas

tierras é islas, y que de todos los beneficios de lo demás de la

tierra de su conquista sea Su Majestad el patrón, excepto en lo

de las tres vidas quehan pedido en el capítulo antes de este.

(Que Su Majestad les concederá en las Iglesias que ellos fun-

daren en lo que les perteneciere y cupiere en la dicha quinzava

parte, hasta en la quantidad dicha.)

Las cosas que pideu los Fucrres demás de las que yo he pe-

dido son estas

:

Primeramente, pide que el tiempo del dicho descubrimiento

haya de durar seis años mas de lo contenido en la primera ca-

pitulación que tengo presentada, que son en todo doce años.

(Que sean ocho años.)

Que se les conceda el título de adelantado perpetuamente de

las tierras é islas de su conquista sin salario , como se ha con-

cedido á otros conquistadores.

(El adelantamiento, fíat.)

Que se les dé asimismo perpetuamente el oficio de alguacil

mayor de las dichas tierras é islas de su conquista, como se ha

dado á otros conquistadores, sin salario , salvo que solamente

lleven su derecho, conforme á las ordenanzas, y tengan las otras
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facultades y prerogativas que los alguaciles mayores suelen tener.

{Fiat por las tres vidas.)

Que se les conceda el título de capitán general por las tres

vidas de suso contenidas juntamente con el titulo de goberna-

dor, pues por ello no piden acrecentamiento de salario, y se ha

concedido á otros con salario.

(Fiat.)

Suplican que se les haga merced que se les conceda perpe-

tuamente para ellos y para sus herederos, en remuneración del

trabajo que han de tener en esta conquista, é de los grandes

gastos que han de hacer en ello á su costa, la décima parte de

todo el provecho é rentas que Vuestra Majestad toviere en cual-

quier manera de las dichas tierras é islas de su gobernación y
conquista, sacando primeramente de él todas las costas é gastos

que por parte de Vuestra Majestad se hicieren en ello, é los sala-

rios de oficios é tenencias, é otras cosas de esta calidad, como

se ha concedido á otros.

(Que tengan cuatro por ciento de las rentas que Su Majestad

toviere, sacadas las costas , con que no pasen de dos mil du-

cados en cada un año.)

Otro sí : suplican que de todo lo que llevaren de Flándes como

de España, de bastimentos é vituallas , é armas é municiones,

para la gente que pasa en la dicha conquista en la primera ar-

mada, é donde adelante hasta doce años cumpHdos luego siguie-

sen , no hayan de pagar ni paguen derechos de admojarifadgo,

ni diezmo, ni alcabala, ni otro derecho alguno, é que de lo que

llevaren para las personas é casas de los que estovieren por go-

bernadores en la dicha conquista, no se les lleven derechos du-

rante las tres vidas de suso contenidas.

(Que por diez años sean libres , como lo piden, y lo que para

sus personas y casas hasta en dos mil pesos de valor en cada

un año.)

Ifem, que durante el tiempo de su descubrimiento , Vuestra

Majestad no dé licencia á ninguna persona para descobrir en la

dicha conquista, continuando ellos el dicho descubrimiento se-

gún su asiento, j , -^

11S31.
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{Fiat.)
^

Otro si : piden que durante el tiempo de los doce años del dicho

contrato Vuestra Majestad no haya de encomendar á persona

ni personas algunas los Indios de la dichar^tierra é islas que así

descubrieren, salvo que se estén é vivan en su libertad para me-

jor tratamiento é hacer experiencia de ellos
,
porque en tener-

los por esclavos se han seguido hasta aquí muchos inconve-

nientes.

{Fiat, y que tampoco los pueden hacer ellos.)

Otro sí : suplican que Vuestra Majestad les dé Ucencia para lle-

var de cualquier tierra é islas de Su Majestad para la dicha tierra

é islas que descubrieren, todos los caballos , é yeguas é otros

ganados que hovieren menester, sin les ser puesto embargo ni

impedimento alguno.

(Que puedan llevar de Castilla cincuenta caballos, con que el

un tercio sean yeguas.)

Otro si : piden licencia para llevar para la dicha tierra é islas,

de Portugal, Cabo Verde ó isla de Santo Tomé, hasta 300 escla-

vos, el un tercio mujeres, é los otros dos tercios hombres, libres

de todos los derechos, y esto se entiende que no sean para ven-

der, salvo para el servicio y trabajo de la dicha negociación
, y

haciendo lo contrario que queden perdidos.

{Fiat.)

Otro sí : suplican á Vuestra Majestad haga merced á su nom-

bramiento á uno ó dos pilotos, é asi á un calafate , é á un car-

pintero que allá hovieren de vivir de salario cada un año, á cada

piloto de ochenta mil maravedís á cada uno de ellos por cada un

año, pagados por los oficiales de Vuestra Majestad é de sus ren-

tas de la dicha tierra y término.

[Fiat. El piloto de cuarenta mil maravedís, y el calafate de

veinte mil.)

Otro sí : piden que ninguna persona prohibida ni letrado , ni

procurador, para usar de su oficio, pueda ir en la dicha con-

quista, so la pena que Vuestra Majestad fuere servido.

{Fiat.)

Otro sí : piden que Vuestra Majestad haya por bien de hacei'
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merced á los hospitales que con el tiempo en la dicha tierra é

islas hoviere como á otros fueron concedidos de los derechos,

descobila, é reUeves que hoviere en las fundaciones que en las

dichas tierras é islas se hiciere.

(Fiat.)

Otrosí : piden que por tiempo de su descubrimiento les^sea

dado lugar en las atarazanas de Sevilla, en que puedan tener las

cosas que hovieren de llevar á cargar para la dicha tierra é islas

en el tiempo del dicho su descubrimiento.

{Fíat.)

Yo Fernán Pérez, escribano de Su Majestad, doy fe que lo

proveído y respondido en las márgenes de estos capítulos son

de la letra y mano y rúbrica de Juan de Samano, secretario del

consejo de las Indias de Su Majestad, y lo firmé aquí de mi nom-

bre. — Febt'an Pérez, escribano.

1531.
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LO QUE SE ASIENTA

Para servicio de Dios y de Su Miyestad y bien de estos reinos, y para honra

y provecho de Antonio y Gerónimo y Remundi, Fúcares Alemanes, con

Vido Uerll en nombre de los dichos Fúcares sus mayores, es lo siguiente.

Que Su Majestad por les hacer merced les conceda la con-

quista de la tierra que es pasado el estrecho de Magallanes ha-

cia la equinocial, como dice desde el comienzo, hasta confinar

con los términos y límites de la gobernación de Pizarro, que

es en la provincia del Perú é Chincha, y que entre la tierra

adentro este-oeste 200 leguas medidas desde la costa por cor-

dillera, de lo cual tenga para su gobernación todo aquello que

descubriere y conquistare dentro de ocho años, y que asimismo

caigan en su gobernación todas las islas que en este dicho tiempo

hallare y conquistare, con que no se entienda de las que esto-

vieren en las otras gobernaciones y capitulaciones antes de esta

hechas, ni en el paraje de ellas norte á sur.

ítem. Que Su Majestad les conceda la gobernación y capi-

XI. 5
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coniabida.



66 BL REY CATÓLICO Y LOS FÚCARES.

1581.

(jobtrntcion

7 etpiunit general

de dicbit lierm

.

[Concesión

deenairo rurltleíat.

Norobramieiil >

i loi oficios

dejuaticia, etc.

tañía general de las dichas tierras, y de lo que así hallaren y
conquistaren dentro del dicho término por tres vidas, de las

cuales sea Antonio Fúcar el primero, y el otro sea el quél nom-

brare para después de sus dias, y este nombrado pueda nom-

brar el tercero, en quien ha de fenecer la dicha gobernación y
capitanía, con tanto que el que así fuere nombrado por el dicho

Antonio Fúcar, y el que él nombrare sea obligado de llevar

provisión de Su Majestad dentro de un año después del dicho

nombramiento, con que pueda administrarla dicha gobernación

y capitanía, y que Su Majestad sea obligado á se le dar sin de-

rechos, é que lleve é haya de salario por la dicha gobernación

cuatro por ciento de todo el aprovechamiento y rentas que Su

Majestad hoviere en la dicha tierra é islas, sacadas las cosas

que Su Majestad hoviere en la dicha tierra é islas, é que Su

Majestad no sea obligado á otra cosa alguna.

ítem. Que Su Majestad les hace merced que hagan cuatro

fortalezas en la dicha tierra, y de las tenencias de ellas para sí

y para sus herederos perpetuamente, con tanto que no sean en

puertos de mar, é si alguna hicieren en cualquier puerto que ho*

viere de las dichas tierras é islas, que la tengan los dichos

Fúcares hasta tanto que Su Majestad lf;s pague lo que pareciere

que en las dichas fortalezas de los puertos hovieren gastado y
probaren por escrituras auténticas, y que el salario de las te-

nencias sea 450 mil maravedís, y así por rata de cada una de

ellas lo que cupiere, con tanto que las dichas fortalezas se ha-

gan á parecer de los oficiales de Vuestra Majestad, é si los dichos

Fúcares no hicieren mas de tres en el término de los dichos

ocho años que lleven el dicho salario, é no puedan después de

los dichos ocho años hacer mas sin nueva licencia y manda-

miento de Su Majestad, é si por caso la hicieren sin su licencia,

que sea para Su Majestad.

(Suplican que sea la una en puerto de mar, y las otras tres

en la tierra adentro.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced y promete que para

los efectos de justicia, regimientos y escribanía cuya provisión

fuere de Su Majestad, proveerá á su suplicación las personas
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as tres

que nombraren los dichos Fúcares en el tiempo que durare su

gobernación, siendo conquistadores y pobladores y hábiles para

ello, y con que no les puedan llevar cosa alguna por la dicha

nominación, y que cuando alguna persona de los que asi fueren

nombrados y proveídos de los dichos oficios cometiere algún

delito, que los dichos gobernadores hagan justicia, llamadas é

oidas las partes.

{Fiat, siendo Españoles y vasallos de Su Majestad.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced de la quincena parte de

lo que conquistaren y pacificaren en los términos y tiempo de su

conquista, con que no pueda pasar de treinta leguas en cuadra,

que ni sea de lo mejor, ni de lo peor, ni pueda entrar en ello

puerto de mar, ni cabeza de provincia, porque aquesto queda

para Su Majestad, y que el señorío é jurisdicción tengan con-

forme á lo que tienen y pueden tener los grandes en Castilla

conforme á las leyes.

(Suplican que sean diez leguas en cuadra, pues no se les con-

cede puerto de mar, ni cabezera de provincia.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced que por veinte años

ninguna persona pueda ir á rescatar con los Indios á las tierras

é islas que por ellos fueren descubiertas en su tiempo y término,

pero que cualesquier personas que quisieren llevar mercaderías

para contratar y rescatar con cristianos ó con Indios en pueblos

de cristianos, lo puedan hacer con tanto que las personas que

así lo llevaren no sean de las prohibidas, ni lleven cosa prohi-

bida, é de otra manera incurran en las penas puestas por las

leyes é ordenanzas que sobre esto hay, las cuales ejecute la jus-

ticia.

Que Su Majestad les concederá gracias é prerogativas honestas

é decentes allende de las ordinarias, siéndole á Su Majestad su-

plicado y conveniendo á su servicio.

(Está bien.)

ítem. Su Majestad les hace merced que acá en España no pa-

guen derechos algunos de los seis viajes primeros que se hi-

cieren de las islas é tierra de su conquista, con que allá pague á

Su Majestad sus derechos del oro de minas y rescates y entra-
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das y cavalgadas, y de lo que se acostumbra pagar de esta ma-

nera : que por los diez años primeros se pague del oro de mi-

nas por diez años el diezmo, y de lo que se hoviere de rescates

y cavalgadas, así de oro como de otras cualesquier cosas que se

acostumbran pagar, pague la sexta parte por los dichos diez'

años, los cuales cumplidos se pague de todo el quinto.

(Está bien.)

I^m. Que Su Majestad presentará personas á beneficios y
dignidades con que no sean obispados, ni las primeras después

de ellas, las personas por quien ellos le suplicaren con que sean

calificadas y naturales de estos reinos y personas hábiles, y con

quien se descargue la conciencia de Su Majestad en los dichos

oficios é beneficios, y en esto seguirá Su Majestad el parecer y
consejo de los dichos Fúcares en las tales personas con las di-

chas calidades, lo cual ha de ser durante el tiempo de su go-

bernación, y no mas.

,

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad tiene por bien que de las iglesias que

fundaren los dichos Fúcares en la tierra é islas que hoviere

en la dicha su quinzava parte sean patrones y presenten los be-

neficios eclesiásticos Españoles hábiles é suficientes, salvo si en

la dicha su quinzava parte sucediese haber iglesia catedral, que

la presentación del obispado é primera dignidad queda para Su

Majestad.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad les concede titulo de adelantado para

el dicho Antonio Fúcar é sus subcesores, uno en pos de otro

,

perpetuamente, de las tierras é islas que conquistaren, pobla-

ren y pacificaren, é que sea sin salario alguno, y con que sea uno.

{Fiat.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced del alguaciladgo

mayor de las dichas tierras é islas perpetuamente sin salario

alguno, salvo que lleve los derechos que Su Majestad fuere ser-

vido mandar llevar por su arancel, con tanto que el teniente que

hovieren de nombrar se presente en el consejo de Su Majestad

para que pueda usar el dicho oficio.
; . ^
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ítem. Que Su Majestad les hace merced que en lo que de

las rentas que de la dicha tierra se hoviere, é aprovechamientos

de ella de cualquier manera que sea, sacadas costas é gastos y
pagas de oficios é de tenencias, y de otra cualquier manera,

hayan los dichos Antonio Fúcar y subcesoves para siempre ja-

mas, cinco por ciento, por razón de remuaerarles los grandes

gastos que se esperan harán en la dicha conquista, en lo

que así conquistaren en el tiempo y término que les es asig-

nado.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad les hace merced que de todo lo que

llevaren en los navios que llevaren de España, bastimentos,

vitualla, municiones y armas que para la dicha conquista se

embarcare en el primero viaje y dende en adelante por doce

años, sean libres de almojarifadgo y de otro cualquier derecho,

llevándolo á las dichas islas é tierra de su conquista; é si á otra

parte lo llevaren ó se vendieren, que paguen los derechos acos-

tumbrados
; y en lo que llevaren los dichos Antonio Fúcar, é

los dos que sucedieren después en la gobernación durante el

tiempo de ella, para su mantenimiento y de su casa, hasta en

dos mil pesos cada un año, no pague derecho alguno, con que

no venda cosa alguna de ello, é si lo vendiere, que pague por

entero el almojarifadgo.

(Está bien.)

Ítem. Que Su Majestad durante el tiempo de su descubri-

miento, de su conquista, no dará Ucencia á ninguna persona para

que entre en los términos y límites que le son señalados para

su conquista, así en la tierra como en la mar, conforme al ca-

pitulo que en esto habla, é continuando ellos el descubrimiento

y conquista como son obligados.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad , durante el tiempo de los dichos

ocho años, no encomendará Indios á persona, ni personas al-

gunas en la tierra ó islas de su conquista que conquistaren y
pacificaren, salvo que se estén y vivan en su übertad, los cua-

les los dichos Fúcares durante el tiempo de su gobernación, no
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puedan encomendar ni tener en encomienda los dichos Indios

por vía directa, ni indirecta.

(Está bien.)

ítem. Les hace merced que puedan llevar cincuenta caballos

con que el un tercio sean yeguas de estos reinos, é de cualesquier

islas puedan llevar los ganados que quisieren para la dicha tier-

ra de su conquista.

(Está bien.)

Que Su Majestad les da Ucencia que de las tierras de Portugal

puedan llevar 300 esclavos á las tierras de su conquista, y no

á otra persona alguna, con que el un tercio sean mujeres, libres

de todos derechos, con tal que no los vendan ; é si los ven-

dieren, ó parte de ellos, que paguen todos los derechos según se

acostumbra é que queden perdidos los dichos esclavos que así

se vendieren.

(Está bien.)

ítem. Su Majestad les hace merced que dará salario en la

dicha tierra de los frutos que en ella hoviere á un piloto de

cuarenta mil maravedís, é á un calafate é carpintero veinte mil

maravedís.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad no dará Ucencia para que pase allá

persona prohibida, ni que se use oficio de abogado y procu-

rador.

(Está bien.)

ítem. Que Su Majestad hace merced á los hospitales que

con el tiempo se construyeren en la tierra é islas de la dicha

conquista el derecho de la escobiUa y relieves que hoviere en

las fundiciones que se hicieren en la dicha tierra.

(Está bien.)

Que Su Majestad les dará Ucencia para que puedan tener en

las atarazanas de Sevilla, durante el tiempo de su descubri-

miento é conquista, lo que hovieren de llevar é cargar para la

dicha tierra.

(Está bien.)

Lo cual todo Su Majestad concede al dicho Antonio Fúcar é
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SUS subcesores en la manera que dicha es, é á Yido Herll como

i su procurador é fator mayor en estos reinos de España, con

tanto que el dicho Yido Herll en el dicho nombre sea obligado

dentro de un año de la fecha de esta capitulación de tener á la

vela 7 prestas para navegar, en uno de los puertos primitivos do

estos reinos, tres ó cuatro navios ó carabelas con la gente,

mantenimiento, artillería y munición necesaria para pasar el

dicho estrecho y seguir la dicha conquista, en la forma é ma-

nera declarada, sin que 8u Majestad contribuya ni pague cosa

alguna, en los viajes, conquista, pacificación de la dicha tierra

;

lo cual dice que continuarán por término de ocho años
,

según y como está capitulado , los cuales corran desde el

principio de este año que entrará de mil quinientos treinta

y dos.

ítem. Que el dicho Yido Herll en el dicho nombre sea obli-

gado de llevar quinientos hombres en los tres primeros viajes

que hiciere á la dicha tierra é islas que descubriere y conquis-

tare, con tanto que la segunda ni tercera armada no sea obh-

gado de embiar hasta tener nueva de la primera, y tenida la

dicha nueva, sean obUgados á declarar si quieren tomar á em-

biar otra armada dentro de cuatro meses, é si no lo declarare,

ó no embiáre, que Su Majestad pueda apremiarles á que envíen

á la continuación de la dicha conquista, ó dar licencias á otras

cualesquier personas, cual mas Su Majestad fuer'' servido. Lo

cual todo ha de ser endereszado para servicio de Dios é conveiv

sion de los Indios á nuestra santa fe catóUca iX).
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CÉDULA

Para que cuando transitase Cristóbal Colon se le aposentase bien

en todas partes, y se le facilitasen mantenimientos.

(Original en el archivo del ayuntamiento de Sevilla, lib. 8« de Cartas

reales desde 9 de mano de 1485 hasta 6 de marco de. li9S.)

^

1489.

11 mujo.

QueM tpnneDla

j ié buena punmlj

t Colon.

El rey é la reina : — Consejos, justicias, regidores, caballeros,

escuderos, oficiales é lioines-buenos de todas las ciudades,

é villas, é logares de los nuestros reinos é señoríos : Cristóbal

Golomo ha de venir á esta nuestra corte, é á otras partes. é lo-

gares destos dichos nuestros reinos, á entender en algunas co-

sas cumplideras á nuestro servicio. Por ende nos vos manda-

mos que cuando por esas dichas ciudades, é villas, é logares, ó

por alguna dellas se acaesciere , le aposentedes é dedes buenas

posadas en que pose él é los suyos sin dineros
, que non sean

mesones , é los mantenimientos á los precios que entre voso-

tros vatieren por sus dineros. É non revolvades con él ni con

los que llevase consigo, ni con alguno dellos roídos. £ non fa-

gadesende al por ninguna manera, so pena de la nuestra mer-

ced é de diez mil maravedís para la nuestra cámara á cada uno
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que lo contrario ficiere. Fecho en la ciudad de Córdoba é doce

de mayo de ochenta y nueve años.

Yo EL Ret.— Yo u Reina.

Por mandado del rey é de la reina : — Johan de Goloma.

REAL CARTA

Nombrando al almirante D. Cristóbal Colon capitán general de

la armada que iba á salir para las Indias, y prohibiéndole ir á

la mina perteneciente al rey de Portugal.

(Arch. de Simáneai.)

Don Femando é Doña Isabel, por la gracia de Dios, etc.

,

á todos é cualesquier capitanes , maestres é patrones é contra-

maestres é maestres de naos é carabelas é otras fustas , é otras

cualesquier personas de cualquier condición que sean, nuestros

vasallos, subditos é naturales, á quien lo de suso en esta nues-

tra carta contenido atañe ó atañer pueda, é á cada uno é cual-

quier de vos á quien esta nuestra carta fuere mostrada ó el

traslado della, signado de escribano público, salud é gracia. Se-

pades que nos habernos mandado á D. Cristóbal Colon, nuestro

almirante del mar océano, é nuestro visorey é gobernador de

las islas é tierra firme del dicho mar Océano á la parte de las

Indias, que con ciertas naos é carabelas é otras fustas como

nuestro capitán vaya á las dichas islas y tierra fiíme, que son á

la dicha parte de las Indias descubiertas é por descubrir
;
por

ende por la presente mandamos á todos é cada uno de vos los

dichos maestres é capitanes é patrones é contra-maestres é ma-

rineros é compañías de las dichas naos é carabelas é otras fus-

tas, é á todas las compañías que en ellas é en cada una

dellas navegaren, que tengades é tengan por nuestro capitán

general de las dichas naos é carabelas é otras fustas al dicho D.

Cristóbal Colon, nuestro almirante, visorey é gobernador del

1491.
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dicho mar Océano, é le obedezcades é le tengades por nuestro

capitán general, éfagades é cumplades é pongades en obra todo

lo que por él de nuestra parte vos fuere dicho é mandado, é

cada cosa é parte dello, según ó como é en la forma é manera

é á los tiempos é so las penas que él de nuestra parte vos

mandare, sin poner en ello excusa ni dilación alguna , bien asi

é á tan cumplidamente como si nos en persona vos lo mandá-

semos : ca nos por la presente le facemos nuestro capitán gene-

ral de las dichas naos é carabelas é otras fustas, é le damos

poder é facultad para las gobernar é mandar como nuestro capi-

tán general, é para ejecutar en la compañía dellos cualesquier

penas en que cayeren é incurrieren por non cumplir é obede-

cer sus mandamientos, como dicho es, porque es nuestra mer-

ced é voluntad quel dicho nuestro capitán general D. Cristóbal

Colon, nuestro almirante , visorey é gobernador, nin vosotros

nin alguno de vos, non vayades á la mina nin al trato della

que tiene el serenisimío rey de Portugal, nuestro hermano
,
por-

que nuestra voluntad es de guardar é que se guarde por nues-

tros subditos é naturales lo que cerca de la dicha mina tenemos

capitulado y asentado con el dicho rey de Portugal, lo cual vos

mandamos que asi fagáis é cumpláis so pena de la nuestra mer-

ced é de confiscación de vuestros bienes para nuestra cámara é

fisco. Dada en la ciudad de Barcelona, á veinte dias del mes de

mayo año del nascimiento de Nuestro Señor Jesucristo de mil

é cuatrocientos é noventa é tres años.

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

Yo Fernán Dálvarez de Toledo, secretario del rey é de la

reina, nuestros señores, la fice escribir por su mandado. -<•

Acordada. Rosericus , doctor.

—o-a.<54ÉS«-';^-
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CARTAS DEL GRAN CARDENAL DE ESPARA Y DE LOS REYES CATÓLICOS

Á MOSEN JAIME FERRER,

Lai eonteilaoionei de este y tu dielámen lobre U ptrlicion del mar Océano

con el rey de Portugal i

Y OTIA CARTA DE FCRRIR Á D. CR18TÓRAL COLON.

(UiUawM iaprMM ra RarMion* ti iflo mil qqiniMMt cunbU y «iaeo, ta •! raro libra qm
•Mipilé «i mifmo Ftrrar y tituló Sntneimt ttUMktuM MW pttí» DmI.)

Letra del gran cardenal Despanya, arehavisve ' de Toledo, D. Pedro de

Mendoxa, felá á Mouen Jáume Ferrer per alguní afora y en especial per

los de coamographia.

Á nuestro especial amigo Jaime Ferrer el cardenal d'España,

arzobispo de Toledo, etc.

Jaime Ferrer, especial amigo : nos querríamos fablar con

vos algunas cosas que cumplen : por ende rogamos vos que

vista esta letra nuestra
,
partáis y vengáis aquí á Barcelona, y

traed con vos el mapamundi, y otros instrumentos si tenéis to-

cantes á cosmographia. En Barcelona, hoy lunes veinte y seis

de agosto de noventa é tres. — El cardenal.

1498.
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Letra feta ais molt eatholichs reis de Eipanya Don Fernando y Dofta Isabel

per Mosaen Jáume Ferrer acerca lo compartiment que Sas reala Altezas

feren ab lo rey de Portugal en lo mar Océano.

V
A los muy altos y muy poderosos reyes de España, etc.,

por la graciado Dios miostros muy virtuosos Señores.

Muy altos y muy poderosos reyes: D.Juan de la Nussa, lugar-

teniente de Sus Altezas, por dos veces me ha mostrado unos ca-

pítulos en que Sus reales Altezas mandan saber la determina-

ción acerca del compartimiento que Sus Alteras han fecho con

el ilustrísimo rey de Portugal en el mar Océano, partiendo del

Cabo Verde por línea occidental fasta el término de trescientas

setenta leguas; y por esto, muy altos y serenísimos reyes, yo

he mirado cuanto mi bajo entender ha podido^ ahonque tarde y
no tan presto como quisiera por alguna mia indisposición

; y
ansí envío con un hombre mío á Sus Altezas una forma mundi

en figura extensa en que podrán ver los dos hemisferios : con-

viene saber, el nuestro ártico y el opósito antartico, y ansi-

mismo verán el círculo equinoccial y los dos trópicos de la de-

chnacion del sol, y los siete climas, y cada uno de estos círco-

los puesto en su propio lugar según en el tratado de la esfera, y

en el siíu orbis, los doctores mandan y comparten por grados

;

y porque mas claramente sea vista la distancia de las dichas

trescientas setenta leguas cuanto se extiende por línea occiden-

tal, partiendo del dicho Cabo Verde, por esto he yo intercecado

de polo á polo la dicha distancia con líneas coloradas
,
que en

el equinoccio distan veinte y tres grados, y con ángulos agudos

las dichas líneas corresponden á los polos del mundo en esta fi-

gura
; y todo el que será travesado de líneas amarillas será el

que pertenece al ilustrísimo rey de Portugal la vuelta del polo

antartico
; y esta distancia de mar termina las dichas trescien-

tas setenta leguas que son veinte y tres grados, como susodi-

cho es, partiendo del Cabo Verde por línea occidental
; y si

por esta determinación mandaran Sus Altezas yo vaya aquí,

por cierto de muy grande y muy obediente amor yo andaré á
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todas mis costas sin ningún interés
; y en buena verdad todo

lo que en este mundo tengo es mi deseo sea para poder servir á

Sus reales Altezas, las cuales la inmensa Trinidad siempre tenga

en su custodia y protección con muy luenga y muy próspera

vida. De Barcelona, á veinte y siete de enero de mil cuatro-

cientos noventa y cinco.

1495.

1495.

98 febrero.

Letra deis molt catholichs reis de Espanya Don Fernando y Doña Isabel, feta

á Mossen Jáume Ferrer, retpcsta á la prop escrita.

Por el rey y por la reina : Á Jaime Ferrer, su vasallo.

El rey y la reina : Jaime Ferrer: Vimos vuestra letra y la

escriptura que en ella nos enviastes, la cual nos parece que está Le luman t u con*

muv buena. En servicio vos tenemos habérnosla enviado; p"»««pi««'
' sneterilura.

pero porque para entender en ello sois acá menester, por servi-

cio nuestro que pongáis en obra vuestra venida; de manera

que seáis acá para en fin de mayo primero, en lo cual nos fa-

reis servicio.

De Madrid, á veinte y ocho dias de febrero de noventa y

cinco años.

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

~ Por mandado del rey y de la reina : Joan de la Parra.

Lo vot y parer de Mossen Jáume Ferrer acerca la capitulació feta entre

los molt catholichs reis y lo rey de Portugal , en que se demostra cuant

ere lo auctor gran cnsmugraph y mirablement pratich en la mar.

La forma con la cual se puede fallar el término y fin de las

trescientas setenta leguas, partiendo de las islas del Cabo Verde

por línea occidental, es la siguiente.

Primeramente es de notar que el dicho Cabo Verde y sus

islas distan del equinoccio quince grados, y ansimismo es de

notar qué las dichas trescientas setenta leguas, partiendo de

las dichas islas, comprenden por occidente diez y ocho grados.

1495.
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y cada un grado en este paralelo comprende veinte leguas y
cinco partes de ocho, y por esto es menester facer una línea

recta in latitud de polo á polo solamente en este nuestro hemis-

ferio y intercecando el dicho paralelo puntualiter, en el fin de

los dichos diez y ocho grados, y todo el que se fallará deptro

desta línea, á mano izquierda la vuelta de la Guinea, será del

rey de Portugal, y la otra parte por occidente fasta tornar por

oriente la vuelta del sinu Arábico, será de los reyes nuestros se-

ñores, si sus navios primero allá navegaran
; y esto es lo que yo

entiendo de la capitulación fecha por Sus Altezas con el rey

de Portugal.

Y cierta cosa es y máxima conclusión de cosmographia que

navegando por un mismo paralelo no se puede saher el dicho

término por la elevación del polus mundi
; y esta es la razón,

que navegando por el dicho paralelo, siempre se elevará el dicho

polo en una misma elevación por toda la circunferencia de dicho

paralelo, y esto es verdad.

Pero yo digo que posible es, y cosa muy cierta, que el dicho

término y fin de las dichas trescientas setenta leguas se pueden

fallar por la estrella del norte, por la regla y plática si-

guiente :

La nave que partirá de las islas de Cabo Verde por buscar el

dicho término, es menester que deje el paralelo ó línea occi-

dental á mano ezquierda
, y que tome su camino para la

cuarta de poniente la vuelta del maestral, y que navegue tanto

por la dicha cuarta fasta que el polus mundi se le eleve diez y
ocho grados y un tercio, y entonces lá dicha nave será justo en

la línea susodicha, que pasa de polo á polo por el fin de las

trescientas setenta leguas, y de aquí es menester que la dicha

nave mude, y tome su camino por la dicha línea la vuelta del

polo antartico fasta que el ártico se le eleve quince grados, y
entonces será justo de fin en fin en línea ó paralelo que pasa

por las islas del dicho Cabo Verde, y en el fin y verdadero tér-

mino de las dichas trescientas setenla leguas, el cual término

muy claro se muestra por la elevación de la estrella del norte

por la regla suso dicha.
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Y porque ]a carta de navegar no sirve del todo ni abasta en uds.

la demostración matemática de la regla suso dicha, es menester

una forma mundi en figura esférica, y en dos hemisferios, com-

partida por sus líneas y grados, y el situ de la tierra , islas, y
mar, cada cosa puesva en su lugar ; la cual figura mundi yo

dejo junto con estos capítulos de nú intención y parecer, por-

que mas claramente sea vista la verdad.

Y digo que por entender la regla y plática suso dicha es menes-

ter que sea cosmógrafo, aresmético y marinero, ó saber su arte;

y quien estas tres ciencias juntas no habrá, es imposible la

pueda entender, ni tampoco por otra forma ni regla si pericia

de las dichas tres sciencias no terna.

Y por mayor declaración de la regla suso dicha es de saber

que la cuarta del viento que por su camino tomará la nave,

partiendo de las islas del Cabo Verde al fin de las trescientas se-

tenta leguas, será distante del paralelo ó línea occidental se-

tenta y cuatro leguas á razón de veinte por ciento, y porque la

dicha cuarta declina versus septentrión navegando por ella,

manifiesto paresce la diferente elevación del polus mundi, y las

dichas setenta y cuatro leguas comprenden en latitud tres gra-

dos y un tercio fere.

Praeterea es de notar que según la regla suso dicha, es menester

dar por cada un grado setecientos stadios según Strabo , Alfra-

gano, TeodocijMacrobi, AmbrosijEuristhenes, porque Tolomeo

no da por grado sino quininentos stadios. Y mas digo que hay

otro modo de fallar el dicho término según plática y sciencia

de marineros, y es la siguiente :

Primeramente, que los reyes nuestros señores y el rey de otro moüo de f»i!.r

Portugal tomen veinte marineros, diez por cada, parte, los rae-
*'*"'''" '*""'""

jores que se fallarán y de buena consciencia
, y que con una

nave partan de las islas del Cabo Verde por línea occidental, y
cada uno de los dichos marineros, con mucha dihgencia, apunte en

su carta de seis en seis horas el camino que la nave fará según

su juicio, y que con sagramento ninguno de ellos no diga su

parecer al otro fasta que el primero marinero, que se fallará

según su juicio en el dicho término, lo diga á dos capitanes

,
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hombres de pro puestos en la dir^a nave de voluntad y concor-

dia de los reyes suso dichos
; y onces los dichos capitanes to-

men los votos y pareceres de los otros marineros
; y si los mas

concordaren con el primero que se fallará en el término, que

tomen su voto por conclusión y por ley del dicho término^ y si

no concordaren con el primólo ^
mío tomen la opinión y voto del

que dirán los mas, y después de ser concordes que muden

camino
, por línea recta la vuelta del polo antartico , y todo lo

que fallarán á mano izquierda la vuelta de la Guinea será del

rey de Portugal en la forma que suso dicho es. ^

Esta segunda forma es incierta, y puede errar, porque no

tiene fundamento sino de nudo y solo juicio y parecer de ma-

rineros, y la primera regla es muy cierta por la elevación de la

estrella del norte, según arriba se muestra.

Y si en esta mi determinación y parecer será visto algún

yerro, siempre me referiré á la corrección de los que mas de mí

saben y comprenden, especialmente del almirante délas Indias,

el cual tempere existente en esta materia mas que otro sabe;

porque es gran teórico y mirablemente platico, como sus memo-

rables obras manifiestan, y creo que la Divina Providencia le

tenia por electo por su grande misterio y servicio en este ne-

gocio, el cual pienso es dispusicion y preparación del que para

delante la misma Divina Providencia mostrará á su gran gloria,

salut y bien del mundo.

Aquí paresce la navigacion del almirante de la tierra-firme.

Tholomeus octavo libro de situ orbis dicit, capítulo v :

Que la recta circunferencia de la tierra por el equinoccio es

ciento ochenta mil stadios , á razón de quinientos stadios por

grado, según su cuenta, y contando ocho stadios por milla son

veinte y dos mil y quinientas millas, que son cinco mil seis-

cientas veinte y cinco leguas á razón de cuatro millas por legua

á cuenta de Castilla, viene por grado quince leguas y doscientas

veinte y cinco partes do trescientas setenta
; y en el mismo

libro, capítulo v, dice que el cercle de los trópicos es ciento se-

senta y cuatro mil seiscientos setenta y dos stadios, que son

veinte mil quinientas .ochenta y cuatro millas, y leguas cinco
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mil ciento cuarenta y seis , viene por grado catorce leguas y
ciento y seis partes de trescientas sesenta. Preterea es la dicha

circunferencia de la tierra doscientos cincuenta y dos mil sta-

dios, según Strabo, Alfragano, Ambrosi, Macrobi, Teodosi, y

Euristhenes, los cuales doscientos cincuenta y dos mil stadios

á razón de ocho stadios por milla son treintr. y un mil y quinien-

tas millas, y á cuatro millas por legua son siete mil ochocientas

setenta y cinco leguas. ítem por el cercle de los trópicos es la

circunferencia siete mil doscientas cuatro leguas, y setenta y
dos mil partes de ciento ochenta mil, y fállase con la regla de

tres diciéndose : si veinte y dos mil y quinientas millas por el

equinoccio, según Tolomeo, me dan siete mil ochocientas se-

tenta y cinco leguas por el dicho equinoccio, qué me darán

veinte mil quinientas ochenta y cuatro millas que son por el

cercle de los trópicos
; y en esta forma fallarás las susodichas

siete mil doscientas cuatro leguas y media , fere según los di-

chos doctores.

El dicho cercle de los trópicos es menor del cercle equinoccial

seiscientas setenta leguas y media, fere que son á cuatro millas

por legua, dos mil seiscientas ochenta y dos millas, según el

susodicho cuento sumado y probado de fin en fin. Empero

contando setecientos stadios por cada un grado, según los suso-

dichos doctores mandan, aunque Tolomeo pone no mas de qui-

nientos stadios por grado, según suso dicho es en el preallegado

libro De situ orbis.

ítem, es de notar que en el cercle equinoccial cada un grado

es de veinte y una leguas y cinco partes de ocho, y cada un

grado de los trópicos es veinte leguas y cuatro partes de tres-

cientos sesenta, según los susodichos doctores.

Partiendo del Cabo Verde por línea occidental el término

trescientas setenta leguas comprende diez y ocho grados
,
por

cuanto la dicha línea ó paralelo dista del equinoccio quince gra-

dos, donde los grados comprende cada uno de ellos veinte le-

guas y cinco partes de ocho, según los dichos doctores.

Del Cabo Verde á la isla de la gran Canaria son doscientas

treinta y dos leguas de cuatro millas por legua
, y está de la

XI. 6

1495.
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dicha Canaria por mediodía cuasi al tercio de la cuarta en

verso lebeix sive sudueste
, y dista del equinoccio quince

grados, y la isla del medio de las que están delante del Cabo

Verde está por la cuarta del poniente verso maestral ciento diez

y siete leguas, que son grados cinco y dos tercios, y de aquesta

isla del medio se toma el término de las trescientas setenta le-

guas por poniente, el cual término es á diez y ocho grados de la

dicha isla del medio verso occidente, y en este paralelo cada

un grado es veinte leguas y cinco partes de ocho, contando se-

tecientos stadios por grado, según los susodichos doctores, por-

que el Tolomeo comparte por otra cuenta.

Y según Tolomeo, cada un grado en el equinoccio comprende

quince leguas y dos tercios, y en los trópicos catorce leguas y
un tercio, y en el paralelo de Cabo Verde catorce leguas y dos

tercios, y por esto las trescientas setenta leguas en este para-

lelo se entienden por poniente veinte y cinco grados y un ter-

cio fere.

Y el almirante dice en su carta que el Cabo Verde dista del

equinoccio nueve grados y un cuarto ; según Tolomeo, veo js

su cuenta dando quince leguas y dos tercios por grado ; pero yo

fallo según los otros doctores que distan las dichas islas del equi-

noccio. El compartimiento de los stadios , ahonque sea diverso

número del que pone Tolomeo, según lo que ponen los susodi-

chos doctores Strabo, Alfragano, Macrobi, Teodcv, y Luristhe

nes, in essencia todo acude á un fai, porque el Tolomeo pone los

stadios mas grandft, de manera que los suyos ciento y ochenta

mil stadios ron de los de los dichos doctores doscientos cincuenta

y dos mil por la línea pquinoccial, como suso ákii< üs (i).

(1) De la :arta de Ferrer i k ' señores reyes cat'3lr:o3 escrita en 27 de

enero de 1 9 , > de I', r^spujsta de estos soberanos dada c»i "2% de febrero

sigiiieiúe, se deduce que este dictamen pertenece al mismo año 1495. {Colec-

ción de viajes y deicmkrimientos, por D. Martin Fernández de ?(avarrete.)
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Letra da Mosian Jáume Ferrar, feU al almirante de las Indiaa Chriitúfol

Colon : es letra de molla doctrina y de mirable inteligencia é pricUca.

Al muy magnífico y spetable señor el señor almirante de las

Indias, en la gran isla de Cibau.

Muy manifico Senyor : Saturno, rey de Crete, visto que Italia

era en el su tiempo mas noble de situ y provincia que de hu-

manas costumbres, por redrezar los pueblos de aquella en vir-

tud, dejó su fértil y poten*'} reino, y con muchos trabajos de su

persona la rústica, inútil y ociosa vida de los ItaUanos, transfe-

rió á industriosa plática de vivir. ¿Y qué podemos decir del

magnánimo é invicto caballero Hércules? El cual dejando la de-

leitosa y política Grecia con grande ejército , las partes occi-

dentales con innumerables peligros navegó, y de la protervidad

tiránica de Gerion Antheo y otros malos séniores delibró
; y en

testigo de su gran virtud se muestran muchas y prósperas ciu-

dades en nuestra Spanya por él ediflcadas. Del gran Alejandre

mi decir será callar, según el que sus crónicas recuentan ; este

monarche las partes orientales con incomprensibles penas,

fambre, set y calores sojusgó, mas por dar doctrina de humano

vivir á sus subditos, que por avara ambición de señoríos. Y
cierto, no es de olvidar el príncipe de caballería, honor y glo-

ria de los Latinos, Julio César, el cual extendiendo sus imperia-

les banderas por el universo mundo, la loable y moral doctrina

de Romanos fizo conocer
; y después de estos recordables caba-

lleros., porque la mayor parte del mundo era sin fe, sin la cual

el nuestro bien obrar no abasta
,
plugo al nuestro Redentor

mandar por diversas partes del mundo sus obedientes apóstoles

predicando la verdad de nuestra sancta ley, y aquella tanto re-

sonó que pugnando por fundar la fe de los Evangelios ficieron

escudo y lanza, y quien bien contempla sus vidas, firbre, set,

frió y calor, cierto bien conocerá que en ellos se curiplio lo que

dijo la bondat suprema á sus amigos, diciendo : Qw vutt venire

post me, tollat crucem suam et sequaíur me. Y por tanto, S«r¡ior,

si en la vuestra mas divina que humana peregrinación, gustáis

1495.
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qué sabor tiene de sal el pan que en servicio del nuestro Crea-

dor se come en esta mortal vida ; luego tomad ejemplo de las

ejemplares vidas susodichas, que por cierto en este baijo mundo

fama temporal ni gloria eterna no se alcanza asentando en

ploma, ni durmiendo ocioso. Yo, Sénior, contemplo este gran

misterio; la Divina é infallible Providencia mandó al gran

Tomas de occidente en oriente por manifestar en India nuestra

sancta y católica ley
; y á vos, Sénior, mandó por esta opposita

parte de oriente á poniente, tanto que por divina voluntad sois

legado en oriente y en las extremas partes de India superior

para que oyan los siguientes lo que sus antipasados negligeron

de la predicación de Tomas , adonde se cumplió m omnem ter-

ram exivit sonus eorum ; y muy presto seréis por la divina gra-

cia en el sinus magnus, acerca del cual el glorioso Tomas dejó

su sancto cuerpo
; y cumplir se ha lo que dijola summa verdad,

que todo el mundo estarla debajo de un pastor y una ley ; el

que por cierto sería imposible si en esas partes los pueblos

nudos de ropa y mas nudos de doctrina, no fueren informados

de nuestra sancta fe
; y cierto en esto que diré no pienso errar

que el oficio que vos. Sénior, tenéis, vos pone en cuenta de

apostólo y ambajador de Dios, mandado por su divino juicio á

faser conoscer su sancto nombre en partes de incógnita verdad;

ni sería apartado de razón ni del precepto divino que un apos-

tólo ó cíirdenal de Roma en esas partes tomase parte de vues-

tros gloriosos trabajos
;
pero la gravedad y peso de sus grandes

mantos, y a dulzura de su dehcado vivir les quila gana de se-

guir tal camino
; y cosa es muy cierta que por esta misma

causa y oficio vino en Roma el príncipe de la milicia apostólica

con el vaso de elección , magres y descalzos , con sus túnicas

rasgadas, comiendo muchas veces solo pan de mal sabor; y si

deste oficio vuestro glorioso el ánima vuestra algunas veces se

alza en contemplación, asentase á los pies del gran profeta, y
con alta voz cantando al son de su arpa, diga : Non nobis, Domine,

non nobis, sed nomini tuo da gloriam.

Sénior, muy cierto es que las cosas temporales in suo genere

non son malas ni repugnantes á las espirituales, cuando empero



140S.

óriltn

qaa hi rtcibido

LOS HBTB8 CATÓLICOS Y JÁIMB FBBIBR. 85

dellas usamos bien, y á tal fia las creó Dios ; osto, Sénior, digo

porque las grandes cosas que soy cierto aquí se fallarán, tengo

esperanza que serán á gran servicio de Dios y bien de toda
¿^ ,, ^,,^,

christiandat , specialmenle desta nuestra Spania
; y porque, Se- «!• ¿•ri» •<« pwcw.

nior, la reina nuestra seniora me mandó que yo escribiese

á vuestra senioria de mi intención; por esto escribo mi parecer

en esta, y digo que la vuelta del equinoccio son las cosas gran-

des y de precio , como son piedras finas y oro y especias y droga-

ría
; y esto es lo que puedo yo decir acerca desto por la mucba

plática que tengo en Levante, ed Alcáire y Domas, y porque soy

lapidario, y siempre me plugo investigar en aquellas partes de-

sos que de allá vienen , de qué clima ó provincia traen las di-

chas cosas
; y lo mas que pude sentir de muchos Indos y Árabes

y Etiopes, es que la mayor parte de las cosas buenas vienen de

región muy caliente, donde los moradores de allá son negros ó

loros; y por ende, según mi juicio, fasta que vuestra senioria

fulle la gente tal, no fallará abundancia de las dichas cosas ; bien

que de todo esto vos, Sénior, sabéis mas durmiendo que yo vei-

lando : y en todo , mediante el divino auxilio , dará vuestra se-

nioria tan buen recaudo que de ello será Dios servido, y los

reyes nuestros señores contentos. De Burgos, á cinco de agosto

de noventa y cinco años. — De V. Señoría muy afetado ser-

vidor. — Jaime Ferrer de Blanes.
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LOS REYES CATÓLICOS Y COLON.

CÉDULA

Avisando á D. Juan de Fonseca el estado de los negocios con Portugal, en-

cargúrtdole que dé prisa en la partida del almirante , y que la armada

de Viccaya la envié á la costa de Granada para llevar á África á Muley

Boabdil y á otros Moros. (Reg. en la arch. de Ind. en Sevilla.)

El rey é la reina : D. Juan de Fonseca, arcediano de Sevilla,

del nuestro consejo : Nos escribimos al almirante D. Cristóbal

Colon faciéndole saber que con estos mensageros que aquí vinie-

ron del rey de Portugal, fasta agora no se hr. tomado asiento al-

guno, y creemos que habrán de consultar cun el rey de Portu-

gal en el negocio , como veréis por la carta que le escribimos
, y

cuanto mas platicamos en este negocia, mas conoscemos cuand

grande fué el servicio que nos üzo, y que en ello él sabe mas

que todoS; y así se debe todo remitir á él
, y en nuestra carta le

damos mv cha priesa á su partida , é nos vos mandamos é en-

cargamos, si servicio nos deseáis facer, que dedes mucha

priesa en todo lo que se ha de facer, de manera quel dicho

almirante no se detenga una hora de partir, porque de

cualquier dilación que hobiese en su partida , seríamos mucho

deservidos. É asimismo ya sabéis el armada nuestra de Viz-

caya que está en Cádiz, é porque los fletes de los navios della

é los acostamientos de las personas que fueron en el armada
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non fueron pagadas por mas de tres meses, aunque los mante-

nimientos fueron pagados por seis meses , enviamos mandar al

Dr. de Villalon que enviase ende ¿ vos la paga de los otros tres

meses para los fletes é acostamientos
,
porque toda la dicha ar-

mada fuese pagada por seis meses, y él nos escribió agora que

vos enviaría ochocientos cuarenta mil maravedís, que monta^ en

la paga de dos meses para los acostamientos de la gente. Por

ende si allá vos lo enviare, en la hora lo enviad al arzobispo de

Granada, porque nos mandamos que la dicha armada de Viz-

caya vaya á la costa de Granada á pasar al rey Muley Bandeli é

á otros Moros que han de pasar con él, é allí mandamos proveer

que se lleve el dinero para acabar de pagar toda la dicha armada

por seis meses, y non cumple que se detenga ende el dicho di-

nero, salvo que luego lo enviéis al dicho arzobispo; en todo

poned la diligencia é recabdo que de vos confiamos
; y todavía

procurad de saber si se parte el armada de Portugal, y vos tened

siempre proveído en lo que en vos fuere
,
para que si mas ar-

mada quisiéramos enviar en pos del almirante D. Cristóbal Co-

lon, pueda presto partir
, y escribidnos de continuo todo lo que

supiéredes. De Barcelona, á cinco de setiembre de noventa y
tres años.

1498.

Órdta di piiir

iMjMuUyBtDdali

4 Arriea.

CARTA MENSAGERA DE LA REINA CATÓLICA

Enviando al almirante un traslado del libro que dejó á Su Alteza: encarécele

sus servicios : le encarga que le envié la carta de marear si estaba aca-

bada, y que no dilate su salida; le habla de los negocios de Portugal, y
que proceda con cautela (1).

( Orig. en el areb. del doqoe de Verigati.)

En el sobrescrito. — Por la reina: á D. Cristóbal Colon,

su almirante del mar Océano, visorey é gobernador de las islas

y tierra firme nuevamente falladas en las Indias.

1498.

S leliembret

(1) Esta carta está escrita toda de letra del secretario Juan de la Parra. —

*

En las espaldas hay una nota que dice asi : Recibida á 18 de setiembre de

1493, en el puerto de Santa Haría. (Colección de vi<ge$ y detcuMmienloM,

por D. Martia Fernández de Navarrete.)
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La reina : D. Cristóbal Colon , mi almirante del mar Océano,

visorey é gobernador eñ las islas nuevamente falladas en las In-

dias : Con este correo vos envío un traslado del libro que acá de-

jastes, el cual ha tardado tanto porque se escribiese secretamente,

para que estos que están aquí de Portugal , ni otro alguno non

supiese dello
, y á cabsa desto, porque mas presto se ficiese,

va de dos letras segund veréis. Ciertamente segund lo que en

este negocio se ha platicado é visto, cada dia se conoscé ser

muy mayor é de grand calidad é sustancia
, y que vos nos

habéis en ello mucho servido, y tenemos de vos grande cargo.

Y así esperamos en Dios que ademas de lo asentado con vos

que se ha de faser é complir enteramente
,
que vos recibiréis

de nos mucha mas honra é merced y acrecentamiento, como

es razón y lo adebdan vuestros servicios y merescimien-

to. La carta del marear que hablados de faser ^ si es acabada,

me enviad luego
; y pon servicio mió deis grand priesa en vues-

tra partida para que aquella , con la gracia de Nuestro Señor,

se ponga en obra sin dilación alguna, pues vedes cuanto cum-

ple al bien del negocio : y de todo de allá nos escrebid é fased

siempre saber
,
que de acá de todo lo que hobiere vos avisare-

mos, é vos lo faremos saber. En el negocio de Portugal no se ha

tomado con estos que aquí están determinación, aunque yo

creo que el rey se llegará á razón en ello. Querría que peusáse-

des lo contrario
,
porque por ello no vos descuidéis ni dejéis de

ir sobre aviso al recabdo que cumple
,
para que en manera al-

guna no podáis recebir engaño. De Barcelona, á cinco dias del

mes de setiembre de noventa y tres años.

Yo LA Reina.

Por mandado de la reina. -^ Juan de la Parra. (Está fir-

mado.)
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CARTA MENSAGERA DE LOS REYES

Eneargando al almirante que parta cuanto antes ; que se desvie de la costa

ide Portugal ; le informan del estado de los negocios con aquel reino y de

sus nuevos descubrimientos, y cómo haya de tratar i sus buques si van

á descubrir por donde él ; que diga si convendrá enmendar la bula ; que

habían visto el libro que les dejó, y que les envié los grados de las islas y

tierras que halló , y la carta de marear; que lleve consigo un buen

astrólogo.

( Origioal n el •rehiro del dnqae de Verignu : re|ismda en el de IndUi en SeTlIle.)

El sobrescrito dice: Por el rey é la reina: Á D. Cristóbal

Colon, sa almirante délas isla 3 y tierra firme del mar Océano.

El rey é la reina : D. Cristóbal Colon , nuestro almirante de

las islas é tierra del mar Océano : Ya sabéis como vos bebimos

escrito que el rey de Portugal enviaba á nos sus mensageros á

entender sobre lo que hobimos escrito con Lope de Herrera,

que flciese pregonar en su reino que ninguno fuese á la parte

que es nuestra y pertenece á nos , los cuales vinieron aquí, y
con ellos se ba mucbo platicado en el negocio, y creemos que

no se podrá concertar, porque ellos no vienen informados de lo

que es nuestro, y creemos que querrán consultar con el rey de

Portugal : acordamos de vos lo facer saber, para que sepáis que

en esto no se ha tomado asiento alguno fasta agora : mucho vos

encargamos que por servicio nuestro non vos detengáis una sola

hora, sino que vos partáis luego en buen hora ; y ya sabéis que

vos escribimos que non tocásedes, si se pudiese, en el cabo

de San Vicente, y que vos apartásedes cuanto mas pudiésedes

de la costa de Portugal y de sus islas, por non vos embarazar

en el camino : esto mismo vos encargamos agora ; y porque ya

sabéis que nos escribistes que habiades sabido que de la isla

de la Madera era partida una carabela á descubrir islas é tierra

á otras partes que no han ido los Portugueses fasta aquí
, y

estos mensageros del rey de Portugal nos dicen que aquel que

fué en la carabela lo fizo sin mandamiento del rey de Portu-

gal, é que el rey habia enviado en pos de él otras tres carabelas

1498.
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para lo tomar
, y podria ser que esto se fldese con otros

respetos , ó que los mismos que fueron en las carabelas, una y
otras querrá descubrir algo en lo que pertenece i nos : por

ende nos vos mandamos que miréis mucho en esto, y lo pro-

veáis de manera que estas ni otras carabelas que vayan non

puedan descubrir ni llegar á cosa de lo que pertenece á nos en

ninguno de los límites que vos sabéis
,
porque aunque espera-

mos que nos concertaremos con el rey de Portugal , es razón y
queremos que los que fueren á lo que es nuestro sean castiga-

dos muy bien, y se les tomen los navios y personas que allá

fueren.

Y porque, después de la venida de los Portugueses en la plá-

tica que con ellos se ha habido, algunos quieren dedr que lo

que está en medio desde la punta que los Portugueses llamando

Buena Esperanza, que está en la rota que agora ellos llevan por

la mina del Oro é Guinea abajo, fasta la raya que vos dijistes

que debía venir en la bula del papa, piensan que podrá haber

islas y aun tierra firme, que según en la parte del sol que está

se cree que serán muy provechosas y mas ricas que todas las

otras : y porque 8i)))emos que desto sabéis vos mas que otro al-

guno, vos rogamos que luego nos enviéis vuestro pareceren ello,

porque si conviniere, y os pareciere que aquello es tal nego-

cio cual acá piensan que será, se enmiende la bula
;
por eso

por servicio nuestro que luego nos lo escribáis. Nosotros

mismos, y no otro alguno, habemos visto algo del libro que

nos dejastes ; y cuanto mas en esto platicamos y vemos

,

conocemos cuan gran cesaba seido este negocio vuestro, y que

habéis sabido en ello mas que nunca se pensó que pudiera

saber ninguno de los nacidos : plega á Dios que lo venidero

consiga con lo comenzado. Y porque para bien entenderse

mejor este vuestro libro habíamos menester saber los grados

en que están las islas y tierra que fallastes y los grados del

camino por donde fuistes, por servicio nuestro que nos

los enviéis luego
; y asimismo la carta que vos rogamos

que nos enviásedes antes de vuestra partida, nos enviad

lue^o muy cumpUda
, y escritos con ella los nombres ; y si
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vos pareciese que no la debemos mostrar , nos lo eseribid ; y
platicado acá en estascosas, nos parece quesería bien quellevá-

sedes con yos un buen estrólogo, ynosparescia que seria bueno

para esto fray Antonio de Mauchena, porque es buen estrólogo,

y siempre nos pareció que se conformaba con vuestro parecer;

pOr eso si á vos parece sea este, sino sea otro cual vos quisiére-

des, y una carta vos enviamos nuestra para él, en blanco la

persona: bincbidla para quien vos pareciere que debe ir; pero

por esto non vos detengáis una hora de partir, que si agora no

fuere, él podrá ir en alguna ó algunas carabelas que convemá

que vos enviemos, para vos facer saber lo que acá se ficiere.

Otra vez vos encargamos mucho que vuestra partida no se de*

tenga, en lo cual mucho servicio nos fareis. De la dudad de

Barcelona, á cinco días de setiembre de noventa y tres aflos.—
Y debéis dejar vuestro parecer en lo de la armada que se

hobiere de facer, si conviniere que alguna os hayamos de

enviar, y aun las personas que vos parece que deben ir en

ella, y concertados algunos navios, los que vos pareciere, y de

todo nos escribid vuestro parecer.

Yo £L Ret. — \o la. Reina.

Por mandado del rey é de la reina : — Fernán]) Álvabez.

IMt.

EXTENSIÓN

PE LA CONCESIÓN T DONACIÓN APOSTÓLICA DE LAS INDIAS.

(RcfiíttM dd Archivo n*\ do Sininew, rairo Im papolM d«l imI pairoulo.)

Bula de la «xtensíon de lo de las Indias, traducida en romanee por el

secretario Gracian, en 80 de agosto de 1584.

Alejandro, obispo, siervo de los siervos de Dios, al carísimo in

Christo hijo 'Fernando, rey, y ala carísima in Ghrísto hija Isa-

bel, reina de Castilla, León , Aragón, Granada, ilustres , salud

y bendición apostólica. Poco há que de nuestro motu proprio,

y cierta sciencia y plenitud de poder apostóUco, dimos, otorga-

mos y asignamos perpetuamente á vos y á vuestros herederos

1498.
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149S. 7 sucesores los reyes de Castilla y León, todas y cualesquier

islas y tierras firmes , halladas y por hallar hacia el occidente

y el mediodía, que no estuviesen constituidas debajo del actual

señorío temporal de algunos señores christianos
, y os investi-

nios de ellas á vos y á vuestros herederos y sucesores sobré-

dichos, y os constituimos y deputamos por señores de ellas con

plena, libre y omnímoda potestad, autoridad y juridiccion,

como en nuestras letras, sobre ello hechas, mas largamente se

contiene , cuyos tenores, como si de palabra á palabra en las

presentes fuesen insertas, queremos haber por suficientemente

expresos. Mas porque podría acaecer que los nuncios y capita-

nes é vasallos vuestros , navegando hacia el occidente ó al me-

diodía aplicasen y tocasen á las partes orientales y hallasen

islas y tierras firmes que hobieson sido ó fueren de la India;

queriendo también nosotros favoreceros graciosamente, de seme-

jante motu y scienci^ y plenitud de poder ,
por el tenor de las

presentes y la autoridad apostólica , extendemos y ampliamos

la donación, concesión, asignación y letras sobredichas, con

todas y cualesquier cláusulas en las dichas letras contenidas, á

todas y cualesquier islas y tierras firmes halladas y por hallar

,

descubiertas y por descubrir, que navegando ó caminando ha-

cia el occidente ó el mediodía, son ó fueren ó aparecieren, ora es-

ten en las partes occidentales ó meridionales y orientales y de

la India ; en todo y por todo , bien así como si en las sobredi-

chas letras fuese hecha plena y expresa mención de ellas

;

otorgándoos plena y libre facultad á vos y á vuestros herederos y
sucesores sobredichos, de aprehender Ubremente por vuestra

propia autoridad, por vos ó otro ó otros, la corporal posesión de

las islas y tierras sobredichas
, y de las retener perpetuamente;

y también defenderlas contra cualesquier que lo impidieren

:

inhibiendo estrechamente á cualesquier personas , aunque

sean de cualquier dignidad , estado , grado, orden ó condición,

so pena de excomunión latcB sententice, en la cual por el mismo

hecho incurran los que en contrario hicieren
,
que en ninguna

manera presuman ir ó enviar á las partes sobredichas á nave-

gar, pescaí* é inc[uirir islas é tierras firmes por cualquier respe-



LOS MYU CATÓLICOS T COLON. 93

tuo é color, sin expresa licencia vuestra y de vuestros herederos

y sucesores sobredichos. No obstante las costituciones y or-

denaciones apostólicas y cualesquier donaciones , concesiones,

facultades y asignaciones por nos ó nuestros predecesores he-

chas á cualesquier reyes
,
principes , infantes , ó cualesquier

otras personas ó ordenes y milicias , de las sobredichas par-

tes, mares , islas y tierras , ó alguna parte de tilas, ora sean

por cualesquier causas , aunque sean de piedad ó de fé , ó re-

dención de cautivos y otras causas, cuanto quier que sean muy
urgentes, y con cualesquier cláusulas, aunque sean derogatorias

de derogatorias, mas fuertes y mas eficaces y no acostumbradas,

aunque contuviesen en si cualesquier sentencias , censuras y
penas que no hobiesen surtido su efecto por actual y real po-

sesión; aunque por aventura alguna vez aquellos á quien las

tales donaciones y concesiones fuesen hechas ó sus nuncios na-

vegasen allí ; las cuales habiendo sus tenores de ellas por sufi-

cientemente expresos é insertos de semejante motu, sciencía

y plenitud de poder, totalmente revocamos; y cuanto á las

tierras é islas por ellos actualmente no poseídas, queremos ser

habidos por no hecho
, y todo aquello que en las dichas letras

quisimos que no obstase, y todo lo demás que en contrario

sea. Dada en Roma, cabe San Pedro, año de la Encarnación del

Señor de mil y cuatrocientos y noventa y tres , á veinte y cinco

de setiembre, año segundo de nuestro pontificado.

14«8.

REAL PROVISIÓN

Previniendo lo que se debía observar en cuanto á los que querían ir á esta-

blecerse en las Indias
, y en lo tocante á los que deseaban ir á descubrir

nuevas tierras.

(Orlg. en el arch. del daque de Vet&gn*!, regiii. «n el lello de corle en Simincti, ; copiw legali-

udM en el de Indlii en Sevilla.)

Don Femando é Doña Isabel
,
por la gracia de Dios , rey é

reina de Castilla, etc. Por cuanto á nos es fecha relación que

I49K.

10 abril.
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algunas personas , vecinos é moradores en algunas ciudades,

villas é lugares é puertos de nuestros reinos é sefiorios, nuestros

subditos é naturales, querrían irá descobrir otras islas é tierra

firme á lá parte de las Indias en el mar Océano, demás de las

islas ó tierra firme que por nuestro mandado se han descubierto

en la dicha parte del mar Océano, é á rescatar en ellas é á bus-

car oro é metales é otras mercaderías : asimismo que otros quer-

rían ir á vivir é morar en la Isla Española que está descubierta

é fallada por nuestro mandado, si por nos los fuese dada licen-

cia para ello, é fuesen ayudados con mantenimientos por cierto

tiempo; é que dejan de facerlo por el vedamiento que por nues-

tro mandado fué puesto para que ninguna persona fuese á las

Indias sin nuestra licencia é mandado so ciertas penas : lo cual

por nos visto , é acatando que descubrirse las dichas tierra é

islas, é resgatar en ellas é poblarse de mas de la dicha Isla Es-

pañola que está descubierta, es servicio de Dios Nuestro Señor,

porque la conversación delios podría atraer á los que habitan

en la dicha tierra en conocimiento de Dios Nuestro Señor, é á

8« otorga la üMneia reducirlos á uuestra santa fe católica : otrosí, que es servicio

nuestro, é bien é pro común de nuestros reinos é señoríos é de

nuestros subditos é naturales, acordamos de mandar dar, é por

la presente damos é concedemos la dicha licencia á los dichos

nuestros subditos é naturales, para que vayan á las dichas islas

é tierra firme é á descubrirlas é contratar en ellas, con las con-

diciones que según é de la manera que en esta nuestra carta

serán contenidas é declaradas en esta guisa.

Primeramente, que todos los navios que bebieren de ir á la

parte de las dichas islas, en cualquiera de las maneras que de

yuso en esta nuestra carta serán contenidas, hayan de partir

desde la ciudad de Cádiz, é no de otra parte alguna; é que antes

que partan se presenten allí ante los oficiales que estovieren

puestos por nos , ó por quien nuestro poder tuviere
,
para que

sepan los que van á las dichas Indias , é hayan de complir é

guardar cada uno en su caso lo que de yuso en esta nuestra

carta será contenido.

Que cualesquier personas que quisieren ir á vivir é morar en

con lia

•oodieionoa

aiguioDlet.

Qua aalgan

dalpuartodeCidít.
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la dicha Isla Española sia sueldo puedan ir é vayan libremente,

é que allá sean francos é libres, é non paguen derecho alguno,

é teman para si é por suyo propio é para sus herederos, ó para

quien dellos hobiere causa, las casas que ficieren, é las tierras

que labraren, é las heredades que plantaren, según que allá en

la dicha isla les serán señaladas tierras é lugares para ello por

las personas que por nos tienen é tovieren cargo; é que á las

tales personas que así vivieren é moraren en la dicha Isla Es-

pañola é no llevaren sueldo nuestro, como dicho es, se les dará

mantenimiento por un año ; é demás queremos, é es nuestra

merced é voluntad, que yendo con licencia de los que nuestro

poder tovieren é bebieren para ello á la dicha Isla Española,

hayan para si la tercia parte del oro que hallaren é cogieren en

la dicha isla, tanto que no sea por rásgate, é las otras dos ter-

cias partes sean para nos , con las cuales recudan al receptor

que por nos estoviere en la dicha isla ; é demás desto yendo con

licencia hayan para sí todas las mercaderías é otras cualesquier

cosas que fallaren en la dicha isla, dando el diezmo dello á nos

ó á quien nuestro poder hobiere para lo recibir, ecepto el oro

de que nos han de dar las dos tercias partes, como dicho es, lo

cual todo hayan de resgatar en la dicha Isla Española, ante los

nuestros oGciales , é pagar á nuestro receptor que por nos lo

hobiere de haber, las dos tercias partes del oro, é la dicha diezma

parte de todas las otras cosas que fallaren, como dicho es.

ítem : Que cualesquier personas nuestros subditos é natu-

rales que quisieren puedan ir de aquí adelante, en cuanto nues-

tra merced é voluntad fuere, á descubrir islas é tierra firme en

la dicha parte de las dichas Indias, así á las que están descu-

biertas fasta aquí, como á otras cualesquier, é resgatar en ellas,

tanto que non sea en la dicha Isla Española, que puedan com-

prar de los cristianos que en ella están ó estovieren, cualesquier

cosas ó mercaderías, con tanto que no sea oro, lo cual pueden

hacer é fagan con cualesquier navios que quisieren , con tanto

que al tiempo que partieren de nuestros reinos , partan desde

la dicha ciudad de Cádiz, é allí se presenten ante nuestros ofi-

ciales; é porque desde allí han de llevar en cada uno de los tales

UM.
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navios una ó dos personas, que serán nombradas por los nues-

tros oficiales ante quien asi se presentaren, é mas han de llevar

la diezma parte de las toneladas del porte de los tales navios, é

cargazón nuestra, sin que por ello les haya de ser pagado flete

alguno, é lo que asi llevaren nuestro lo descarguen en la di^ha

Isla Española , é lo entreguen á la persona ó personas que allá

tovieren cargo de lo recebir por nuestro mandado, de lo que de

acá se envíe , tomando conocimiento suyo de como lo reciben

;

é queremos é es nuestra merced que de lo que las dichas

personas hallaren en las dichas islas é tierra firme hayan para

sí las nueve partes, é la otra diezma parte sea para nos, con

la cual nos hayan de recudir al tiempo que volvieron á estos

nuestros reinos en la dicha ciudad de Cádiz, donde han de vol-

ver primeramente á lo pagar á la persona que allí toviere cargo

por nos de lo recebir, é después de así pagado se puedan ir á

sus casas, ó dond^ quisieren con lo que así trajeren, é al tiempo

que partieren de la dicha ciudad de Cádiz hayan de dar seguri-

dad que lo complirán así.

ítem : Que cualesquier personas que quisieren llevar cuales-

quier mantenimientos para la dicha Isla Española, é para otras

cualesquier islas que por nuestro mandado estuvieren pobladas,

de las dichas islas lo puedan llevar é vender allá francamente,

é por los precios que se igualaren con los compradores, los cua-

les les paguen allá en mercaderías ó en oro de lo que allá to-

vieren, é que si todo el dicho mantenimiento ó parte dello ven-

dieren á nuestros oficiales que allá esjtovieren para los bastimen-

tos de la gente que allá nos sirven, lo hayan de pagar é paguen

allá como dicho es, ó les den cédulas para que acá se les pague,

con las cuales cédulas nos les certificamos que les será pagado,

con tanto que al tiempo que partieren los dichos navios en que

fueren los dichos mantenimientos hayan de partir de la dicha

ciudad de Cádiz, para que allí se presenten ante los dichos nues-

tros oficiales, é lleven sin flete la décima parte del porte de los

tales navios de la cargazón que nos mandáremos llevar para la

dicha isla, según de suso dice, é se obliguen de pagar la décima

parte de lo que allá trujieren resgatado, según en el capítulo de
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suM se oootiene, é á la vuelta sean tenidos de venir á la dicha

ciudad de CSidiz para lo pagar, como dicho es.

Otrosí : Por cuanto nos hobimos hecho merced á D. Cristóbal

Colon, nuestro almirante de las dichas Indias, que él pudiese

cargar en cada uno de los dichos navios que fuesen á las

dichas Indias la ochava parte del porte dellos, es nuestra mer-

ced que con cada siete navios que fueren i las dichas Indias,

pueda el dicho almirante, ó quien su poder hobiere, cargar uno

para facer el dicho rescate. Lo cual todo que dicho es, é cada

una cosa é parte dello, mandamos que se guarde é cumpla en

todo é por todo segund de suso en esta nuestra carta se contiene

;

é porque venga á noticia de todo segund de suso se contiene,

mandamos que sea pregonada por las plazas é mercados, é otros

lugares acostumbrados de todas las ciudades, é villas, ó lugares,

é puertos del Andalucía, é otras partes de nuestros reinos donde

conviniere, é dar el traslado della á cualesquier personas que lo

quisieren ; de lo cual mandamos dar é dimos esta nuestra carta

firmada de nuestros nombres, é sellada con nuestro sello. Dada

en la villa de Madrid, á diez días del mes de abril, año del naci-

miento de Nuestro Señor Jesucristo de mil é cuatrocientos é no-

venta é cinco años.

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo , secretario del rey é de la

reina , nuestros señores , la fice escrebir por su mandado. —
Acordada. Roderigus, doctor. — Registrado. Doctor Francisco

Díaz, chanciller.

CARTA

Mandando al obispo de Badiles aflansar el producto de la venta de los Indios

que envió el almirante , hasta consultar y estar seguros de si podrán 6

no venderlos.

(Reg. en «I irdi. d« Ind. m Sevilla.)

1411.

b«rMliiarÍM.

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo, de

nuestro consejo. Por otra letra nuestra vos hobimos escrito

XI.
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que ficiésedes vender los Indios que envió el almirante D. Cris-

tóbal Colon en las carabelas que agora vinieron, é porque Nos

querríamos informamos de letrados , teólogos é canonistas, si

con buena conciencia se pueden verdor estos por solo vos ó

no; y esto no se puede facer fasta que veamos las cartas que^ el

almirante nos escriba para saber la causa por que los envia acA

por cautivos, y estas cartas tiene Torres que non nos las envió;

por ende en las ventas que flciéredes destos Indios suflncad (i) el

dinero dellos por algún breve término, porque en este tiempo

nosotros sepamos si los podemos vender ó no, é no paguen cosa

alguna los que los compraren, pero los que los compraren no

sepan cosa desto; y faced á Torres que dé priesa en su venida, é

que si se ha de detener algún dia allá, que nos envié las cartas.

De Madrid, á diez y seis de abril de noventa y cinco.

Mfi

1495.

IJO.

Qb« conpliKa

•I htramo

M alainint*.

CARTA

Encargando al obispo de Badi^oi complaioa en todo al hermano del almirante,

y escriba á este en lérminoi agradableí que borren cualquier resenti-

miento que pueda tener.

(Rt|Uinda «n «I arthlfo da Indiaa an Sarilla.)

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo : Por

servicio nuestro que fableis con el hermano del almirante de

las Indias que ende vino, y le procuréis dar todo contenta-

miento; é con los que van en esas 'carabelas que agora han de

partir escribiréis ai almirante todo lo que os paresciere para

apartar cualquier resabio que con vos tenga, y de los que agora

vinieron de las Indias procuréis de saber lo que debéis facer

para dar contentamiento al almirante y que sea de vos saneado,

y aquello faced. Fecha en Madrid, á cinco dias de mayo de no-

venta y cinco años.

(1) Puede leérsete afirme, según la cifra 6 abreviatura del original.



e D. Cri«-

orque Nos

oniBtas, si

solo vos ó

rtasque^el

) envía acá

i las envió;

anead (t) el

Bste tiempo

paguen cosa

mpraren no

su venida, é

lelas cartas.

co.

LOf Urn CATÓLICOS T eOLOlf.

CÉDULA

W

Mandando al obiapo J» Bad^ioa qn« no pida á D. Diofo Colon eUrlo oro qit

In^o para ai do laa Indiaa, do quo lo haoian moreod.

(Ilaiiilradi M «I «nblw d« MImm SavUla.)

El rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo de Ba-

dajoz, del nuestro consejo : Nos vos mandamos que no pidáis

ni demandéis á D. Diego Colon cierto oro que diz que tn^o de

las Indias para si, por cuanto nos le facemos merced dello, y
si ge lo habéis tomado, faced que se lo vuelvan luego. De la

villa de Madrid, ¿ cinco dias del mes de mayo de noventa y
cinco aflos,

1411.
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CARTA DE LOS REYES

AI obispo de BadqJoB, recordándole que no exija á D. Diego, hermano del

almirante , el oro que trajo de Indias ; y que si no quiere ir á Italia que

no Yaya, y resida donde quiera.

(R«|(tlrada ra «I iroblTo d« IndlH m 8«*ilU.)

£1 rey é la reina : Reverendo in Cristo padre obispo : Vimos

vuestra letra, y cerca de lo que toca á D. Diego Colon, hermano

del almirante de las Indias, ya habréis recibido una carta nues-

tra, por la cual vos escribimos que no le pidiésedes el oro que

agora él trajo de las Indias, mas que ge lo dejásedes para su

costa; aquello cumplid segund que vos lo escribimos. Y porque

nos dicen que después que han sido las cosas de Italia, está de

propósito de non ir allá, es muy bien que no debe ir allá ; si él

quisiere irse á su hermano el almirante ó venirse acá ó estarse

ende, faga lo quel quisiere. De Arévalo, á primero de junio de

noventa y cinco años.

li»5.

l*Joaia.

AatorlMH

D. DlHoCaloB

para^MrMida
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100 LOS BBTBS CATÓLICOS Y COLON.

1497.

fS abril.

Tratar de atraerte

loa utaralet.

Que vayan

SSO perionas

de diferentes oOeioi.

INSTRUCCIÓN DE LOS REYES CATÓLICOS AL ALMIRANTE

Para la población de las islas é tierra firme descubiertas é por descubrir

en las Indias.

El Ret é la. Reina.

D. Cristóbal Colon, nuestro almirante, visorey é gobernador

del mar Océano. .

Las cosas que nos parece que, con ayuda de Dios Nuestro Se-

ñor, se deben é han de hacer é cumpUr para la población de

las islas é tierra firme descubiertas é puestas so nuestro señorío,

é de las que están por descobrir á la parte de las Indias en el

mar Océano, é de la gente que por nuestro mandado allá está é

ha de iré estar dp aquí adelante, demás é allende de lo que

por otra instrucción nuestra vos é el obispo de Badajoz habéis

de proveer, es lo siguiente

:

Primeramente
,
que como seáis en las dichas Indias , Dios

queriendo, procuréis con toda diligencia de animar é atraer á

los naturales de las dichas Indias á toda paz é quietud, é que

nos hayan de servir é estar so nuestro señorío é sujeción benig-

namente, é principalmente que se conviertan á nuestra santa

fe católica, y que á ellos é á los que han de ir á estar en las di-

chas Indias, sean administrados los santos sacramentos por los

religiosos é clérigos que allá están é fueren
,
por manera que

Dios Nuestro Señor sea servido , é sus conciencias se asegu-

ren.

ítem. Que por esta vez, en tanto que nos mandamos mas

proveer, hayan de ir é vayan con vos el número de las trescien-

tas é treinta personas cuales vos eligiéredes, de la calidad é ofi-

cios, é según se contiene en la dicha instrucción
;
pero si á

vos pareciere que algunos de aquellos se deben mudar aumen-

tando ó amenguando de unos oficios en otros, é de la calidad

de unas personas en otras, que vos ó quien vuestro poder ho-

biere, lo podáis facer é fagáis, según é en la manera é forma,

é en el tiempo ó tiempos que viéredes é entendiéredes que cum-
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pie á nuestro servicio é al bien é utilidad de la dicba goberna-

ción de las dichas Indias.

ítem. Que cuando seáis en las dicbas Indias, Dios queriendo,

que hayáis de mandar hacer é que se haga en la Isla Española,

una otra población ó fortaleza allende de la que está fecha de

la otra parte de la isla cercana al minero del oro, segund en

el logar é de la forma que á vos bien visto fuere.

ítem. Que cerca de lá dicha población, ó de la que agora está

fecha, ó en otra parte cual á vos os parezca dispuesto, se haya

de facer é asentar alguna labranza é crianza, para que mejor é á

menos costa se puedan sostener las personas que están é es-

tarán en la dicha isla ; é porque esto se pueda mejor facer, se

haya de dar é dé á los labradores que agora irán á las dichas In-

dias, del pan que allá se émbiáre fasta cincuenta cablees de

trigo é cebada prestados para los sembrar, é hasta veinte yuntas

de vacas é yegups é otras bestias para labrar, é que los tales la-

bradores que así recibieren el dicho pan, lo labren é siembren, é

se hayan de obligar á lo volver á la cosecha é pagar el diezmo

de lo que cogieren, é lo restante que lo puedan vender á los

cristianos á como mejor pudieren ,' tanto que los precios no

excedan en agravio de los que lo compraren, porque en tal caso

vos el dicho nuestro almirante ó quien vuestro poder hoviere, lo

habéis de tasar é moderar.

ítem. Que el dicho número de las dichas trescientas é treinta

personas que han de ir á las dichas Indias, se les haya de pa-

gar é pague el sueldo á los precios según que hasta aquí se les

ha pagado, é en lugar del mantenimiento que se les suele dar,

se les haya de dar é dé del pan que mandamos allá enviar á

cada persona una fanega de trigo cada mes é doce maravedís

cada dia, para que ellos compren los otros mantenimientos ne-

cesarios, los cuales se les hayan de librar por vos el dicho nues-

tro almirante, ó por vuestro lugarteniente é por los oficiales de

nuestros contadores mayores que en las dichas Indias están ó

estuvieren , é que por vuestras nóminas , hbramientos é cé-

dulas en la forma susodicha, les haya de pagar ó pague nues-

tro tesorero que estuviere en las dichas Indias. * •

1497.
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líem. Que si vos el^icho almirante viéredes ó entendiéredes

que cumple á nuestro servicio que allende de las dichas tres-

cientas é treinta personas se debe de crecer el número de

ellas, lo podáis fac^r hasta llegar á número de quinientas perso^

ñas por todas, con tanto que el sueldo é mantenimiento que

las tales personas acrecentadas hobieren de haber, se pague

de cualquier mercaderías é cosas de valor que se hallaren é ho-

bieren en las dichas Indias, sin que nos mandemos proveer para

ello de otra parte.

ítem. Que á las personas que han estado ó están en las di-

dias Indias, seles haya de pagar é pague el sueldo que les es é

fuere debido por nóminas, é según é en la manera que de suso

se contiene , é algunas que no llevaron sueldo, se les pague su

servicio según que á vos bien visto fuere, é á las que han ser-

vide'^r otros asimismo.

ítem. Que á los alcaides é otras personas principales é ofi-

ciales que han estado é servido é sirven, se les haya de acre-

centar é pagar, é acrecienten é paguen sus tenencias é salarios

é sueldos que hovieren de haber, según que á vos el dicho

nuestro almirante pareciere que se debe hacer, habida con-

sideración de la calidad de las personas é á lo que cada uno

ha servido é sirviere; porque ademas de esto cuando á Dios

plegué que haya de que facerles mercedes en las dichas Indias,

nos habremos memoria para ge las facer, lo cual se haya de

asentar ante los dichos nuestros oficiales , é que se les haya de

libraré pagar en la forma susodicha.

ííem. Pareciendo herederos del abad Gallego é Andrés de

Salamanca, que murieron en las dichas Indias, se les debe pagar

el valor de los toneles é pipas que se les gastaron é tomaron

por haber ido á las dichas Indias contra nuestro vedamiento.

ítem. En lo que toca al descargo de las ánimas de los que en

las dichas Indias han fallecido é fallecieren , nos parece que se

debe guardar la forma que está en los capítulos de vuestro me-

morial que sobre esto nos distes, que es el siguiente:

« Muchos extrangeros é naturales son muertos en las Indias,

y yo mandé por virtud de los poderes que de Vuestra Alteza
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tengo, que diesen los testamentos é se compliesen, é dello h»7.

di cargo á Escobar, vecino de Sevilla, éá Juan de León, vecino

de la Isabela, que bien é fielmente procurasen todo esto , ^i en

pagar lo quedebian, si susalbaceas no lo hubiesen pagado,

como en recabdar todos sus bienes é sueldos, é que esto todo

pasase por ante justicia é escribano público, y que todo lo que

recabdasen fuese puesto en una arca que tuviese tres llaves, é

que ellos tuviesen la una llave, é un religioso la otra, é yo otra,

é que estos dichos sus dineros fuesen puestos en la dicha arca

y estuviesen allí hasta tres afios
,
porque entre tanto bebiesen

lugar sus herederos de los venir ó embiar requerir, é si en este
'

tiempo no requiriesen que se distribuyesen en cosas por sus

ánimas. »

Asimismo nos parece que el oro que hoviere en las dichas

Indias se acuñe é haga de ello moneda de excelentes de la

Granada, según nos habemos ordenado que se hagan en estos

nuestros reinos, porque en esto se evitará de facer fraudes é

cautelas del dicho oro en las dichas Indias ; é para labrar la

dicha moneda , mandamos que llevéis las personas é cuflos é

aparejos que hobiéredes menester, ca para ello vos damos po-

der cumplido, con tanto que la moneda que se hiciere en las

dichas Indias sea conforme á las ordenanzas que nos agora

mandamos facer sobre la labor de la moneda, é los oficiales

que la hubieren de labrar guarden las dichas ordenanzas, so

las penas en ellas contenidas.

ítem. Nos parece que los Indios con quien está concertado Tribal*

que hayan de pagar el tributo ordenado , se les haya de poner q«» •«•»•• «»tPHi«r

una pieza ó señal de moneda de latón ó de plomo que traigan

al pescuezo, y que esta tal moneda se le mude la figura ó señal

que tuviere cada vez que pagare
,
porque se sepa el que no vi-

niere á pagar, é que cada é cuando se fallaren por la isla per-

sonas que no trageren la dicha señal al pescuezo, que sean

presos é se les dé alguna pena liviana.

It&n. Porque en el coger é recabdanza del dicho tributo será Pr«mi«

menester proveer de persona diligente é fiable que en ello en- *'••»•••<'«'•«•

tienda, es nuestra merced, é mandamos que tenga el
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1497. dicho cargo, é que del tributo é mercaderías que asi recabdato

é cogiere é Adere é pagare , haya é lleve para si cinco pesos

,

ó medidas, ó libras por ciento, que es la veintena parte de lo

que asi recabdáre, é ficiere coger é recabdar.
^

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina. Fernando Ályarez de

. Toledo. — Acordada (i).

1497.

IS «bril.

CONFIRMACIÓN DEL PRIVILEGIO DE ASIENTO

T CAPITULACIÓN DE LOS RETES GATÓUCOS,

Dado á D. Cristóbal Colon , almirante de las Indlai.

En el nombre d¿ la Santa Trinidad y eterna unidad, Padre,

é Hijo, y Espíritu. Santo , tres personas realmente distintas en

KtueiondeiMUnio uua csencia divina , que vive é reina por siempre sin fin , é de
de prifUrfio.

^^ bienaventurada Virgen gloriosa santa María , nuestra Señora

su Madre, á quien nos tenemos por señora é por abogada en

todos los nuestros fechos, é á honra é reverencia suya, é del

bienaventurado apóstol señor Santiago, luz é espejo de las

Españas, patrón é guiador de los reyes de Castilla é de León,

é ansimismo á honor é reverencia de todos los otros santos é

santas de la corte celestial

:

Porque aunque según naturaleza, etc. (Relación del titulo expe-

dido por los Reyes católicos en Granada, á 28 de mayo de 1493 (>).)

Las cosas implicadas , etc. (
Relación de la Capitulación de

Santa Fé, del 17 de abril de 1492 (8).)

conBriMeioii É agora, por cuanto vos D. Cristóbal Colon , nuestro almi-

'*'"*/ ta"*"
^*°*® ^^^ ^^^ Océano é nuestro visorey é gobernador de la

•trude tricii. tíorra firme é islas, nos suplicastes é pedistes por merced, que

(1) Archivo de Indias.

(1) Véase este documento, pág. 5 del tomo presente.

(8) Véase este documento, pág. 18.
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porque mejor é mas cumplidamente vos fuese guardada la dicba

carta de merced á vos, é á vuestros fijos é descendientes, que

vos la confirmásemos é aprobásemos , é vos maádásemo^í dar

nuestra carta de privilegio de ella, ó como la nuestra merced

fuese, é nos acatando lo susodicho é los muchos, é buenos, é

leales, é grandes, é continuos servicios que vos el dicho D.

Cristóbal Colon, nuestro almirante é visorey é gobernador de las

islas é tierra firme descubiertas é por descubrir en el mar

Océano en la parte de las Indias, nos habedes fecho, y espera-

mos que nos faréis, especialmente en descubrir é hacer á nues-

tro poder é so nuestro señorío á las dichas islas é tierra firme,

mayormente porque esperamos que con ayuda de Dios nues-

tro Señor redundará en mucho servicio suyo, é honra nuestra

é utilidad de nuestros reinos é señoríos, porque esperamos con

el ayuda de Dios que los pobladores indios de las dichas Indias

se convertirán á nuestra santa fé católica, tovímoslo por bien, é

por esta nuestra dicha carta de privilegio, ó por el dicho su tras-

lado signado, como dicho es, de nuestro proprío motu, é cierta

ciencia é poderío real absoluto, de que en esta parte quereiQos

usar é usamos, confirmamos é aprovamos para agora é para

siempre jamas á vos el dicho D. Cristóbal Colon é á los dichos

vuestros hijos y nietos é descendientes de vos é de ellos, é á

vuestros herederos la sobredicha nuestra carta suso incorpo-

rada é la merced en ella contenida, é queremos é mandamos

y es nuestra merced é voluntad que vos vala é sea guardada á

vos é á vuestros hijos é descendientes, agora é de aquí adelante

inviolablemente, para agora é para siempre jamas, en todo ó

por todo bien é cumplidamente, según é por la forma é manera

que en ella se contiene
; y si necesario es, agora de nuevo vos

facemos la dicha merced, é defendemos firmemente que nin-

guna, ni algunas personas non sean osadas de vos ir ni venir

contra parte de ello por vos la quebrantar ni menguar en

tiempo alguno, ni por alguna manera.

Sobre lo cual mandamos al príncipe Don Juan, nuestro muy
caro y muy amado hijo, é á los. infantes, duques, prelados,

marqueses, condes, ricos ornes, maestres de las órdenes, priores,

1497.
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1497. comendadores, sul^comendadores, é á los del nuestro consejo,

oidores de la nuestra audiencia, alcaldes, alguaciles é otras jus-

ticias cualesquier de nuestra casa é corte , é cbancilleria, é al-

caldes de los castillos é casas fuertes é llanas, é á todos Jos

consejos, asistentes, corregidores, alcaldes, alguaciles, merinos,

prebostes é otras justicias de todas las cibdades é villas é luga-

res de los nuestros reinos é señoríos, é á cada uno de ellos, que

vos guarden é fagan guardar esta dicba nuestra carta de privi-

legio é confirmación, é la carta de merced en ella contenida, ^

contra el tenor é forma de ella non vos vayan ni pasen, nin
' consientan ir nin pasar en tiempo alguno, nin por alguna ma-

nera, so las penas en ella contenidas ; de lo cual vos mandamos

dar esta dicha nuestra carta de privilegio é confirmación escrita

en pergamino de cuero, é firmada de nuestros nombres, é sellada

con nuestro sello de plomo pendiente en filos de seda á colores,

la cual mandamos al nuestro canciller, mayordomo é notario, é

á los otros oficiales que están á la tabla de los nuestros sellos,

que sellen é libren é pasen ; lo cual todo que dicho es en los

dichos capítulos suso incorporados, y en esta nuestra confirma-

ción contenidos, queremos y es nuestra merced é voluntad que

se guarde é cumpla así, é según que en ellos se contiene; é los

unos nin los otros nin fagades nin fagan en deal por alguna

manera, so pena de la nuestra merced é de diez mil maravedís

para la nuestra cámara á cada que lo contrario ficiese ; é demás

mandamos al ome que vos esta nuestra carta mostrare, que vos

emplace que parescades ante nos en la nuestra corte do quier

que nos seamos, del dia que vos emplazare fasta quince dias

primeros siguientes, so la dicha pena, so la cual mandamos á

cualquier escribano público que para esto fuese llamado, que dé

«nde al que se la mostrare testimonio signado con su signo,

porque nos sepamos en cómo se cumple nuestro mandado.

Dada en la cibdad de Burgos, á 23 de abril año del nasci-

miento de nuestro Señor Jesucristo de 1497 años.

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

Yo Fernando Álvarez de Toledo, secretario del rey é de la

. jreina , nuestros señores , la fice escribir por su mandado, —

>
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Antonivs, doctor. Registrada. Doctor Rodeaicus. — Doctor An-

TONius. — Doctor Hernand Ályárez. — Joan Velázqoez.

Y estaba al pié del dicho privilegio: «Confirmación de la

carta de los oficios de almirante é visorey é gobernador con

poder de usar y ejercer la justicia, con tanto que las provisiones

se expidan en nombre de Vuestra Alteza, é vayan selladas con

su sello, é que puedan poner los oficiales é mudarlos, etc. » É

decia en las espaldas de la dicha carta : Registrada.— Doctor....

É no dice mas (* ) .

'

1497.

Lo qM M Itria

alpM

d«l dicho prifU«|io.

REAL CÉDULA

Expedida por los Reyes en 11 de junio de 1497 á D. Cristóbal Colon, sobre

que las costas y gastos que se hablan hecho en el descubrimiento de las

Indias y los que se hicieron en el vitye á que le enviaban con armada

que mandaron hacer hasta que llegase á la Isla Española ó Isabela, fuesen

de cuenta de 8S. MM.

El Rey é la Reina
,

Por cuanto en la capitulación é asiento que por nuestro man-

dado se hizo é tomó con vos D. Cristóbal Colon, nuestro almi-

rante del mar Océano en la parte de las Indias, se contiene que

vos hayáis de haber cierta parte de lo que se hobiere é trajere

de las dichas Indias, sacando primeramente las costas é gastos

que en ello se bebieren fecho é fizieren, como mas largamente

en la dicha capitulación se contiene , é porque hasta agora vos

habéis trabajado mucho en descubrir tierra en la dicha parte

de las Indias, de cuya causa no se ha habido mucho interés de

ellas , aunque se han hecho algunas costas^ é porque nuestra

merced é voluntad es de vos hacer merced
;
por la presente

queremos é mandamos que las costas, é gastos que hasta aquí

se han hecho en los negocios tocantes á las dichas Indias é se

(1) El original está en el Archivo general de Indias de Sevilla , entre to«

t>rimeros legajos, titulado de Patronato real.

1497.

IS junio.

Loi Rrye*

tomín i su cargo

lat cotias

;gu(oaliec|i«a,
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Ii97.

Condición

qu« impM«n

Im RtyM.

Vtrdadoro tentido

da It cipituUeion.

hicieren en este viaje que agora mandamos hacer é armar para

las dichas Indias, hasta que sean llegados ala Isla Isabela ó Espa-

ñola, que no se os demande cosa alguna de ella ni vos seáis

obligado á contribuir en ellas cosa alguna ademas de lo que

pusisteis al tieihpo del primer viaje, con tanto que vos no pidáis

ni llevéis cosa alguna de lo que hasta aquí se ha traido de las

dichas islas, por razón del diezmo ni del octavo que vos, el dicho

almirante, habéis de haber de las cosas muebles de las dichas

islas, ni por otra razón alguna ; é de lo que habéis habido hasta

de aquí, vos facemos merced ; é porque vos, el dicho almirante,

decís que de lo que de aquí adelante se hobiese en las dichas

Indias se ha de sacar primeramente el octavo, y de lo que res-

tare se han de sacar las costas é después el dieímo, é porque

por la orden é tenor de la dicha capitulación parece qué se de-

ben sacar primero las costas é después el diezmo é después el

octavo, é no está por agora averiguado cómo esto se ha de

hacer, es nuestra merced por facer merced á vos el dicho almi-

rante, que por tres años se saque primero el octavo para vos,

sin costa alguna, é después se saquen las costas, é de lo que

restare se saque el diezmo para vos el dicho almirante
; pero

pasado el dicho tiempo que se haya de sacar el dicho diezmo

é las costas é octavo, según en la dicha capitulación se contiene;

é porque esta merced que vos facemos por el dicho tiempo, no

se os dé ni quite mas derecho del que tenéis por virtud de la

dicha capitulación, antes aquella quede en su fuerza é vigorpara

adelante pasado el dicho tiempo. '

Fecha en la villa de Medina del Campo, á 12 dias de junio

de U97 años.

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey y de la reina. - Fernánd Álvarez (*).

(1) Se ha sacado esta copia de la que existe testimoniada en el legajo 18

de pleitos de fiscales, pieza 8, que empieza asi: Rollo del proceso del aimi*

rmle de las /ndtas, en el Archivo general de Indias de Sevilla, entre los

papeles traidoi del de Simancas. Confrontóse en 4 de diciembre de 1794.
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INSTRUCCIÓN

que dieron los Rayes Católicos al almirante D. Cristóbal Colon para el kuen

gobierno y mantenimiento déla gente que quedó en las Indias, y de laque

nuevamente iba para poblar y residir allá (1).

El Rey é la Reina : D. Cristóbal Colon, nuestro almirante del

mar Océano, yisorey é gobernador de la tierra firme é islas de

las Indias , é Antonio de Torres, contino de nuestra casa. Las

cosas que nos parecen que con ayuda de Nuestro Señor Dios

se deben proveer é enviar á las Indias para la gobernación é

mantenimiento de las personas que allá están é han de ir para

las cosas que allá se han de hacer cumpUderas á servicio de Dios

é nuestro, son las siguientes :

Primeramente, en este primer viaje , y tanto que nos manda-

mos proveer, hayan de ir á estar en las dichas Indias número

de trescientas é treinta personas de la suerte é calidad é oficios

que de yuso serán contenidos, contando el dicho número de

las dichas trescientas é treinta personas con las que agora es-

tán é quedaren en las dichas Indias ; las cuales dichas trescien-

tas é treinta personas han de ser elegidas por vos, el dicho

nuestro almirante, ó por qi^ien vuestro poder hobiere , é han

de ser repartidas en esta manera : cuarenta escuderos , cien

peones de guerra, treinta marineros , treinta grumetes, veinte

lavadores de oro, cincuenta labradores é hortelanos, veinte

oficiales de todos oficios é treinta mujeres; así que en el nú-

mero de las dichas trescientas é treinta personas , las cuales

hayan de ir á estar en las dichas Indias cuanto su voluntad fuere;

por manera que si algunas de las personas que están en las

dichas Indias se quisieren é bebieren de venir, hayan de que-

dar é queden en ellas , así de las que agora están como de las

que agora fueren, el número dicho de las dichas trescientas é

1497.

I* Junio.

Qoa «lyéii

•10 pcnoDM
dcdibranlMoflelM.

(1) Copia coetánea testimoniada en el archivo del duque de Veraguas y
en el de Indias en Sevilla.
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treinta personas
; pero si á vos el dicho almirante pareciere

que es bien é provecho de la negociación de mudar el dicho

número de personas, quitando de los unos oficiales é proveyendo

otros en su lugar, que lo podados facer, tanto que no pase el

número de las personas que en las dichas Indias han de estar

de trescientas é treinta personas ó no mas.

ítem : que para mantenimiento de vos el dicho almirante, é de

vuestros hermanos é otros oficiales personas principales que con

vos han de ir é estar en las dichas Indias, é para las dichas tres-

cientas é treinta personas, é para labrar é sembrar é para el go-

bierno de las bestias que allá Ueváredes, se han de llevar é lleven

quinientos é cincuenta cabices de trigo é mas ciento cablees de

cebada ; los cuales se hayan de proveer é provean del pan á nos

perteneciente de las tercias del arzobispado de Sevilla é obispado

de Cádiz del año pasado de noventa y seis años, según se con-

tiene en las cartas de libramientos que sobre ello mandamos

dar.

ítem : que se hayan de enviar á las dichas Indias las herra-

mientas é aparejos que pareciere á vos el dicho almirante, para

labrar en las dichas Indias ; é asimismo azadones é azadas é

picos é almádanas é palancas que convinieren para las dichas

Indias.

Asimismo, que sobre las vacas é yeguas que están en las

dichas Indias, se hayan de cumplir número de veinte yuntas

de vacas ó yeguas ó asnos, con que puedan labrar en las di-

chas Indias, según á vos el dicho almirante pareciere.

É asimismo nos parece que sera bien que se compre una

nao vieja en que vayan los mantenimientos é cosas susodichas

que cupieren en ellas, porque de la tablazón é madera é clava-

zón della se podría aprovechar para la poblacion.que agora nue-

vamente se ha de facer en la otra parte de la Isla Española,

cerca de las minas; pero si á vos el dicho almirante pareciere

que no es bien llevarse la dicha nao, que no se Heve.

Otrosí : se deben llevar á las dichas Indias cincuenta cahíces

de harina é fasta mil quintales de bizcocho, para en tanto que

se provee de hacer molinos y atahonas, é para los facer se
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ítem: se debe procurar que vayan i lai dicbaí Indiai algunoi

religiosos é clérigos, buenas personas, para que allá adminis-

tren los santos sacramentos á los que idlá estarán, é procuren

de convertir i nuestra santa fé católica i los dichos Indios na-

turales de las dichas Indias, é lleven para ello los aparejos é

cosas que se requieren para el servicio del culto divino é pahí la

administración de los sacramentos.

Asimismo debe ir un físico é un boticario é un herbolario é

algunos instrumentos é músicas para pasatiempo de las gentes

que allá han de estar.

Otrosí: agora mandamos librar cierta cuantía de maravedís

para este via\je que agora habéis de facer vos el dicho almi-

rante. Nos vos mandamos que aquellos se gasten según va por

una relación firmada del comendador mayor de León, nuestro

contador mayor, é del doctor Rodrigo Maldonado , del nuestro

consejo, é de Fernand Álvarez, nuestro secretario.

Porque vos mandamos que lo así fagáis guardar é cumplir é

poner en obra, según que de suso se contiene, en lo cual placer

y servicio nos fareis, ca para ello vos damos poder cumplido con

todas sus incidencias é dependencias, anexidades é conexida-

des. Fecha en la villa de Medina del Campo, á quince dias del

mes de junio, año del nacimiento de Nuestro Señor Jesucristo

de mil é cuatrocientos é noventa é siete años.

Yo EL Rey. — Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina.— Fernand Álvarez. —
Acordado.

—

Roderigus, doctor.
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REUCION DE U ARTtaERÍA É MUNICIONES

Qu« «I allM* Oenulo F«niind«i d« Oviedo dié |»»rt iM trM mm é «n p«-

tos, qu* M «rmaron an U eiudad d« Saolo Domingo do lo loto lopoftoio.

por mmdodo dol principo nuootro Mftor.

i4tT.

Anuí NikaiMdM
Mía

Nao capitana en que fué el general D. Cristóbal Colon

:

Media culebrina francesa, luenga con su curefia é carreta her-

rada de bronce, que tiene señalado que pesa 38 quintales, 9 ar-

robas é 9 libras ; que es muy hermosa pieza , é diéronsele 30

pelotas de hierro colado.

Un cafton grueso llamado Salvaje
, que pesa 40 quintales,

21 libras , é diéronsele otras 30 pelotas.

Un sacre grueso llamado Querubín^ que es uno de los dos de

Salcon que se perdió del virey D. Luis de Velasco, que pesa

10 quintales, 49 libras, con otras iO pelotas de hierro colado.

Otro tiro llamado el Inocente, que es uno de los dos que ve-

nian en el dicho Salcon del virey, con 18 pelotas, que pesa 11

quintales é 40 libras.

Dos bersos grandes de bronce con cada dos stridores , é

treinta y seis pelotas, que tienen mas de 20 quintales. Dos fal-

coñetes de campo, muy buenas piezas, é con cada una veinte

pelotas de hierro colado.

Todas estas piezas se dieron con pólvora é atacadores é todo

lo necesario para se servir de ellas. Diéronsele mas á esta nao

capitana cien alcancías llenas de pólvora.

—

Gonzalo Fernández.

Mas les di 30 ballestas.

La nao de que fué por capitán Luis de Bazan, hijo del secre-

tario Diego Caballero

:

Á esta nao se le dio un cañón salvaje que pesaba 47 quin- Ann^t mUrcMiu

tales é 5 libras, con su cureña herrada, é 20 pelotas de hierro

colado ; muy hermosa pieza.

Otra pieza mas que medio cañón ingles, é no tiene señalado

lo que pesa; pero yo creo que pesa mas de veinte quintales,

poco mas ó menos, é diéronse con él otras veinte pelotas.

Un querubín ó sacre grueso, que es uno de los dos del Salcon

XI. 9

m la nt* BMndada

por

D. Laii i» Biiai.
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AnuH eabareidu

•B la nao mandada

par D. Joaquín

da Barrio.

I >

Arnaa ambareadaa

an al barco

al mando

da

O. Rodrigo AUear.

del virey de la Nueva España, que se perdió en la costa de

Puerto de Plata, que pesa 19 quintales, 53 libras, é diéronsele

20 pelotas.

Un sacre ó charcado que pesa 8 quintales, una arroba, 10 li-

bras, con su carreta, é diéronsele otras veinte pelotas de hierro

colado.

Dos bersos de metal con cuatro servidores, é diéronse con

ellos 36 pelotas.

Dos falconetes con sus ruedas bajas é cuarenta pelotas.

Con estas piezas se dieron las municiones é todo recabdo

para se servir de ellas , é llevó mas esta nao ciento y cuatro

alcancías llenas de pólvora.—Gonzaxo Fernández.

La nao de que fué por capitán Joaquín de Berrio :

Llevó un sacre ó charcado luengo
,
que pesa 9 quintales é

3 arrobas é 12 libras, é diéronsele veinte pelotas de hierro

colado.

Otro sacre ó charcado corto, que pesa 7 quintales, 2 arrobas,

22 Ubras, é diéronsele otras veinte pelotas.

Diósele otra pieza muy buena llamada el Inocente
,
que será

de otro tanto peso é mas, é otras veinte pelotas.

Diéronsele dos falconetes ochavados, que pesó cada uno de

ellos 2 quintales, 1 arroba, 13 libras, con cada uno veinte pelotas.

Diósele un inocente de los dos del virey de la Nueva España,

que pesa 11 quintales, 19 libras, é diéronsele veinte pelotas.

Todas estas ocho piezas se les dio con municiones é todo lo

necesario, é ciento é veinte pelotas, de hierro colado, é mas se

le dieron 80 alcancías llenas de pólvora.

—

Gonzalo Fernández.

En el barco ó patax de qun fué por capitán Rodrigo de

Alvear.

Á este se le dieron tres bersos de bronce con cada uno dos

servidores é cincuenta y cuatro pelotas de hierro colado.

Diósele mas un berso de hierro colado mas que mediano,

con 16 pelotas de hierro colado que no hubo mas á su propósito.

Van en esta armada 300 hombres, soldados y marineros.

Llevan 25 piezas de bronce é una de hierro, que dio la for-

taleza, é otras muchas que las mismas naos se tenían de hierro.
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^ CAPITULACIÓN

Hecha en nombre de los señores Reyes Católicos con el comendador Alonso

Vélec de Mendoza y sus fiadores, para ir con cuatro navios al descubri-

miento de las islas y tierra firme á la parte de Indias, fuera de lo que

hablan descubierto el almirante D. Cristóbal Colon, Cristóbal Guerra y

Alfonso de Hojeda (1).

P í

'H

:i

1600. En la muy noble y muy leal ciudad de Sevilla, lunes veinte

10 Jallo. ¿igg ¿el iQgg ^Q j„|JQ^ QgQ ¿qI Nascimiento de Nuestro Salvador

Jesucristo de mil é quinientos años, en este dia á hora de vís-

peras, poco mas ó menos, é estando dentro en las casas del

muy magnifico Sr. D. Juan de Fonseca, obispo de Córdoba, del

consejo del rey é de la reina, nuestros señores, que son en esta

ciudad de Sevilla, en la collación de Santa María, é estando hi

presente el dicho ^eñor obispo é otros, y estando hí presente

Pedro Ramírez, vecino de esta dicha ciudad de Sevilla, é micer

Antonio Boticario, é Alvar Ramírez, su yerno, hermano del di-

cho Pedro Ramírez, vecino de esta dicha ciudad, en la dicha

collación de Santa María, é Pedro Sánchez del Ala, criado de

Juan de Valtierra , é Cristóbal Rodríguez Tiscareño , vecino de

esta ciudad en la dicha collación de Santa María, en la Casería,

maestre del navio nombrado San Cristóbal, en presencia de

mí, Fernando Ruiz de Porras, escribano púbhco de Sevilla, é

de los otros escribanos de Sevilla que á ello fueron presentes

;

luego el dicho Pedro Ramírez dijo que él ha fornescido uno de

\\

tenia, según conocimientos de Gimeno de Bribiesca, al mayordomo del ar-

zobispo de Toledo por su mandado, salvo un mozo que entregó á Bobadilla.

Consta que los que se depositaron en Torres, fueron veinte y uno. De estos

quedó uno enfermo en S. Lúcar; una niña se quedó por su propia voluntad

en casa de Diego de Escobar para ser educada, pero á su libertad, y dijo no

querer volver á Indias : con que se restituyeron á su tierra diez y nueve ; los

diez y seis varones. Asi consta de varios documentos existentes en el Archivo

de Indias y de los extractos que de ellos hizo D. Juan Bautista Muñoz, y se

conservan en su colección. (Corretón de viqjes y deicubrimientos, por don

Martin Fernánde% de Navarrete.)

(1) Regist. del Arch. de Ind. en Sevilla.
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los cuatro navios que el comendador Alonso Vélez de Mendoza

tiene de licencia de Sus Altezas para ir k descubrir islas é tierra

firme por el mar Océano , é quel dicho navio que él así ha for-

nescido, es el dicho navio nombrado San CristóM, de que es

maestre el dicho Cristóbal Rodríguez Tiscareño ; é por man-

dado de su señoría el dicho señor obispo, fueron en él leídos

delante en presencia de los dichos Pedro Ramírez, é micer

Antonio é Alvar Ramírez é Pedro Sánchez del Ala é Cristóbal

Rodríguez Tiscareño, maestre, ciertos capítulos, el tenor de los

cuales es este que se sigue

:

Las cosas que vos el comendador Alonso Yélez de Mendoza y

vuestros fiadores vos habéis de obligar
,
que cumpUreis é guar-

dareis al rey é á la reina , nuestros señores , son las siguientes

:

Primeramente
,
que por cuanto Sus Altezas vos dan licencia

para que podáis ir con cuatro navios á descubrir islas é tierra

firme por el mar Océano á las partes de las Indias ó á otra cual-

quiera parte que no sean de las islas é tierra firme que fasta

aquí son descubiertas por el almirante D. Cristóbal Colon, é por

Cristóbal Guerra é por Alfonso de Hojeda, ni de las que serán

descubiertas, antes que vos partáis
,
por otras personas de los

que han ido con mandado é Ucencia de Sus Altezas á descobrir,

ni de las islas é tierra firme que pertenecen al señor rey de

Portugal, ni tocareis en ellas ni en parte alguna dellas , ni trae-

réis ni sacareis dellas cosa alguna por rescate ni en otra cualquier

manera, salvo solamente cosas para vuestro mantenimiento é

provisión de los navios é gente que así lleváredes, silo hobieren

menester.

ítem : Que todo el oro é plata é cobre é plomo é estaño é azo-

gue é otro cualquier metal, é perlas é aljófares é piedras pre-

ciosas é joyas, é esclavos negros é loros que en estos reinos

sean habidos é reputados por esclavos , é monstruos é serpien-

tes é otros cua^esquier animales, é pescados é aves é especierías

é droguerías é otras cosas de cualquier nombre é caUdad que

sean, que falláredes é trujéredes, que sacando el armazón é

fletes é gastos que en los dichos navios é armada se ficiere,

daréis é pagareis á Sus Altezas , é á la persona que con su poder
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estuviere para ello, la cuarta parte de todo ello, é las otras tres

cuartas partes las hayáis vos el dicho comendador, é las perqo^

ñas que con vos fueren é armaren los dichos navios.

ítem ; Que por cuanto en los dichos navios , é en cada uno

dellos , ha de ir una persona ó dos ó mas , cuales Sus Altezas,

ó nos en su nomibre , nombraremos , las cuales han de ser pee-

sentes á todo lo que se hobiere é rescatare en los dichos navios

é en cada uno dellos
,
para que lo asienten por escrito é fagan

dello libro é cuenta
;
por manera que no se pueda facer fraude

ni engaño alguno , según mas largo se contiene en la capitu-

lación que por mandado de Sus Altezas con vos se asentó, que

vos el dicho comendador, é las personas que con vos fueren é

armaren los dichos navios, seáis obligados á pagar é paguéis á

la tal persona ó personas que así fueren nombradas por Sus Al-

tezas ó por nos en su nombre , según dicho es , á costa de la

dicha armazón , otro tanto salario como dais é lleva cualquier

marinero de los que van en los dichos navios, y que la otra

demasía, demás de lo que hobiere de haber de salario de Sus

Altezas, sean obligados á se lo pagar.

ítem : Que vos el dicho comendador , ni otra persona alguna

de las que con vos fueren en los dichos navios, é en cada uno

dellos, no saldréis á rescatar ni á comprar ni á tomar ni á ver

cosa alguna de las susodichas , ni de otra calidad que sea , sin

ser presente á ello la dicha persona ó personas que asi fueren

nombradas en los dichos navios , so obligación que fagáis que

cualquier que lo contrario ficiere^ por el mesmo fecho hayáis

perdido é perdáis todo lo que asi se rescatare é hobiere, é todo

el interés del dicho viaje, é los bienes que acá tuviéredes vos é

los dichos vuestros fiadores , é las personas á merced de Sus

Altezas.

ítem : Que todas las cosas que así hobiéredes é rescatáredes

é trojéredes, en cualquier manera sin disminución ni falta

alguna , non toquéis en parte alguna , sino que verneis á la

ciudad é bahía de Cádiz , donde está mandado por Sus Altezas

por provisión patente, que sea vuestra derecha descarga, é vos

presentareis ante el oficial que ahí estoviere é residiere por Sus
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Altezas, para que allí deis é entreguéis la cuarta parte de itodo

ello para Sus Altezas, según dicho es; é que non iréis á descar-

gar ni entrar á otro puerto alguno de estos reinos ni fuera dellos,

ni á echar ninguna persona fuera de los dichos nayíos, fasta fa-

cer é cumplir todo lo susodicho , so obligación que fareis de

perder todo lo que así trojéredes , é de los dichos navios, é todos

vuestros bienes é de vuestros fiadores
,
para la cámara de Sus

Altezas, é las personas á merced de Sus Altezas, como dicho es,

ecepto en tal caso que por fuerza de fortuna fuésedes constre-

ñidos de tocar á otro puerto por el salvamiento del navio é de

vuestras personas é de la mercadería
; pero que en tal caso

entiéndese que sea visto é conocido por los que llevaren el cargo

de la facienda que se non pudo mas facer é con su consenti-

miento se faga. Y cuando acaeciese que arribásedes á otra parte,

que no salga persona en tierra, sino una ó dos personas que

vayan por las cosas necesarias , é que aquellos é los que fueren

en el batel para echarlos en tierra , sean primero catados ante

las tales personas que llevaren el dicho cargo
, para que non

lleven cosa alguna ; é asimismo, que no dejéis entrar en el navio

otras personas de tierra, si no fuese por alguna gran necesidad

que toviésedes que non se pudiese excusar de ayudaros dellos

,

pero que á la salida mandéis que asimismo se faga con ellos la

misma diligencia de ser catados delante los que llevaren cargo

en los dichos navios.

É los dichos capítulos así leídos é seyendo dellos certificados

los dichos Pedro Ramírez é micer Antonio é Alvar Ramírez é

Pedro Sánchez del Ala é Cristóbal Rodríguez Tiscarefio , maes-

tre, dijeron: que lo otorgaban é otorgaron é prometieron é se

obligaron todos de mancomún, á voz de uno , é cada uno dellos

por el todo , de los tener é guardar é cumplir en todo é por

todo, según é por la forma é manera que en ellos se contiene,

so las penas en ellos contenidas, é para los cumplir é tener é facer

é cumplir lo en ellos contenido; otorgaron tan cumplido é eje-

cutivo poder al dicho señor obispo, é á los jueces é justicias de

Sus Altezas, para que por todo rigor de derecho les constringan

é apremien , é les fagan tener é guardar é cumplir é mantener

isoo.
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da Im SadofM.
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todo lo en los dichos capítulos ó en cada uno dellos contenido

;

é renonciaron toda apelación, alzada é vista é suplicación ó agra«

vio é nulidad é todas é cualesquiera leyes é fueros é derechos

que en su ayuda é favor contra esto sean
,
que les no valga ni

aproveche en juicio ni fuera de él en tiempo alguno , ni por al-

guna manera; é para lo así pagar é tener é guardar é cumplir é

haber por firme^ según é en la manera que sobredicha es, obli-

garon á sus personas é á todos sus bienes, muebles é raíces,

habidos é por haber.

Después desto martes veinte y un dias del dicho mes dejuUo

del dicho año
,
pareció ante mí el dicho escribano público é es-

cribanos de Sevilla yuso escritos, Alonso de Córdoba, Miguel do

Baeza, vecino de Sevilla, en la collación de Santa María, é fuéronle

leídos los dichos capítulos de suso contenidos por mí el dicho

escribano público, y dijo que los otorgaba é otorgó según é por

la forma é manera que en ellos se contiene, é que se obUgaba ó

obligó con los sobredichos de mancomún, á voz de uno, de lo

tener é cumplir é mantener, según é como en ellos se contiene,

é otorgó la misma carta ejecutiva con el mismo poder que los

dichos Pedro Ramírez é micer Antonio é Alvar Ramírez é Pedro

Sánchez del Ala é Cristóbal Rodríguez, maestre, le otorgaron;

é para lo así pagar é cumplir é haber por firme, obhgó á sí é á

sus bienes muebles é raíces, habidos é por haber.

Después desto miércoles veinte y dos dias del dicho mes de

julio del dicho año, paresció ante nos los dichos escribanos , el

dicho comendador Alonso Vélez de Mendoza, vecino de la villa

de Moguer, é fuéronle leídos los dichos capítulos de suso conte-

nidos, por mí el dicho escribano público, é dijo que los otorgaba

é otorgó según é por la forma é manera que en ellos se contiene,

é que se obligaba é obligó él y los sobredichos de mancomún á

voz de uno é cada uno por el todo , de los tener é cumplii ó

mantener, según é como en ellos se contiene, é otorgó la

misma carta ejecutiva, con el mismo poder que los sobredicho;*

lo otorgaron, é para lo así pagar é cumplir é haber por ñruv}.,

obUgaron á sí é á sus bienes muebles é raíces habidos é por

haber.
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É de todo esto yo, el dicho escribano público, di la presente

escritura firmada de mi nombre, é signada con mi signo, é fir-

mada otrosí de los escribanos de Sevilla que á ello fueron pre-

sentes.—Yo Cristóbal Venégas, escribano de Sevilla, so testigo.

—Yo Juan García, escribano de Sevilla, so testigo.— Yo Fer-

nando Ruiz de Porras, escribano público de Sevilla, la fice sacar

é fice en ella mió signo, é so testigo.

Después desto martes diez y ocho dias del mes de agosto del

año de mil quinientos años, parecieron ante mí Femando Ruiz

de Porras, escribano público de Sevilla, é ante los otros escri-

banos de Sevilla que á ello fueron presentes, el dicho comen-

dador Alonso Vélez de Mendoza , é el dicho Pedro Ramírez,

vecino de esta ciudad, é dijeron : que se obligaban é obligaron

de tener é guardar é cumplir á Sus Altezas los capítulos de yuso

contenidos, é según é en la manera que se obligaron de cum-

plir la dicha capitulación que á Sus Altezas tienen otorgada ante

mí el dicho escribano público , so las mismas penas á que están

obligados ellos é las personas que con ellos están obligados , los

cuales dichos capítulos son estos que se siguen.

ítem : que non iréis á tocar en las islas de Arquibacoa, que

estañen (1) , paraje, las cuales descubrió Alonso

de Hojeda, ni en otras costas que están junto con ellas, las

cuales quieren Sus Altezas que ningunas personas toquen en

ellas por saber cierto secreto que en ellas mandan saber, solas

penas que en esta capitulación se contienen.

ítem: Que por cualquier cosa que encubráis vos, ó cualquier

persona de lasque vinieren en los dichos navios, é en cada uno

dellos, que non quintáredes á Sus Altezas
,
perdáis la merca-

dería é las otras cosas que trajeren , allende de las otras penas.

Itera : Que non llevéis en los dichos navios ni en alguno

dellos extranjero ninguno que sea de fuera destos reinos.

ítem : que mostréis las cartas de marear que lleváredes é que

non llevéis figura si non la que vos dieren
,
que se les señalará

la derrota por ellas.

ISOO:

ItlIliflMciOD

da MradoM.

Qae DO toearUD

•n I»Mu
de Arquibacoa.

Que no lleTiritn

oitriDjero algaao.

(1) Igual blanco hay en el original.
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Asimismo
,
que se junte el rescate de manifiesto por delante

los oficiales fasta que quinten en Cádiz , ó les vea la persona

por Sus Altezas , é que si no lo flcieren pierdan cada uno la

parte que les cupiere ; é que á esto y á todo lo susodicho se

obliga.

É para lo así tener é guardar é pagar é cumplir, otorgaron

la misma carta ejecutiva, con el mismo poderío á las justicias,

según que otorgado lo tiene , é obligaron á sí é á sus bienes,

muebles é raíces, habidos é por haber, según que obligados los

tienen.—Yo Cristóbal Venégas, escribano de Sevilla, so testigo.

—Yo Gonzalo Matute, escribano de Sevilla, so testigo.—Yo

Fernando Ruiz de Porras, la fice sacar é puse en ella mió signo,

é so testigo.

COPIA LITERAL

Da una hoja suelta en papel de mano del almirante D. Cristóbal Colon

,

escrita, al parecer, cuando le trajeron preso (1).

_ (Orig, «n ti uch. dtl doqu* de Vwáguu.

)

Señores : Ya son diez y siete años que yo vine servir estos

príncipes con la impresa de las Indias: los ocho fui traído

en disputas, y en fin so dio mi aviso por cosa de burla. Yo con

amor proseguí en ello, y respondí á Francia y á Inglaterra y á

Portogal, que para el rey é la reina, mis señores, eran esas

tierras y señoríos. Las promesas no eran pocas ni vanas. Acá

me ordenó nuestro Redentor el camino. Allá he puesto so su

señorío mas tierra que non es África y Europa, y mas de mil y
setecientas islas, allende la Española que boja mas que toda Es-

paña. En ellas se cree que florecerá la santa Iglesia grande-

1¡

!

I.M

i

(1) Este documento , que hemos visto original de mano propia del almi-

rante, nos parece una minuta ó borrador de la carta que escribirla á algunas

de las personas que le favorecían en la corte, interesándolos en su desgracia;

pero no se designan quiénes fuesen. Las expresiones son las mismas que usó

en la carta al ama del principe. {Viches y dueubrimientot por D. Martín Fvr-

ndndes de Navarrett.)
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mente. Del temporal se puede esperar lo que ya diz el vulgo.

En siete años hice yo esta conquista por voluntad divina. Al

tiempo que yo pensé de haber mercedes y descanso, de impro-

visto fui preso y traido cargado de fierros, con mucho deshonor

mió, y poco servicio de Sus Altezas. La causa fué formada en ma-

licia. La fe de ello fué de personas civiles y los cuales se hablan

alzado y se quisieron aseñorear de la tierra. La fe y este que fué

á esto llevaba cargo de quedar por gobernador si la pesquisa

fuese grave. ¿Quién ni adonde sojuzgará esto por cosa justa?

Yo he perdido en esto mi juventud, y la parte que me pertenece

de estas cosas y la honra dello ; mas non fuera de Castilla

adonde se juzgarán mis fechos, y seré juzgado como á capitán

que fué á conquistar de España fasta las Indias, y non á gO'

bernar cibdad ni villa ni pueblo, puesto en regimiento, salvo á

poner so el señorío de Sus Altezas gente salvaje, belicosa y que

viven por sierras y montes.

Suplico á vuestras mercedes que con zelo de fielísimos cris-

tianos y de quien Sus Altezas tanto fian
,
que miren todas mis

escrituras, y como vine á servir estos príncipes de tan lejos, y
dejé muger y fijos que jamás vi por ello

, y que agora al cabo

de mi vida fui despojado de mi honra y de mi hacienda sin

causa; y que en ello ni se guardó justicia ni misericordia. Dije

misericordia, y non se entiende de Sus Altezas, porque no tie-

nen culpa.

IS9V.

CONCESIÓN APOSTÓLICA

DE LOS DIEZMOS DE LAS INDIAS,

Á los señores reyes Don Fernando y Doña Isabel , y á sus herederos y

sucesores en la forma que se expresa (1).

Alexander , episcopus, servus servorum Dei : Carissimo in

Christo filio Ferdinando Regi et carissimae in Christo filiae Eli-

1501.

S ieti«mbr«,

(1) Registros del real Archivo de Simancas, entre los papeles del Patronato

real eclesiástico.
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1501. sabeth Reginas Hispaniarum Gatholicis salutem et Apostolicam

benedictionem. Eximiae devotionis sinceritas et integra fides

quibus nos et romanam reveremini Ecclesiam,'non indigne me-

rentur ut votis vestris, illis praesertim per qu» circa catho-

lics fldei exaltationem, ac infidelium et barbararum nationum

depressioneni, libentiús et promptiús intendere valeatis. Sane

pro parte vestrá nobis nuper exbibita petitio continebat, quód

VOS piá ducti devotione pro fldei catholiciB exaltatione sum-

mopere desideratis
,
prout jam á certo tempore citra non sine

magna impensá vostrá aclaboribus faceré coepistis, ct in dies

magis faceré non cessatis, Ínsulas et partes Indiarum acquirere

et recuperare , ut in illis
,
quácumque damnatá secta abject&,

colatur et veneretur Altissimus. Et quia pro recuperatione Tn-

sularum et partium praedictaruin vobis necesso erit graves

subiré impensas et grandia pericula perferre , expedit ut pie

conservatione et manutentione dictarum Insularum
,
postquam

per vos acquisitae et recuperatae fuerint, ac perferendis inipensis

ad conservationem et manutentionem prsedictas necessariis,

decimas insularum praedictarum ab illarum incolis et habitato-

ribus pro tempore existentibus exigere et levare possetis.

Quare pro parte vestrá nobis fuit humiliter sup.ilicatum ut in

' praemissis vobis statuique vestro opportune providere de benig-

nitate apostólica dignaremur. Nos igitur, qui ejusdem fídei exal-

tationem et augmentum,nostris potissimé temporibus, supremis

desideramus affectibus, pium et laudabile propositum vestrum

plurimúm in Domino commendantes, hujusmodi supplicationi-

bus inclinati, vobis et successoribus vestris pro tempore existen-

tibus, ut insulis praedictis, ab illarum incolis et babitatoribus

etiam pro tempore existentibus
,
postquam illae acquisitae et re-

cuperatsB fuerint, ut prsefertur, assignata prius realiter et cum

effectu, juxtaordinationem tuncdioecesanorumlocorum, quorum

conscientias super hoc oneramus, ecclesiis in dictis insulis eri-

gendis, per vos et successores vestros prxfatos, de vestris et

eorum bonis dote sufficiente , ex qua illis praesidentes earum-

que rectores se commode sustentare , et onera dictis ecclesiis

pro tempore incumbentia perferre, ac cultum divinum ad lau-

í MI
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itt«i. ganó mil é cuatrocientas islas, y trescientas y treinta y tres

leguas de la tierra firme de Asia, sin otras islas famosísimas,

grandes y muchas al oriente de la Isla Espafiola , en la cual yo

hice asiento, y la cual boje ochocientas leguas de cuatro millas

cada una, y w populatisaima, de la cual hice yo en breve tiempo

tributaria la gente della toda al rey y á la reina, mis señores.

En ella hay mineros de todos metales, en especial de oro y
cobre ; hay brasil, sándalos , lináloes y otras muchas especies,

y hay encenso , el árbol de donde él salo es de mirabolanos.

Esta isla es Tarsis , es Gethia, es Ofir y Ophaz ó Cipanga, y nos

la habemos llamado Española. Deste visaje navegué tanto al oc-

cidente que cuando en la noche se me ponia el sol , le cobraban

los de Calis en España dende á dos horas por oriente, en ma-

nera que yo anduve diez lineas] del otro hemisferio; y non

pudo haber yerro, porque hubo entonces eclipsis de la luna en

catorce de setiembre. Después fué necesario de venir á España

apriesa, y dejé allá dos hermanos con mucha gente en mucha

necesidad y peligro.

sm H|undo «itj*. Torné á ellos con remedio y hice navegación nueva hacia al

austro, adonde yo fallé tierras infinitísimas y el agua de la mar

. dulce. Creí y creo aquello que creyeron y creen tantos santos

y sabios teólogos que allí en la comarca es el paraíso terrenal.

La necesidad en que yo había dejado mis hermanos y aquella

gente fué causa que yo non me detuviese á esperimentar mas

esas partes y volviese á mas andar á ellos. Allí fallé grandísima

pesquería de perlas, y en la Isla Española la mitad de la gente

alzada vagamundeando, y donde yo
^
pensaba haber sosiego ya

de tanto tiempo que yo comenzé, que fasta entonces no me

habia dejado una hora la muerte de estar abrazada conmigo,

refresqué el peligro y trabajos. Gozara mi ánima y descansara si

agora en fin pudiera venir á Vuestra Santidad con mi escriptura,

la cual tengo para ello, que es en la forma de los Comentarios é

uso de César, en que he proseguido desde el primero dia fasta

^ agora que se atravesó á que yo haya de hacer en nombre de la

Santa Trinidad viaje nuevo, el cual será á su gloria y honra de

la santa Religión cristiana, la cual razón me descansa y hace
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isoi. pié 7 cinco mil de caballo en la conquista della
, y dende á

cinco años , otros cincuenta mil de pié y otros cinco mil de

caballo, que serian diez mil de caballo é cien mil de pié para

esto ; Nuestro Señor muy bien amostró que yo cumpliría por

esperíencia amostrar que podia dar este año á Sus Altezas

ciento y veinte quintales de oro, y certeza que sería ansí de

otro tanto , al término de los otros cinco años.

Satanás ha destorbado todo esto, y con sus fuerzas ha puesto

esto en término que non haya efecto ni el uno ni el otro si Nuestro

Señor no lo ataja. La gobernación d^ todo esto me hablan dado

perpetua, ahora con furor fui sacado de ella : por muy cierto

se ye que fué malicia del enemigo, y por que non venga á luz

tan santo propósito. De todo esto será bien que yo deje de ha-

blar antes que escrebir poco.

(En las espaldas de este escrito hay la nota siguiente : 1502,

por febrero.)

INSTRUCCIÓN PARTICULAR

tíue dieron los Reyes Católicos en Valencia, á 14 de Tebrero de 1502, á Don

Cristóbal Colon, de lo que habia de observar en el cuarto viaje que debia

hacer á las Indias, y en el apresto de los navios que llevaba.

1502.

14 Tebrero.

Se coneedeá CoL'n

ir por U
Ul« Eipinoli.

ElRet é la Reina.

D. Cristóbal Colon, nuestro almirante de las islas é tierra

firme que son en el mar Océano á la parte de las Indias :

Vimos vuestra letra de 26 de lebrero y las que con ella en-

viasteis á los memoriales que nos disteis ; é á lo que decis que

para este viaje á que vais querríades pasar por la Española, ya

os dijimos que porque no es razón que para este viaje que

agora vais, se pierda tiempo alguno, en todo caso vais por este

otro camino , é á la vuelta , si os pareciere que será necesario,

podréis volver por allí de pasada para deteneros poco ;
porque

como vedes , converná que vuelto vos del viaje que agora vais,

seamos luego informados de vos en persona de todo lo que en
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él hobiéredes hallado é fecho
,
para que con vuestro parecer

é consejo proveamos sobre ello lo que mas cumpla á nues-

tro servicio, y las cosas necesarias para el resgate de acá se

proveen.

Aquí vos enviamos la instrucción de lo que, placiendo á

Nuestro Señor, habéis de hacer en este viaje ; é á lo que decis

de Portugal nos escribimos sobre ello al rey de Portugal , nues-

tro hijo, lo que conviene, y vos enviamos de aquí la carta

nuestra que decis para su capitán, en que le facemos saber

vuestra ida hacia el ponieo^e
, y que habemos sabido su ida

hacia el levante ; é que si en camino os topáredes , vos tratéis

los unos á los otros como amigos, é como es razón de se tratar

capitanes é gente de reyes entre quien hay tanto debdo é amor

é amistad, diciéndole que lo mismo habemos mandado á vos, y
procuraremos que el rey de Portugal, nuestro hijo, escriba otra

tal carta al dicho su capitán.

Á lo que nos suplicáis que hayamos por bien que llevéis con

vos en este viaje á D. Fernando, vuestro hijo, y que la ra-

ción que se le da quede á D. Diego , vuestro hijo ; á nos place

de ello.

Á lo que decis que querriades llevar uno ó dos que sepan

arábigo , á nos place de ello , con tal que por ello no os de-

tengáis.

Á lo que decis que
,
qué parte se dará de la ganancia á la

gente que va con vos en esos navios, decimos que vayan de la

manera que han ido á los otros.

Las diez mil piezas de moneda que decis, se acordó que no se

hiciesen por este viaje , hasta que mas se vea.

De la pólvora é artillería que demandáis, vos habemos ya

mandado proveer como veréis.

Lo que decis que no pudisteis hablar al doctor Ángulo é al

licenciado Zapata á causa de la partida, escribídnoslo muy larga

y particularmente. Cuanto á lo otro contenido en vuestros me-

moriales é letras tocantes á vos é á vuestros hijos é hermanos,

porque, como vedes , á causa que nos estamos de camino é vos

de partida, no se puede entender en ello hasta que paremos de

is«s.

DmtllH.

Le dan ptrnlM

ptri lleviir 4 to bijo

O. Fernindo.

La perniían

llevar uno 6 dot

que eeptn

la laognt trabe.

Cómo

le ba de repartir

la ganancia.

nelaiiro

i lai diet mil pieui

de moneda.

P6lTora y arlilletli.

El dactor Angnlo

j el liceneUdo

* Zapata.
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asiento en alguna parte, y si esto hobiésedes de esperar, se per-

dería el viaje á que aliora vais ;
por esto es mejor que pues de

todo lo necesario para vuestro viaje estáis despachado, vos par*

tais luego sin detenimiento alguno, é quede á vuestro hijo el

cargo de solicitar lo contenido en los dichos memoriales
; y

tened por cierto que lo de vuestra prisión nos pesó mucho , é

bien lo vistes vos é lo conocieron todos claramente
,
pues que

luego que lo supimos, lo mandamos remediar
; y sabéis el favor

con que os habemos y mandamos tratar, y siempre y ahora

estamos mucho mas en vos honrar é tratar muy bien , é las

mercedes que vos tenemos hechas vos serán guardadas ente-

ramente, según forma é tenor de nuestros privilegios que de

ellas tenéis , sin ir en cosa contra ellas
, y vos y vuestros hijos

gozaréis de ellas como es razón ; é si necesario fuere confir-

marlas , de nuevo las confirmaremos, é á vuestro hijo manda-

remos poner en la posesión de todo ello
; y en mas que esto

tenemos voluntad de vos honrar é fai;er mercedes , é de vues-

tros hijos é hermanos nos tememos el cuidado que es razón , é

todo esto se podrá facer yendo vos en buen hora é quedando el

cargo á vuestro hijo como está dicho : é asi vos rogamos que en

vuestra partida no haya dilación.

De Valencia de la Torre, 14 dias de febrero de 1502 años.

Yo EL Rey.— Yo la Reina.

Por mandado del rey é de la reina : — Almazan.

É en las espaldas de la dicha carta estaba escrito lo siguiente

:

«Por el rey é la reina: á D. Cristóbal Colon , su almirante de

las islas é tierra firme que son á la parte de las Indias (i).»

(1) Se ha sacado esta copia de la que existe en el Archivo general de

Indias de Sevilla, entre los papeles traídos del de Simancas, pieza quinta del

legajo 13 del pleito del consejo.

i
i

I

",/
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CARTA DEL ALMIRANTE D. CRISTÓBAL COLON,

Pidiendo al Rey Católico nombre á su hijo D. Diego para sveadeHe «tt la

administración de las Indias (1).

(CASAS, aut. fca. 4«/MÍ., cap. XXXTII, fol. iU.)

Serenísimo y muy alto Rey : En mi pliego se escribió lo que

mis escripturas demandan ; ya lo dije
, y que en las reales ma-

nos de Vuestra Alteza estaba el quitar ó poner, y que todo

sería bien hecho ; la gobernación y posesión en que yo estaba,

es el caudal de mi honra; injustamente fui sacado della. Grande

tiempo há que Dios Nuestro Señor no mostró milagro tan pú-

blico
;
que el que lo hizo le puso con todos los que fueron en

ayuda á esto. En la mas escogida nao que habia en treinta y

cuatro y en la mitad dellas , é á salida del puerto le enfundió

que ninguno de todos ellos le vido en qué manera fué ni

cómo (2). Muy humildemente suplico á Vuestra Alteza que

mande poner á mi hijo en mi lugar en la honra y posesión de

la gobernación que yo estaba, con que toca tanto á mi honra;

y en lo otro haga Vuestra Alteza como fuere servido
,
que de

todo recibiré merced. Que creo que la congoja de la dilación

deste mi despacho sea aquello que mas me tenga así tulUdo.

Entro.

m» qne nombra

ftD. Diego

•Imiramo j viray

do Indiu.

(1) Parece escrita á principios del año ISOS, y es acaso la que remitió el

almirante por mano de su hijo , y de que hace mención en su citada carta

de 18 de enero. (Co/«ceton de viajes y descubrimieníos, por D. Uartin Ftr-

nánde* de Navarrete.)

(3) Alude al naufragio que padeció la armada en que volvia á España el

comendador Bobadilla con Roldan y otros de lo$ sublevados ; pues apenas

salieron de Sanio Domingo , á principio de julio de 1502 , cuando experi-

mentaron tan fuerte temporal , que de treinta naves solo cuatro ó cinco se

salvaron , ahogándose mas de quinientos hombres. Colon lo habia previsto

aconsejando se suspendiese por unos dias la salida de esta flota, pero

Ovando tuvo la necedad de desatender tan prudente como atinado con-

lejo. (/dem.)
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MEMORIAL DE D. DIEGO COLON,

Recordando al Rey Católico los trabajos del almirante su padre , y pidiendo

se le restituya lo que se le ha tomado, y recaiga en el mismo D. Diego la

administración de las Indias, según lo pide su padre (1).

( Casas, atu, §tn.i»hi., Ub. II, np. xxxvii, fol. tu.)

1505.

Eoero.

tíne reeoerd*

. iMlrabsjoi

de tn ptdre.

loque

u le bi lomido.

Muy alto y muy poderoso príncipe, Rey nuestro señor;— Don

Diego Colon, en nombre del almirante mi padre, humildemente

suplico á Vuestra Alteza se quiera acordar con cuántos trabajos

de su persona y peligros de su vida el dicho almirante mi pa-

dre ganó las mercedes que Vuestra Alteza y la reina nuestra

señora, que santa gloria haya, le hicieron, y en cuánto servicio

y provecbo de Vuestra Alteza suceden sus servicios, y mande

Queieiemiiiuya quo las dichas niercedes le sean guardadas, mandándole resti-

tuir en lo que le está tomado y ocupado sin él merecerlo, según

Vuestra Alteza se lo tiene dicho de palabra y escriptopor carta,

según que verá por este capitulo que aquí va, que fué en una

carta que Vuestra Alteza le escribió al tiem.po que se partió

para ir á descubrir, y en esto Vuestra Alteza administrará jus-

ticia y descargará la real conciencia de la reina nuestra señora

y la suya
, y al almirante y á mí nos hará señalada y gran

merced; y si devolverle la administración de las Indias fuese

servido, el dicho almirante le suplica sea servido en que vaya

yo, con que vayan conmigo las personas que Vuestra Alteza sea

servido, cuyo consejo y parecer yo haga de tomar.

(1) Debe estar escrita á fines de enero ó principios de Tebrero de 1505,

según las prevenciones que el almirante hacia á su hijo en carta de 18 de

enero. {Colección de viajes y descubrimientos, por D. MarHr. Fernánde* de

Navarrete.)
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INSTRUCCIÓN PARA AMÉRIGO VE8PUCI0

CON CARTA AL SECRETARIO GASPAR DE ORICIO (i).

Noble y muy vertuoso señor: Después que vimos una breve

carta vuestra
,
por la cual nos hicistes saber de qué manera

andábanlos negocios, y supimos que vuestra merced se habia

ido á reposar á su casa, esperando que también habia acá mu<

danza, habemos emperezado en el escribir, y después que ha-

bernos sabido quel Rey é la Reina, nuestros señores, mandaron

llamar ¿ vuestra merced y que Sus Altezas tienen buena incli-

nación á estos negocios de las Indias , debemos creer que se

querrán servir de vuestra merced para que haya de continuar

el cargo que hasta aquí ha tenido de los dichos negocios de las

Indias
,
porque de otra manera sería como los que navegan sin

governalles; é por ende le hacemos saber como habiéndonos

enviado á mandar el Rey nuestro señor que le hagamos saber en

qué términos está el despacho de la armada quel señor rey Don

Fernando mandó hacer para ir á descubrir el nacimiento de la

especería, é no habiendo de partir la dicha armada antes de

febrero, acordemos que vaya Amérigo á Su Alteza, el cual va

180S.

II Mliembre.

Loi Rey«t

inlenlan Mrtin*

de él pan conliuaír

iM
dtMobrimiMtei.

(1) Minuta original é coetánea en el archivo de la Contratación en Sevilla,

en donde la copió Muñoi.
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informado de todas las circunstancius de la dicha armada, y lleva

memorial de las cosas que se han de proveer de mas de lo que

está ya proveído
; y porque no dudamos que estando vuestra

merced en la corte verá las cartas é memoriales quel dicho

Amérigo lleva, no es menester, salvo que nos remitamos á las

dichas escripturas; y aun si tuviésemos certenidad de la estada

de vuestra merced en la corte , no fuera menester tan larga

información, porque vos, Señor, pudiérades suplir en todo.

Serán menester, para el despacho de la dicha armada, sobre

lo ya ¿astado, mas de ocho mil ducados, y están gastados otros

tantos ; verdad es que en lo gastado se incluyen los quinientos

é cuarenta mil que pagamos á Bobadilla por el señor tesorero

Morales para el pau que se nos habia de dar en Murcia, é no se

nos dio, y se habian de cobrar allá del dicho tesorero, que Dios

haya
;
podrá ser que á vuestra merced parecerá grande contía

'

de dineros el gasto de la dicha armada , mayor que pareció al

principio por la relación que al señor rsj D. Fernando envia-

mos, lo cual procede del precio del pan que entonces no se es-

timaba á valer mas del coto y del sueldo de doscientos hombres

que no se contó, salvo por cuatro meses, que será menester que.

sean pagados por seis meses, como lo verá vuestra merced por

el dicho memorial
; y demás del gasto desta armada hay nece-

sidad de gastar otros muchos dineros en cosas necesarias para

la torre que se ha de facer en la costa de las Perlas, y para pro-

veimiento de las carabelas que están en la Isla Española para

servicio de la dicha isla , lo cual consta por los memoriales quel

gobernador y oQciales nos han enviado de la Isla Española, de

que lleva los traslados el dicho Amérigo
, y Diego Benito , que

con nosotros asiste en todos estos negocios, y en nombre del

tesorero Ñuño de Gumiel recibe y ha recibido la parte pertene-

ciente al Rey nuestro señor (i), no entiende de gastar solo un

maravedí sin expreso mandamiento de Su Alteza, ó por ende

(1) Era la mitad de lo procedido de Indias. El citado Diego Benito era

apoderado del tesorero Gumiel, y hubo dicha mitad de lo venido de doi na-

vios que llegaron en julio y agosto de 1506, según be visto en el manual
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el dicho mandamiento es necesario
; y otrosí, es necesario que

haya declaración si en el gasto que se hiciere de aqui adelante

en la dicha armada y en las otras cosas, ha de pagar la mitad

el sefior rey Don Fernando é gozar la mitad del provecho que

resultare, é cómo ha de ser por que non haya confusión y todo

vaya por su orden muy á la clara.

Lo que nosotros entendemos es quel Rey nuestro' sefior ha de

gozar de la mitad de todo lo que las Indias han rentado desde

veinte é cuatro de noviembre del año pasado; no decimos de lo

que se ha traido desde el dicho dia
,
porque seyendo cogido é

rentado de antes, entendemos que de aquello no le pertenece

parte á Su Alteza, segund que lo ha declarado el señor rey Don

Fernando : es verdad que la cédula por la cual el sefior rey Don

Fernando nos envió á mandar que acudiésemos al tesorero

Ñuño de Gumiel con la dicha mitad, dice de lo que se hobiere

traido desde el dicho dia veinte y cuatro de noviembre , lo cual

parece que fué yerro del secretario Almazan. Otrosí , enten-

demos quel Rey nuestro señor ha de contribuir en la mitad de

los gastos fechos por el señor rey D. Fernando , es á saber en

los que han dado fruto desde el dia veinte é cuatro de noviem-

bre, é lo han deda^ dende en lo adelante, es á saber, en seme-

jante gasto como es este del armada, y en el gasto de las tres ca-

rabelas latinas, las cuales han comenzado á servir en este dicho

tiempo y están para servir adelante.

ítem : Lo que se ha gastado en el edificio desta casa de la

Contratación y otros gastos de semejante calidad que por no

alargar no replicaremos ; de todo esto querríamos declaración

;

y á vuestra merced encomendamos que lo provea é procure

como viere que conviene, que mucha merced nos fareis en

ello. Prospere Nuestro Señor la vida y honra de vuestra mer-

ced como desea. De Sevilla, á quince de setiembre. — Para

Gaspar de Gricio (i). *

1S>5.

El Rtjr iMiil

di li «iud

d« Im rcBlii'

Conlribnlri

tn U miiad

d« loi guloi.

del tesorero Malíenxo. (Nota de Muñoz.) (Coleeoion de vú(/ei y dewtiM-

mien(o(, por D. Martin Femánde% de Navarrete.)

(1) k continuación de la minuta original le halla la siguiente « Memoria
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ISOd. * ^^ 'o* oflei>l>i de la cata da la Contratación para el capitán Amérigo

» Veipuche: « Lleváis tres cartas para el Rey. Moiior de Vila y el lecrelarie

Oricio , y cinco memorialea, uno lobre el despacho del armada, los otros

» venidos de la Española, de cosas necesarias para la torre quel rey D. Her-

» nando mandó facer en la costa de las Perlas ; otros dos sobre las carabelas

» que sirven en la EspaAola, y cosas para la fortaleza que se face en ella. Si

> está en la corte Grioio y sirve lo de Indias, dalde la carta, mottralde loa

» memoriales, y os guiará como el Rey vos oiga y alcancéis buen despacho.

• Somos informados que el Rey ha encomendado los negocios de Indias á

> Mr. de Vila, su camarero mayor. Si asi es, idos derecho á él. Lo que prin-

> cipalmente deseamos es claridad del concierto entre el Rey nuestro aeñor

» (era Don Felipe I) y el aeñor rey D. Hernando, porque sepamos dar lo suyo

> á cada uno. > (ídem.)

m



D. CRISTÓBAL COLON.

TESTAMENTO Y CODICILO

DEL ALMIRANTE D. CRISTÓBAL COLON, OTORGADO EN VALLADOLID (1).

En la noble villa de Valladolid , á diez y nueve dias del mes

de mayo , año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesucristo

de mil é quinientos é seis
,
por ante mi , Pedro de Hínojedo,

escribano de cámara de Sus Altezas y escribano de provincia

en la su corte é chancilleria, é su escribano é notario público en

todos los sus reinos y señoríos ; é de los testigos de yuso escri-

tos : el Sr. D. Cristóbal Colon , almirante é visorey é gober-

nador general de las islas é tierra firme de las Indias descu-

biertas é por descubrir que dijo que era ; estando enfermo de

su cuerpo, dijo, que por cuanto él tenia fecho su testamento

por ante escribano público, quel agora retificaba é retifica el

dicho testamento, é lo aprobaba é aprobó por bueno , é si nece-

sario era, lo otorgaba é otorgó de nuevo. É agora añadiendo el

dicho su testamento, él tenia escrito de su mano é letraun escrito

que ante mí el dicho escribano , según é por la via é forma que

en el dicho escrito se contenia, é todas las mandas en él con-

tenidas, para que se cumplan é valgan por su última é postri-

1806.

II majo.

(1) Testimonio autorizado en el Archivo del duque de Veraguas.
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1S06. mera volontad. É para cumplir el dicho su testamento que él

tenia y tiene hecho é otorgado, é todo lo en él contenido, cada

una cosa é parte dello, nombraba é nombró para sus testamen-

tarios é cumplidores de su ánima al señor D. Diego Colon, su

hijo, é á D. Bartolomé Colon, su hermano, é á Juan de Porras,

tesorero de Vizcaya, para que ellos todos tres cumplan su testa-

mento é todo lo en él contenido é en el dicho escrito , é todas

lasmandas é legatos é obsequias en él contenidos. Para lo cual

dijo que daba é dio todo su poder bastante , é que otorgaba é

otorgó ante mí el dicho escribano todo lo contenido en el dicho

escrito ; é á los presentes dijo que rogaba é rogó que dello fue-

sen testigos. Testigos que fueron presentes, llamados é rogados

á todo lo que Jicbc es de suso , el bachiller Andrés Mirueña é

Gaspar de la Misericordia, vecinos desta dicha villa de Valla-

dolid, é Bartolomé de Fresco é Alvaro Pérez, é Juan Despinosa

é Andrea é Hernando de Vargas, é Francisco Manuel é Fernán

Martínez, criados del dicho señor almirante. Su tenor déla

cual dicha escritura, que estaba escrita de letra é mano del

dicho almirante, firmada de su nombre, de verbo ad verbum^ es

este que sigue

:

Cuando partí de España el año de quinientos é dos
,
yo fice

una ordenanza é mayorazgo de mis bienes, é de lo que entonces

me pareció que cumplía á mi ánima é al servicio de Dios eterno

é honra mia é de mis sucesores : la cual escritura dejé en el

monasterio de las Cuevas en Sevilla á frey D. Gaspar, con otras

mis escrituras é mis privilegios é cartas que tengo del Rey é de

la Reina, nuestros señores. La cual ordenanza apruebo é con-

firmo por esta, la cual yo escribo á mayor cumplimiento é decla-

ración de mi intención. La cual cuando que se cumpla ansí

como aquí declaro é se contiene
,
que lo que se cumpliere por

esta, no se faga nada por la otra, porque no sea dos veces.

Yo constituí á mi caro hijo D. Diego por mi heredero de

todos mis bienes é oficios que tengo de juro y heredad, de que

d« todo* tnt litólos hice el mayorazgo, y non habiendo él fijo heredero varón
,
que

'
"***

herede mi hijo D. Fernando por la misma guisa , é non ha-

biendo él fijo varón heredero
,
que herede D. Bartolomé mi

Nombro i la hijo

D. Diego

borodero



D. CBI8TÓBAL COLON. IM

hermano por la misma guisa , é por la misma guisa, si no tu-

viere hijo heredero varón
,
que herede otro mi hermano

;
que

se entienda así, de uno á otro el pariente mas llegado á mi línea,

y esto sea para siempre. É no herede mujer, salvo si no faltase

nD se fallar hombre, é si esto acaesciese sea la muger mas

allegada ¿ mi línea.

É mando al dicho D. Diego mi hijo , ó á quien heredare
,
que

no piense ni presuma de amenguar el dicho mayorazgo , salvo

acrecentarle é ponerlo : es de saber que la renta que él hubiere

sirva con su persona y estado al Rey é la Reina, nuestros seño-

res, é al acrescentamiento de la religión cristiana.

El Rey é la Reina, nuestros señores, cuando yo les serví con

las Indias ; digo serví
,
que parece que yo por la voluntad de

Dios Nuestro Señor se las di , como cosa que era mia
,
puédelo

decir, porque importuné á Sus Altezas por ellas, las cuales

eran ignotas é abscondido el camino á cuantos se fabló dellas,

é para las ir ¿ descubrir allende de poner el aviso y mi per-

sona. Sus Altttas no gastaron ni quisieron gastar para ello,

salvo un cuento de maravedís, é á mí fué necesario de gastar

el resto : ansí plugo á Sus Altez? j que yo hubiese en mi parte

de las dichas Indias , islas é tierra firme
,
que son al poniente

de una raya que mandaron marcar sobre las islas de las Azores

y aquellas del Cabo Verde, cien leguas, la cual pasa de polo

á polo
;
que yo hubiese en mi parte el tercio y el ochavo de

todo, é mas el diezmo de lo que está en ellas, como mas largo

se amuestra por los dichos mis privillejos é cartas de merced.

Porque fasta agora no se ha habido renta de las dichas In-

dias, porque yo pueda repartir della lo que della aquí abajo

diré , é se espera en la misericordia de Nuestro Señor que se

baya de haber bien grande, mi intención sería y es, que Don
Fernando, mi hijo, hobiese della un cuento y medio en cada

un año, é D. Bartolomé, mi hermano, ciento cincuenta mil

maravedís , é D. Diego, mi hermano, cien mil maravedís, por-

que es de la Iglesia ; mas esto no lo puedo decir determinada-

mente, porque fasta agora non hé habido ni hay renta conocida,

como dicho es.

1501.
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Digo, por mayor declaración de lo susodicho, que mi volun-

tad es que el dicho D. Diego, mi hijo, haya el dicho mayorazgo

con todos mis bienes é oficios , como é por la guisa que dicho

es, é que yo los tengo. É digo que toda la renta que él toviere

por razón de la dicha herencia, que haya él diez partes della cada

un año, é que la una parte dettas diez la reparta entre nuestros

parientes , los que parecieren haberlo mas menester, é personas

necesitadas, y en otras obras pias. É después destas nueve

partes tome las dos dellas é las reparta en treinta y cinco

partes, é dellas haya D. Fernando, mi hijo, las veinte y siete,

é D. Bartolomé haya las cinco, é D. Diego, mi hermano, las

tres. É porque, como arriba dije, mi debeo sería que D. Fer-

nando, mi hijo, hobiose un cuento y medio, é D. Bartolomé

ciento é cincuenta mil maravedís , é D. Diego ciento ; é no sé

cómo esto haya de ser, porque fasta ahora la dicha renta del

dicho mayorazgo no está sabida ni tiene número ; digo que se

siga esta orden que arriba dije, fasta que placerá á Nuestro Señor

que las dichas dos partes de las dichas liueve abastarán y lle-

garán á tanto acrecentamiento que en ellas habrá el dicho un

cuento y medio para D. Fernando, é ciento y cincuenta mil

para D. Bartolomé, é cien mil para D. Diego. É cuando placerá

á Dios que esto sea ó que si las dichas dos partes , se entienda

de las nueve sobredichas, llegaren contía de un cuento é sete-

cientos é cincuenta mil maravedís
,
que toda la demasía sea é

la haya D. Diego, mi hijo, ó quien heredare
,
que si la renta

desie dicho mayorazgo creciese mucho
,
que me hará placer

acrecentar á D. Fernando é á mis hermanos la parte que aquí

va dicha.

Digo que esta parte que yo mando dará D. Fernando, mi

hijo, que yo fago della mayorazgo en él, é que le suceda su hijo

mayor, y ansi de uno en otro perpetuamente , sin que la pueda

vender ni trocar, ni dar ni enajenar por ninguna manera ^ é

sea por la guisa y manera que está dicho en el otro mayorazgo

que yo he fecho en D. Diego, mi hijo.

D«iM Digo á D. Diego , mi hijo , é mando que tanto que él tenga

Vi^pZlo """^^^ ^«^ ^^^ mayorazgo é herencia, que pueda sostener en
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una capilla, que se haya de facer, tres capellanes que digan

cada dia tres misas , una á honra de la Santa Trinidad , é otra

á la Concepción de Nuestra Seftora , é la otra por ánima de

todos los fieles difuntos , é por mi ánima i de mi padre ¿ madre

i mujer. É que si su facultad abastare, que haga la dicha capilla

honrosa, y la acreciente las oraciones é preces por el honor

de la Santa Trinidad , é si esto puede ser en la Isla Española,

que Dios me dio milagrosamente, holgaría que fuese allí

adonde yo la invoqué, que es en la vega que se dice déla Con-

cepción.

Digo y mando á D. Diego , mi hijo, ó quien heredare, que

pague todas las deudas quo dejo aquí en un memorial
,
por la

forma que allí dice, é mas las otras que justamente parecerá

que yo deba. É le mando que haya encomendada á Beatriz Rn-

riquez, madre de D.Fernando, mi hijo, que la provea que

pueda vivir honestamente , como persona á quien yo soy en

tanto cargo. Y esto se haga por mi descargo de la conciencia,

porque esto pesa nmcho para mi ánima. La razón de ello non es

lícito de la escrebir aquí.

Fecha á veinte y cinco de agosto de mil y quinientos y cinco

años : Sigue Christoferens,

Testigos que fueron presentes é vieron facer é otorgar todo

lo susodicho al dicho señor almirante , según y como dicho es

de suso : los dichos bachiller de Mirueña, Gaspar de la Miseri-

cordia, vecinos de la dicha villa de Valladolid , é Bartolomé de

Fresco é Alvaro Pérez y Juan Despinosa , é Andrea é Femando

de Vargas é Francisco Manuel é Fernán Martínez , criados del

dicho señor almirante. É yo el dicho Pedro Hiuojedo, escri»

baño é notario público susodicho , en uno con los dichos testi-

gos , á todo lo susodicho presente fui. É por ende fice aquí

este mi signo á tal : En testimonio de verdad.—Pedro de Hino-

jedo, escribano.

A continuación del codicilo, de mano propia del almirante,

habia una memoria ó apuntación , también de su mano, del

tenor siguiente

:

Relación de ciertas personas á quien yo quiero que se den de

isoe.

lut dtudii,
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iBOft. mis bienes lo contenido en este memorial, sin que se le qoite

cosa alguna dello. Bisele de dar en tal forma que no iepaquién

se las manda dar.

PtqMflot legados. Primeramente, á los herederos de Gerónimo del Puerto, pa-

dre de Benito del Puerto, chancellar en Genova, veinte ducados

ó su valor.

Á Antonio Vazo, mercader ginovés, que solia vivir en Lis-

boa, dos mil 7 quinientos reales de Portugal, que son siete

ducados poco mas, á razón de trescientos é setenta y cinco reales

el ducado.

Á un judío que moraba á la puerta de la Judería en Lis-

boa, ó á quien mandare un sacerdote, el valor de medio marco

de plata.

Á los herederos de Luis Centurión Escoto , mercader ginovés,

treinta mil reales de Portugal , de los cuales vale un ducado

trescientos ochenta y cinco reales, que son setenta y cinco du-

cados poco mas ó menos.

A esos mismos herederos y á los herederos de Paulo de Ne-

gro, Ginovés, cien ducados ó su valor. Han de ser la mitad i

los unos herederos y la otra á los otros.

Á Baptista Espindola, ó á sus herederos si es muerto, veinte

ducados. Este Baptista Espindola es yerno del sobredicho Luis

Centurión , era hijo de micer Nicolás Espindola de Locoli de

Ronco, y por señas él fué estante en Lisboa el año de mil cua-

trocientos ochenta y dos.

La cual dicha memoria é descargo sobredicho, yo el escri-

bano doy fe que estaba .escripia de la letra propia del dicho

testamento del dicho D. Cristóbal, en fe de lo cual la firmé de

mi nombre.— Pedro de Azcoytia.—(Está firmada.)

liSil
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Con que íinpedia el n i i

Colon con ,o, K.yesZSicTf¡T:r': .'!' •'" """"'•''» P" «>• C'i.«-b.,

y «u, .ubcesores.
""' ^ ^"' P'^""»»*»» q«e le concedieron para «

El almirante D. Cristóhai p/^u
^e elorios, merao^TlZ;¡TI '"' "'^'' «««"

J«« á ningún principe crismo 'l7 "?" "^^ »' «" ««h-
lue quedase paraeL "pa^1 i T"""™

''' »" °'»°»"
«ores, si se concertaren J^é/'^lT ^'""»' '"' ^^"^
Oo a,„ell„ ,„e se habia de des-It """ "''"'"^ 1»"«
«"lor servicio, no ,„eria pedirlati '"'°' "" "'' '"'*'
'« "evase, sino ,ue como aquellas

™!^' T'""
'"" ^"*"' 1"«

y gobernadas p„r personas pll7„t"';r''
<>« ««'««¡Oa»

oaba fuese él y sus subcesores losÓ™ .
'' '"'"' ^ ™P«-

í gobernasen,
y fuesen sus ofi°,!":„"»! """^ "» "»«^»

weyes y gobernadores les d,w ' »'o°iio almirantes,

,0' lo que en aquellas part/i^.""
™' >« >» "^ma parte

las nueve partes'
y ausfíe al^^t'/ "" *"'^' "'''^«''

«ho almirante D. Cristébal C on Ld r^''
*^"''''°'

^ «1 "'
contrato de capítulos en la dirv.Í!Tc ""» «'Pi'ulacion ylo U92de lo que tengo di ho y det«' ^' ' " "" '""'
sogun por la dicba oapi,ulaeL';::^~ "' '' '™'^*s-
Y trece dias después Pn i. V?",

^*° Parece,

abril del dicbo aflo,' o 'di:! t^V
'" """* * '-'«« lo

damiento hicieron un prTll "^7 ""^'^ * ™í« "l»»»-

«"rante y vi^y y goC^;^^" '^ «os oficios de .1.
D- Cnstábal Colon, y d s„= ,, ,,1

°^'' '"« 'o» daban al dicho

^on.p,,:j.™as.por'íanrq„?::r/,^.r'''''»««'m-«o como dicho es, y erdic^X^v""""'"""' '
pnviiegio, y contentas i
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mas las partes, y hecho el dicho contrato y privilegio por leyes

de aquellos reynos que se habían de descubrir, debajo de las.

cuales se habían de regular y regir, como leyes obligatorias y
hechas solamente para aquellas partes, y para que fuesen ga-

nadas y adquiridas para los reyes y corona de Castilla, me-

díante aquellas leyes, porque sin ellas, digo sin las otorgar al

dicho almirante, no las descubriera ni diera á los reyes de

Castilla, porque estaba en su mano darlas á quien él quisiere,

pues por él habían de ser halladas, ganadas é adquiridas., y por^

que como la vida de los hombres sea breve, y no se tenga

una hora de vida segura, y pudiera ser que haciendo el ar-

mada, ó en el viaje ó descubierta una isla, él muriera, y por-

que su trabajo y secreto no quedase sin remuneración, pusie-

ron en la dicha capitulación y leyes : « los que descubriéredes

y ganáredes ó por vuestra industria se descubriere é ganare,

»

dando á entender que si él muriese y mediante la relación que

había dado y aviso é instrucción de las islas é tierra firme que

decía que había en el mar Océano, se descubriesen y hallasen

como decía que las había en aquellas partes, gozasen sus hi-

jos y descendientes del contrato como de cosa habida por la

industria de su padre, y á esta causa ponen aquella palabra

:

« ó por vuestra industria se descubriere ó ganare ; » y así des-

pués que el dicho almirante comenzó á descubrir y los Reyes

Católicos vieron ser verdad todo lo que les había dicho, no cu-

raron mas del hablar en industria, porque ya daban todo lo del

Occidente por descubierto por él, y tomada la posesión por él

para Sus Altezas, y á esta causa en los privilegios que después

le dieron en Barcelona y en Burgos no hablan mas de industria

por la causa susodicha.

Y en pago de tan gran servicio como el dicho almirante D.

Cristóbal Colon hizo á la corona de Castilla, há muchos años

que el fiscal con dilaciones y falsas interpretaciones, impide no

sea hecha justicia ni guardado á los subcesores del dicho almi-

rante lo que con él se capitulo y asentó, habiendo tantas razones

ysidL ello, y por algunas que aquí pone.

Lo primero, porque es contrato obligatorio Lecho entre par-
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tes, y con parte no subjeta á las leyes de Castilla, porque el di- isos.

cho almirante era extranjero, y cumplió el dicho almirante Primen nion

por su parte en descubrir las islas y tierra firme que se ofre-
eipiiw u*ja»ueir

eió á descubrir, y que las descubriese, á todo el mundo es no- i"' •»'•»'• *c«i<»

torio, y por los privilegios de Sus Altezas y cartas misivas y '
*'* "* *"**'

provisiones en que lo confiesan parece, y por la probanza en el

proceso presentada por parte del dicho almirante, por manera

que no se puede dejar de cumplir con él y con sus sucesores lo

capitulado y asentado, pues él cumplió por su parte.

Lo segundo, porque sobre lo que se contrajo era sobre cosa sagonda mon.

no sabida ni descubierta, ni sujeta á los reyes de Castilla nlH

sus leyes, y que se habia de haber por la industria y saber

del dicho almirante, y lo que se prometió fué de lo mesmo

que él habia de descubrir y dar á los reyes de Castilla, por

manera que no daban ni dieron cosa de lo que Sus Altezas te-

man, sino •*" le que él les habia de dar, y habian de haber me-

diante ei c'" rabajo é industria del dicho almirante.

Lotercio ^virque el dicho almirante descubrió las dichas Tsreeranion.

islas é tierra firme como dicho tengo, é las ganaron per bellum,

porque con tres caravelas que llevó y 17 hombres, no era bas-

tante de ganar un mundo, mas ganólas per acguisitíonem^ to-

mando posesión, como tomó, en las dichas islas y tierra firme

por Sus Altezas, para que otro ningún rey cristiano no se pudiese

meter en ellas, porque todas aquellas partes vacabant dominio

universali et jurisdictione
,
guia dominium universale etjurisdic-

tio non potest esse in paganis. Y á esta causa el primero que to-

mase posesión de ellas, era señor dé ellas, y porque el dicho

almirante primero que otro alguno tomó de ellas posesión para

los reyes de Castilla, por esta causa los hizo señores de las di-

chas islas y tierra firme del mar Océano y de tal manera que

otro príncipe cristiano no se pudiese meter, ni enviar á ellas,

ni á parte de ellas, y de esta manera las ganó para los reyes de

Castilla, é ansi consta muy claro que las descubrió y ganó,

por donde consta muy claramente y es cosa digna de castigo

la falsedad que el fiscal alega, y dice que Sus Altezas poseen las

dichas islas y tierra firme por concesión del Papa, porque si

XI. 10
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1506. esto fuera de la Iglesia, como él quiere decir, el Papa no io pu-

diera dar ; y si lo diera, el sucesor suyo lo pudiera revocar, lo

cual es falso y contra la corona real de Castilla, porque en la di-

cha bula el Papa no hace mas que loar y aprobar el descubri-

miento del dicho almirante y confirmar ó declarar la posesión

que el dicho almirante habia tomado para Sus Altezas, por ma-^

ñera que en este caso el Papa no tenia ni tuvo mas poder del

que tiene un juez, cuando da una sentencia en que declara per-

tenecer á los reyes de Castilla, y lo mesmo hiciera para cual-

quiera otro rey cristiano que el dicho almirante oviera tomado

la posesión
;
por donde consta que por lo que el almirante hizo,

gozan de aquellas partes los reyes de Castilla, y no por otra ra-

zón alguna.

Canta nun. Lo cuarto, porque la dicha capitulación son leyes hechas por

los Reyes Católicos para aquellas partes, y todas ellas están sub-

jetas á las dichas leyes, porque debajo de ellas y mediante ellas

fueron las dichas tierras descubiertas por el dicho almirante, y
dadas á los reyes de Castilla, y ansí como principales leyes

han de ser tenidas y guardadas en aquellas partes, como arriba

tengo dicho.

Quinta nzoo. Lo quiuto, al dicho almirante se le ha de guardar el dicho

contrato é capitulación en todas las islas é tierra firme del mar

Océano porque él las descubrió, y ansi mesmo descubrió la

tierra firme por dos partes de dos viajes que hizo, una vez por

Paria y otra por Veragua
, y con descubrirla una vez bastaba

para que en toda ella se le guardase lo capitulado, porque no

era obligado á andalla toda , sino á descubrilla toda, y ansi nadie

podrá decir que ha descubierto otra tierra firme de la que el

dicho almirante descubrió. Y á esta causa, como los Reyes Cató-

licos vieron que el almirante habia cumplido todo lo que habia

dicho, y habia saUdo verdad, y que todo cuanto al occidente él

habia descubierto y se descubriese para siempre, lo habia des-

cubierto el dicho almirante. Hicieron declaración de lo capi-

tulado entre Sus Altezas y el dicho almirante, y fabricaron una

línea de las islas de los Azores al Cabo Verde, y á esta causa

dice el privilegio dado en Barcelona á 28 de mayo de 1493 :
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LO pu-

tear, lo

iladi-

icubri-

Qsesion

íorma-^

der del

ira per-

ra cual-

tomado

ite hizo,

otra ra-

ichas por

stáin súb-

ante ellas

airante, y

lies leyes

mo arriba

« Por quanto nos habernos hecho marcar una linea de las iso6.

islas de los Azores A, las islas de Cabo Verde, de setentrion en T«iordeiprivii«|io

austro, de polo á polo, y todo lo que es allende de la dicha linea „ b«!^om.

al occidente es nuestro, y nos pertenece, conviene á saber, por

la posesión que por nos tomastes, asi vos hacemos nuestro

almirante de *odo ello y ansí mismo nuestro visorey y gober-

nador. »

Por manera que declararon que lo que el almirante había

descubierto y había de descubrir, y cuanto andando el tiempo

otros descubriesen, era ya descubierto por él y por su industria

y trabajo, pues él había descubierto la puerta á ello, y por sus

cartas de marear se navegaba y había de navegar, y había dado

industria y libro por donde se rigiesen
;
por manera que en

todas las islas y tierra firme que están al occidente de la dicha

linea, se le ha de guardar al dicho almirante lo capitulado con él.

Que todo lo capitulado con el dicho almirante D. Cristóbal

Colon pase á sus sucesores para siempre, está claro porque la

capitulación lo declara, porque en el primero capítulo dice asi

:

«Primeramente, que Vuestras Altezas, como señores que son de

las mares océanas, hacen dende agora al dicho D. Cristóbal Colon

su almirante en todas aquellas islas é tierra firme que por su

mano é industria se descubrieren ó ganaren en las dichas mares

océanas, para durante su vida; é después de él muerto á sus

herederos é subcesores de uno en otro perpetuamente. » Y todos

los demás capítulos consecutivos de la dicha capitulación co-

mienzan por Otrosí é ítem
,
que son palabras copulativas de la

dicha cláusula primera, por manera que todo lo contenido en

todas las demás cláusulas conforme á la primera cláusula suso

dicha se ha de regular y entender; y allende de esto, trece días

después de hecha la dicha capitulación antes que fuese á desco-

brir, á mayor abundamiento los dichos Católicos Reyes, en la

ciudad de Granada, le dieron é otorgaron un privilegio en que

dicen las palabras siguientes :

« Es nuestra merced é voluntad que vos el dicho Cristóbal

Colon, después que hayádes descubierto é ganado las dichas islas

y tierra firme en la dicha mar Océana, ó cualquiera de ellas, que
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seádes nuestro almirante de las dichas islas é tierra firme que

así descubriéredes é ganáredes, é seádes nuestro almirante, viso-

rey é gobernador en ellas, é vos podádes dende en adelante

llamar é intitular Don Cristóbal Colon , é asi vuestros hijos é

subcesores en el dicho oficio é cargo se puedan intitular y llamar

Don é almirante é visorey é gobernador de ellas, etc.

»

Por manera que así por la capitulación, como por este dicho

privilegio hecho antes que el dicho almirante fuese á descubrir,

consta pasar todo á sus herederos é sucesores. Y ansí mesmo
por dos privilegios dados en Burgos á 27 de abril de i 497, en

que en el uno ingieren la capitulación, y declaran y confirman

todo lo en ella contenido pasar á los herederos é subcesores del

dicho almirante, y en el otro los oficios de almirante, virey y
gobernador de todas las islas y tierra firme del mar Océano

descubiertas y por descubrir.

Cuanto al otro artículo de la décima, donde la haya de ver,

está muy claro, porque en la capitulación dice ansí

:

« ítem. Que todas é cualesquier mercadurías, siquier sean

piedras preciosas, perlas, oro, plata, especería y otras cualesquier

cosas é mercaderías de cualquier especie , nombre é manera

que sean, que se compraren, trocaren , hallaren, ganaren é

ovieren dentro de los límites del dicho almirantazgo, etc. »

Por manera que de tal manera otorgaron Sus Altezas la dé-

cima que la regularon con el almirantazgo , dando á entender

que do quiera que fuese almirante, había de llevar la dicha dé-

cima, y por mas lo aclarar, dijeron dentro de los límites del

dicho almirantazgo, por manera que aquí se obUgaron y decla-

raron que se había de señalar límites donde fuese almirante

,

y dentro de ellos llevase la décima, y hasta que estos límites

se señalasen, no sepodia saber hasta qué parte era almirante, ni

hasta dónde habia de llevar la dicha décima, y á esta causa, ve-

nido de descubrir el dicho almirante en la ciudad de Barcelona,

viendo los Reyes Católicos que ya el almirante por su parte había

cumphdo lo que era obligado comenzaron ellos á cumplir por su

parte yhacer lo que eran obUgados y habían prometido en la di-

cha capitulación, de señalalle Umites al ahnirantazgo
,
para que
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dentro de ellos llevase la dicha décima, y á esta causa dicen

en el dicho privilegio é declaración de Barcelona ansí

:

(( Es nuestra merced é voluntad que hayádes é tengádes , é

después de vuestros dias vuestros hijos é descendientes é sub-

cesoresuno en pos de otro, el dicho oficio de nuestro almi-

rante del dicho mar Océano, que es nuestro, que comienza por

una raya é linea que nos habernos hecho marcar, que pasa desde

las islas de los Azores á las islas de Cabo Verde, de setentñon

en austro, de polo á polo, por manera que todo lo que es allende

de la dicha linea al occidente es nuestro é nos pertenece. E

ansí vos facemos é criamos nuestro almirante, é á vuestros fijos

é subcesores uno en pos de otro, do todo ello para siempre ja-

mas, etc.

»

Por manera que fué nece. Ao que Sus Altezas señalasen los

dichos términos al dicho almirantazgo, para que el dicho almi-

rante fuese almirante de algo, y se cumpliese con él, y ansí

mismo para que supiese dónde habia de llevar la décima, y
hasta que en Barcelona hicieron la declaración susodicha, en

que señalaron los dichos límites , ni habia almirantazgo ni dé-

cima
, y á esta causa declararon los dichos límites, porque eran

obligados á los^declarar, conforme ala capitulación, por manera

que do quiera que es almirante , tiene la décima. Es almirante

de todo el occidente de polo á polo, y ansí se sentenció en

Dueñas por los jueces que de esta causa conocieron. Luego

claro está que en todo el occidente le pertenece la décima

,

pues otros límites no están señalados al almirantazgo, demás

de los susodichos.

De qué cosas le pertenezca la décima , está muy claro por

las palabras contenidas en el capítulo de la capitulación que

habla de la décima
,
porque no se puede imaginar cosa en

aquellas pane? que debajo de aquellas palabras no se com-

prenda.

Otras muchas razones se podrían dar para todo lo susodicho,

que por evitar prolijidad aquí no se ponen, porque por las di-

chas muy claro consta que el dicho almirante don Cristóbal

Colon y sus sucesores son almirantes, vireyes y gobernadores, y

iftoe.

Lo qatH dlM

en •\ pri«iU|io

6 deelirteioD

de BareeloM.

Otrai

mucbaí iitxonei

quo te podrían dar.
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les pertenece la décima eu todas las islas y tierra firme del mar

Océano descubiertas y por descubrir (i).

CARTA DEL REY CATÓLICO

Á lu embajador en Roma, para que pida á Su Santidad la institución del pa>

triareado univerasl de Indias en el arzobispo D. Juan de Fonseca, y el

obispado del Darien para Fr. Juun de Quevedo, autoriíando á Su Alteas

para señalar los limites de las diócesis y para la repartición de los diei«

mos (Sj.

1B18.

I< Jallo.

por la ronqulita

do lodJH^

I

El Rey : Mosen Gerónimo de Vich, de mi consejo, y mi em-

bajador en corte de Roma; porque entre las mercedes é bene-

BonoSeíoprineipoi ficios quo do Dios Nucstro Señor habemos recibido, el mas

principales las victorias que en su ayuda babemos babido contra

los infieles enemigos de nuestra santa Fe católica , sojuzgando

y reduciendo á la obediencia de nuestra santa madre la Iglesia

muchas tierras y provincias que estaban ausentadas della, y
convirtiendo muchas ánimas de los infieles, que en ellas habi-

tan, por el bautismo á su Redentor; y continuando en este

santo propósito, como cosa que mas deseo en este mundo,

ahora ha placido á la Providencia divina que alien destas islas

y tierras descubiertas en la parte de las Indias del mar Océano,

descubrir una grand parte de tierra, que así por su grandeza

como por no se haber podido descubrir alderedor
, que en sola

una parte de costa se han descubierto mas de mil y quinientas

leguas, como porque han hallado en ella diversos géneros de ani-

males, que en las otras islas no se han hallado animales de cua-

tro pies, se cree que es tierra firme, la cual está poblada de grande

multitud de gente que parecen mas razonables y mas capaces

,

(1) Hállase sin expresión de autor ni año en letra de principios del

siglo XVI en el Archivo general de Indias de Sevilla.

(S) Traslado de un libro de cuadernos en folio del consejo y cámara de

Indias, pág. 1S3, que existia en la librería del duque de Alba en 1769, de

donde sacó Gayoso la copia que posee la Real Academia de la Historia.
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instruidos y docrínadosenlas cosas de nuestra santa Fe quilos

que hasta aquí se han hallado, de que espero que Nuestro Seftor

será muy servido; y deseando que tanta multitud de ánimas se

salve y á nuestra santa Fe catóUca se acerquen todas, no teniendo

respeto á los grandes gastos y trabajos que en ello se acercan, ia>

viamos agora una generosa armada, así de navios como de gente,

para que juntamente con otra gente de armas que por nuestro

mandado y á nuestra costa están en la dicha tierra, sojuzguen

aquellas bárbaras naciones, las traigan al yugo y obediencia de

nuestra santa madre la Iglesia, y las aparten de la infidelidad

en que están y de diversos y grandes errores con que el ene-

migo las tiene sojuzgadas. Y para que nuestro deseo se cumpla

en hacerlos cristianos, demás de la gente de guerra, son nece-

sarias personas espirituales, para que con su doctrina y ejemplo

los animen y enseñen
, y con palabras y con c>;ras ^raigan al

verdadero conocimiento de la salud de sus ánimas
; y por'tue

las tales personas, unas han de ser para lo ir á hacer en persona,

y otras para lo favorecer y encaminar desde acá, y el muy re-

verendo en Cristo padre D. Juan de Fonseca, arzobispo de Re-

sano, nuestro capellán mayor y de nuestro consejo, de claro

Unage y de los principales nobles destos reinos, como ya sabéis

desde el principio que las Indias se descubrieron hasta agora,

y al presente por nuestro mandado se ha ocupado y ocupa en

la provisión y gobernación dellas, y por su industria y vigilan-

cia, diligencia y cuidado, con muy probada fidelidad sin otro

interés alguno, salvo por servir á Nuestro Señor y cumplir

nuestros mandamientos, ha sido y es causa muy principal de

muchos bienes que en las dichas Indias han sucedido y suce-

den, y siempre continúa sus trabajos para en lo porvenir con

mucho zelo que las ánimas de todas aquellas gentes se convier-

tan á Nuestro Señor
; y se espera que, según la grandeza de la

tierra después de sojuzgada, con la ayuda de Nuestro Señor, se

instituirán de diversos títulos de iglesias en ella : suplicareis de

nuestra parte á nuestro muy sancto Padre por virtud de la

nuestra carta de creencia que va con esta
,
que habiendo consi-

deración á lo susodicho y al servicio tan señalado de Nuestro

151*.
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Sefior 7 acrescentamiento de nuestra sancta Fe católica, que

dello se espera seguir, mediante su ayuda, plega á Su Santidad

que sobre las iglesias que se erigieren de aquí adelante en la dicha

tierra de las Indias, que generalmente toda la provincia sollama

Castilla del Oro , instituya al dicho arzobispo D. Juan Rodrí-

guez de Fonseca, universal patriarca de toda ella , conforme á los

otros patriarcados que hay en la Iglesia, de cuya institución,

según sus méritos y doctrinas , ejemplo y fidelidad, y la mu-

cha osperiencia que tiene en las dichas Indias, y gran deseo y

fervor de convertir á las gentes que en ella se hallan á nuestra

sancta Fe católica, esperamos en Nuestro Señor será muy ser-

vido y nuestra sancta Fe católica aumentada y reducidas á ella

las almas de la gran multitud de gente que la dicha tierra habi-

tan
; y que la iglesia principal y cabeza del dicho patriaicado

sea en el lugar que el dicho D. Juan de Fonseca, con licencia y
consensu nuestro señalará mas cómodamente

; y porque en la

dicha tierra hay muchas y diversas provincias, como arriba se

dice, y así ha de haber muchas y diversas iglesias catedrales,

placiendo á Nuestro Señor, entretanto que la tierra se sojuzga,

es necesario que en la provincia donde agora está el pue-

blo de los cristianos
,
que es en la provincia que se ha de lla-

mar Bética Áurea, y la iglesia del pueblo se llama Nuestra Se-

ñora de Antigua, le plega criar y erigir un obispado de la iglesia

catedral deste nombre debajo del dicho patriarcado
; y porque

el devoto P. Fr. Juan de Quevedo , fraile de la orden de San

Francisco de la Observancia, predicador que agora es de nuestra

real capilla, el cual por su vida y ejemplo, y mucha prudencia

é eminentes letras y mucha doctrina, ha regido diversos oficios

de provincial y guardián de la provincia de la Andalucía mu-

chos años, y esperamos, por la mucha experiencia que del se

tiene en las dichas cosas, será Nuestro Señor muy servido en

que él sea proveído con este dicho obispado, y nos le enviamos

á requerir con este cargo y el bien de lo mucho que en él puede

servir á Nuestro Señor, y ha nos aceptado de ir luego á la dicha

armada á entender en la conversión de la dicha gente
;
por

ende suplicareis á Su Santidad nos conceda dos facultades , la
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una porque nos y los subcesores en esta corona real de Cattílla

ó la persona que para ello señalaremos, en nuestro nombre

pueda agora y ende aquí adelante limitar y señalar los límites

y diócesis en la dicba tierra, asi para las dichas iglesias y obis-

pado de Nuestra Señora de Antigua do la provincia del Darien,

que agora se llama Bética Áurea
, y al presente se ha do ins-

tituir y criar, como paralas que adelante se instituirán y criarán;

la otra ha de ser para hacer la partición y división de los diez-

mos de las dichas iglesias de Nuestra Señora de Antigua y de

las que en adelante se criarán é instituirán
, y para señalar los

réditos del dicho patriarcado , los cuales diezmos
,
puesto caso

que tenemos gracia y donación dellos concedido por la Sede

Apostólica, porque vayan luego perlados á entender en la con-

versión de aquella gente bárbara, los daré en nombre de la se-

renísima reina, mi muy cara y amada hija, así como se fueren

criando las dichas iglesias , ecepto las tercias, que esto ha de

quedar para la corona real destos reinos y perpetuamente
, y

pues nos habernos de hacer la donación de los dichos diezmos,

razón es que el repartimiento dellos , así de los que se dieren

al patriarcado como á los obispados , se haga por la persona

que nombraremos para ello , y que Su Santidad nos invie la

dicha comisión
; y la comisión para hacer la cria de la dicha

iglesia de Sancta María de Darien venga dirigida ai dicho muy
reverendo in Cristo padre arzobispo de Rosano^ nuestro ca-

pellán mayor; que como veis esto es caso que cumple tanto al

servicio de Nuestro Señor y á la conversión y salud de las áni-

mas do tan innumerables gentes, y acrescentamiento de nuestra

sancta Fe católica, por servicio nuestro que en todo dad la soli-

citud y diligencia que convenga como de vos esperamos
, y su-

phqueis y procuréis con Su Santidad y con los muy reverendos

cardenales que os pareciere que podrá en ello aprovechar
, y

enviadme el despacho de todo lo susodicho lo mas brevemente

que pudiéredes, que en ello me serviréis mucho.

De Valladolid, á veinte y seis dias del mes de julio de mil qui-

nientos trece. Yo el Rey.

Refrendada del secretario Gonchillos.

lili.
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INSTRUCCIÓN

Dada por Su Mi^eaUd á Pedráriat Divila, «n I d« agoito d« 1611, para el

viaje á la provineia de Tierra Firme, que iba con la armada eompueata de

10 navios.

161S.

• ilotle.

II i'diipoiieioa.

!

i

t* diipoiicion.

9* diipoticion.

El Rey :

Lo que vos Pedráñas Dávila que vais por nuestro capitán ge-

neral ó gobernador, asi por mar como por tierra , á la Tierra

Firme que se solía llamar, é agora la mandamos llamar Castilla

Aurifia, é á las otras partes contenidas en el poder que lleváis,

habéis de hacer desde que con la buena ventura os hiciéredes

á la vela en la ciudad de Sevilla con la armada que con vos

mandamos ir para poblar é pacificar la dicha tierra é provincia

hasta llegar allá, é después de llegado la forma é orden que acá

ha parescido que vos debo mandar que tengáis é guardéis é ha-

gáis guardar é cumplir,, es lo siguiente

:

4<* Lo primero que habéis mucho de mirar es que los na-

vios que lleváredes no vayan sobrecargados, como suelen ir,

que á muchos les ha acaecido peligro en el viaje por ello , espe-

cialmente cuando fué el comendador mayor de Alcántara por

nuestro gobernador de la Isla Española
;
por excusar el daño é

peligro susodicho , debéis proveer que no lleven mas carga de

la con que puedan seguramente navegar, é lleven la manguera

descubierta como lo tengo mandado, é al tiempo que cargaren

en Sevilla habéis de mirar que han de tomar mas carga en

Canaria.

2** Lo segundo es que fecha vela en Sevilla con la buena

ventura, habéis de tomar en Canaria, é tomar allí las costas

que se proveyeron que estuvieren fechas para este vuestro viaje.

3" Demás de esto, hilado vuestro viaje y derrota derecha

para la provincia de Darien, si sin estorbo ni tardanza de viaje

lo pudiéredes facer , habéis de tomar en las islas de los Caní-

bales, que son Isla Fuerte, Üuin, Sant Bernaldo , Santacruz,

Güira, Cartagena, Cai'amarico de Go, que están dados por es-
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)3 Gani-

¡ntacruz,

por es-

clavos, por razón que comen carne humana y por el mal é dafto isii.

que han fecho á nuestra gente é por el que facen á los otros

Indios de las otras islas, é á los otros vasallos é á la gente de

estos reinos, habernos enviado á poblar en aquellas partes, é por

mas justa función nuestra si halláredes manera de poderles re-

querir, les requerid que vengan á obediencia de la Iglesia é

sean nuestros vasallos, é si no lo quisieren facer ó no lo pudié-

redes requerir, habéis de tomar todos los que pudiéredes y
enviarles en un navio á la Isla Española, é allí se entreguen á

Miguel de Pasamonte , nuestro tesorero , é á los otros nuestros

oficiales, para que se vendan, y el navio que con ello? 'uere os

ha de llevar lo que de la Isla Española se hobiere de llevar á la

dicha Castilla Aurifla, é por todas las otras partes que pasáredds,

especialmente en cualquier parte que tocáredes en la costa de

la dicha tierra, habéis de excusar que en ninguna manera se

faga daño á los Indios
,
porque no se escandahcen ni alboroten

do los cristianos, antes les haced muy buena compañía é buen

tratamiento, porque corra la nueva la tierra adelante, é con eP.a

vos reciban, é vengan á comunicaros é en conoscimiento de las

cosas de nuestra santa Fe católica, que es á lo que principal-

mente vos enviamos é deseamos que se acierte.

4° En el repartimiento de las cosas que se tomaren, así en la **dupMi<ion.

mar como en la tierra, asi do esclavos como de otra cualquier

cosa que se hobiere, habéis de tener esta manera en el repartir

que lo que se tomare con el armada que lleváis en que yo

mando poner los cascos de los navios , é mando dar el mante-

nimiento á la gente que en ella va, conforme á la l^v drl Fuero

del Ayro, demás del quinto me han de dar las dos paKes de lo

que se hobiere, la una por razón de los cascos do los navios, é

la otra por razón de los manteuimientos ; é si vü vuestra com-

pañía fueren navios de algunas personas e.i que ellas pongan

los navios é bastimentos y aquellos tomaren alguna pieza
,
yo .

tengo de haber mi quinto ordiuario
;
pero aunque lo tomen

aquellos
,
porque por razón de favor é compañía de armada se

toma, han de repartir lo que se tomare con toda la gente de la

armada, si se tomara en la mar, con las. ventajas que se suele
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1518. repartir entre marineros ; si dentro en la tierra, ha de ser re-

partido todo igualmente, excepto la ventaja del capitán general,

en las cosas que en tierra se hobieren; no yendo armada de mar

para ellas , se ha de sacar el quinto y lo otro se reparta entre la

gente, como se acostumbra hacer.

>• diipoiicion. 5° Llegados allá con la buena ventura , lo primero que se ha

'

de hacer es poner nombre general á toda la tierra general , á

las cibdades é villas é lugares, y dar orden en las cosas concer-

nientes al aumento de nuestra santa Fe é á la conversión de

los Indios, é á la buena orden del servicio de Dios é aumento

del culto divino ; é para ello enviamos al R""* P. Fr. Juan de

Quevedo , obispo de Santa María del Darien , é con él los cléri-

gos que agora parecieran necesarios , los cuales é ellos han de

ser proveidos en tanto que hay asinos del salario necesario , é

porque para la persona del obispo yo mando proveer á los clé-

rigos, se deben dar á cada uno tantos pesos de oro para su man-

tenimiento, en tanto que hay asinos, é se hace el repartimiento

de ellos de la parte que cada uno haya de haber : en tanto que

esto se hace , se han de cobrar los diezmos para mí é para la

serenísima reina , mi muy cara é muy amada hija , en aquellas

cosas que se cogieren, é acodir con ellas á nuestro tesorero, que

estoviere en la dicha tierra.

8 .iiipo»ic¡on. 6° Una de las principales cosas en que habéis mucho de mi-

rar es en los asientos ó lugares que allá se hobieren de asentar

:

lo primero es ver en cuántos lugares es menester que se hagan

asientos en la costa de la mar para se guardar la navegación, é

para mas seguridad deja tierra que los que han de ser para se

guiar la navegación, sean en puertos que los navios que de acá

de España fueren , se puedan aprovechar de ellos en refrescar

é tomar agua , é las otras cosas que fueren menester para su

viaje ; así en el lugar que agora está fecho como en los que de

nuevo se hicieren , se ha de mirar que sean en sitios sanos , é

no anegadizos , é donde se puedan aprovechar de la mar para

cargo é descargo , sin que haya trabajo é costa de llevar por

tierra las mercaderías que de acá fueren ; é si por respeto de

estar mas cercanos á las mismas se hobieren de meter la tierra
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adentro^ débese mucho mirar que de alguna ribera se puedáln

llevar las cosas que de acá fueren desde la mar hasta la pobla-

ción, porque no habiendo allá bestias, como no las hay, sería

grandísimo trabajo para los hombres llevarlo acuestas, y ni

los de acá ni los Indios no lo podrían sufrir; y que sean de bue-

nas aguas é de buenos aires , é cerca de montes é de buena

tierra de labranza, é de estas cosas las que mas pudiere tener.

7** Vistas las cosas que para los asientos de los lugares son

necesarias, é escogido el sitio mas provechoso y en que incur-

ren mas de las cosas que para el pueblo son menester, habéis

de repartir los solares del lugar para facer las casas, y estos han

de ser repartidos según las calidades de las personas, é sean

de comienzo dados por orden
;
por manera que hechos los so-

lares al pueblo, parezca ordenado , así en el lugar que se dejare

para plaza como el lugar en que hobiere la iglesia , como en la

orden que tovieren las calles
,
porque en los lugares que de

nuevo se hacen, dando la ordenen el comienzo sin ningund tra-

bajo ni costa quedan ordenados, é los otros jamas se ordenan,

y en tanto que no hiciéremos merced de los oficios de regi-

miento perpetuos , habéis de mandar que en cada pueblo los

elijan entre sí por un año é vos lo confirmad , siendo personas

hábiles para regir; asimismo se han de repartir los hereda-

mientos segund la caUdad é manera de las personas, é segund lo

que sirvieren , así les creced en heredad , y el repartimiento ha

de ser de manera que á todos quepa parte de lo bueno , é de lo

mediano é de lo menos bueno, segund la parte que á cada uno

se le hobiere de dar en su calidad ; é porque los primeros que

allá pasaron con Oxeda é Nicuesa é Emiso , han pasado mucho

trabajo é hambre é necesidad , á Oxeda é á ellos se les ha de

facer mejoría en repartimiento , á él como á capitán é á ellos

como á vecinos en el lugar que está fecho , si por alguna causa

de mas comuydad se hobiere de mudar, é si no se mudare en

él y en los que de nuevo se hicieres? ; la mas principal cosa é

que con mas diligencia se ha de hacer, es la iglesia, porque en

ella se haga todo el servicio de Dios que se debe hacer, é demás

de lo que el reverendo padre fray Juan de Quevedo , obispo de

1518.

7* diipoiirion.
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Santa María del Daríen, platicare, habéis de tener de esto en-

tero cuidado que se ponga en obra con mucha diligencia.

8" Debéis de procurar por todas las maneras é vias que yiére-

des é pensáredes que para ello han de aprovechar, é por todas

las otras vias é formas que se pudieren tener, alguna experien-

cia que se podrá hacer atraer con buenas obras á que los Indios

estén con los cristianos en amor é amistad , é que por esta via

se haga todo lo que se hobiere de facer con ellos
; y para que

ello mejor se haga, la principal cosa que habéis de procurar, es

no consentir que por vos ni por otras personas no se les que-

brante ninguna cosa que les fuere prometida , sino que antes

que se les prometa se mire con mucho cuidado si se les puede

guardar, é si no se puede bien facer, que no se les prometa

,

pero prometido se les guarde enteramente, de manera que les

pongáis en mucha confianza de vuestra verdad ; é no habéis de

consentir que se les haga ningún mal ni daño, porque de miedo

no se alboroten ni, se levanten, antes habéis mucho de castigar

á los que les ficieren mal ó daño sin vuestro mandado , porque

por esta via vemán antes á la conversión é al conoscimiento

de Dios é de nuestra santa Fe católica^ é mas segura en conver-

tir ciento de esta manera que cien mil por otra.

9*> Y en caso que por esta via no quisieren venir á nuestra

obediencia, é se les hobiere de facer guerra, habéis de mirar que

por ninguna cosa se lea haga guerra , no siendo ellos los agre-

sores é no habiendo fecho ó probado á hacer mal é daño á

nuestra gente, é aunque los hayan acometido, antes de romper

con ellos, les fagáis de nuestra parte los requerimientos nece-

sarios para que vengan á nuestra obediencia , una , é dos , é

tres é mas veces, cuantas viéredes que sean necesarias , con-

forme á lo que lleváis ordenado ; é pues allá habrá é con vos

irán algunos cristianos que sabrán la lengua , con ellos les da-

réis primero á entender el bien que les verná de ponerse debajo

de nuestra obediencia, é mal é daño , é muertes de bornes que

les verná de la guerra, especialmente que los que se tomaren en

ella vivos han de ser esclavos , é que de esta tengan entera no-

ticia, é que no puedan pretender ignorancia
,
porque para que
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ciencia, está todo el fundamento m lo susodicho, habéis de es-

tar sobre el aviso con cosa que todos los cristianos, porque los

Indios se les encomienden , tienen mucha gana que sean de

guerra, é que no estén de paz é que siempre han de hablar en

este propósito ; é aunque no se pueda excusar de no le platicar

con ellos , es bien estar avisado de esto para el crédito que en

ello se les debe dar, y paresce á mí que el mas sano parescer

para esto será el del Reverendo Padre Fr. Juan de Quevedo

,

obispo de Darien, é de los clérigos que están mas sin pasión , é

con menos esperanza de haber de ellos intereses.

10° En caso que se hayan de dar los Indios encomendados á io« dupotieion.

los vecinos por naborías, habéis de hacer que se guárdenlas

ordenanzas que para ello lleváis, porque se han hecho con

mucha información que de aquella manera sean mas conserva-

dos é mejor tratados é mas adoctrinados á nuestra santa Fe cató-

lica, é por eso no se ha de disminuir de ellas ninguna cosa, antes

si alguna cosa viéredes de mas de lo que en ellas se consiente

que se debe de hacer en provecho de los Indios é de su salud

é conversión, sea bien que se hagan para que ellos sean mejor

tratados é vivan en mas contentamiento en compañía de los

crístianos : la resolución de esto es que todo lo que aquí é en el

capítulo antes de este se dice, es para que con amor é voluntad

é amistad é buen tratamiento , sean atraídos á nuestra santa

Fe católica , é se excuse de forzallos é maltratallos para ello

cuando fuere posible
,
porque de esta manera se servirá mu-

cho Nuestro Señor, é yo me tendré de vos po»' muy bien servido

en ello.

11* Esto es mas necesario que allá se haga así
,
que no en la cditpoiieioii.

Isla Española, porque los Indios son mas aplicados al trabajo é

han acostumbrado siempre á folgar, é habemos visto que en la

Española se van huyendo á los montes por no trabajar, é es de

creer que lo harán muy mejor los de allá, pues se pueden ir la

tierra adelante , lo que no pueden facer en la Isla Española, é

no tienen que dejar sino las casas
, y por esto parece muy du-

doso y diíicultoso que los Indios se puedan encomendar á los



460 «PAÜA.

1S18. cristianos, á la manera que los tienen en la Espafiola , é á esta

causa paresce que será mejor que por \ia de paz é de concierto

aliviándolos lo mas que ser pueda del trabajo en esta manera,

que los que quisieren estar en la paz é concierto de los cristia-

nos, é á la obediencia de vasallos, é darsen é nos sirviesen con

cierto numero ' de personas ya que no fuesen todos sino bna

parte de ellos como tercio, ó cuarto, ó quinto de los que hobiere

en el pueblo ó de los que toviere el cacique principal , si allí

están debajo de caciques, como están en la Isla Española, y que

estos anden un mes ó dos, é que se remuden é vayan á holgar,

é vengan otros tantos por otros dos meses ó por el tiempo qué

allá os paresciere que serán mejor las reunidas, porque hasta

acostumbrarlos cuanto mas breve se redundaren paresce mejor,

é asi remudándose lo sufrirían mejor é teman menos peligro

de morir , é si agora en los principios hobiere tanto que hacer

en coger oro en los rios como acá dicen que lo hay
,
que no

fuese tan necesario meterlos á cavar en las minas
,
paresce acá

que seda bueno comenzarlos á ocupar en lo de los rios por la

orden susodicha , é después de la segunda vuelta se meterán

con menos dificultad en las minas, porque ya estarán habituados

á servir, aunque sea con mas trabajo,

ii'diipoiieion. 12** Presupucsto que en cualquier de las maneras que arriba

se dice que por via de encomendarlos , ó por via de concierto

se pudiera hacer que sirvan , está bien ansí, é se sacare de ellos

el servicio é provecho que se debe sacar ; mas en caso que lo

uno ó lo otro no se pudiere hacer
,
paresce otra tercera cosa,

que será que cada pueblo, segund la-^gente que en él hobiere, ó

cada cacique, segund la gente que toviere, cada uno dé tantos

pesos do oro cada mes ó cada luna, como ellos lo cuentan , é

que dando estos, sean seguros que no se les hará mal ni daño,

é tengan en sus pueblos señales que sean para conoscer que son

pueblos que están á nuestra obediencia, é también traigan en

sus personas señales como sean conoscidos como son nuestros

vasallos, porque no les hagan mal nuestra gente, pagando su

tributo como con ellos fuera asentado; y esto mirad que se

asiente de manera que sea provechoso, é porque aquí no se puede

se

re
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señalar bien la cantidad, hacedlo lo mas provechoso que ostpa-

resciere que se puede bien hacer.

13" Porque soy informado que una de las cosas que mas se

ha alterado en la Isla Española, y que mas les ha enemistado

con los cristianos, ha sido tomarles las mujeres é hijas contra

su voluntad é usar de ellas como de sus mujeres, habiéndolo

de defender que no se haga por cuantas vias é maneras pudié-

redes, mandándolo pregonar las veces que os paresciere que sea

necesario, ejecutando las penas en las personas que quebraren

vuestros mandamientos con mucha diligencia, é así lo habéis

de mandar hacer en todas las otras cosas que os paresciere ne-

cesarlas para el buen tratamiento de los Indios.

140 Habéis de procurar con todo cuidado de tener fin en lo de

los Indios pueblos en la tierra adentro
,
que los fagáis en parte é

asientos que os podáis aprovechar de ellos para por tierra des-

cubrir la otra costa de la mar, que estos Indios dicen que está

tan cierta y tan cerca de esta otra, é porque de acá no se os

puede dar regla cierta ni aviso particular por la manera que se

ha de tener en hacerlo, sino que la experiencia de las cosas que

allá sucedieren, os ha de dar los habitantes, é aviso de cuándo

é cómo se ha de facer, solamente se os puede decir esto gene-

ralmente: que procuréis con mucha instancia y diligencia, é

con toda la brevedad que pudiéredes , de certificaros de ello, é

certificado que es así verdad todas las cosas que ordenáredes é

hiciéredes, las fagáis é determinéis con pensamiento que os han

de seguir é aprovechar para aquello
,
porque habrá muchos de

ellos que agora sin ninguna costa ni trabajo los podáis facer,

porque no costará mas sino determinarlas que so hagan á la

parte que sean provechosas, como se habla de hacer en otra

parte que no lo fuesen, de donde si después las hobiéredes de

mudar para este propósito , sería muy trabajoso é algunas tan

dificultosas que serán imposibles.

15° Habéis de defender por ordenanza, la cual mando hagáis

pregonar las veces que os paresciere necesarias é en las partes

que fueren menester, que ninguno juegue dados ni naipes, ni

otro juego prohibido, ni tengan naipes ni dados para vender,

iftti.

ll*4ÍiipMÍ«ÍOI.

U* iliipo(iel«a.

It* ilitpoiicioa.

XI. 11
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1518. ni lleven so grandes penas, las cuales mandaréis ejecutar en los

que lo ficieren é también en los que los vendieren , por manera

que no haya juego ninguno en la dicha tierra , é si inventasen

alguna manera de juego ninguno en la dicha tierra, aunque

no sea expresada en la dicha ordenanza ni en el pregón , tam-

bién ge lo defended.

Finalmente la intención es que no haya ninguna manera de

juego, é que jueguen cantidad para que por ello se revuelvan é

se siga daño de los unos á los otros, y escándalos é enemistades

é reniegos é blasfemias, como se suelen seguir, é desto é de otra

manera de tráfago de mentiras, el reverendo padre fray Juan

de Quevedo, obispo de Dañen, por su parte, é vos por la vues-

tra, habéis mucho de procurar de apartarlos, éque no vivan

en ello á la manera de acá, sino que sean en ello tan limitados,

que los de la tierra puedan recibir de ellos muy buen ejemplo,

é procurad siem^ire de ccupar la gente de una manera que la

ociosidad no les haga gastar el tiempo en vicios.

ie*difpoiidon. 16*> Habéis de procurar é defender' que ninguno de los cris-

tianos juren á Dios, ni renieguen, ni blasfemen é sea defendido

por público pregón, é allende de las penas que por leyes de

estos reinos están establecidas, es de mandarle pongan alguna

pena de dinero, una al que jurare á Dios , é mayor al que dijere

pese , ó no creo, ó descreo, ó renegaré, é así al que jurare, sino

cuando le fuera mandado por el juez, é esías penas se apliquen

é gasten , é se conviertan en cosas que sean provecho de todos

los que allá estovieren , é de que todos ellos sean comunmente

mas contentos que se gasten
,
porque gastándose á su conten-

tamiento, ellos las pagarán de mayor voluntad, é los que lo co-

bren lo darán é no lo encubrirán ; é aunque se gasten en cosas

de su placer, como en fiestas é en colaciones, é otras cosas en

que á todos quepa parte, será mejor, é ellos se obligan é habrán

placer en ello.

tv ditpoiidon. iV Habéis de pregonar que se guarde la premática en el

vestir como la lleváis á la letra, é no se exceda de ella nada,

porque por experiencia se ha visto en la Española que cuando

no está ordenado lo que cada uno habia de traher, todos ó los
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mas de ellos flcieron en ello tanto exceso que se destruyeron é ibis»

empobrecieron, é quedan muchos de ellos perdidos, é con defen-

dérgelo han tornado á remediarse.

18<* Habéis de hacer publicar é pregonar que sepan todos los '•' «"«pMicion.

vecinos é moradores que allá fueren
,
que los oflciales d3 jus-

ticia no han de hacer ejecución en bienes ni en persona de nin-

guno por ninguna cosa que le fueren, si no fueren manteni-

mientos ó herramientas para sacar, cavar, coger, labrar oro, é

no por paño, ni seda, ni otra ninguna cosa, para que cada uno

vea de quién fia é no fien con esperanza que la jusiicia le ha de

hacer pagar ni hacer ejecución pov ello á nadie.

49» Habéis de defender que no vayan á la dicha tierra ningún «»' di»poti««oa.

letrado que vaya á abogar, ni procurador de cabsas, é si alguno

fuese clérigo ó lego , que no le consintáis allá abogar , ni pro-

curar, ni aconsejar en ningún pleito
,
por cuanto nos lo supli-

caron los procuradores que de allá vinieron, é habernos hallado

por relación é por experiencia
,
que en la Isla Española han

sido causa de muchos pleitos é debates que ha habido entre los

vecinos de ella , los cuales no hobieran sino por su industria é

consejo
;
pero porque no padezcan los que no supieren, vos ó

vuestros oficiales habéis de procurar de saber verdad de las

cosas que ante vosotros se pidieren, é suplir por los que asi

fueren , é juzgar las cosas brevemente sin términos supérfluos

é no nescesarios, é en las cosas dubdosas, procurad de concer-

tarlas é sentenciarlas á albedrío de buen varón, por manera que

no reciban agravio, é habéis de procurar, cuanto fuere posible,

que no hayan pleitos entre ellos, esto en lo civil ; en lo crimi-

nal habéis de juzgar, cuanto fuere posible, según las leyes de

estos reinos, castigando por todo rigor los de pecado abomi-

nable, é ladrones é mortandades; en lo de los ladrones, por-

que si se castigasen muy fuertemente los principios, escarmen-

tarían otros é excusarían muchas muertes que por castigar á los

principios blandamente se han de ejecutar de nescesidad en sí;

podréis en este caso de los ladrones , exceder algo de las leyes

de estos reinos , mirando en todo el descargo de nuestra real

conciencia.
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1SM. 20" Habéis de procurar de llevar labradores para que allá

<» diip9>irion. prueben á sembrar la tierra é lleven su aderezo de las cosas nes-

cesarias para ello , é habéis de dar orden como llevéis trigo é

cebada nuevo é trigo tresmesino, é otras simientes á parte de

las que lleváis que vaya para sembrar, que sea escogido para

ello, é vayan de manera que en la mar no se dañen, é se sepa

claramente que si no acudiere ó nasciere, que no es por defecto

déla simiente, é á los labradores que lo ficieren, leshagáis allá

en las cosas de repartimiento alguna ventaja que sea buena en

las cosas que se dieren á los vecinos, por manera que ellos sean

contentos é reciban algún provecho por su trabajo , é los otros

hayan gana de trabajar por que con ellos se haga,

ifdiipoiieion. 21 <* Habéis de proveer en la manera que han de tener los

que fueren á contratar é á rescatar con los Indios que no vaya

ninguno sin vuestra licencia por cédula vuestra, é con sabiduría

de nuestros oficiales, é han de llevar consigo persona que lleve

poder de nuestros oficiales
,
para que sea veedor é vea lo que

se rescata é traiga cuenta é razón de ello
,
porque por aquella

pague á nuestro tesorero el quinto ; é si lo que se hobiere

fuere cosa de estimación, como perlas ó piedras ó otra cosa

semejante que siendo de un género é de un tamaño por la di-

ferencia de bondad vale uno mucho mas que otro, en estas

cosas han de pagar el quinto por una de estimación de lo que

estimaren que valen , é en las otras por número ó peso , como

fuere.

M' di*poiieicn. 22** Habéis de estar muy avisado que todos los que allá

están, é los que con vos fueren , é fueren después de vos , han

de tener toda libertad para escribir acá todo lo que quisieien,

sin que por vos , ni por vuestros oficiales , ni por otra persona

ninguna les sea tomada carta, ni mandado que no escriba, sino

que cada uno escriba lo que quisiere ; é si alguna persona las

tomare, mandamos que ejecutéis en ellos las penas que de de-

recho se deben ejecutar, é si por vuestro mandado se fíciere, os

certifico mas que demás de lo que de derecho se debe hacer,

mandaremos que se provea como cosa que nos tenemos por de-

servido, é habiendo mucho enojo.
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23* Asimismo con ios vecinos que allá se avecindaren si acá isis.

quisieren venir durante los primeros cuatro años que han de is<<iU|o.icion.

residir para ganar sus haciendas, dejando sus faciendas, habéis

de dar licencia para que vengan é gozen de sus haciendas, é no

se lo impidáis ni estorbéis, si no fuese acaso que los hobiéredes

menester para alguna cosa que quisiéredes facer por quince,

veinte ó treinta dias ó mas fasta dos meses los podéis detener,

pero pasado el término de la nescesidad que de ellos teniades,

les deis libremente su licencia
,
para que se vengan como qui-

sieren.

24° En todas las cosas arduas que conciernan á la buena gober- »• diipoiícíuh.

nación de la tierra é pueblos de ella ó al bien común de los ve-

cinos, las debéis practicar é comunicar con el reverendo padre

fray Juan de Quevedo , obispo de Dañen, é con nuestros oficia-

les tesorero é contador é oficial
,
porque con acuerdo de todos

se hagan; é así cuando estuviéredes juntos en un lugar, demás

de lo que escribieren particularmente de lo que toca á sus car-

gos cada uno, las cosas generales que tocan á toda la comu-

nidad, las debéis escribir vos é los oficiales juntos, porque por

relación de todos, conforme las sepamos é se provea como al

bien de todos conviene.

25° Por ende yo vos mando que, conforme á la dicha ins- »• dii|u ticion.

truccion é declaración de uno declarada y contenida , fagáis é

cumpláis é fagáis facer é cumplir é guardar todas las cosas en ella

contenidas á todos los que en la dicha armada fueren , asi por

mar como por tierra, después que con la buena ventura hayáis

llegado á ella; y si otras cosas algunas conviniere hacerse para

el bien é pacificación é población del dicho viaje , é de la dicha

tierra, demás de las contenidas en la dicha instrucción que aquí

no van declaradas ni especificadas, por no tener entera relación

ni noticia acá de ellas , habéislas vos de facer é ordenar con el

cuidado é fidelidad é buena diligencia que yo de vos confio en

gran manera ; é después de asi ordinadas é acordadas , eni-

biármelas, para que yo las mande ver é aprobar las que vieren

que son tales, é las que no, se enmienden é fagan como con-

venga.
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Fecha en Valladolid, i dos días de agosto de mil quinientos

y trece.

Yo EL RlY.

REAL PROVISIÓN SE5fALAND0 ESCUDO DE ARMAS

A LOS DESCENDIENTES DE LOS PINZONES Y OTROS QUE FUERON Á

DESCUBRIR CON D. CRISTÓBAL COLON.
^

(Libro de noblesa que poseia D. Vicente Pintón, sargento mayor de la plaza

de Cartagena, y testimonio sacado de él por el escribano de su jusgado

militar D. Fulgencio García, con fecha S8 de agosto de 1797.)

D. Carlos, por la gracia de Dios, rey de Romanos, emperador

semper augusto : ,doña Juana, su madre, é el mismo D. Carlos,

por la misma gracia, reyes de Castilla, de León , de Aragón , de

las dos Sicilias, de Jerusalem, de Navarra, de Granada, de To-

ledo, de Valencia, de .Galicia, de Mallorca, de- Sevilla, de Cer-

deüa, de Murcia, de Jaén, de los Algarves , de Algecira, de Gi-

braltar, de las islas de Canarias , é de las Indias , islas y tierra

firme del mar Océano, archiduques de Austria, duques de Bor-

goña y de Brabante, condes de Barcelona, Flándes é Tirol , se-

ñores de Vizcaya y de Molina, duques de Atenas y de Neopatria,

condes de Barcelona y de Cerdania, marqueses de Oristan y de

Goziano, etc.

Por cuanto por parte de vos Juan Rodríguez Mafrá , nuestro

piloto, é Gines Murió, nuestro capellán, é Diego Martin Pinzón,

é Alvaro Alonso Nortes, é Juan Pinzón é Alonso González, veci-

nos y naturales de la villa de Palos, nos fué hecha relación que

Martin Alonso Pinzón é Vicente Yáñez Pinzón, é Andrés Gon-

zález Pinzón , é Diego de Lepe , é Miguel Alonso , capitanes

,

(1) Hállase una copia del tiempo en el Archivo general de Indias de Se-

villa, entre los papóles traídos del de Simancas, legajo 11 de Relaciones y

Descripciones. Confrontóse on 26 de noviembre de 1794.

ü
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vuestros abuelos é padres y tíos y hermanos, en cierto vii\)e,

jornada y armada que los Reyes Católicos, de gloriosa memoria,

nuestros abuelos
,
que hayan santa gloria , mandaron enviar i

cierto descubrimiento de que diz que fué por capitán general el

almirante D. Cristóbal Colon, en descubrimiento de la Isla Es-

pañola y en otras islas, y después en otro cierto descubrimiento

que fué á las costas de las Perlas en cierto asiento, que con ellos

y algunos de vosotros fué tasado por el muy Reverendo Padre

D. Juan Rodríguez de Fonseca, arzobispo de Resano, obispo de

Burgos, del nuestro consejo, por mandado de los dichos Católi-

cos Reyes, en que se ofrecieron de armar tres navios á su costa

para ir ¿ cierto descubrimiento á la tierra firme , é para los ar-

mar vendieron é despendieron sus haciendas, con las cuales diz

que descubrieron seiscientas leguas de tierra firme, é hallaron

el gran rio y el Brasil, y rescataron con ciertos Indios de la di-

cha tierra firme oro y perlas, y somos ciertos y certificados que

en todas estas conquistas, fallecieron y fueron muertos en

nuestro servicio los dichos tres capitanes de vuestro linaje y
otros muchos parientes , algunos de ellos de flecha con yerba

que los Indios Caribes de la dicha tierra les tiraban , é otros en

seguimiento de los dichos viajes ; demás de esto sirvieron otras

veces y ayudaron á ponerlo todo debajo del yugo y dominio de

nuestra corona real
,
poniendo como pusieron y pusisteis mu-

chas veces vuestras personas á todo riesgo y peligro , en lo que

nos y nuestra corona real recibió servicio
;
por ende nos aca-

tando los dichos servicios , é porque de los dichos vuestros pa-

rientes y de vosotros haya perpetua memoria, y vosotros y

vuestros descendientes y suyos seáis mas honrados
;
por la pre-

sente vos hacemos merced, y queremos que podáis tener y traer

por vuestras armas conocidas tres carabelas al natural en el

mar, é de cada una de ellas salga una mano mostrando la pri-

mera tierra que así hallaron é descubrieron en un escudo atal

como este {aquí estaba el dibujo del escudo), é por orla del dicho

escudo podáis traer y traigáis unas ancoras y unos corazones

,

las cuales dichas armas vos damos por vuestras armas conoci-

das é señaladas ; é queremos y es nuestra merced y voluntad

1S19.
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por vosotros y vuestros hijos y descendientes, y de los dichos

capitanes, vuestros parientes
, que así se hallaron en el dicho

descubrimiento é sus hijos é descendientes, las hayáis y ten-

gáis por vuestras armas conocidas
, y como tales las podáis y

puedan traer en vuestros reposteros y casas, en los de cada uno

de los dichos vuestros hijos y descendientes y de los dichos

vuestros parientes en el tercero grado
, y sus hijos y descen-

dientes en las otras partes que vos á ellos quisiéredes y por bien

tuviéredes, é por esta nuestra carta é por su traslado, signado de

escribano público, mandamos á los ilustrisimos infantes,

nuestros caros y muy amados hijos y hermanos, é á los infan-

tes, duques, marqueses, etc. Dada en Barcelona, en veinte y
tres dias del mes de setiembre, año del nacimiento de Nuestro

Salvador Jesucristo de mil quinientos diez y nueve años. —
Yo EL Rey. — Yo Francisco de los Cobos, secretario de Sus

Cesáreas Católicas Majestades, la fice escribir por su mandado.

BULA DEL PAPA PAULO III

Prohibiendo que le trate á loi Indios como á loi brutos y se los reducca á

la esclavitud, privándoles de sus bienes , so pretexto de que no profesan

la Fe católica.

Paulus papa tertius, universis (Christi fidelibus praesentes

litteras inspecturis , salutem et apostolicam benedictionem. Et

infra. Veritas ipsa, qusB uec falli nec fallero potest , cúm prse-

dicatores fídei ad officium praedicationis destinaret , dixisse co-

gnoscitur : Euntes, docete omnes gentes. Omnes dixit, absque

oíuni delectu, cúm omnes fídei disciplina capaces existant. Quod

videns, et invidens ipsius humani generis asmulus
,
qui bonis

operibus, ut pereant, semper adversatur, modum excogitavit

hactenús inauditum
,
quo impediret ne verbum Dei gentibus

,

ut salvae fierent, praedicaretur : ac qUosdam suos satellites com-

movit, qui suam cupiditatem adimplere cupientes , occidenta-
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les et meridionales Indos, et alias gentes, qun tempoñbus istis

ad nostram notitiam pervenerunt, sub prsBtextu quód fldei catho-

licffi expertos existant, uti bruta animalía ad uostra obsequia

redigendos esse passini assererepreesumant, et eosin servitutem

redigunt , tantis afflictionibus illos urgentes, quantis vix bruta

animalia iUis servientia urgeit. Nos igitur qui ejusdem Domini

nostri vices, licét indigni, gdrímus iu terris, et oves gregis sui

nobis commissas, quae extri. ejus ovile sunt,ad ipsum ovile

toto nixu exquirimus : atteudentes Indos ipsos utpoté veros

homines, non solúm christiansbAdei capaces existere, sed ut no-

bis innotuit, ad fidein ipsam promptissiiné currere: ac volentes

super his congruis remediis providere, prsedictos Indos, et om<

nes alias gentesad notitiam christianorum in posterum deventu-

ras, licet extra fldem Christi existant, suá libértate acrerum sua-

rum dominio privatos, seu privandos non esse, imó libértate et

dominio bujusmodi uti, et potiri, et gaudere liberé, et licité

posse, nec in servitutem redigi deberé : ac quidquid secús fieri

contigerit , irritum et inane , ipsosquo Indos , et alias gentes,

verbi Dei praedicatione et exemplo bonae vita, ad dictam fldem

Christi invitandos fore, authoritate apostólica per prsesentes lit-

teras decernimus , et declaramus : nonobstantibus prsemissis,

caeterisque contrariis quibuscumque.

Datum RomsB, anno 1537, quarto nonas junii, pontiQcatús

nostri anno tertio (0.

tSS7.

(1) Chronique de l'Etat du Brétil, par le P. Vasconcillos, H. in-r> 498.

paga 101.



DON PEDRO DE VALDIVIA.

CARTA DE DON PEDRO DE VALDIVIA

,Á su MAJESTAD CARLOS V,

Dándole noticia de la conquista de Chile , de sus trabajos y del estado en

que se hallaba la colonia (1).

164S. . S. C. G. M. — Cinco años há que viue de las provincias del

lotrodoccioD. Perú con provisiones del marques y gobernador D. Francisco

Pizarro, á conquistar y poblar estas de la Nueva Extremadura,

llamadas primero Chile, y descubrir otras adelante, y en todo

este tiempo no he podido dar cuenta á V. M. de lo que he

hecho en ellas, por haberlo gastado en su necesario servicio. Y
bien sé escribió el marques á V. M. como me envió, y donde há

un año que llegué á esta tierra, envié por socorro á la ciudad

del Cuzco al capitán Alonso de Monroi, mi teniente general, y
halló allí al gobernador Vaca de Castro, el cual asimismo escri-

bió á V. M. dando razón de nn', y otro tanto hizo el capitán

Monroi, con relación, aunque breve, de lo que habla hecho hasta

que de aquí partió, y tengo á muy buena dicha hayan venido á

noticia de V. M. mis trabajos, por indirectas, primero que las

(1) Sacnda del original que se halla en el Archivo (general de Sevilla, entre

los doc\émentos traídos de Simancas. — Gay , Hittoria de Chile.
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importunaciones de mis cartas, para por ellos pedir mercedes, 154».

las cuales estoy bien confiado me las hará V. M. en su tiempo,

con aquella liberalidad que acostumbra pagar á subditos y va-

sallos sus servicios. Y aunque los mios no sean de tantomo-

mento cuanto yo queria, por la voluntad que tengo de hacer-

los mas crecidos que ser pudiesen, me hallo merecer en todas

las mercedes que Y. M. será servido de me mandar hacer, y las

que yo en esta carta pediré, en tanto que los trabajos de paci-

ficar lo poblado me dan lugar á despachar y enviar larga rela-

ción de toda esta tierra, y la que tengo descubierta en nombre

de V. M., y la voy á conquistar y poblar, supUco muy humil-

demente me sean otorgadas, pues las pido con celo de que mí

buen propósito en su real servido haga el fruto que deseo, que

esto es la mayor riqueza y contentamiento que puedo tener.

Sepa y. M. que cuando el marques D. Francisco Pizarro me
dio esta empresa, no habia hombre que quisiese venir á esta

tierra, y los que mas huian della eran los que trajo el adelantado

D. Diego de Almagro, que como la desamparó, quedó tan

mal infamada^ que como la pestilencia huian de ella
; y aun

muchas personas que me querían bien, y eran tenidos por cuer-

dos, no me tuvieron por tal cuando me vieron gastar la hacienda

que tenía en empresa tan apartada del Perú, y donde el ade-

lantado no había perseverado, habiendo gastado, él y los que en

su compañía vinieron, mas de quinientos mil pesos de oro
; y

el fruto que hizo fué poner doblado ánimo á estos Indios. Y
como vi el servicio que á V. M. se hacía en acreditársela, poblán-

dola y sustentándola, para descubrir por ella hasta el estrecho

de Magallanes y mar del norte, procuré de me dar buena maña,

y busqué prestado entre mercaderes, y con lo que yo tenía y
con mis amigos que me favorecieron, hice hasta ciento y cin-

cuenta hombres de pié y caballo, con que vine á esta tierra,

pasando en el camino todos grandes trabajos de hombres, guer-

ras con Indios, y otras malas venturas que en estas parteo ha

habido hasta el día de hoy en abundancia.

Por el mes de abril del año de i 539 me dio el marques la ui indioi.

provisión, y llegué á este valle del Mapocho por el fin del de
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i 540. Luego procuré de venir á hablar á los caciques de la tierra,

y la diligencia que puse en corrérsela, creyendo éramos canti-

dad de cristianos, vinieron los mas de paz, y nos sirvieron cinco

ó seis meses bien, y esto hicieron por no perder sus comidas

que las tenian en el campo, y en este tiempo nos hicieron nues-

tras casas de maderas y paja en la traza que les di, en un sitio

donde fundé esta ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, en

nombre de V. M., en este dicho valle, como llegué á los 24 de

febrero de 1541.

Fundada, y comenzando á poner alguna orden en la tierra,

con recelo que los Indios habian de hacer lo que han siempre

acostumbrado en recogiendo sus comidas, qi-v, es alzarse, y co-

nociéndoseles bien en el aviso que tenian de nos contar á todos

;

y como nos vieron asentar pareciéndoseles pocos, habiendo visto

los muchos con que el adelantado se volvió , creyendo que

de temor dellos, esperaron estos dias á ver si hacíamos lo mis-

mo, y viendo que no, determinaron hacérnoslo hacer por fuerza

ó matarnos, y para podernos defender y ofenderlos, en lo que

proveí primeramente fué en tener mucho aviso en la vela

,

y en encerrar toda la comida posible
;
porque ya que hicie-

sen ruindad , esta no nos faltase
; y así hice recoger tanta

que nos bastará para dos años y mas
,
porque habia en can-

tidad.

De Indios tomados en el camino, cuando vine á esta tierra,

supe que Mango Yuga, señor natural de Cuzco, que anda rebe-

lado del servicio de V. M., habia q^nviado á avisar á los caci-

ques de ella como veníamos, y que si querían nos volviésemos

como Almagro, que escondiesen todo el oro, ovejas, ropa, algo-

don y las comidas
;
porque como nosotros buscábamos esto,

no hallándolo nos tornaríamos. Y ellos lo cumpUeron tan al pié

de la letra, que se comieron las ovejas, que es gente que se da

de buen tiempo, y el oro y todo lo demás quemaron, que aun

á los propios vestidos no perdonaron, quedándose en carnes,

y así han vivido, viven y vivirán hasta quo sirvan. Y como

con esto estaban bien prevenidos, nos saUeron de faz hasta ver

si dábamos la vuelta
,
por que no les destruyésemos las comi-
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das, que las de los años atrás también las quemaron, no dejando

mas de lo que hablan menester.

En este medio tiempo, entre los fieros que nos hacían algu-

nos Indios que no querían venirnos á servir, nos decian que

nos habían de matar á todoi., como el hijo de Almagro, que

ellos llamaban Armero, había muerto en Pacbacama á Lapomo-

cho, que así nombran al gobernador Pizarro, que por esto to-

dos los cristianos del Perú se habían ido. Y tomados algunos

de estos Indios y atormentados, dijeron que su cacique, que era

el principal señor del valle de Canconcagua, que los del adelan-

tado llamaron Chile, tenia nueva dello de los caciques de Co-

poyapo, y ellos de los ele Atacama, y con esto acordó el procu-

rador de la ciudad hacer un requerimiento al cabildo, para que

me eligiese por gobernador en nombre de V. M., por la nueva

de la muerte del dicho marques, cuyo teniente yo era, hasta

que informado V. M. enviase á mandar lo que mas á su real

servicio conviniese. Y así ellos y el pueblo, todos de un parecer,

se juntaron y dijeron era bien, y dieron sus causas para que

lo aceptase, y yo las mías para me excusar, y al fin me vencie-

ron, aunque no por razones, sino porque me pusieron delante

el servicio de V. M., y por parecer me convenia aquella coyun-

tura lo acepté. Ahí va el traslado de la elección como pasó, para

que siendo V. M. servido lo vea.

Hecho esto, como no creí lo que los Indios decian de la

muerte del marques, por ser mentirosos, para enviarle á dar

cuenta de lo que acá pasaba, como era obhgado , había ido al

valle de Canconcagua á la costa á entender en hacer un bergantín,

y con ocho de caballo estaba haciendo escolta á doce hombres

que trabajan en él; recibí allí una carta del capitán Alonso de

Monroi, en que me avisaba de cierta conjuración que se trataba

entre algunos soldados que conmigo vinieron de la parcialidad

del adelantado, de los cuales yo tenia confianza, para me matar.

En recibiéndola, que fué á media noche, me partí y vine á esta

ciudad con voluntad de dar la vuelta á dos días, y detúveme

mas, avisando á los que quedaban viviesen sobre aviso, que á

hacerlo no los osaran acometer los Indios. Y no curándose de

164!>.
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154S. esto, andaban poco recatados, y de día sin armas
; y así los ma-

taron, que no se escaparon sino dos, que ?' pieron bien es-

conder, y la tierra toda se alzó. Hice aquí un pesquisa
, y hallé

culpados á muchos, pero por la necesidad en que estaba ahor-

qué cinco que fueron las cabezas, y disimulé con los demás
; y

con esto aseguré la gente. Confesaron en sus deposiciones que

habian dejado concertado en las provincias del Perú con las

personas que gobernaban al D. Diego, que me matasen á mí

acá por este tiempo, porque asi harían ellos allá al marques Pi-

zarro por abril ó mayo
; y esta fué su determinación, y irse á

tener vida exenta en el Perú con los de su parcialidad, y desam-

parar la tierra si no pudiesen sostenerla.

Ritaiii. Luego tuve noticia que se hacía junta de toda la tierra en

dos partes para venir á hacernos la guerra, y yo con noventa

hombres fui á dar en la mayor, dejando á mi teniente para la

guardia de la ciudad,con cincuenta, los treinta de á cabalo. Y en

tanto que yo andaba con los unos, los otros vinieron sobre ella,

, , y pelearon todo un dia en peso con los cristianos, y le mataron

veinte y tres caballos y cuatro cristianos, y quemaron toda la

ciudad y comida, y la ropa, y cuanta hacienda teníamos, que

no quedamos sino con los andrajos que teníamos para la guerra,

y con las armas que á cuesta traímos, y dos porquezuelas, y
un cochinillo, y una polla y un pollo, y hasta dos almuerzas de

trigo
; y al fin, al venir de la noche cobraron tanto ánimo los

cristianos con el que su caudillo les ponia, que con estar todos

heridos, favoreciéndolos Señor Santiago, que fueron los Indios

desbaratados, y mataron dellos gran cantidad, y otro dia me
hizo saber el capitán Monroi la victoria sangrienta con pérdida

de lo que teníamos, y quema de la ciudad. Y en esto comienza

la guerra de veras como nos la hicieron, no queriendo sembrar,

manteniéndose de unas cebolletas, y una simiente menuda como

avena que da una yerba y otras legumbres que produce de

suyo esta tierra sin lo sembrar y en abundancia, que con esto y

alguno maicejo que sembraban entre las sierras podían pasar

como pasaron.

Como vi las orejas al lobo, parecíame para perseverar en la
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vez anaconcillas de los cñstianos, que eran allí las minas, y
me los dieron todos para el común bien; y porque no llevasen

carga los caballos, bice seis pares de estriberas para ellos y guar-

niciones para las espadas, y un par de vasos en que bebiesen,

y de los estribos de hierro y guarniciones y de otro poco mas que

entre todos se buscó, les hice hacer herraduras hechizas & ún

herrero que truje con su fragua, con que herraron muy bien los

caballvos, y llevó cada uno para el suyo otras cuatro, y cien cla-

vos, y echándoles la bendición los encomendé á Dios y envié,

encargando á mi teniente se acordase siempre en el frangente

que quedaba.

Hecho esto entendí en proveer á lo que nos convenia, y viendo

la gran desvergüenza y pujanza que los Indios tenían por la

poca que en nosotros veían, y lo mucho que nos acosaban, ma-

tándonos cada dia á las puertas de nuestras casas nuestros ana-

concillas, que eran nuestra vida, y á los hijos de los cristianos

,

determiné hacer un cercado de estado y medio en alto, de mil

y seiscientos pies en cuadro, que llevó doscientos mil adobes

de á vara de largo y un palmo de alto, que á ellos y á él hicie-

ron á fuerza de brazos los vasallos de V. M., y yo con ellos, y

con nuestras armas á cuestas trabajamos desde que lo comenza-

mos hasta que se acabó, sin descansar hora, y en habiendo

grita u Indios se acogían á él la gente menuuo y bagaje, y allí

Regreio Je Monro!. estaba la comída poca que teníamos guardada, y los peones (]\ie

daban á la defensa, y los de caballo salíamos á correr el cauíino,

y pelear con los Indios, y defender nuestras sementeras. Esto

nos duró desde qn« la tierra se labró, sin quitarnos uua hora

las armas de á cuestas, hasta que el capitán Monroi volvió i ella

con el socorro, q n pasó espacio de casi tres años.

cireiHB. Los trabajos d ? la guerra, ínvi^t\imo César, puédenlús pasar

los hombres, pox;ie loor es al soi'.ado morir peleando ; pero

los de la hambre concurriendo con ellos, para sufrir mas que

hombres han de e"
;
pues tales se han mostrado los vasallos

de V. M. en ambos, debajo de mí protección, y yo de la de Dios

y de V. M. por sustentarle esta tierra. Y hasta el último año

destos tres que nos simentamos muy bien, y tuvimos harta
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comida, pasamos los dos primeros con extrema necesidad, y
tanta que no la podría significar

; y á muchos de los crístianos

les era forzoso ir un dia á cavar cebolletas para se sustentar

aquel y otros dos, y acabadas aquellas tornaba ¿ lo mesmo, y
Ids piezas todas, nuestros servicios y hijos con esto se mac*e-

nian, y carne no habia ninguna
; y el cristiano que alcanzaba

cincuenta granos de maíz cada dia, no se tenia en poco, y el que

tenia un puño de trígo, no lo molia para sacar el salvado. Y
desta suerte hemos vivido, y tuviéramos por muy contentos

los soldados, si con esta pasadía los dejara estar en sus casas

;

pero conveníame tener á la continua {reinta ó cuarenta de ca-

ballo por el campo el invierno
; y acabadas las mochilas que lle-

vaban, venian aquellos, é iban otros. Y así andábamos como

trasgos, y los Indios nos llamaban Cupais, que así nombran á

sus diablos, porque á todas las horas que nos venían á buscar,

porque saben venir de noche á pelear, nos hallaban despiertos,

armados, y si era menester á caballo. Y fué tan grande el cui-

dado que en esto tuve lodo este tiempo, que con ser pocos noso-

tros, y ellos muchos, los traía alcanzados de cuenta, y para que

V. M. sepa no hemos tomado truchas á bragas enjutas, como

dicen. — Basta esta breve relación.

De 'j
. provincias del Perú escribió el capitán Alonso de Mon-

• (1 á V. M , como llegó á ellas solo con uno de los soldados que

de aouí sacó
, y pobre , habiéndole muerto en el valle de Co-

poyapo los Indios los cuatro compañeros, y preso á ellos, y les

tomarjn el oro y despachos que llevaban, que no salvó sino un

poder para me obligar en dineros
; y dende á tres meses que es-

tuvieroh piesos, el capitán Monroi coa un cuchillo que tomó á

un cristiano de los de D. Diego de Almagro, que estaba allí he-

cho Indio, que este fué causa de la muerte de sus compañeros,

y del daño que le vino, mató al cacique principal á puñaladas,

y llevando ; or fuerza consigo á aquel trasformado cristiano
,

se escaparon en sendos caballos y sin armas
; y como halló

en tíl'as al gobernador Vaca de Castro , en nombre de V. M.,

con la victoria de la batalla que ganó en -,ii cesárea ventura

contra el hijo de D. Diego de Almagro y los que le seguían,

XI. 11
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154K. y como le recibió muy bien y le favoreció con su autoridad.

Y porque el gobernador en aquella coyuntura tenia muchas

ocupaciones, así en justificar á los culpados, poner en tranqui-

lidad la tierra y naturales, satisfacer servicios, despachar capi-

tanes que le pedian descubrimientos, y en dar á V. M. cuenta

y razón de todo con mensajeros propios y duplicados despachos,

y la caja de V. M. sin dineros, y él muy gastado y adeudado,

buscó personas entre los vasallos de Y. M., que sabía eran zelo-

sos de su real servicio y tenian hacienda, para que me favore-

ciesen con ella en tal coyuntura, y me la fiasen. Halló uno, y
un Portugués, y diciéndoles lo que convenia al servicio de V. M.

y sustentación de la tierra, interponiendo en todo su autoridad

muy de veras, y con tanta eficacia y voluntad, que me dijo mi

teniente conoció del dolerse en el ánimo, y si tuviera dineros ó

en la coyuntura que estaba le fuera lícito pedirlos prestados, se

los diera con toda liberalidad, para que hiciese la gente por ser-

vir á Dios y á V. M.

Dinero preitRdo. Y á las persouas que favorecieron se llama la una Cristóbal de

Escobar, que siempre se ha en aquellas partes empleado en el

. real servicio de V. M. ; este socorrió con cinco mil castellanos,

con que se hicieron setenta de caballo. Y un reverendo padre

sacerdote llamado Gonzaháñez le prestó otros cinco mil castella-

nos en oro, con que dio á la gente mas socorro; y ambos vinie-

ron á esta tierra por mas servir á V. M. en persona. Y demás

desto viendo el gobernador la necesidad que habia del presto

despacho deste negocio entre los de mas importancia, avió á mi

teniente primero, rogando á muchos gentiles hombres que te-

nian aderezo y querían ir á buscar de comer con otros capitanes,

se viniesen con el mió, por el servicio que á V. M. se hacía, y

á su intercesión vinieron muchos de ellos, y así le despidió y
dijo que viniese con aquel socorro, que él procuraría enviar

otro navio cargado de lo que fuese menester á estas provincias,

como diese algún vado á los negocios.

Socorro iie vWerea. Yinieudo el capitau Alonso de Monroi á la ciudad de Arequipa

á comprar armas y cosas para la gente, diciendo á ciertas per-

sonas la necesidad que tenia de un navio, y como el gobema-
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osaron venir mas, ni llegaron cuatro leguas en torno de esta

ciudad, y se recorrieron todos ala provincia de los Promaocaes

,

y cada dia me enviaban mensajeros diciendo que fuesj á pelear

con ellos y llevase los cristianos que habían venido, porque

quedan ver si eran valientes como nosotros, y que si eran quox

nos servirían, y si no que harian como en lo pasado
;
yo les

respondía que asi haría.

Reformadas las personas y los caballos, que venían todos fla-

cos por no haber visto desde el Perú hasta aquí un Indio de

paz, padeciendo mucha hambre por hallar en todas partes al-

zados los mantenimientos, salí con toda la gente que vino muy
bien aderezada, y á caballo, á cumplirles mi palabra, y fui á bus-

car á los Indios, y llegado á sus fuertes los hallé huidos todos aco-

giéndose de la parte de Mauli hacia la mucha gente, dejando

quemados todos sus pueblos, y desamparado el mejor pedazo

de tierra que hay en el mundo, que no parece sino que en la vida

obo Indio en ella. ¥ en esto estábamos por el mes de abril del

año de 1544, cuando llegó á esta costa un navio que era de

cuatro ó cinco compañeros
,
que de compañía lo compraron y

cargaron de cosas necesarias por granjear la vida, y hallaron

la muerte; porque cuando al paraje desta tierra llegaron, ve-

nían tres hombres solos y un negro y sin batel, que los Indios

de Copoyapo los habían engañado y tomado el barco, y muerto

al maestre y marineros, sahendo por agua á treinta leguas deste

puerto junto á Mauli dieron con temporal al través, y mataron '

los Indios á los crístiauos que habían quedado, y robaron y que-

maron el navio.

El junio adelante, que es el riñon de invierno, y le hizo tan

grande y desaforado c 3 lluvias, tempestades, que fué cosa mons-

truosa, que como es toda esta tierra llana, pensamos de nos

anegar, y dicen los Indios que nunca tal han visto, pero que

oyeron á sus padres que en tiempo de sus abuelos hizo así otro

año. Llegó otro navio, que fué el que prometió de enviar el go-

bernador Vaca de Castro, que un criado suyo, llamado Juan Cal-

derón de la Barca, por cumplir su palabra, viendo el deseo que

tenia su amo de eaviarme socorro de cosas necesarias, y que no
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se bailaba con dineros para ello, empleó diez ó doce mil pesos

({uo tenia, y cargó y vino con ellos, y el navio¡ so llamaba San

Pedro.

El capitán piloto y señor del navio, y que le trujo después

de Dios y guió acá, se llama Juan Bautista de Pastene, Geno-

ves, hombre muy práctico del altura y cosas tocantes á la nave-

gación, y uno de los que mejor entienden este oficio de cuantos

navegan esta mar del sur, persona de mucha honra, fidelidad y

verdad, y que sirvió mucho á V. M. en las provincias del Perú,

y al marques D. Francisco Pizarro, y después de muerto en la

recuperación dellos debajo la comisión del gobernador Vaca de

Castro, el cual le mandó de parte de Y. M. viniese á estas pro-

vincias, por ser hombre de confianza, y se emplearla en su real

servicio, y le conocia por tal
; y se ofreció á venir por hacerle

á V. M. tan señalado servicio de mas de los hechos : con él me
envió el gobernador las nuevas de Francia, y pregón contra ella

que tengo dicho.

Pasada la furia del invierno, mediado agosto, que comienza

la primavera, fui al puerto, y sabiendo la voluntad del capitán

que era servir á V. M. en estas partes en lo que yo le mandase,

y la persona que era, y lo que habia hecho en su real servicio,

que ya yo lo sabia y le conocia del tiempo del marques, le hice

mi teniente general en la mar, y le envié á descubrir esta costa

hacia el Estrecho de Magallanes, dándole otro navio y muy
buena gente, para que llevase en ambos, y á que me tomase

posesión en nombre de V. M. de la tierra, y así fué. Lo que

halló é hizo verá V. M. por la fe que aquí va y dello la da Juan

Cárdenas como escribano mayor del juzgado destas provincias,

que en nombre de V. M. cree, que juntamente le envíe por

acompañado con él para loque conviniese al servicio de V. M.

También envié á mi maestre de campo Francisco de Villagra

por tener práctica de las cosas de la guerra, y que ha servido

mucho á V. M. en estas partes, para que á los Indios destas

provincias los echase hacia acá, y me tomase lengua de las de

adelante
; y desde entonces tengo á Francisco de Aguirre, mi

capitán, dcsa parte del rio Mauli, en la provincia de Itata, con

154S.

El UlMVM
PUMM.





IMAGE EVALUATION
TEST TARGET (MT-3)

/.O

LO

1.1

^ U¿ 122

lág |¿olU
lU

li¿

'^V'tk
;

^ 6"

Photographic

Sciences
Corporalion

23 WiST MAIN STRieT

WIBSTER.N.Y. I45S0

(716)872-4503

^^^^^%^
^V^^



o

A*
.« «

r-**V^
4^



1545.

Loi Indlot

prineiplao

i Hmbrar.

Dcudit

que eonlrtjo

Valdivii.

182 DON rarao db taldiyia.

gente que tiene aquella frontera; y no da lugar que los Indios

de por acá pasen á la otra parte, y si los acogen, los castiga;

y estará allí hasta que yo vaya adelante
; y viéndose tan segui-

dos, y que tterseveramos en la tierra, y que han venido navios

y gente, tienen quebradas las alas, y ya descansados de andar ,

perlas nieves y montes como animales, determinan de servir

;

y el verano pasado comenzaron á hacer sus pueblos, y cada se-

fior de cacique ha dado á sus Indios simiente , asi de maíz co-

mo de trigo, y han sembrado para sementera y sustentarse, y
de hoy en adelante habrá en esta tierra gran abundancia de co-

mida, porque se hacen en el año dos sementeras, que por abril

y mayo se cogen los maíces, y allí se siembra el trigo
; y por

diciembre se coge, y torna á sembrar el maíz.

Como esta tierra estaba tan mal infamada como he dicho,

pasé mucho trabajo en hacer la gente que á ella truje y toda

la acaudillé á fuerza de brazo de soldados amigos que se qui-

sieron venir en mi compañía, aunque fuera á perderme, como lo

pensaron muchos, y por lo que hallé prestado para remediar,

á los que lo obieron menester, que fueron hasta quince mil pe-

sos en caballos, armas y ropa, pago mas de sesenta mil en oro,

y el navio y gente de socorro que me trujo mi teniente. Debo

por todo lo que gastó ciento diez mil pesos
, y del postrero que

vino, me adeudé en otros sesenta mil, y están al presente en

esta tierra doscientos hombres, que me cuesta cada uno mas de

mil pesos puesto en ella
;
porque á otras tierras nuevas van por

la buena fama á ellas los hombres, y desta huyen todos, por la

mala en que la habiaa dejado los que no quisieron hacer en ella

como tales
; y así me ha convenido hasta el dia de hoy para la

sustentar, comprar los que tengo á peso de oro, certificando á

V. M. que no tengo de toda esta suma que he dicho acción

contra nadie de un solo peso para en descuento della, y todos

los he gastado en beneficio de la tieiTa y soldados que le han

sustentado, por no podérseles dar aquí lo que es justo y mere-

cen, haciéndoles de todo suelta
; y haré lo mesmo que es en lo

de adelante, que no deseo sino descubrir y poblar tierra á V. M.,

y no otro interés , junto con la honra y mercedes que será
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servido de me hacer por ello, para dejar memoria y fama de

mí y que le gané por la guerra como un pobre soldado, sir-

viendo á un tan esclarecido monarca, que poniendo su sacratí-

sima persona cada hora en batallas contra el común ememigo

de la cristiandad y sus aliados, ha sustentado con su invictísimo

brazo y sustenta la honra della y de nuestro Dios, quebrantán-

doles siempre las soberbias que tienen contra los que honran

el nombre de Jesús.

Demás desto, en lo que yo he entendido después que en la

tierra entré, y los Indios se me alzaron, para llevar adelante

la intención que tengo de perpetuarla á V. M., es en haber sido

gobernador en su real nombre para gobernar sus vasallos, y á

ella con autoridad, y capitán para los animar en la guerra, y
ser el primero á los peligros, porque así convenia

;
padre para

los favorecer con lo que pude, y dolerme de sus trabajos ayu-

dándoselos á pasar como de hijos, y amigo en conversar con

ellos, geométrico en trazary poblar ; alanife en hacer acequias

y repartir aguas ; labrador y gañan en las sementeras ; mayoral

y rabadán en hacer criar ganados
; y en fin poblador , criador,

sustentador , conquistador y descubridor. Y por todo esto si

merezco tener de V. M. el autoridad que en su real nombre me
ha dado su cabildo y vasallos, y confirmármela de nuevo para

con ella hacerle muy mayores servicios, á su cesárea voluntad

lo remito.

Como dieron la vuelta el capitán Juan Bautista de Pastene,

mi teniente por la mar, y mi maestre de campo por la tierra

,

de donde los habia enviado
, y que los Indios comenzaban á

asentar y sembrar, por poder ir yo adelante á buscar de dar de

comer á doscientos hombres que tengo , que en lo repartido á

esta ciudad, que es de aquí hasta Mauli , no hay para veinte y
cinco vecinos, y es mucho porque son treinta leguas en largo

,

y catorce ó quince en ancho
, y porque me puedan venir ca-

ballos y yeguas para la gente que tengo
, que en la guerra y

trabajos della me ha muerto la mayor parte que truje : eché este

verano pasado á las minas los anaconcillas que nos servían
, y

nosotros con nuestros caballos les acarreábamos las comidas por

isis.
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no fatigar á los naturales, hasta que asienten , trabajando estos

que tenemos por hermanos por haberlos hallado en nuestras

necesidades portales, y ellos se huelgan viendo que hacen tanto

fruto , y en las mazamorras que han dejado los Indios de la

tierra donde sacaban oro , han sacado hasta veinte y tres mil

castellanos, con los cuales y con nuevos poderes y crédito para

que me obligue en otros cien mil , envié al capitán Alonso de

Monroi
,
para que tome segundo trabajo , á las provincias del

Perú
; y por responder á aquella tierra al gobernador Yaca de

Castro, que le he hallado en todo lo que al servicio de Y. M.

ha convenido , como aquí digo ; y para que haga saber á los

mercaderes y gentes que se quisieren venir á avecindar, que

vengan
,
porque esta tierra es tal que para poder vivir en ella

y perpetuarse no la hay mejor en el mundo , dígolo porque es

muy llana ,,sanísima , de mucho contento; tiene cuatro meses

de invierno, no mas, que en ellos sino es cuando hace cuarto la

luna que llueve un áidié dos, todos los demás hacen tan lindos

soles, que no hay para qué llegarse al fuego. El verano es tan

templado, y corren tan deleitosos aires, que todo el dia se puede

el hombre andar al sol , que no le es importuno. Es la mas

abundante de pastos y sementeras, y para darse todo género de

ganado y plantas que se puede pintar : mucha é muy linda ma-

dera para hacer casas , infinidad de otra leña para el servicio

dellas, y las minas riquísimas de oro, y toda la tierra está llena

dello, y donde quiera que quisieren sacarlo allí hallarán en qué

sembrar, y con qué edificar, y agua, leña y yerba para sus ga-

nados, que parece la crió Dios á posta para poderlo tener todo

á la mano
; y á que me compre caballos para dar á los que han

muerto en la guerra como muy buenos soldados, hasta que

tengan de qué los comprar , porque no es justo anden á pié

,

pues son buenos hombres de caballoj y la tierra ha menester

;

y algunas yeguas para que con otras cincuenta que aquí hay al

presente no tenga de aquí adelante necesidad de enviar á traer

caballos de otras partes; para que diga á todos los gentiles

hombres y subditos de Y. M. que no tienen allá de comer, que

vengan con él si lo desean Lener acá. Y con este viaje tengo por
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mi los caminos, y voluntades de loshombres se abrirán, y ven- 1545.

diin áesta tierra muchos sin dineros á tenerlos en ella; y

cuando no, quien ha gastado lo de hasta aquí
, y espera gastar

lo de agora,' lo pagará, y gastará á otro tanto por acabar de

acreditar la tierra y perpetuarla áV. M. ; y el que está como yo

al pié de la obra, ha gastado y espera gastar la que digo, y pa-

sado los trabajos ; vea V. M. qué puede hacer el que viniese por

el Estrecho con gente nueva.

También envió al capitán Juan Bautista Pastene , mi teniente

por la mar, con algunos dineros y crédito á traerme por allá ar-

mas, herraje, pólvora y gente.

También quiero advertir á V. M. de una cosa, que yo envié Qo*eoB»imekic«r.

á poblar la ciudad de la Serena por la causa dicha de tener el

camino abierto, y hice cabildo, y les di todas las demás autori-

dades que convenia en nombre de Y. M.
, y esto me convino

hacer y decir. Y porque las personas que allá envié fuesen de

buena gana, les deposité Indios que nunca nacieron, por no de-

cirles habian de ir sin ellos á trabajos de nuevo, después de ha-

'ber pasado los tan crecidos de por acá. Así que para mí tengo,

que como se haya hecho el efecto porque lo poblé , convenga

despoblarse si detras de la cordillera de la nieve no se descu-

bren Indios que sirvan allí, porque no hay desde Copoyapo hasta

el valle de Canconcagua
,
que es diez leguas de aquí , tres mil

Indios, y los vecinos que agora hay, que serán hasta diez, tienen

á ciento y doscientos Indios no mas; y por esto me conviene,

en tanto que hay seguridad de gente en esta tierra, con el trato

della tener una docena de criados niios en frontería con aquellos

vecinos, y de lo que aquellos valles podrán servir á sus amos

en esta ciudad de Santiago será con algún tributo
; y con tener

un tambor en cada valle donde se acojan los cristianos que vi-

nieren y les den de comer
; y haránlo estos los Indios muy de

buena voluntad, y no les üerá trabajo ninguno, antes holgarán.

Así que Y. M. sepa que esta ciudad de Santiago del Nuevo

Extremo es el primer escalón para armar sobre ellos demás , é

ir poblando por ellos toda esta tierra á Y. M. hasta el Estrecho

de Magallanes y mar del norte. Y de aquí ha de comenzar la
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merced que V. M. será servido de me hacer, porque la perpetui-

dad desta tierra, y los trabajos que por sustentarla he pasado;

no son para mas de poder emprender lo de adelante ; porque á

no haber hecho este pié y meterme mas en la tierra sin poblar

aquí, si del cielo no caian hombres y caballos, por la tierra era

excusado venir pocos, y muchos menos por la falta de los man-

tenimientos
, y por mar no pueden traerse caballos, por no ser

para ello la navegación
; y con poblar aquí y sustentar ya Co-

quimbo de prestado
,
pueden ir y venir á placer todos los que

quisieren. Y como me venga agora gente, aunque no sea mucha,

para la seguridad de aquí, y algunos caballos para dar á la que

acá tengo á pié, entraré con ella á buscar donde les dar de co-

mer y poblar y correr hasta el Estrecho, si fuere menester. Así

que este es el discurso de lo que se ha podido y pienso hacer,

y las razones porque se ha hecho , aunque en breve dichas.

También repartí esta tierra, corno aquí viene sin noticia, por-

que asi convine para fiplacar los ánimos de los soldados
, y dis-

membré á los caciques por dar á cada uno quien le sirviese; y
la relación que pude tener fué de cantidad de Indios desde

este valle de Mapocho hasta Mauli, y muchos nombres de caci-

ques : y es que como estos nunca han sabido servir porque el

inga no conquistó mas de hasta aquí, y con behetrías eran

nombrados todos los principalejos, y cada uno destos los Indios

que tienen son á veinte y treinta, y así los deposité después

que cesó la guerra, y he ido á los visitar ; lo comienzo á poner

en orden tomando á los principales caciques sus Indios , ha-

ciendo como mejor puedo para que no se disipen los naturales

que hay, y se perpetúe esta tierra y llevaré conmigo adelante

todos los que aquí tenían no nada, y lo dejan, con satisfacer á

y. M. que particularmente ni por mi propio interés no haré

agravio á nadie
; y si lo que se hiciere á algunos no lo es , será

por el servicio Je V. M. y general bien de toda la tierra y natu-

rales, á los cuales trato yo conforme á los mandamientos de

V. M. por descargar su real conciencia y la mia. Y para ello hay

cuatro religiosos sacerdotes, que los tres vinieron conmigo, que

se llaman Rodrigo González, Diego Pérez y Juan Lobo
, y en-
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tienden en la conversión de los Indios, y nos administran los

sacramentos, y usan muy bien su oficio de sacerdocio; y el pa-

dre bachiller Rodrigo González hace en todo mucho fruto con

sus letras y predicación, porque lo sabe muy bien hacer, y todos

sirven á Dios y á V. M.

Así que, invictísimo César, el peso desta tierra y de su sus-

tentación, y perpetuidad, y descubrimiento
, y lo mesmo de la

de adelante, está en que estos cinco ó seis años no venga á ella

de España por el Estrecho de Magallanes capitán proveído por

y. M. ni délas provincias del Perú que me perturbe. Al Perú

así lo escribo al gobernador Vaca de Castro, que si hace en todo

lo que al servicio de V. M. conviene : á V. M. aquí se lo ad-

vierto y suplico
,
porque caso que viniese gente por el Estre-

cho, no pueden traer caballos, que son menester, que es la

tierra llana como la palma. Pues gente no acostumbrada á los

mantenimientos de acá, primero que hagan los estómagos bar-

quinos acedos para se aprovechar dellos se mueren la mitad, y
los Indios dan presto con los demás al traste

; y si nos viesen

Utigar sobre la tierra, está tan vedriosa que se quebraría, y el

juego no se podría tornar á entablar en la vida. La verdad ya

la digo á V. M. al pié de la letra, y así ella y á su cesárea volun-

tad halle yo siempre en mi favor, que por lo que deseo no venga

persona que me desvíe del servicio de Y. M. ni perturbe en

esta coyuntura, es por emplear la vida y hacienda que tengo y
obiere en descubrir, poblar, conquistar y pacificar toda esta

tierra hasta el Estrecho de Magallanes y mar del norte, y bus-

carla tal que en ella pueda á los vasallos de V. M. que conmigo

tengo pagarles lo mucho que en esta han trabajado, y descargar

con ellos su real conciencia y la mia. Y después desto hecho,

que es mi príncipal contento, y que Y. M. tenga noticia de mis

servicios y de mí, como es justo , pues yo á su cesárea persona

los he hecho y hago
, y merezca oir y ver por cartas de Y. M.

que le son aceptos, y á mí es servido de me tener en el número

de sus leales subditos y vasallos y criados de su real casa
,
que

no deseo mas. Si la tierra toda Y. M. fuese servido darla á otra

ü otras personas en gobierno sin dejarme á mí parte, ó con la

1S4S.
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que fuere su real servicio , digo que siendo cierto mana de su

cesáreo albedrio
,

yo meteré en la posesión della toda , ó de

aquella parte, á la persona que V. M. me enviará á mandar por

una muy breve cédula firmada de su cesárea mano, ó de los se-

ñores que presiden en el real consejo destas sus Indias
, y

hasta que Y. M. pueda saber esto, y sea servido de me mandaí*

responder, yo mantendré la tierra como hasta aquí, con la au-

toridad que su cabildo y pueblo me ha dado : y viendo man-

dado en contrario desto la depondré, y me tornaré un privado

soldado, y serviré al que viniere nuevamente proveído á estas

partes en su sacratísimo nombre, con el ánimo y voluntad que

lo pasado helo hecho, y presente hago á V. M. Y estas merce-

des son las que en principio do mi carta digo que he de pedir

en satisfacción de los pequeños servicios que hasta el dia de

hoy he hecho
, y de los muy crecidos que deseo hacer toda la

vida en acrecentamiento del patrimonio y rentas reales de V. M.

Advierto á V. M. djp una cosa, y suplico muy humildemente

por ella
, y es que siendo servido de dar esta tierra á alguna

persona que con importunación la pida, por haber hecho servi-

cios y representarlos ante su cesáreo acatamiento, sea con con-

dición se obligue á mis acreedores por la suma de los doscientos

y treinta mil pesos que debo , y por los cien mil que de nuevo

envío á que me obliguen, que también se gastarán, y de los de-

mas que yo obiere gastado en beneficio de la tierra y para su

sustentación, porque hasta agora no he habido della sino son

los siete mil pesos que tomaron los Indios de Gopayapo al capi-

tán Antonio de Monroi la primera vez, y los veinte y tres rail

que también envío agora para el útil della al Perú; y esto solo

por no perder el crédito, y por ser razonable, y por la concien-

cia. Y no quiero salir con mas hacienda de saber que en ello se

sirve V. M., porque de nuevo en calzas y jubón con mi espada

y capa tornaría á emprender con mis amigos , á quienes no he

satisfecho , lo que es justo y merecen , á hacer nuevos servi-

cios á V. M.

Otra y muchas veces suplico á V. M., pues tengo comenzado

tal obra, porque no so me haga mala^ hasta que yo envíe la re-
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ladon y descripción de la tierra
, y escriba cumplidamente ¿ion isis.

mensajeros propios y duplicados despachados, y los cabildos ni

mas ni menos con relación de todo lo por mi y ellos hecho en

su real servicio, y le envíe á pedir las mercedes , exenciones y

libertades que V. M. acostumbra dar y merecen los que bien le

sirven, sea servido de mandar que no se provea cosa nueva

para acá; y estando proveida se sobresea, porque asi conviene

al servicio de V. M. y para mí será tan grande merced cual no

sabria encarecer ni signiflcar, porque no querría que al tiempo
'

que han de ser por V. M. aceptos mis servicios , viniese algún

traspiés sin querer yo dar causa á ello
,
por donde se tomase

ante su cesáreo acatamiento al contrario.

Quedé tan obligado al marques Pizarro , de buena memoria,

por haberme enviado á donde V. M. tenga noticia de mis ser-

vicios y de mí
,
que no puedo pagárselo , sino con tener mien-

tras viviere á sus hijos en lugar que á él
; y por perder el abrigo

de tal padre que tanto se desveló en el servicio de V. M., ha-

ciendo tan gran fruto en acrecentamiento de su real patrimonio,

para que ellos gocen de tan justos sudores.

Á Y. M. suplico humildemente se acuerde dellos , haciéndo-

les tales mercedes que se puedan sustentar como hijos de quien

son.

El portador desta carta se llama Antonio de UUoa : es tenido stnuio» prMudot

por mí, y estimado por los que le conocen rov sus obraay bue- |"' °""''

ñas maneras, por caballero y hijodalgo
, y o>>mo tal se mostró

en estas partes en su real servicio, gastando para venirle á ser-

vir en ellas la hacienda que él por acá ha ganado y podido ha-

ber; y por ello va adeudado y obligado á pagaren su tierra por

venir en mi compañía, y traer muy buenos caballos y armas

para servir en la guerra, como ha servido como muy gentil sol-

dado, que es práctico y experimentado en las cosas della
, y lo

ha gastado todo en la sustentación desta tierra
, y por esto le

deposité en nombre de V. M. dos mil Indios. Y dejado aparte

es justo los tenga por sus servicios : por ellos y por otras mu-
chas razones que hay es merecedor de las mercedes que V. M.

fuere servido de le mandar hacer en estas partes, así á él como
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1 846. & la persona que á ellas quisiese enviar á qne goce por él de los

trabi^os que ha pasado en el conflicto de toda esta tierra. Vaso

agora que habia de haber satisfacciun cogiendo fruto dellos ; y
porque la razón que le mueve i irse á su natural es tan justa, le

dejo ir, que á no tenerla tan grande, y serle á él en tanto con-

tentamiento la ida, hasta que yo le satisfaciera en nombre dé

Y. M. sus servicios , ó le diera tanta cantidad de pesos de oro

como era justo para que allá se pudiera representar como quien

es, no le partiera de mi. Él tuvo cartas de Espafta con el pri-

mer navio que aquí vino de sus deudos, en que le avisaban que

su hermano mayor, heredero que quedó de su padre para sus-

tentar su casa, murió sin dejar hijos
, y porque esta no perezca

saliendo fuera de su derecha linea, se va á casar por dejar quien

después del la herede, para que no muera la memoria della. Y
así dándole lo poco que tenia, yendo satisfecho de mi voluntad

quisiera darle mucho ; le di la licencia que deseaba
, y porque

yo estoy de camino y, tan ocupado en lo que digo, y no puedo

enviar relación de la tierra hasta que tenga de qué darla buena,

escribo con esta carta para que la presente á Y. M. , y sepa en

el estado en que quedo, y mande proveer á lo que suplico. Y
porque del se podrá saber lo demás que yo aquí no digo , ceso

suplicando muy humildemente á Y. M. en todo aquello que de

mi parte dijere y suplicare
,
por quedar confiado dirá y hará

como quienes , le mande Y. M. dar todo el crédito que á mi

propia persona sería servido de dar.

objaio d« vtidiTU. Porque tenia necesidad el navio de darse carena y echar á

monte, y no habia aparejo para ello en esta ciudad
, y en la de

la Serena hay un cierto betume que lo da Dios de sus rocíos, y

se cria en unas yerbas en cantidad, que es como cera
, y dicen

para esto muy apropiado; me voy á ella á despachar á Y. M., y
al Cuzco en tanto que se calafateay pone en orden por no per-

der tiempo ; y dejo á mi maestre de campo para que en el en-

tretanto haga se aderece la gente para partir en dando la vuelta,

que será como se vayan los mensajeros y el navio esté en orden

y presto ; é yalo está, y le despacho, y se parte con el ayuda

de Dios y de su bendita Madre , y en la ventura de Y. M. Á su
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inmensa bondad plegué me la dé á mi y llegue á lalvameÁto

ante su cesáreo acatamiento esta carta y elección y fe de la po-

sesión y mensajero, para que entienda V. M. cuál es mi fin en

su real servicio. Ya les he hablado á los caciques, y dicholes, que

sirvan muy bien á los cristianos, porque i no hacerlo eñvio

ahora ¿ V. M. y al Perú á que me traigan muchos, y que veni-

dos los mataré á todos, que para qué los quiero, que adelante

hay tantos como yerbas que sirvan á V. M. y á los cristianos;

y que pues son ellos perros y malos contra los que yo traje, no

ha de quedar ninguno
, y que no les valdrá la nieve ni enter-

rarse vivos en la tierra donde salieron, que alh' los hallaré
; por

eso que vean cómo les va. Y como ellos me conocen, y que hasta

aquí no les he dicho cosa que no haya salido así
, y héchola yo

de la mesma manera , temieron y temen en verdad
, y respon-

dieron quieren servir muy bien en todo lo que yo les mandare.

Y ni con esto me engañarán, que yo dejaré aquí recaudo hasta

que venga gente, y después de seguro lleve toda la que hay, y
servirán ellos á la ciudad de Santiago con algún tributo á sus

amos : y con tener tambos en el camino. Y así rae parto y
vuelvo á ella con la bendición de Dios y de Y. M.

,
que le su-

plico me alcance , cuya sacratísima persona por largos tiempos

guarde Nuestro Señor con la superioridad y señorío de la cris-

tiandad y monarquía del universo.

Desta ciudad de la Serena, á 4 de setiembre de 1545. —
S. C. G. M. — Muy humilde subdito y vasallo de V. M., que

sus sacratísimos pies y manos besa.

Pedro de Valdivia.

IBil.



EL P. DE BETUNAOS.

BETANgOS (LE P. DOMINGO DE)

MISSIONNAIHE ESPAGNOL, NÉ A LÉON YERS LA FIN DU QDINZliUfE

«SIÉGLE, MORT EN 1540 (i).

01

isi5. II étudia d'abord le droit á Salapanque, et TÍnt ensuite i

Rome se fixer dans un couvent de l'ordre de Saint-Benoit, qu'il

.
quitta bientót pour se réfugierdans la petite lie de Ponca, située

á quatre ou cinq lieues de Naples. L'lle était habitée depuis

longtemps par des erniites, qui s'y étaient logés dans des ca-

vernes spacieuses et saines. Le nouveau solitaire choisit, pour

en faire sa demeure, une grotte humide oú en peu de temps íl

fut frappé de vieillesse anticipée. Des pécheurs charitables le

décidérent á aller babiter une autre*cáveme, et il demeura á

Ponca cinq ans entiers dans une reclusión absolue. Le souve-

nir d'un bonime qu'il vénérait et qui avait embrassé la vie re-

ligieuse, l'arracha á cette vie ascétique; il voulut revoir Pedro

de Arconeda, et il se dirigea vers l'Espague en vivant d'au-

mónes. Arrivé á Léon, oú demeurait encoré son pére D. Gabriel

de Betan^os, il se presenta devant lamaison patemelle, de-

(1) BibliograpMe genérale publiée par HM. Firmin Dídot firéres, sous la

direction de H. le docteur Boefer. Tome V.
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1549. maison de Saint-Domingue, qui élevait des préientions de su-

prématíe. Betan^os s'embarqua alors pour l'Europe, et alia , en

I53J , faire valoir les droits de ses íréres á Rome. 11 obtínt ce

» qu'il souhaitait , et retourna immédiatement en Amérique. En
1535, il était élu canoniquement comme provincial. \

G'est l'époquegloñeuse de sa carriére ; car le reste est dévolu

pour ainsi diré á l'ascétisme et á Textase. S'il y avait dans le

nouveau monde un lieu qui pút attester aux Européens les dé-

veloppements intellectuels de la race indienne , c'était certaine-

ment Tancienne Tenotchitlan etTescuco, l'Athénes américaine.

L'avarice des conquérants ne lint compte ni des monuments

fastueux de ees peuples , ni des travaux scientifiques dont le

Temotchli ou le livre divin était, dit-on, le dépositaire; elle in-

sinúa d'abord et ensuite prétendit prcuver que la race indienne

pouvait étre opprímée sans remords
,
parce que Dieu avait dé-

daigné de lui , accorder une ame raisonnable. Le solitaire de

Ponca n'alla pas lui-méme á Rome plaider la cause des Indiens,

comme l'ont dit plusieurs historiens ; mais il expédia vers le

saint-siége un noble et zélé religíeux , F. Domingo de Minaya,

qu'il avait investi de sa confiance , et dans lequel il avait re-

connu tout le feu de sa chanté. Gráce á l'énvoyé de Betancos,

enTannée i 537, Paul III promulguait la bulle qui rappelait aux

chrétiens que les Indiens étaient leurs fréres, et qui, parce

seul acte, condamnait leur cruauté. Cette bulle, trop peu connue,

commence par ees belles paroles : Ventas ipsa , quos nec fallí

nec fallere potest, et annonce ai,i monde chrétien que tous les

hommes ont été conviés á entendre la parole du Christ et á

profiter de ses bienfaits.

Aprés avoir répandu dans toute l'Amérique méridionale cette

bulle fameuse, dont les prescriptions furent si peu exécutées,

Betancos refusa l'évécbé de Guatemala, pour lequel il avait été

presenté par Gharles-Quint, et il cessa méme, par humilité mo-

nastique , d'occuper les fonctions de provincial. Vers la fin de

sa carriére il était devoré du désir de passer auxPhilippines pour

de lá se rendre en Chine et peut-étre aux Indes ; car la bulle

parlait des Indiens orientaux comme des Indiens du nouveau
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monde. L'évéque de México, Zamarraga, brülait de le saivre

et prétendait l'imiter dans l'abandon de l'épiscopat. Ni lui ni

le pieux doniinicain ne purent réaliser ce projet. Les défini-

teurs de l'ordre déclarérent que Betan^os ne devait pas songer

á ce suTcroit de travaux apostoliques. II se resigna sans mur-

mure, mais il voulut revoir l'Europe, et il partit pour TEs-

pagne avec un religieux qu'il aimait et qui portait le beau nom
de Vicente de Las Casas. Us débarquérent á San-Lucar au mois

de juillet 1549 ; le mois suivant, Betan^os expirait danslecou-

vent de Saint-Paul, á Valladolid.

Ferdin. Denis(I).

(1) Historia de la fundación y discuno de la prmiineia de Santiago de Mé-

xico de la orden de predicadores, por maestro frey Agustin Davilla Padilla

;

2* édit. Brussellas, 1625, in-fol., écrite vers 1594. — Vasconcéllos, Chro-

niea da compankia do Jesu, in-fo). — Ternaux-Compans , Piiees sur le

Mexique, in-S*.
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CAPITULACIÓN

nEGHA POR EL ILUSTRE SEÑOR LICENCIADO DIEGO GARCÍA DE
' PALACIO,

Oidor de la real audiencia de Guatemala en nombre de S. M., por la facul-

tad que le fué concedida para ello, con el capitán Diego López, vecino de

la ciudad de Trujillo de la provincia de Honduras, para el descubri-

miento, pacificación y población de la provincia de Costa Rica. En la

ciudad de Santiago de Guatemala, á i de diciembre de 1S76.

En la ciudad de Santiago de Guatemala, á cuatro dias del

mes de diciembre de mil y quinientos y setenta y seis años,

por presencia de mí Francisco de Santiago, escribano de cá-

mara de la audiencia y chancillería real que en la dicba ciudad

reside, é mayor de gobernación en su distrito por Su Majestad,

é de los testigos yuso escritos , el ilustre señor licenciado

Diego García de Palacio, oydor por S. M. en la dicha real au-

diencia, en virtud de una real cédula de S. M. emanada de

los señores del real consejo de las Indias é dirigida á los seño-

res presidente é oidores de la dicha real audiencia y de la comi-

sión que en ella le lué dada para que la cumpla é baga lo que

por ella S. M. manda , su tenor de la cual dicha comisión y cé-

dula real es como se sigue :
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EL REY. Presidente é oydores de la nuestra audiencia real

que reside en la ciudad de Santiago de la provincia de Guate-

mala, por parte del capitán Diego López, vecino de la ciudad de

Trujillo, déla provincia de Honduras, se nos ha hecho relación

que conviene y es muy necesario al servicio de Dios Nuestro

Señor é nuestro se conquiste é pueble de Españoles la pro-

vincia de Lataguzgalpa, que se llama el Nuevo Gartago
,
que es

en la dicha provincia, en el cual muchos años há se pobló la

ciudad llamada Delgueta, que después fué desamparada por

no se poder sustentar á causa de la mucha fuerza de

los naturales, é que siendo nos servido de le mandar en-

comendar la dicha población , se ofrecería de hacerlo den-

tro de cuatro años y á su costa , haciéndoseles las xuercedes

que babemos mandado hacer al capitán Diego de Artieda, á

quien encomendamos el descubrimiento é población de la

provincia de Costa Rica, é habiéndose visto é platicado sobre

lo susodicho en el nuestro consejo de las Indias, fué acordado que

debíamos mandar dar esta nuestra cédula, é nos lo habemos

tenido por bien, é os mandamos que luego como la veáis, ca-

pituléis con el dicho capitán Diego López sobre la dicha pobla-

ción conforme á la instrucción é ordenanzas de nuevas pobla-

ciones ; é hecha la dicha capitulación, antes que se ponga en eje-

cución, nos la enviaréis con vuestro parescer dirigida al dicho

nuestro consejo
,
para que en él se vea y provea lo que con-

venga.

Fecho en Madrid, á 10 de hebrero de mil é quinientos y se-

tenta y seis años. — Yo el Rey. — Por mandado de S. M.,

Antonio de Erasso.

En la ciudad de Santiago de Guatemala, á veinte y seis dias

del mes de noviembre de mil é quinientos y sesenta y seis

años, en acuerdo se comete al licenciado Palacio para que lo

haga é trate como S. M. lo manda.

Por ende, en cumplimiento de la dicha real cédula y comi-

sión suso incorporada, é por lo que toca al servicio de S. M.,

siendo presente el capitán Diego López, vecino de la ciudad de

Trujillo de la provincia de Honduras, y estante en esta corte,

1676.
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á quien yo el dicho secretado doy fe que conozco, dijeron que

hacían é hicieron las capitulaciones siguientes : >

Que por cuanto el dicho capitán Diego López con el deseo

del servicio de Dios Nuestro Señor é de S. M. é que nuestra

santa fe católica sea ensalzada y las rentas y patrimonio real

aumentado, suplicó á S. M. le hiciese la merced que en lá di-

cha real cédula se contiene, en ejecución é cumplimiento de lo

que en ella se ofreció, se convino é concertó con el dicho señor,

oydor en nombre de S. M., en la manera y forma siguiente.

Primeramente el dicho capitán Diego López se obligó de ir

por su propia persona á poblar é pacificar la provincia de Lata-

guzgalpa á su propia costa é imiscion, sin que S. M. sea

obligado á le socorrer de cosa alguna de su real hacienda, é para

el dicho efecto se obligó de á la dicha su propia costa, espensa

y imiscion de llevar para la dicha pacificación é jornada las co-

sas siguientes :

Una zabra de , veinte y cinco toneladas de porte de vela é

remo, con otro bergantín menor que ella, bien calafateadas, ar-

tilladas é proveydas de velas, jarcias, cables, anclas, con los

marineros é gente de la mar, é todas las demás cosas que fue-

ren necesarias para su servicio é gobierno, sin que les falte cosa

délo que hobieren menester para la dicha jornada.

Otrosí el dicho capitán se obligó que demás de la dicha

gente de la mar estando á punto para la dicha jornada, llevará

en la -dicha zabra é bergantín sesenta hombres útiles para la

guerra siendo necesaria, y tales personas que pueden servir

para la población é pacificación de la dicha provincia, con los

cuales se obligó de partir del dicho puerto de Trujillo, donde

es vecino , dentro de un año después que le fueren entregadas

la merced é provisiones y orden de S. M. que fuere servida de

le dar para la dicha navegación, sin se ocupar en otra cosa ni

desviarse de la dicha navegación y derrota, y que llevará los

dichos hombres proveídos de las armas necesarias, es á saber :

cada uno de ellos ha de llevar su espada y daga buena y bien

adereszada, y entre todos cuarenta arcabuces buenos y bien

adereszados, é treinta ballestas buenas y bien adereszadas, é
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otras tantas rodelas; lodo ello bien puesto é de manera que

sea útil é de provecho, é mas todos los pertrechos é cosas ne-

cesarias para la dicha población é pacificación.

É otrosí se obligó k llevar veinte partezanas buenas é bien

enastadas, y los aderezos y herramientas é demás cosas que

fueren menester para la conservación y sustento de todas

las dichas armas , con mas seis quintales de pólvora fina y bien

acondicionada para g1 servicio de los arcabuces, demás y ahonde

de la pólvora que bastantemente se obhgó de llevar para los

tiros de la dicha zabra é bergantín; é para que conste á Su Ma-

jestad en como habiendo efecto las dichas capitulaciones, como

aquí irá declarado, cumplo con todo lo que ha de ser á su

cargo, ha de ser visitado antes que se haga á la vela
; y quiere

que se visite por la justicia mayor de la dicha provincia de

Honduras , la cual en la dicha visita ha de hacer memoria de

la dicha gente en particular é inventario de las armas y demás

cosas que aquí se obliga de llevar á la dicha jornada; y compe-

lelle á que si alguna cosa faltase lo cumpla, por manera que

entera y cumplidamente lleve todo lo contenido en esta capitu-

lación.

ítem : demás de lo suso dicho , el dicho capitán ha de llevar

é tener por todo el tiempo que residiere en la dicha provincia

de Lataguzgalpa en la población y pacificación de ella , é que

no se cogieren frutos de la tierra , todos los mantenimientos de

pan y carne que fueren necesarios para la dicha gente, así de la

mar como de la tierra , teniendo como para ello ha de tener la

dicha zabra ó bergantín en pié y bien aderezados, para que con

ellos ó el que de ellos fuese menester , erabie por los dichos

bastimentos y deraas cosas de que tuviere necesidad para la di-

cha pacificación é población é sustento de la gente que allá

anduviere, y ansí mesmo para costear, ver y saberlos puertos y

lugares de la dicha costa é defenderla de algunos corsarios ene-

migos, si á ella ocurriesen é vinieren.

ítem, que costeada la dicha provincia , en el puerto mejor ó

mas cómodo que en ella se hallare para la población é pacifica-

ción de los naturales de ella, que se pretende en lugar de buen

1576.
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sitio y disposición, ha de hacer un asiento y disposición y po-

blación
, y en él un fuerte de tropas y tapias que le pareciese

conveniente para defenderse de los naturales de la dicha pro-

vincia, si le quisieren ofender, y del dicho asiento y fuerte

pueda tratar la amistad y comercio con los dichos naturales.

ítem, que en cuanto é así fuere, el dicho capitán Diego López

trate é procure que el dicho descubrimiento ó pacificación se

haga con la gente de la dicha provincia con toda paz é cristian-

dad
,
para que Dios y Su Majestad sean servidos

; y haciéndolo

asi, hará guardar las ordenanzas é instrucciones fechas por Su

Majestad é mandadas guardar en los nuevos descubrimientos é

pacificaciones y poblaciones que en estas Indias se han hecho,

que para el dicho efecto le serian entregadas, é haziéndose de

parte del dicho capitán Diego López desuso contenido; é para

que con mas ánimo é voluntad de su parte y de la gente que

con él fuere
,
pueda hacer la dicha pacificación é población y se

pueda sustentar ^n aquella tierra , Su Majestad siendo servido

le hará y ha de hacer las mercedes siguientes

:

Primeramente , le hará Su Majestad gobernador é capitán

general de la dicha provincia, que es toda la tierra que se in-

cluye desde la Boca del Desaguadero á la parte del norte , hasta

la Punta del Camarón en el mismo rumbo donde comienza la

provincia de Honduras con toda la demás tierra adentro , hasta

confinar con la que ahora es término y jurisdicción de la pro-

vincia de Nicaragua y Nueva Segovia, y lo que es de la de Hon-

duras, la cual dicha gobernación el dicho capitán Diego López

ha de gozar por todos los dias de su vida con dos mil ducados

de salario pagados de la hacienda y frutos que pertenecieren á

Su Majestad de la dicha provincia
; y no los habiendo , Su Ma-

jestad no ha de quedar obligado á pagar cosa alguna del dicho

salario
; y después de muerto el dicho Diego López , ha de su-

ceder en la misma merced el hijo ó yerno mayor que le suce-

diere, si fuere tal persona en quien subcediere y concurran las

calidades necesarias, siendo Su Majestad de ello servido.

ítem, Su Majestad le dará al dicho capitán Diego López poder

é facultad para que él pueda repartir y reparta en las personas
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beneméritas que le ayudaren en la dicha pacificación é pot)la-

cion de la dicha provincia los repartimientos de Indios de ella,

según sus méritos é calidades, como lo han hecho los demás

gobernadores que han conquistado é pacificado otras provincias

en estas partes, y de los dichos Indios pueda poner en su ca-

beza del dicho capitán Diego López por dos vidas un reparti-

miento é dos, como no excedan á la décima parte de los Indios

é naturales que pacificare ó redujere al servicio de Su Majestad,

é que no obstante el dicho repartimiento ó repartimientos que

pusiere en su cabeza, pueda tener é gozarlos Indios é reparti-

mientos que ahora tiene por merced de Su Majestad en la pro-

vincia de Honduras, donde es vecino
, y después de él muerto

asimismo le pueda subceder el hijo ó yerno que, según lo proveido

por Su Majestad cerca de las sucesiones de Indios, le puede ó

debe subceder.

Item^ se le dará por S. M. licencia é facultad para que pueda

repartir en la dicha provincia solares y caballerías de tierra y
estancias, según lo hacen y S. M. lo tiene ordenado á los de-

mas gobernadores de estas provincias, é para que el mismo ca-

pitán Diego López para sí y sus herederos y subcesores perpe-

tuamente pueda tomar y escoger en la parte que bien visto le

fuere de toda la dicha provincia diez leguas en latitud é 'otras

tantiis de longitud, como no sea en la costa é puertos de la

mar, porque estos todos han de quedar para S. M., é pacificada

la dicha provincia, S. M. le ha de dar de la dicha tierra el título

que fuere servido.

Item^ que S. M. le hará merced que de todo el oro y plata

que se sacare en la dicha provincia de Latagnzgalpa no se pague

por sus derechos reales mas que la veintena parte por tiempo y
espacio de veinte años, después que entrare y asentare en la

dicha provincia, para que el dicho capitán y los demás pobla-

dores se animen á la población y pacificación de ella y á bus-

car el dicho oro y plata.

Ítem, que en el entretanto que S. M. provee oficiales para el

gobierno y administración de su real hacienda, se le dará li-

cencia al dicho capitán para que los pueda nombrar y dar fa-
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cuitad para usar sus oficios, en el entretanto que S. M. los pro-

vee, y los proveídos lleguen á servir en ellos. y

ítem, que el dicho capitán Diego López por su propia persona

ha de hacer la dicha jornada é cumplir todos los capítulos an-

tes de este, sin cometello ni encomendallo á otra tercera per^

sona, y él con los dichos sesenta hombres estará entendiendo

en ella por tiempo y espacio de cuatro años, contados desde el

tiempo que tomare puerto y hiciere población en la dicha pro-

vincia, y en todo el dicho tiempo tendrán los dichos hombres

las dichas armas y los mantenimientos de que tuvieren necesi-

dad, como dicho es, sin que falte cosa alguna.

ííem, que dentro de los cuatro años dichos sea obligado el

dicho capitán Diego López á poblar y pueble en nombre de

S. M., allende del sitio é población dicha, otro pueblo en otro

puerto de mar donde le pareciere mas cómodo, para el seguro

de la dicha provincia é comercio que en ella podrá haber, y para

la prosecución d^ la dicha pacificación y población que se pre-

tende.

É para que de parte del dicho Diego López se cumpliera todo

lo suso dicho, se ha de obligar por su persona y bienes que

haciéndole S. M. merced de pasar por esta capitulación, ve-

nida «que sea, antes que haga la dicha jornada, dará fianzas en

cantidad de cuatro mil ducados, le^gas , llanas y abonadas, á

contento de esta real audiencia, ó del gobernador de la provin-

cia de Honduras, con que si en la prosecución de la dicha jor-

nada antes de habella acabado y cumplido de su parte y hecho

lo que queda obhgado á hacer, muriere, sus fiadores y herede-

ros no queden obligados á hacer mas de lo que hasta entonces

estuviere hecho.

Y el dicho capitán Diego López dijo é otorgó que siendo S. M.

servido de le hacer merced, se guarde y cumpla todo lo que

en su real nombre el dicho señor oydor ha con él capitulado como

de suso se contiene, él por su parte se obligaba, é obligó de

cumplir todo lo de suso contenido en lo á él tocante, sin que

falte cosa alguna, é que haciéndole S. M. merced de pasar por

la dicha capitulación, venido que sea, y antes de hacer la di-
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cha jornada, dará fianzas legas, llanas y abonadas, en cantidad

de cuatro mil ducados de buena moneda de Castilla, á contento

de la dicha real audiencia ó del gobernador de la dicha pro-

vincia de Honduras
; y si la dicha fianza no diere en la forma

que dicha es, que luego en como los dichos recaudos hayan ve-

nido, y le sean entregados, no cumpliendo con todo lo de suso

contenido, los pagará llana y realmente por su persona y bie-

nes muebles y raíces, habidos y porhaber, que para ello obligó,

para que siendo S. M. servido que otra persona haya la dicha

jornada, se le den y entreguen,* y para que se haga de ellos

aquello de que su real voluntad mas se sirva, para lo cual ansí

cumplir é pagar y haber por firme, dio poder cumplido á cua-

lesquiera justicias y jueces de S. M. y en especial á la dicha

real audiencia, á cuyo fuero ó jurisdicción se sometió con su

persona y bienes, é renunció su propio fuero é jurisdicción, do-

micilio y vecindad, y la ley Si convenerit, para que por todos los

remedios y rigores del derecho é via ejecutiva, y como por sen-

tencia pasada en cosajuzgada le compelan y apremien á la paga

é cumplimiento de lo que dicho es, y renunció en esta razón,

y lo firmó de su nombre, y el dicho señor oydor : siendo testi-

gos Francisco de Palacios é Martin Orozco é Juan de Santiago,

estantes en esta dicha ciudad. — El licenciado Palacios. —
El capitán Diego López. — Pasó ante mí : Francisco de San-

tiago.

Yo Francisco de Santiago, escribano de reinos de S. M., de

la audiencia é chancillería real de la ciudad de Santiago de

Guatemala, escribano de su gobernación é distrito por S. M.,

fice escribir como ante raí pasó y fué presente á lo en ella con-

tenido, y fice aquí mi signo, que es testimonio de verdad. —
Francisco de Santiago (i).

1S76.

(1) Hállase copia testimoniada en el Archivo general de Indias, entre los

papeles que se trajeron de Simancas.
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' RELACIÓN

Que se ha de enviar á la real audiencia de Quito en lo sucoilido en la victoria

de la isla do la Puna contra los Ingleses.

Salid!

de liuiytquiti

Llegadn

al embarcadero

oculto.

Salida

en Arden j llegada

k vista

de los enemigo!.

Se di6 la batalla.

La refriega

dur6 dos horas.

Primeramente se salió de esta ciudad de Guayaquil para la

isla de la Puna miércoles diez de junio , víspera de san Ber-

nabé.

Llegóse al embarcadero oculto el propio dia á media noche,

y se llegó á la estancia que se dice los Guayabales, media legua

de los enemigos , donde se hizo alto aquella noche y se despa-

charon dos centinelas al campo del enemigo.

Otro dia siguiente viernes doce del dicho, salió del dicho

puerto á las dos de la mañana, con él dicho campo en orden, y

se llegó á vista de los enemigos , antes que amaneciese una

hora, y se emboscó la gente con orden
; y siendo ya de dia se

alzó el campo y fué marchando con todo el silencio por la parte

de la atarazana que está junto á la casa de D. Francisco, y á la

entrada de la dicha atarazana se dio el Santiago en una centi-

nela que estaba, la cual murió
, y se siguió al alcance , saliendo

todos juntos á la plaza, y ansí se dio la batalla con todos los

enemigos que estaban en la iglesia y en la dicha casa y en una

herrería que los enemigos tenian hecha que toda estaba en la

plaza á la lengua del agua, donde estaban surtos los navios con

toda la artillería asestada en la dicha plaza, casa é iglesia : duró

la refriega dos horas, donde se escaramuzó con los enemigos de

tierra y mar
, y al embarcar de la chalupa y pelea de la escara-
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muza 7 en la iglesia y casas moñrian mas de treinta Ingleses, y

en esto hay pareceres fueron mas los que murieron ; tomáronse

vivos cuatro , que están dos de ellos en poder del capitán Juan

de Galarza, y los otros dos en el mió : tiraron de la mar estando

en la escaramuza muchos tiros de artillería y mosquetes á la

plaza donde fué la dicha escaran]uza ; fué Nuestro Señor ser-

vido, no hiciese daño en los nuestros mas de en un soldado lla-

mado Betánzos, de la compañía que vino desa ciudad, que

murió de un balazo, sin otros cinco ó seis soldados que salieron

heridos ; el daño que se le hizo af enemigo es el siguiente

:

Primeramente se les quemó la lancha que estaba varada en

tierra con dos tiros.

Quemáronseles las velas que tenian en tierra aderezándose.

Quemáronseles las pipas que tenian en tierra para hacer aguaje,

que serian casi treinta, con mas de seiscientas botijas que les

quebramos de agua.

Toda la herramienta de la fragua se les desbarató.

Tomáronseles hasta veinte mosquetes, sin otras partesanas y
escopetas con otras armas.

Un negro que lo tenian cautivo que lo habian tomado en la

costa de Lima y se les habia huido en esta isla
, y salió á noso-

tros en sabiendo éramos Españoles, diónos aviso tenian en su

armada los enemigos doscientos hombres de guerra sin gente

de mar; traher tres navios, que el uno, que es capitana, muy
bueno y grande, y la almirante mas pequeño, y otro barco y
una fragata pequeña que trabe por patax, y la lancha que les que-

mamos.

Salimos de esta ciudad para la Puna como ochenta hombres

con los de esta ciudad y los de la compañía del capitán Juan de

G'dlarza
,
partímonos luego para esta ciudad

,
porque nos dio el

negro por aviso que este domingo siguiente pensaban venir á

esta ciudad á darle asalto, y así nos dimos priesa para guardarla

y nos retiramos con esta presa.

Daño

beclio al •ncmigo.

Un negro

N eieapa

dt lo( IngleMl

y M rtfngi*

con lot EiptnolM-

Notieiai

que leí da el negro.

Salida

para la Puna.

AtIio

dado por el negro.



PROVINGlil DEL URVGIAY.

DESCRIPCIÓN DE LA PROVINCIA DEL URUGUAY

Escrita por el venerable Padre Roque González al Padre provincial Nicolás

Duran. Su fecha m la Reducción de los Reyes y noviembre 1S dol6Í7.

Etienilon

da Ut monunai.

16117. Urugay. — Leguas. — De largo, trescientas; de ancho, dos-

is DOTtimbre. cientas leguas. Desde Buenos Aires hasta la boca del Ibicuin y
Lircnn y uncburi. Reduccíon do los Reyes ó Japeyú, hay cien leguas bien hechas;

y desde dicha Reducción hasta la cordillera, diez leguas arriba

de la de San Nicolás , hay cincuenta leguas, que son la mejor

parte de toda esta provincia. Luego siguen otras cincuenta le-

guas de montaña cerrada con bosques hasta sahr á los campos

de hacia Guáyra. De allí hasta confinar con tierras del Brasil

habrá bien cien leguas, que vienen 'á ser todas las trescientas

leguas dichas. Desde los Reyes hasta San Nicolás cincuenta le-

guas, y lo mejor de todo el Urugay. Acá en Indias se llaman

montes y montañas las selvas y bosques. Vide Rodríguez, con-

tistor del Marañon; Zamora, contistor de Quito; Meléndez,

thesor verdadero de las Indias ; Calancha , contistor moralizo é

aUos gentes.

Todas estas trescientas leguas están pobladas de Indios, pero

muy esparcidos
; y así en toda esta provincia , á lo mas largo

,

Su ocDpieien. no había mas de veinte mil Indios poco mas ó menos ; todos

Población dt Indio*.
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labradores, exce^Jo otra de dos ó tres mil Indios que habrá en

)as primetdJi ríen leguas de Buenos Aires á dicha Reducción de

lob K' yes, que por §ñr todos campos y no haber montañas, no

hay gente labradora, porque toda es gente lulle, que se sustenta

con solo cazar y pescar. Es en toda la provincia veinte mil In-

dios, labradores todos , menos los tres ó cuatro mil do las pri-

meras cien leguas. Lulte, lo mismo que flojo en quichua , de

llúlú, tierno. Antonomatice una paicialidad de naciones de es-

tero, y el Chaco : Quos P. Lullios appellat hist. Parag. Y el sy-

nodo 1 de Tucuman sub illustrissimo D. Fr. Fernd. Irexo : Al

GURA DE LOS LULLES SE LE DARÁ MEDIO PESO, POR SER GENTE HA-

RAOANA Y FLOJA, etC.

Campos, nos, islas, montañas. — Luego, id esi después do

aquellas cien leguas que hay desde Buenos Aires á los Reyes

,

las cincuenta leguas que dije era lo mejor de la provincia de

Buenos Aires, campos, islas, montañas y rios; y asi es toda

gente guaraní y labradora la que la habita. Número de Indios Número a* in.iioi.

que habitan dichas cincuenta leguas, y los del Ibicuiti, y habrá

de seis á siete mil Indios en él, poblados
;
porque los que dicen

del Ibicuiti son cuatro ó cinco mil, pero no hay uno solo sobre el

rio Ibicuiti
,
porque todos están poblados á las faldas de una

cordillera montuosa, que subiendo por ella enta (?) leguas de esta

Reducción de los Reyes, va á dar á la mar en el Albiaca, y sobre

los riachos que de ellos, la mar, y otros al Ibicuiti.

Ibicuiti, su nación, habitan aquellas cincuenta leguas cuatro

ó cinco mil. Ningún Indio sobre el rio Ibicuiti, todos á la falda

de una cordillera y sobre riachos. Tape. Y asi todos los Indios

del Tape son como mil Indios, están poblados sobre dos riachos,

que el uno de ellos se dice Tebiguariy el otro Urubugua, que

salen al Ibicuiti, y son los que le trajinan
; y parte de ellos es-

tán poblados en las faldas de la cordillera dicha Tape, como

mil sobre dos riachos, Tebiquari y Urubugua salen del Ibicuiti.

Vertientes y rios después del Tape. — Ubi , de los rios Tebi-

qaari, Cayysi, y Icay, ó Indios poblados sobre ellos. Luego des-

pués del Tape son ya aguas vertientes á la mar. De los que es-

tán poblados de Indios son Tebiquari , Cayyi , Jay. Y este pos-

Indioi del Ttp«.

VerlIanUí y riot

deipaet del Tipe.
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1617. trero es el principal ; nos después del Tape, Cayyi, y Jay : este

pordoacutntniwn seguodo priocipal. (Portugueses por el Jay, rio : y por donde {id

•n Mf'iM^qaeBM. ^*'» V^^ ^^ ^ícho Jüy) mo dijeron los Indios, entraban los Portu-

gueses en navios pequeños (estando los grandes en alta mar)

á rescatar con ellos, trayendo muchas ropas de paño que yo te-

ma la mia (que era de cordellate) y muchos chapeos (quo así me
nombraron los sombreros), y que traían muchas cosas. Por el

Jay navios portugueses, rescataban con los Indios ropa, etc. Pa-

rece falta de que, etc. Sotana de venerable padre de cordellate

;

chapeos nombraron aun los Indios los sombreros. Un Jubas

del venerable padre de cordellate , forrado con bayeta de la

tierra, se venera hoy en Córdoba.

Desengaña el venerable padre del falso rumor de mayor nú-

mero de Indios que comunmente se decia haber en el Ibicuití,

estas son las millaradas de Indios que á los gobernadores dicen

hay en el Ibicuití
;
que yo para mí nunca entendí eran tantos

,

como he visto y dicho, etc. Otispanice hechas por copas, milla-

radas decían los seculares que había de Indios en el Ibicuití ; es

falso.

Indios de la Concepción, San Nicolás y San Xavier reducidas,

y su número y el de los por reducir el Piratini y lyú , hasta la

cordillera del Tape. — Luego hay otros dos mil Indios, que con

los de la Concepción, San Nicolás y San Xavier, que son los re-

ducidos mil Indios, y los otros mil están por reducir, el Piratini

y lyú arriba hasta dar con la cordillera del Tape. Indios reduci-

dos mil, en la Concepción, San Nicolás y San Xavier. Por re-

ducir otros mil , el Piratini y lyú arriba. Indios de aquellas cin-

cuenta leguas de montes y número. Después se siguen las otras

cincuei^ta leguas de montaña, otros tres mil Indios que trajinan

el rio Urugay. Otros tres mil en las cincuenta leguas de mon-

taña que trajinan el Uruguay, Birayaras; y entre estos entran

los Birayaras, que son labradores, y están en las montañas di-

chas. Entre esos los Birayaras, Indios Ibirayaras , son otros de

lengua diferente que la guaraní , hacia la Villa Rica. Vide Sy-

nod. 2 Parag., sub limo. D. Fr. Christo Arestegui^ jun. 30 de

1631, tit. primero, fine.

Verdadero

número de Indios

existenlei,

reducidoi

y por reducir.
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índiot del Campo ó Abamiris, y su número. •* Luego se siguen ist?.

los Indios que dicen de el Campo, y los Indios dicen Abamiri, ladiot ía cimpe

los cuales y sus tierras no he visto
;
pero es cosa cierta, y vista

que son muchos, y los mas de la provincia. Y así juzgo que se-

rán diez mil, poco mas ó menos , con los cuales vienen á ser

por todos los veinte mil Indios labradores que tengo ' oho : In-

dios del Campo, ó Abamiri, como diez mil. Vuelve el venerable

padre á desengañarse que no hay mas Indios en todo el Urugay,

y expresa su fundamento bien digno de notar. Y no hay (prosi-

gue) que imaginar que hay mas (Indios)
,
porque los que dicen

y han dicho son cien mil Indios los que hay en esta provincia,

han hablado y hablan desde talanquera , sin haberlos visto ni

sus tierras, sino solamente informados de Indios
,
que no saben

decir verdad : de cuatro dicen que son muchos, y de ciento que

son como las yerbas del campo, etc.

Esta es la relación cierta que puedo dar á Vuestra Reveren-

dísima y la que he dado al señor gobernador; y entiendo que

no hay otra cosa. Vengamos ahora, etc. , sobre lo proclive del

Guaraní á la mentira, y recato con que se debe vivir entre ellos

y creerlos. Vide pulchra e veriss* in P. Sim. Vancel. vita. V. P.

los Ancheí., lib. V, cap. iv, n" 8. Tupis y Guaranis ejusdem

furfuris, semper mendaces, etc.

Describe la forma y por dónde se ha de entrar á reducir y po-

blar dicho gentío.

Vengamos agora á la substancia de la cosa , que es cómo se re-

ducirá esta gente
, y por dónde la entraremos : porque por el

rio Ibicuití sabemos y hemos visto ya que no hay un Indio. Ni

podemos llegar por él á sus pueblos, sahr á la mar, porque á las

sesenta leguas donde está su boca , se acaba lo navegable
, y

todo lo demás son pantanos de donde su origen. Y asi es fuerza

buscar por dónde entrar á hacer nuestras reducciones de los

cinco ó seis mil Indios que hay que reducir en este espacio de

cincuenta leguas. Yo, como dije, he venido mirando y tanteando

la tierra. Y asi he visto que por donde hemos de comenzar

esta conquista espiritual , es por la parte de San Nicolás

,

porque á lo mas largo habrá del Piratiní (que es el riacho sobre

zi. U

Cimo

«e bt de entrar

i reducir loi Indio*.
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que está la reducción de San Nicolás) veinte leguas al Tape , y
por el Ibicuití hay de San Nicolás al Tape cien leguas, antes

mas que menos, porque á la reducción de los Reyes hay cua-

renta, y de los Reyes al Tape sesenta. Fuera de esto, procura-

remos de ir entablando nuestras reducciones cerca unas de otras,

como comenzamos ya por aquella via, porque de la Concepción

de San Nicolás no hay mas de cinco leguas
; y adonde preten-

díamos hacer otra hay otras cinco leguas. Y así con facilidad se

proveerán las reducciones
; y lo principal que se ayudarán á

reducir la gente, porque es cosa cierta que una reducción hace

la otra, y la otra á la otra : lo cual no puede ser si están veinte

ó cuarenta leguas unas de otras
,
porque estaremos mil años

en hacer las reducciones, como tenemos experimentado. Y
créame V. R. que si no fuera esto, el Paraná estuviera hoy dia

por reducir. Por todo lo cual, etc.

Por lo dicho determina el venerable padre partir para San

Nicolás á buscar puesto en que hacer una reducción de quinien-

tos Indios. Por todo lo cual, y por lo que he visto que en nin-

guna manera nos pueden venir por este Ibicuití á inquietar na-

die, y que tenemos las espaldas seguras , no aguardo mas de

que venga aquí el padre Tomas de Oreña (á quien ha sido

fuerza mudar del Alcarai por su salud
) ,

partirme luego junta-

mente con el padre Pedro Romero para San Nicolás
,
para de

allí buscar puesto para reducir otra de cuatrocientos Indios que

han sobrado de quinientos que se han reducido en aquella re-

ducción
; y si le hallamos

,
pasaremos adelante á hacer otra. Y

de este modo cuando menos nos pensemos, estaremos entre los

del Tape, y alcanzaremos el íin que se pretende por otra via.

Quiera el Señor darnos el acierto para su divino servicio. Tam-

bién he escrito al señor gobernador, etc.

Representa el venerable padre ser muy necesarias en el Uru-

gay dos poblaciones de Españoles
,
que sean freno á la altivez

é instabilidad de su gente. También he escrito (dice) al señor

gobernador que para la conservación y perpetuidad de la cris-

tiandad de estos nuevos cristianos, y de las reducciones que se

fueren haciendo en esta provincia, conviene mucho, y es nece-
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sano se hagan dos pueblos de Espafioles, y se sefialen los pues-

tos : que el uno es el Abiaca, puerto de mar, y que cae en el ri-

ñon de los Indios, que dicen del Ibicuiti; y el otro junto á la

reducción de San Francisco Xavier, con los cuales dos pueblos

se pondrán dos frenos á esta provincia. Asi los cuales á cada

paso han de disparar, porque está muy atrasmado todo esto
; y

así no hay miedo ninguno
, y en no habiéndolo, no se puede

hacer cosa buena.

Notable sentencia y digna de tal varón, á quien el Señor tomó

por principal instrumento de la conversión de Urugay, donde

por ella derramó su sangre y dio su vida. Porque (prosigue in-

mediatamente) es cosa cierta que Nuestro Señor ha tomado este

medio (del temor y miedo del Español) por sus secretos juicios

para que estos pobres vengan á su conocimiento, y se haga algo

con ellos. No siento otra cosa , ni he experimentado otra cosa

en cuasi cuarenta años que los trato muy de cerca. Y asi no

puedo dejar de decir mi sentimiento á V. R.
,
que es padre de

todos
;
para que , como tal

,
provea de remedio en todo , etc.

Cuánta verdad sea esta que dice aquí el venerable padre, lo en-

seña hoy la experiencia, y lo dejaron escrito nuestros primiti-

vos padres.

El P. superior Silverio Pastor, en un común de cinco de

mayo de 1660, por cierta avilantez de los del Corpus é Itapua,

concluye : Con esto acabaremos de conocer la grande cortedad

del Indio
, y qué poco caso hace del bien que se les hemos he-

cho, y cuan poco le mueve : conoceremos también que todo gé-

nero de Indios mas se mueve por apremio que por premio, mas

por temor que con amor ; así lo practicaron nuestros primeros

padres ; en cuantos razonamientos les hacían, les nombraban á

Fernando Arias ; el gobernador primitivo fué mandárselo con

dominio absolutamente : haced esto , ó lo otro ; mientras no

volviere este gobierno no se alcanzará cosa de ellos, etc. Hoy se

leen las pláticas del venerable padre , en que á cada paso los

amedrenta con la venida de Oternandarios.

Solo el padre Francisco Combes es de la opinión contraria,

Otiston de Mondan., contra el torrente de cuantos han escrito

16«7.
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de Indias, ñuitica gen» pessima gmdiris óptima fleri. Ungen-

tempungitj pungentem ruaticus ungit. Todo lo hasta aquí escrito

es del venerable padre Roque González, en la carta citada, des-

pués de haber referido lo que le pasó á la vuelta del Ibicuití

;

sobre un desacato que cometieron allí los Indios
;
que por ser

de mucha edi^cacion y que podrá servir de ejemplar á los pa-

dres que se emplean dichosos en semejantes nuevas conquis-

tas, el modo con que dicho venerable padre se portó, ha pare-

cido trasladar aquí fielmente la dicha carta desde su principio,

que es del tenor siguiente :

cirta Al padre Provincial, etc. Patri, etc. Estando de partida para el

""rJÍm* gmiíuÍ* U>icuití del puerto de la reducción de la Candelaria, escribí largo

á y. R. de todo lo de por acá
, y agora también lo hace por ser

necesario. Y tomándolo un poco de atrás digo : que viniendo

bajando de la reducción de la Concepción á esta de los Reyes,

recibí'cartas de Buenos Aires y un billete del padre Pedro Ro-

mero en que me escribía y decía que había malas nuevas de los

del Ibicuití. Porque decía que habían hecho gran junta para ve-

nir á dar en esta reducción, porque los de ella habían recibido

á los padres y Españoles, pero que un buen cacique la había

deshecho; y que asi no curare yo de bajar tan presto hasta que

se supiere la verdad del caso. Yo por el mismo caso apresuré mi

viaje, y así llegué á esta reducción adonde me informe, y todos

me dijeron que era verdad
;
pero con todo

,
por entender que

sería mentira, determiné (después de haber encomendado á

Nuestro Señor y consultádolo) ir á ver lo que había.

Y así me partí luego, y habiendo criminado mas de veinte le-

guas por el Ibicuití arriba , me encontraron dos canoas de In-

dios
,
que el padre Pedro Romero había despachado de esta

reducción á saber la verdad de lo sucedido; los cuales me di-

jeron me volviese, porque los Indios Serranos estaban bellacos,

y habían venido, luego que yo salí de allá, á tratarme mal; y
que como no me hallaron

,
quemaron la capilla y derribaron la

cruz y la quemaron. Con esto estuve algo perplexo de lo que

había de hacer
; y para determinarme me quedé aquel día allí,

y después de haberlo encomendado á Nuestro Señor y dicho

Sa *i»j*

por «I

Ibicniíl arrilw.
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misa sobre ello, me vi movido á proseguir mi viaje. Y así me

determiné á pasar adelante á ver si podia remediar algo de tan

mal y diabólico hecho. Y llegado que llegué al puerto de la

reducción, embié á llamar los caciques mas cercanos, los guales

vinieron y entre ellos el cacique Tabacau en cuyo pueblo suce-

dió el negocio; y preguntándoles sobre el caso, me respondieron

que era verdad. Y riñiéndoles por qué habian consentido tan

gran maldad, me dijeron que no se había hecho en su presen-

cia, sino estando ausente, en casa de Nenados ; y que así á su

salvo pudieron hacer lo que hicieron; fuera de que eran mu-

chos. Yo les exageré el negocio como era razón, y les dije que

no habia de poner los pies adonde se habia hecho tan gran mal-

dad, y así lo hice; tomando ocasión de eso para embiar á llamar

á los caciques del Tape, para que me llevasen á sus tierras; los

cuales vinieron á los cinco dias de mi llegada con mucha gente.

Y habiéndoles hablado de Nuestro Señor y dicho á lo que venia

y lo que habia sucedido, les propuse de que si gustasen me iría

con ellos á sus tierras, los cuales todos repugnaron mi ida, pero

al fin , después de largas pláticas y grandes dares y tomares y
muchas dádivas. Nuestro Señor, que lo puede todo, ablandó y
movió á que me diesen bogabantes para que me llevasen á sus

tierras, veinte leguas adelante de el puerto adonde sucedió la

bellaquería. Ellos se fueron por tierra y yo por el rio Tebiquacuí,

y álos cinco dias llegué al puerto, adonde me tenían hecha una

capilla, porque no llegase á sus pueblos por el miedo y recelo

quede los demás caciques lejanos tenían, pomo saber cómo

tomarían el haberme ellos trahído á sus tierras : yo por aquel

día condescendí con ellos
;
pero después otro día alcanzé de

ellos, y les persuadí con razones y ejemplos de otros caciques

á que me llevasen á sus pueblos. Y así fuimos con mucho recelo

de los Indios comarcanos y serranos, los cuales vinieron des-

pués á verme, trayendo hijos y mujeres sin ningún recelo. A
los cuales todos, y á los que me trajeron, procuré ganar y afi-

cionar á las cosas de nuestra santa fée, de que están remotí-

simos: peropo; mucho que hice, no pude acabar con ello!, mi

ovedado en sus tierras. Con todo yo me estaba reacio, y entre-

1617.
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I

{«S7. teniéndoles con esperanzas de mi vuelta
;
pero que nohabia de

ser sin primero haver visto sus tierras: y me hice capaz de

ellas , no sin. dolor y compasión, porque en todo el Tape no

hay puesto para siquiera reducir doscientas familias; porque

como antiguamente debia de ser mucha la gente, destruyeron

inuiotciipuerii. los montcs
,
y.los acabaron, y agora están hechos Capuerds^ y

asi labran entre cerros y peñascos. Por lo cual están en pueble-

citos que los mas grandes son de cien Indios.

Al fin , vístolo todo y estando ya casi determinado de vol-

verme (pero con alguna perplexidad) quiso Nuestro Señor qui-

tármela y permitir que los Indios de la otra banda de la Cordi-

llera hicieran junta para venir á dar sobre mí y robarme. Y
poniéndose ya en camino , tuvimos aviso de ellos, y así les sa-

lieron al camino la gente que me habían llevado y se lo estor-

varon , diciendo que ellos me tornarían otra vez
, y que no hi-

ciesen cosa que les costase caro ; con lo cual se volvieron
,
pero

con amenazas que hicieron á mis huéspedes.

Con esto ellos quedaron amedrentados mas de lo que esta-

ban
; y yo me acabé de determinar acerca de mi vuelta

,
por-

que veía casi con evidencia ser aquella la voluntad del Señor,

pues con haber hecho antes mas que menos dé lo que estaba

obligado
, y haber puesto y arriesgado mi vida por dos veces,

por no dejar y desamparar aquellas pobres almas , con todo,

todo se me deshacía, ya con la resistencia de los Indios, ya con

no hallar puesto suficiente
, y al fin , con permitir su Divina

Majestad armarse todo el infierno contra mí
;
que puedo decir,

que en mis peregrinaciones y trabajos nunca me ha sucedido

lo que en esta del Ibicuití y Tape
;
pero todo es nada para lo

que se debe al Señor, por quien se hace : y cuando no fuera

mas de habernos desengañado de el encatamento del Ibicuití y
visto todo el Tape

, y por dónde liemos de llevar nuestra der-

rota para nuestras reducciones
, y héchome capaz de lo me-

jor de la provincia, lo diera por nv^v ^i^n empleado; cuanto

mas habiendo sido todo por amo* de Nuestro Señor y por ser

puntual con la obediencia que Vuestra Reverencia me dejó or-

denada. , .- . , . .;

Uiilid»<l

de ettc viaje-
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Á la vuelta tuve lugar de venir mirando y tanteando la tierra

7 riachos, y de la manera que están poblados los Indios, y qué

dicen del Ibicuiti. Y así agora podré dar mas cierta razón á

Vuestra Reverencia de la provincia como la he dado al señor

gobernador, por habérmelo pedido ya dos veces. Y á cuánto á

lo primero , digo que todo esto del Urugay no es mas que

una provincia, pero muy lata
;
porque sino tener nada, tiene de

largo trescientas leguas, del ancho mas de doscientas leguas en

partes; porque desde el puerto de Buenos Aires, etc.

Así prosigue dicho venerable con lo que queda trasladado

en la descripción del Urugay hasta aquellas palabras : provea de

remedio en todo. Después de las cuales prosigue inmediatamente

y dice : Largo he estado, pero el negocio lo ha pedido, y asi

Vuestra Reverencia perdone la prolixidad. Será fuerza vaya el

padre á Buenos Aires por febrero por traher provisión para estas

reducciones
, y así escribo al padre rector estará allá mediado

febrero, para que con los viguelones que llevasen , le ayuden á

festejar la fiesta de las cuarenta horas; y lo mismo escribo al

señor gobernador, porque sé que hará milagros con ellos, por

ser cosa de este Urugay : y Vuestra Reverencia se sirva de te-

nerlo á bien y de no olvidar á este su mínimo siervo en sus san-

tos sacrificios y oraciones, en los cuales mucho me encomiendo,

etc. Á todos padres y hermanos de ese santo colegio , mis cor-

diales saludos. De este Ibicuiti y reducción de los Reyes, quince

de noviembre de mil seiscientos y veinte y siete años. Mínimo

siervo de Vuestra Reverencia. — Roque González de Santa

Cruz.

Ese mismo dia quince de noviembre siguiente de mil seis-

cientos veinte y ocho , íué en el que dicho venerable padre Ro-

que González de Santa Cruz fué gloriosamente coronado del

martirio. Cmdixerat P. Rochus (escribió el padre Juan Juseb.

Nieremb., Histor. panegyrica de trib. glorios. martyrib. nuper

in Urugay, etc., pág. iS) conventuris Indis decimam quintam

novembris diemutsolem nisi elevaret campanam, cujus pulsu ex-

pKcaret horam declarando christiance doctrinoe: huncdiem obser-

vaba parumper homicidio commodum postquam fecisset sacra

1627.
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P. ñochut commodior ipsi patri^ opporíunitas exhibendo animas

cum Corpus tibi Chrütus suum exhibuit, etc.

Cosas notables acerca de la fundación del pueblo de la Cande-

laria.— El año mil seiscientos veinte dieron los Nicolasitas no-

ticia al venerable padre Roque González, de que en el Gaafaga-

miní, sobre el Piratini, había muchos infieles que parebian

dispuestos para recibir á los predicadores evangélicos; teniendo

esta noticia llamó al padre Pedro Romero (el cual después fué

glorioso mártir entre los Itatines)
, y se fueron los dos venera-

bles padres al Caafaga-miní ; saliéronles al encuentro doscientos

infieles armados , amenazándoles con la muerte si no volvían,

pero luego se rindieron á los padres , especialmente el cacique

principal, llamado Aguaraguavi, admitiendo á los padres y per-

suadiendo á los Indios recibiesen la fée católica, por lo cual fun-

daron el pueblo llamándole Candelaria , adonde se quedó por

cura el venerable padre Pedro Romero.

El año mil seisqientos veinte y ocho , dos de febrero , se hi-

cieron los primeros bautismos solemnes de adultos y niños, y
los padres de los bautismos primeros eran el padre Roque

González, y bautizó ciento setenta y seis. El padre Pedro Ro-

mero, que bautizó cuatrocientos noventa y ocho. El padre

Alonso Rodríguez, que bautizó diez. El padre Juan de Castillo,

que bautizó también diez, como consta de las firmas de los

cuatro gloriosos mártires en el libro de los bautismos. El pa-

dre Pedro Romero asistió de cura á diez y nueve casamientos.

Por la noticia que dieron los de la Candelaria, se fué el vene-

rable padre Roque á hablar á los del Caaro , adonde estaban

cincuenta caciques, prometiéndoles padres. De allí se volvió al

Jyuy, tierra del Nercis, fundando el pueblo de la Asumpcion,

que poco después se perdió
, y dejó allí al venerable padre Cas-

tillo. Después de Itapua al Urugay trujo padres , viniendo con

él su compañero el padre Alonso Rodríguez, y á dos de noviem-

bre fundó en el Caaro el pueblo de Todos los Santos, que tam-

bién se perdió.

Entre tanto por persuasión d'un fugitivo de San Xavier lla-

mado Potirava, el malvado Nezu, hechicero del Jyuy, deter-
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minó ¿ matar á los padres, convidando para esto al Gambüre y
Gaarupe, caciques del Gaaro , los cuales á quince de noviembre

mataron al venerable padre Roque con el venerable padre

Alonso
; y el Nezu, tres dias después en el Jyuy, mató al padre

Juan de Castillo. Tenia el venerable padre Roque dos mucha-

chos del Paraná, ayudantes de misa ; á los cuales no mataron

por no ofender á los Paraneses. Uno de estos muchachos llevó

la noticia de la muerte de los padres á los Gandelaros, los cuales

luego determinaron á vengar las muertes, pero los detuvo el

padre Romero, rogando solamente buscar los cuerpos de los

mártires. Por lo cual Mibacaba con doscientos armados se fué

al Gaaro , y estando los matadores en la casa, halló los cuerpos

medio quemados y los llevó á la Gandelaria, juntamente con el

corazón flechado, que fué del venerable padre Roque.

Los matadores sabiendo ese hecho de los Gandelaros , se fué

Gaarupe con trescientos Indios á la Gandelaria para matar al

padre Romero. Estando los Gandelaros en sus chácaras, diez

muchachos con un viejo se opusieron á los trescientos Indios,

y el padre Romero con dos neófitos montó á caballo para es-

pantar á los Gaarontas ; entretanto volvió la gente de sus cháca-

ras y pelearon con mucho daño de los enemigos , sin muerte

ninguna de los suyos, hasta que se huyeron los del Gaaro. iVIezu,

después de la muerte del venerable padre Juan, vino á San Ni-

colás con trescientos Indios, pero los Nicolasitas con poca gente

retiraron sus dos padres y los pasaron á la Goncepcion. Neeri-

giris determinó á vengarse de todos los matadores, juntando

gente del Urugay y Paraná
, y con ochocientos Indios pasó en

busca del Nezú
,
peleando y matando á muchos

,
pero el IVezú

se le escapó. Embió Neerígiris gente á la Gandelaria para

sacar del peligro al padre Romero, pero los Gandelaros no les

entregaron su padre, diciendo con sus vidas les defenderían.

Viniendo Emanuel Gabral, Portugués, con soldados, se juntó

con Neerígiris y todos acometieron á los Gaarontas , mataron á

muchos, cincuenta cogieron, y en el Gaaro ahorcaron á diez de

los mas culpados, entre los cuales era el matador, y el Gam-

büre, y Gaarupe, después que todos se habían bautizado fuera

1617.
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del Caarope. Después se llevaron los cuerpos do los mártires i

la Concepción.

El afio mil seiscientos veinte y nueve, Cunumipita Ibapiri,

hechicero del Igay, con un ejército amenazó la muerte al padre

José Ortegio, pero los Candelaros con mucha gente se fueron al

Igay, y dando batalla castigaron á los conjurados.

El aflo mil seiscientos treinta y dos hubo peste, y murieron

quinientos.

El año mil seiscientos treinta y cuatro, se instituyó la primera

vez en la Candelaria la procesión del Corpus.

El año mil seiscientos treinta y seis, se huyeron del Portu-

gués, pasaron al Paraná encomendándose á los Itapuános. Eran

entonces mil y quinientas personas.

Hasta el año mil setecientos >»inte y seis exclusive, en los

libros de los bautismos se hallan almas bautizadas diez y seis

mil ochocientas, pero faltan algunas hojas de los libros de los

bautismos. a



CllDAD DE BIIENOS AIRES.

TESTIMONIO

DEL ACTA DE FUNDACIÓN DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES T SÜ

REPARTIMIENTO (1).

En conformidad del decreto antecedente, yo Tomas Goyoso, es-

cribano de S. M. público y cabildo de esta ciudad de la San-

tísima Trinidad, puerto de Santa María de Buenos Aires, provin-

cias del Rio de la Plata, doy fe y verdadero testimonio á los se-

ñores que el presente vieren, que en conformidad de lo pedido

por el capitán Juan de Herrera Hurtado, vecino morador de

esta dicha ciudad y puerto, en la petición de esta foja
, y lo

que á ella fué proveido por el capitán señor Juan de Prada y
Gayoso, alcalde ordinario de 1*' voto de esta dicha ciudad, y su

jurisdicción por S. M. (que Dios guarde], concurrió el dicho, con

asistencia del capitán señor Luis de Figueroa, alcalde ordinario

Miguel Obregon, alguacil mayor á la sala capitular de acuerdo

del cabildo de esta ciudad donde está dicha caja, que sirve de

archivo de papeles, cerrada con tres llaves, las cuales tienen

los nominados cada uno la suya, y habiéndose abierto, y buscado

1785.

(1) El original eitá en la real Academia de Historia. (Colección de don

Benito de la Mata Linares.)
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el padrón que se pide, se sacó de dicha ci^a do archivo para

efecto de este testimonio, que su tenor á la letra es el si-

guiente :

Yo Mateo Siánchez, escribano de S. M. y cabildo de esta ciu-

dad, en cumplimiento de lo mandado por Su Seftoria, saqué este

traslado bien y fielmente sacado de los autos de la fundación,

fecha por el general Juan de Garay, que es del tenor que se

sigue:

Juan de Garay, teniente de gobernador, capitán general en

todas esas provincias de la Plata, por el muy ilustre sefior ade-

lantado Juan de Torres de Vera, adelantado y gobernador y ca-

pitán general y justicia mayor de todas estas provincias, con-

formo á las capitulaciones que el muy ilustre señor adelantado

Juan Ortiz de Sárate, que haya en gloria, y yo con la majestad

del rey don Felipe, nuestro señor, y así por virtud de sus po-

deres reales, y el dicho Juan de Torres de Vera, me tienen dado

sus poderes para que en nombre suyo y de S. M. yo gobierne

estas provincias, y haya en ellas las poblaciones que me pare-

cieren son convenientes para ensalzamiento de nuestra santa

Fe católica, y por aumento de la real corona de Castilla y de

León, y asi como tal teniente, y capitán general y justicia

mayor, y ejercido, y usado los dichos poderes debajo délos cua-

les en todo este tiempo, después que fué recibido, he hecho todo

lo que me ha parecido ser cosa conveniente y necesaria para

el bien de esta gobernación, haciendo pacificar los naturales al-

terados como en otras cosas que se han ofrecido, y asi por sus

reales poderes y en nombre de S. M. yo levanté estandarte

real en la ciudad de la Asumpcion, y publiqué, y mandé publi-

car la población de este puerto de Santa María de Buenos

Aires, tan necesaria y conveniente para el bien de esta gober-

nación y de Tucuman, y para que de aquí se extienda y pre-

dique nuestra santa Fe católica entre todos los Indios natura-

les que hay en estas provincias, y así con zelo de servir á Dios

Nuestro Señor, se asentaron en la ciudad de la Asumpcion

60 soldados, y se metieron debajo del estandarte real
, y vinie-

ron y están conmigo sustentando esta dicha población, ha-
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hiendo hecho muchos gastos de sus haciendas y pasando mu-

chos trahi^os en cosas que se han ofrecido
; y asi usando de

los poderes reales que S. M. el rey don Felipe, nuestro seflor,

dio al muy ilustre señor Juan Ortiz de Sárate » que haya en

gloria, para él y para sus suhcesores y para sus capitanes, yo

en nombre de S. M. he empezado á repartir, y les reparto á

los dichos pobladores, ó conquistadores de tierras, y caballerías

y solares y quadras en que puedan tener sus labores y crianzas

y labores de todos ganados, las cuales dichas tierras y estan-

cias, y solares y huertas, y cuadras, las doy y hago merced, en

nombre de S. M. y del dicho señor gobernador, para que como

cosa propia suya puedan edificar asi casas como corrales, y po-

ner cualesquier ganados, hacer cualesquier labranzas que qui-

sieren y por bien tuvieron, sin que nadie se lo pueda perturbar,

y como si lo hubieran heredado de su propio patrimonio, y como

tal lo puedan dar, vender y enajenar, y hacer lo que por bien

tuvieren, con tal que sean obligados á sustentar la dicha vecin-

dad y población cinco años , como S. M. lo manda por sus rea-

les cédulas, sin faltar de ella si no fuere con licencia del go-

bernador ó capitán que escribiere en la dicha población, em-

biándoles á cosas que convengan y sean necesarias, y acudir

conforme se zane la licencia, donde uo lo sustentaren en esta

puedan el capitán ó gobernador repartirlo, y encomendarlo de

nuevo en las personas que sustentaren la dicha población y
sirvieren en ella á S. M. ; y porque conviene por el riesgo que

al presente hay de los naturales alterados que para hacer sus

labores mas seguras
, y con menos riesgo de sus personas y de

sus sementeras de cada vecino y poblador de esta ciudad de la

Trinidad y puerto de Buenos Aires, tengan un pedazo de tierra

donde con facilidad lo puedan labrar y visitar cada dia, y tam-

bién en nombre de Su Majestad y de la manera y forma que

dicho tengo les señalo y hago merced en nombre de Su Majes-

tad y en la forma que dicho tengo son los pedazos de tierras

por la vera del gran Paran.^ arriba en la forma siguiente

:

Primeramente : á Luis Gaetan 500 varas de medir de frente

tomando por lo mas derecho, y ha de empezar desde una punta

1716.
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1785. que está arñba de la ciudad hacia el camino por donde vienen

de la ciudad de Santa Fé y ha de llegar la frente de esta tierra

7 todas hasta llegar á la ribera del Paraná, y correr la tierra

dentro ella y todas las demás hasta donde el egido tengo seña-

lado para la ciudad, ó diere lugar por si de antes las descabeza

de alguna suerte, el egido ha de correr la dicha legua por la

tierra adentro, aunque sea en perjuicio 500

Á otro señalo á Pedro Álvarez 350 en la forma dicha. 350

Á otro señalo á Domingo de Eyrala 300

Otro para mi desde su linde 500

Luego á su [linde* para el adelantado Rodrigo Ortiz

de Sárate 500

Luego á Miguel López Valera 350

Luego á Miguel Gómez 350

Luego á Jerónimo Pérez 350

Luego á Juan de Basualdo 350

Luego á de la Barrieta 400

Luego á Víctor Casco 400

Luego á Pedro Luis 400

Luego á Pedro Fernández 400

Luego á Pedro Francisco ......... 400

Luego á Alonso Gómez 350

Luego á Esteban Alegre. . . . . . . . . . 350

Luego á Pedro de Ibarra 400

Luego á Juan Fernández de Sárate 350

Luego á Balthasar de Carvajal 350

Luego á Antonio Bermúdez .
.' 400

Luego á José de Sayas 300

Luego á Francisco Bernal 350

Luego á Miguel del Urro 350

Luego á Bernabé Veneciano 350

Luego á Cristóbal Altamirano 350

Luego á Pedro Xerez 350

Luego á Sebastian Bello 350

Luego á Juan Domínguez 400

Luego á Pedro Isbran. 350
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Luego á Pedro Rodríguez 380

Luego á Pedro de Quiros 400

Luego á Alonso de Escobar 400

Luego á Antonio Higueras . .
;

400

Luego al adelantado señor Gonzalo Martel .... 400

Luego á Juan Ruiz 400

Luego á Juan Francisco de Enrico 400

Luegoá Hernando de Mendoza . 400

Luego á Pedro Moran 400

Luego á Rodrigo de Ibarrola 400

Luego á Andrés Valléjos 400

Luego á Pedro de Sayas Espeluca 400

Luego á Lázaro Grives 400

Luego á Juan de Carvajal 400

Luego á Pantaleon 350

Luego á Pedro de Medina 350

Luego á Juan Martin 350

Luego á Andrés Méndez 350

Luego á Esteban Ruiz 350

Luego á Miguel Navarro 380

Luego á Sebastian Fernández 350

Luego á Juan de Espanta 300

Luego á Ambrosio de Acosta 300

Luego á Rodrigo Gómez 350

Luego á Pablo Simbron 350

Luego á Antón Roberto , 400

Á Jerónimo Núñez 400

Á Pedro de la Torre 400

A Domingo de Arcamendia 400

Á Ana Díaz 300

Á Antón de Porras 400
Á Ochoa Márquez 400

Á Juan Rodríguez 400

Á Alonso Parejo 400

A Pedro Hernández 400

Á Juan de Garay 400

178((.
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Otrosí señalo en nombre de S. M. á los dichos vecinos en la

dicha forma para que con mas voluntad sustenten la dicha

población atento de gastos, y trabajos de otras sendas suertes

en la forma siguiente.

Primeramente á Pedro Rodríguez, en el valle de Santa Ana

de la otra banda, 3,000 varas de medir de frente, y han de' ir á

frontar en el gran Paraná y ha de correr esta suerte y todas las

demás que señalare de aquí adelante legua y media por la tierra

adentro, y esto si no fuere topándose algunas suertes por es-

tar dadas por otros valles quebradas diferentes y venirse á en-

contrar, hanse de partir por medio las tierras que hubiere en-

tre las susodichas suertes como puedan gozar de la dicha le-

gua y media cada suerte 3,000

Á Pedro Isbran, de la otra banda de su linde otras . 3,000

De esta otra banda hacia la ciudad en el dicho valle á Pedro

Moran 3,000

Á Miguel Navarro 3,000

Á Juan de Basualdo 3,000

Á Miguel del Corro 3,000

Á Jerónimo Pérez 3,000

Á Pedro Luis 3,000

Luego ha de empezar Pedro Fernández de otra banda del

valle de Santiago, que por otro nombre llaman los Indios la Isla

de las Conchas, y ha de tener de frente 3,000

Á Miguel Gómez, de frente 3,000

Á Francisco Bernal, de frente 3,000

Á Bernabé Veneciano .....'...*.. 3,000

Á Miguel López Madera 3,000

Luego ha de empezar el alcalde Rodrigo Ortiz de Sárate desde

una isla que llaman la Isla de los Guaraníes, y desde allí ha de

correr hacia la ciudad de frente 3,000

Luego Pedro Alvárez Gaétan 3,000

Luego Víctor Casco 3,000

Luego ha de empezar Diego de Favorieta desde la isla que lla-

mamos la isla del Gato, la cual ha de entrar la dicha isla en su

suerte con tres mil varas de frente 3,000
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"^"^^ «^

Santa Fé, otr
: pedazo de tiem 1 1 .

' "'"'' ^ ^' ^^^ de
arriba de la tierra firme tres^j, v !

*'"'' ^^^ «» "^chuelo
ciruelo por losanegadizoUX^^^^^^^ '' "-
7's,y hadeir confrontaut cr° .,''''' '^ ''^^ ^««-
adentro correr hasta el r^ de íaVr

^''^"'^°
^ P°^^« ««m

*'• ' ^*' ^a^oas para donde estu-

Í8

Lvjin.
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viere dada otra suerte hacia la parte de los anegadizos. 3,000

Luego para el riachuelo arriba, tres mil varas de frente al ca-

pitán Alonso de Vera 3,000

Á Juan Huiz 3,000

Á Juan Rodríguez 3,000

A Gerónimo Méndez 3,000

Á Juan Domínguez . 3,000

A Podro de la Torre 3,000

A liázaro Grives 3,000

Varas de frente de la otra banda del riachuelo hacia la ciudad

señaló para mí el dicho señor Juan de Garay otra tanta suerte

de tierras, como he señalado de la otra banda del riachuelo y
ha de correr la tierra hacia la ciudad de la Trinidad. . 3,000

Luego ¿ mi linde por el riachuelo arriba á Pedro de Sayas con

tres mil varas de frente 3,000

A Hernando de Mendoza 3,000

A Juan de Garay, mi hijo natural 3,000

A Pedro Fernández 3,000

A Alonso Parejo 3,000

A Juan Martínez • . . . . 3.000

A Antonio Bermúdez 3,000

A Sebastian Bello 3,000

A. Esteban Ruiz 3,000

A Andrés Méndez 3,000

Luego linde con Lázaro Grives de la otra banda Domingo de

Irala 3,000

Luego de la misma banda Juan de Carvajal. . . . 3,000

Otrosí señalo por tierras de San Gonzalo Martel de Guzman,

desde la boca del rio de la Trinidad hasta el riachuelo de las

Conchas, y ha de correr con otra tanta frente por la tierra aden-

tro legua y media.

Otrosí en el riachuelo que llamamos de la Trinidad (digo) de

el Socorro de las Canoas, hacia la parte de la ciudad, á Pedro

Francisco tres mil varas de frente 3,000

Luego á su linde por el riachuelo arriba la frente á Andrés

deVaUéjos 3,000
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'""•
„ "»

A Rodngo Gómei.
. . 3,000 ,,„

A Pablo Simbron, tres mil 3,000
Luego sobre el rio del Espíritu 8,„.^ ^'"«O

se llania el rio de las Palmas ' ""^ "'«' »»«*™

han de partir de donde estí „1 "'"^ ^^ "» «rtba, y
Oe Medina ha de emp ^en , ZT','"'.

"''"'''' ^ ''«¿o
paso linde con Ibarrola.

*"""" ''"' ««««"o desde el

Focha en esta tierra del rio de la. d.i
«hos en 24 del me, de octub^ dM^l" r

' '''™"» "« '»»
del señor general, Pedro FernáL, "*V

»'— ''°""»dato
deC^^y.-Esti en el má^;ñ DonlT .7

'""^- •'"«'

«ncuenta, es yerro de plama son"^'"''*'*^''™''»»'»
•"¡an de Garay.-

p,,, mar,^!
™ '"'««^«as y cincuenta.

-

A Esteban Alegre. .

^*^-
• • • 3,000 ''•' ^'''•"•'' S'm».

A Sebastian Fernández
*

' * * 3,000
A Ambrosio de Acosta 3,000
Otrosí por el riachuelo arriba dfll" Pe '•. • * ' ' ^,000

'«endia á Ochoa Márquez con ^ ^'"*' ""«^^ ^rca-
Luego linde con OchoaAíáprniA. ni

* 3,000
de Panos.

. . .

^^'^"'^ "*^«« t^-es mil varas á Antón
í;"ego

á Pantaleon oira¿ tr¡s mil*
' ^^^^

í'eciía en esta tierra firme dpl j^'oJu 3,000
otro nombre el Rio de las Pa,m ^^ "/'°^^' "^"«^« P^^ «
«^«'"Pre mi voluntad del sT^L'^l'r. ' ^'^'^' 'í"^ ««^ ««
í"e entre cada dos suerte d ^ ° V' *°^'' ««*«« «erras
corriendo desde el carneo prncShr'''"'^

^^"'"^ *!"« vaya

fí mando que se cumZTet V' "^^ ^ «^"^«^a; y
<íe-edirdeancho. J"£; Jel ^-^J^^^-t^^^^ va^I
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el original de donde se sacó por mi el dicho escribano, queda

en mi poder, con el cual va cierto y verdadero y de manda-

miento de Su Señoría del señor gobernador, saqué este dicho

traslado en una ciudad de la Trinidad en quince dias del mes de

febrero de mil quinientos noventa y cuatro años, y fué miQrma

es tal. En testimonio de verdad : Mateo Sánchez , escribano

de cabildo. Según que consta y parece de dicho padrón de

donde se sacó este traslado, se corrigió y concertó, va cierto y
verdadero á que en lo necesario me refiero

; y para que conste,

de pedimento de la parte y mandamiento de dicho alcalde

ordinario , di el presente en Buenos Aires á veinte y seis dias

del mes de julio de mil seiscientos noventa y un años, en este

papel común en que se despacha por falta del sellado. Y en fe

de ello lo signo y firmo en testimonio de verdad: Tomás

Gayoso, escribano de Su Majestad.

Y en ci iformidad del contenido en el decreto antecedente,

yo Tomás Gayoso, escribano de Su Majestad
,
público y cabildo

de esta ciudad delaTrinidad, puerto de Buenos Aires, provincia

del Rio de la Plata, doy fe y verdadero testimonio á los señores

que el presente vieren
,
que los recaudos presentados por el ca-

pitán Juan de Herrera Hurtado , vecino morador de esta dicha

ciudad y puerto, de que pide testimonio, según se menciona en

la petición que para este ministerio presentó ante el capitán

Pedro de Alvarado , alcalde ordinario de esta dicha ciudad y
su jurisdicción por Su Majestad (que Dios guarde) , los cuales

recaudos fueron sacados en mi presencia del archivo y caja de

tres llaves que tiene el cabildo
;
justicia y regimiento de esta

dicha ciudad, dentro de la sala capitular de sus acuerdos , que

su tenor de dichos recaudos á la letra es el siguiente

:

En la ciudad de la Trinidad, puerto de Buenos Aires, á seis

dias del mes de diciembre de mil seiscientos y ocho años, sejunta-

ron á cabildo lajunta y regimiento de esta ciudad, que son Her-

nando Arias de Saavedra, gobernador y capitán general de esta

provincia, y el capitán Manuel de Frias, y el capitán Simón de

Valdes, tesorero, juez oficial real, y Bernardo de León, deposi-

tario general, y Antonio Higueras de Santa Ana, Juan Nieto de
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Umánes de Molina, Francisco de Salas, Víctor Casco de Mendoza,

Bartolomé López, regidores, y Pedro de Frías, regidor fiel exe-

cutor; y estando presente Diego de Forquéros, procurador ge-

neral de esta ciudad, el dicho señor gobernador dijo y prepuso:

Que por cuanto cada dia viene ante Su Señoría con quejas agra-

viándose los vecinos y moradores de esta ciudad en razón de

las tierras y chácaras y estancias que tienen, diciendo que otros

vecinos se les meten en parte de ellas, todo á causa de la poca

justificación, cuenta y razón que hay en lo que á cada uno per-

tenece, y de no hacerse luego la medida y amojonamiento como

conviene; y asimismo muchas personas tienen y poseen tierras

sin títulos, orden, ni razón alguna, y otras que se han dado por

personas no legítimas en nombre de Su Majestad.

Y para que en todo haya el remedio que conviene y sean de-

sagraviados los que lo estuvieren y se sepa lo que está vaco y
se goza sin orden ni títulos para ponerlo en cabeza de Su Ma-

jestad, ha tomado Su Señoría acuerdo de que se vea lo que con-

viene y ácadauno toca,y se determine conforme árepartimiento de

la fundación y mercedes hechas por el poblador, y para el dicho

efecto y que se midan y se amojonen
,
proveyó auto para que

todos se hallen presentes ala dicha medición y ? nojonamiento,

y tuviesen y exhibiesen sus títulos para con el'' .., y los registros

en las manos enterarles y desagraviarles, y para ello se dio

edicto y pregón citándoles, y por ser lo hizo dicho cosa conve-

niente al bien común de los vecinos y moradores de esta ciu-

dad, lo trata en este cabildo para que les conste de ello
, y ha-

biéndose conferido y tratado en el dicho cabildo
, y vistos los

registros y departamentos de las tierras , chácaras é estancias

hechas por el poblador , no se halló claridad del rumbo por

donde se han de medir las dichas tierras y difinió la resolución

de lo que en la dicha razón se ha de hacer para el lunes si-

guiente en este cabildo. Y con esto , se acabó y lo firmaron

:

Hernando Arias de Saavedra.— Juan Nieto de Umánes de Moli-

na. — Manuel de Frías.— Francisco de Salas.— Simón de

Valdes. —Víctor Casco de Mendoza.— Bernardo de León.—

Antón Higueras de Santa Ana.— Bartolomé López.— Pedro de

1735.

Lo qu« prapnio

•I lobtrnador.

Aeoerdo

lomido

por «I gobornador.
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Frías.— Ante mi Cristóbal Raniou, escribano público y de ca-

bildo.

En la ciudad de la Trinidad, á ocho dias del mes de diciembre

de mil seiscientos ocho años, se juntaron á cabildo la justicia y
regimiento de esta ciudad, que son Hernando Arias de Saave-

dra, gobernador y capitán general de estas provincias, y el ca-

pitán Manuel de Frías, y el capitán Francisco de Salas, alcaldes

ordinarios, y el capitán Simón de Valdes, tesorero, juez, oficial

real de la real hacienda, y el capitán Víctor Gaseo de Mendoza,

alférez real , Bernardo León , depositario general , el capitán

Antón Higueras de Santa Ana, Juan Nieto de Umánes , Barto-

lomé López, regidores, y Pedro de Frías, regidor y fiel executor;

y estando presente Diego de Forquéros
,
procurador general de

esta ciudad, se trató en el dicho cabildo lo que conviene hacerse

en razón délas medidas y amojonamientos de las tierras y chá-

caras y de todo lo demás propuesto en el cabildo pasado, que se

hizo el sábado seis de este presente mes y año ; y habiéndose

visto los papeles y registros de la costa el rumbo que se ha de

tomar en las dichas medidas, todos los dichos capitulares de un

acuerdo resolvieron : que conviene se dé el rumbo que se ha de

llevar para hacer las dichas medidas y se nombren y deputen

personas peritas que informadas de las personas antiguas de

esta ciudad , de la forma que en el tiempo de la fundación ó

después en las medidas que se han hecho se tomó el dicho

rumbo, para que declaren y señalen el que se ha de llevar como

sus conciencias les pareciere, sin que no haya agraviados, y de-

bajo de juramento después dehaberlo visto por vista de ojos, lo

declaren ante mí el presente escribano, para que visto el dicho

rumbo ó rumbos que se echaren , se hagan las dichas medidas

y amojonamientos, las cuales personas den también rumbo á

el egido que por el poblador pareciere haberse señalado
; y para

el dicho efecto los dichos capitulares de un acuerdo nombraron

á los dichos capitulares Manuel de Frías y Francisco de Salas,

alcaldes orámaríos, y á Víctor Casco de Mendoza, y á Antón Hi-

gueras de Santa Ana, los cuales juraron á Dios y á una cruz, en

forma de derecho, de que bien y fielmente darán y declararán
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los dichos rumbos en sus conciencias, como á el reconvenir

con la vista de ojos, é informados de la» personas antiguas los

que se han llevado y deben llevar sin hacer agravio, y vistos y
dados los dichos rumbos parecerán á declararlos en el libro de

cabildo ante mi el presente escribano
, y con esto se cerró el

dicho cabildo, y la dicha justicia mayor y capitulares lo firma-

ron.— Hernando Arias de Saavedra.— Manuel de Frías.—

Francisco de Salas.- Simón de Valdes.—Víctor Gaseo de Men-

doza.— Bernardo de León.— Juan Nieto de Umánes.—Antón

Higueras de Santa Ana.— Bartolomé López.— Pedro de Frías.

— Ante mí, Cristóbal Ramón, escribano público y de cabildo.

En la ciudad de la Trinidad de Buenos Aires , á 16 dias del

mes de diciembre de 1608 años, en presencia de mí el presente

escribano público y de cabildo parecieron los capitanes Manuel

de Frías y Francisco de Salas, alcaldes ordinarios de esta ciudad,

y Víctor Casco de Mendoza, alférez real
, y Antón Higueras de

Santa Ana, regidores, personas nombradas y diputadas por el

cabildo para ver y declarar los rumbos del egido , tierra y es-

tancia de esta ciudad
, y habiendo primero jurado á Dios y á

una cruz, en forma de derecho, de decir verdad, dijeron que por

orden del dicho cabildo han visto por vista de ojos el egido de

esta ciudad para declarar el rumbo que se le ha de dar; é infor-

mados de personas antiguas
, y habiendo hecho experiencia por

la aguja, y llevando para ello á personas que la entienden, de-

claran que el rumbo se le ha de dar la tierra adentro á el egido,

que parece mas conforme á la disposición de la tierra y como-

didad de las tierras del dicho egido y chácaras, y el que han po-

dido rastrear se ha tenido y llevado hasta ahora es de nordeste

á sudeste, y por las cabezadas su travesía y por frente la bar-

ranca de la costa de la mar
, y esto se entiende para el rumbo

del dicho egido y de las chácaras que han de correr y corren

desde esta ciudad al rio de las Conchas
, y que los demás rum-

bos que se han de tomar y tener las demás chácaras y tierras

los irán declarando como fueren viendo las tierras, y esto decla-

ran debajo de juramento y en sus conciencias, y lo firmaron.

Manuel de Frías, Francisco de Salas, Víctor Casco de Mendoza,

1785.

DipnUdoi

noabradoi

pira doolirar

lo» rombof.
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17IS. Antón Higueras de Santa Ana. — Ante mí, Cristóbal Ramón

,

escribano público y de cabildo.

En la ciudad de la Trinidad, ¿16 dias del mes de diciembre

de 1608 afios, en presencia de mí el escribano parecieron los ca*

pitanes Manuel de Frías y Francisco de Salas , alcaldbá ordina-

rios de esta ciudad, Víctor Casco de Mendoza , alférez real, y
Antón Higueras d» Santa Ana, regidores, personas nombradas

y diputadas por el cabildo para ver y declarar el rumbo que se

ha de tomar en la medida del agido , chácaras y tierras, y dije-

ron : que ellos han visto las chácaras del riachuelo de los Na^

víos que están de la parte de esta ciudad
, y han llevado perso-

nas que lo entienden, y que con la aguja han hecho la expe-

riencia para ver el rumbo, y debajo de juramento que hicieron

á Dios y á la cruz declararon, que el rumbo que se ha de tomar

y llevar en las medidas de las dichas chácaras referidas
, y que

se señala, es la tierra adentro de sudeste á nordeste
, y por ca-

bezadas de nordeste á sudueste, y la frente la barranca del ria-

chuelo
, y lo firmaron. — Manuel de Frías , etc. — Ante mí

,

Cristóbal Ramón, escribano público y de cabildo.

En 16 del mes de diciembre de 1608 años, el señor Hernando

Arias de Saavedra, gobernador y capitán general de estas pro-

vincias, salió de esta ciudad de la Trinidad á medir y á mojonar

el ogido de ella juntamente con el capitán Víctor Casco de Men-

doza, Bartolomé López y Juan Nieto de Úmanes , regidores,

personas nombradas por el cabildo para asistir á la dicha me-

dida y amojonamiento, y Francisco Bernaly Martin de Rodrigo,

medidores y amojonadores juramentados
, y estando fuera de

los solares de esta ciudad al fin de la calle de la Plaza, donde

está el solar de las casas del cabildo
, que es al poniente, se

tomó con la aguja el rumbo que tienen las calles
,
que es de

norte á sur, y se comenzó á medir primero desde el fin de la

quadra de la plaza la mitad de la frente de dicho egido (la pri-

mera punta) con la banda de esta ciudad hacia la de Santa Fé,

respecto de que por la dicha banda se señaló por el poblador

Se midan pormojou de la frente del dicho egido de la banda del riachuelo

licrrHcoaraenUi. y SO le echaroQ á la dicha mitad de frente doze cuerdas de á
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151 varas, y vino á caer el mojón nuevo en la cruz grande de

la Hermita del seflor San Sebastian
,
que es un poeo mas ade-

lante de la dicha punta, y la dicha cruz se sefialó y quedó por

mojón el sitio donde está. Y habiéndose tomado por ella la

derexera por los rumbos de las calles, se midió desde la barran-

quilla donde bate el agua del rio la tierra adentro la legua de

largo que señaló y dio el fundador para el dicho egido, y se puso

un mojón junto al camino real que va al Monte Grande, y aca-

bada la dicha legua, se puso otro mojón, desde el cual se tomó

el rumbo para la derexera de las cabezas del dicho egiio, y se

midieron y echaron 24 cuerdas y se puso otro mojón que vino

á caer enfrente del corral viejo de las Yacas, y en este estado

quedó por ser tarde, y lo firmaron. Testigos, Alvaro Demar-

cado y Juan Duran, Hernando Arias de Mendoza. — Ante mí,

Cristóbal Ramón, escribano.

En 16 dias del dicho mes y año, el dicho señor gobernador,

regidores y medidores, salieron á medir y amojonar la otra mi-

tad del egido por la banda del riachuelo de los Navios, y es-

tando en la misma boca de la calle donde ayer se midió la otra

íaitad por los mismos rumbos de las calles, se fué midiendo la

otra mitad de frentehácia la dichaparte del riachuelo, y se ha-

llaron otras tantas medidas como á la otra mitad, y se puso un

mojón en la punta de la zanja de cuadra de Ruiz Díaz de Guz-

man, y de allí por los mismos rumbos de las calles se tomó con

el aguja la derexera de la tierra dentro, y desde la barranquilla

donde bate el agua de rio, se midió la legua de largo y se puso

otro mojón mas adelante, y acabada la dicha legua se puso otro

mojón, desde el cual se tomó el rumbo para la derexera de las

cabezadas del dicho egido, y se midieron y echaron 24 cuerdas

y se puso otro mojón que vino á caer enfrente del corral viejo

de las Yacas, y en este estado quedó por ser tarde, y lo firma-

rou. Testigos, Alvaro Demarcado y Juan Duran, Hernando Arias

de Saavedra.— Ante mí, Cristóbal Ramón, escribano.

En diez y seis dias del dicho mes y año, el dicho señor go-

bernador, regidores y medidores, salieron á medir y á amojonar

la otra mitad del egido por la banda del riachuelo de los Na-

1711.
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vios, y estando en la roisiua boca de la calle donde ayer se

midió la otra mitad por los mismos rumbos de las calles , se

fué midiendo la otra mitad de frente hacia la dicha parte del

riachuelo
, y se hallaron otras tantas medidas como ¿ la otra

mitad, y se puso un mojón en la punta de la za^ja de Quadra

de Ruiz Diaz de Guzman,. y de allí por los mismos rumbos de

las calles se tomó con el aguja la derexera déla tierra adentro y
desde la barranquilla donde bate el agua del rio se midióla legua

de largo y se puso otro mojón mas adelante, y acabada la dicha

lejua vino á caer el mojón en ol que estaba hecho de las cabe-

zad (
'> frontero del corral viejo de las Vacas. Lo firmaron ; testi-

gos Alvaro de Mercado y Juan Duran. Hernando Arias de

Saavcdra.— Ante mi, Cristóbal Ramón.

Este dia, estando en la chácara de Mateo Leal de Ayala, algua-

cil mayor de esta ciudad, donde fueron á medir las chácaras de

la banda del riachuelo, antes de hacerse parecieron con sus

títulos el dicho alguacil mayor y Alvaro de Mercado y la parte

de Francisco Pérez de Burgos, que tienen aUí sus chácaras
, y

habiéndolas visto por vista de ojos el dicho señor gobernador,

mandó que se fuesen midiendo desdo la isla del Pozo, donde

comienza la chácara de Alvaro de Mercado hacia esta ciudad, y
que esta órdon se guarde siempre, y se señaló por mojón la dicha

isla, y desde ella se midieron y amojonaron las chácaras y la

demás tierra, y hubo hasta el egido Su Señoría la declaró por

libre para hacer merced de ella en nombre de Su Majestad y en

conformidad de sus reales poderes
;^
testigos Juan Duran y Mateo

Leal de Ayala. Hernando Arias de Saavedra. — Ante mi, Cris-

tóbal Ramón, escribano público y de cabildo.

En la ciudad de la Trinida*! . A veinte y nueve dias del mes

de diciembre de mil seiscientos y ocho años, en presencia de mí

el escribano parecieron los capitanes Manuel de Frías y Fran-

cisco de Salas, alcaldes ordinarios , y Víctor Gaseo de Mendoza

y Antón Higueras de Santa Ana, regidores, personas nombradas

por el cabildo para declarar los rumbos que se han de llevar

en las medidas de las chácaras y tierras
, y habiendo jurado á

Dios y á una cruz en forma , dijeron : que habiendo visto las
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1785. Calvo , escribano de Su Majestad , registros y hacienda real.

Según que consta y parece de dichos recaudos, de donde se

sacó lo que en este testimonio va inserto, se corrigió y concertó,

.|,
está cierto y verdadero, á que en lo ¡necesario me refiero, y de

I mandamiento del capitán O. Pedro de Alvarado, alcalde ordi-

nario, y á pedimiento de D. Juan de Herrera Hurtado, di el

presente en Buenos Aires, á veinte y siete dias del mes de se-

tiembre de mil seiscientos noventa años, y en fe de ello lo signé

y firmé. <— En testimonio de verdad : Tomás Gayoso , escri-

bano de Su Majestad.—Va cierto y verdadero este traslado, y
concuerda con los instrumentos de su contexto, que en testi-

monio se hallan en los autos obrados sobre Utigios de distintos

. territorios entre los capitanes Francisco Peréira, Juan de Her-

rera Hurtado y D. Luis del Águila y otros, desde fojas 168 hasta

474, y 31 á 35, á que en lo necesario me refiero. Y para que

conste en virtud de lo mandado en el auto antecedente, lo signé

y firmé en la ciudad de la Trinidad y Puerto de Santa María

de Buenos Aires, á ocho de agosto de mil setecientos treinta y
cinco.
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PARAGUAY.

PAPEL

SOBRE LA INCORPORACIÓN i LA CORONA DE LAS ENCOMIENDAS

DE INDIAS (1).

Paraguay, año 1786.

ExGMo. Señor :

Muy Señor mió : El informe que en noviembre del afio pa-

sado se sirvió Vuestra Excelencia pedirme, remitiéndome los

dos expedientes formados sobre el cumplimiento del articulo 15

de la Instrucción de gobierno de este vireinato, en que se me
manda incorporar á la corona las encomiendas temporales va-

cantes, y sobre la pretensión del protector de los Indios en la

provincia del Paraguay para que no paguen estos á sus enco-

menderos el tributo personal
, y se apliquen aquellas y las de-

positadas á la mita de la factoría de la renta del tabaco para la

fábrica del torcido negro como el del Brasil
,
que dejé estable-

cida en la estancia de San Lorenzo, ba estado detenido á pesar

de mis deseos de contestarlo, tanto por la calidad de la materia

que exige para tratar de ella el dedicarse al reconocimiento de

(1) El original está en la real Academia de Historia de Madrid , colección

de D. Benito de la Mata Linares.

17M.
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1786. varios papeles, y apuntes hechos en mi visita, & adquirir algu-

nas mas noticias, y á cotejado todo con las varias leyes y rea-

les posteriores disposiciones á que ha dado mérito no menos

el abuso que se hace por muchos ó los mas de unas tan piado-

sas como benéficas concesiones, que el empeño en sostenerlQde

los actualmente agraciados y que esperan serlo, cuanto porque

habiendo intermediado no pocos asuntos de urgente preferen-

cia , me han ocupado enteramente el tiempo
, y no me han

permitido contraerme, no obstante mis repetidas ofertas á eva-

cuarlo.

Hoy hallo indispensable concluirlo; y así voy á dará Vues-

tra Excelencia la idea que tengo formada sobre este particular,

que á la verdad exige de suyo toda su superior atención y es-

mero, para que no queden por mas tiempo ilusorias las reales

benéficasy piadosas intenciones, nunca hasta ahora cumplidas en

esta parte
,
porque la distancia no solo disfraza, sino que basi

autoriza á veces lok abusos, presentándolos como indispensaV

fundadas prácticas.

Yo protesto á Vuestra Excelencia que no trabajaré poco en

contener la pluma , según los efectos que en mi celo y senti-

mientos de humanidad causa la sola memoria de lo que he visto,

de lo que me han advertido y de lo que he confirmado sobre

esta materia en el corto tiempo que estuve y lo tal cual que

corrí en la provincia del Paraguay : su cabildo y sus provincia-

nos me merecen particular aprecio y contemplación, pero po-

drán dispensarme en estaparte, porque yo aunque puedo estar

equivocado, faltaría , según concibo, á las obligaciones de va-

sallo, de ministro de humanidad y aun de religión, si no diese

principio á mi informe, asegurando que creo están violadas todas

las dichas con escándalo aun del menos reflexivo, en la prác-

tica de estas encomiendas , en el modo con que están tratados

sus Indios, y en la casi y sin casi esclavitud en que viven cons-

tituidos los de algunas de ellas.

Sé, y aun se manifiesta bien claro en sus informes, que cor-

ren en ambos expedientes cuánto irrita á los capitulares del ca-

bildo de la Asumpcion la menor especie que no conforme en sus
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ideas de que subsista la colocación de tales encomiendas en los

vecinos de su provincia
; pero por mas que digan y quieran

ajar la memoria de su gobernador D. Agustin Femando de Pi-

nedo, aunque no he visto su informe en este punto, según lo

que el mismo cabildo indica de él en los suyos, es preciso que

esté lleno de celo y veracidad y de justos sentimientos.

Para discurrir sobre el punto , es necesario ante todo distin-

guir las dos clases de encomiendas que hay entre las de que se

trata : la una que se nombra de Indios Mitayos, y la otra de

originarios, cuya distinción expresa el mismo gobernador de la

provincia en su oficio que hace cabeza al expediente número 1".

La primera es de aquellos que , congregados en pueblos, tienen

su residencia en eUos, les asiste en lo espiritual el cura propio,

y sus temporalidades están en algunos al cuidado de estos
, y

en otros al de administradores particulares ó legos nombrados

por el gobernador de la provincia, quienes les suministran de

los bienes de su respectiva comunidad lo necesario para su ves-

tido y subsistencia , teniendo cada población su corregidor in-

dio, dos alcaldes ordinarios y demás oficios de ayuntamiento

de anual elección y confirmados por el gobernador de la pro-

vincia. Los que de esta clase están encomendados, deben pasar

de sus pueblos al paraje, y en el tiempo que les designe el enco-

mendero, á trabajar dos meses íntegros en cada año en la ocu-

pación ó labor á que los destinen ; exigiendo de ellos injusta-

mente en mi concepto en servicio personal el tributo que en

frutos de sus propias cosechas ú otras especies deben única-

mente contribuirle según su tasa y conforme á las leyes ! y 7*,

título 17, libro 6" de las de estos reinos, y otras consiguientes

reales disposiciones.

Si este solo hecho de exigir indebidamente el encomendero de

los Indios Mitayos el tributo en servicio personal, es y ha sido

tan contrario á la benéfica mente de nuestros augustos sobera-

nos, por conocerlo violentísimo á los mismos Indios, ¿á qué

extremo no llegará la pena de ellos mismos al mirar que se les

separa de la faena á que están dedicados para aumento de los

bienes de su comunidad, de que saben penden únicamente su

1786.

D. Agatlln

FtrnudodcPiMdo.

Do* diMt
dacDconiendu.

Cada pobltoion

tiene «n corregidor

indio.
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1786. subsistencia y la de sus familias, con solo el objeto de acrecer

AbMotqaeeeaetea los do SU eucoiuendero ? Mucbo mas si esto acontece después

de haber invertido lo mas del afio en preparar sus tierras, hacer

sus sementeras, y en el tiempo critico de coger el fruto que espe-

raban de su trabajo.

Aun seria soportable, Excelentísimo Señor, esta tiranía^ si

los comendadores ó encomenderos usasen con arreglo á su con-

cesión de la encomienda, de modo que alternase el bimestre de

cada Indio según le correspondiera, y sin interrupciones; pero

la propia comodidad ó, poi mejor decir, la avaricia de algunos

ha convertido esta facultad en el mas pernicioso abuso, dejando

vencer cuatro ó mas meses de mita sin ocupar en ellos los In-

dios quepor su encomienda le pertenecen, para que se les envié

en el tiempo mas ventajoso del año duplicado, triplicado ó cua-

druplicado, según los bimestres que ha dejado devengar el

número de Indios que á cada uno correspondía; desposeyendo

en lo mas crítico de los labores al pueblo que le tributa la mita

de una cuantiosa porción de brazos que hacen notable falta para

la recolección ó beneficios de las cosechas de su comunidad,

y que tal vez no se peijudicaria si solo le faltasen aquellas ma-

nos que corresponden al mero alternado bimestre de cada uno.

Si en medio de tales padecimientos de no ser dispensado

jamas el Indio cuando le pertenece la mita, de ir aun á los mismos

confines de la provincia á satisfacer personalmente el tributo

que devenga, siendo arrancado del seno de su familia, aun en

las circunstancias de dejar á sus padres^ mujer ó hijos en lo

mas cruel de una enfermedad, ó en los últimos instantes de su

vida, fuese este á pagar su tributo en el seguro de ser bien tra-

tado por su encomendero, bien asistido y regularmente corres-

pondido en su trabajo, parecería al menos mas soportable esta

penosa constitución
;
pero cuando no todos, los mas de los que

tienen encomiendas, lejos de recibirlos de un modo que les hi-

ciese menos lamentable su suerte, no piensan mas que en

-extender á cuanto puedan la labor á que los destinan, en dis-

minuirles el tiempo para el natural descanso, alimentándolos

miserablemente, y sobre no subministrarles el menor estipendio

Tirania ejercitada

con loa Indio*.



mmeono en tiempo alainoM»./ • ,
*"

tratado, con de,abri„ieC^ '¿^
»' ™' *^"«'- »' «»ü,ien

""otivo, j ültimamenteo^e'T
°.'''"""»^ «' "»ror

siWe dejen de tener por inslihi .

"'"'" ™ 9"« »» «» po-

4 todo ,0 dicho el totraSLo! !
:"""" ""' ^ '«^-^

dadores, en ,ue no olvidanT.7 "í?""^" ™^ «o™»-
que han adquirido en su pueit dt? .

'""° ^ '""«»''<"'

7on.XTtS:rt;rd::;T-*'^-*«..
P eados muchos por írdeoer^otemT' T '^"»«"'-
Itos, como composición j ahertZ^ °"'!'*I°'»«<"'raspü.
"«sioa capital y hasta para el aseón

"""''' "^ "« '«
lares de dicha ciudad, compo i

„° !
"' ,7"^ '»^» «apitu-

» que los ocupa el ¡n.joZZX^ü: f'^' ' "*">' «"«»
ponen los <,ue se creen Léeseos ' '"^^ '¡"P»»™"».

malario ni gratificación ,ae" de st'"""
""'^""'"''^ »"»

«es, computados en tres var». T .

^"^^ PWinciales por
"« Weta de la tierrlT cSuno 17 "''"«"'""'• " '" '"^

Pnmeras atenciones por ía ciudad T' »"Nanenlas
«"»« de guerra, que Maman Íh'/'" ^ '" '*«°»''<« del
P»eblo, cosa alguna Z^^¡^t ^ "''"^'' ""' ^^ «al»

» el costo ü IpacioHet '77'''^°'™^»'"»^»^
ducen. '"« <=al)algaduras en que se con-

™ que por mas ,„e seemX cltíIT "'' ''''™«"«y>

mascomeiidadores en declama?
''* '" «"P'^ y de-

te"» la misma prorinca "m T'"'' "' «"»' Para sos-
"«"os Visto esta prSVrlL'df.f 7'^"' * '^ 1««
«"'ente preciso que, léiosd!h»ñ.f

'"'"''«"« «« «onsi-
»" feUcidad j foUto

"*"' '' "" P»»i«vo6biceparl
«e creído necesario darpo- esta, n.,- •

„.
ar po. estas noticias principio i mi in-

«

17l«.

S* '«•(«]>)••

w
**"» píWícii, «fc

Con»

<a dftriclii

•I iMiMrialati-o.



Origen

de estos Inilioi-

I IJI!

PARAGUAY.

17S6. forme, por mas que parezca invertido el orden de los expedien-

Neretidid tes y asuutos, porque sentada esta basa, está demostrada, á mi

la lacor^nLn ^®''' ^* Dccesidad indispensable que hay de que no se retarde

mundtda pors.M. por mas tlempo la incorporación mandada por Su Majestad de

estas encomiendas á su real corona; ó cuando no, se tenga por

del todo conveniente verificarla de pronto en las vacantes y que

vayan vacando, por juzgarse de algún momento lo alegado por

el cabildo de la provincia se medite al menos un medio que mi-

nore tantos daños, y que ponga en mejor estado la suerte de

aquella porción de vasallos del rey, que lo parecen mas de sus

encomenderos; bien entendido que lo relacionado hasta aquí de

los Indios encomendados y correspondientes á esta primera

clase ó mitayos, es nada respecto á la sin comparación peor

constitución de los de la segunda ú originarios.

El origen de las primeras es bien sabido, pero el de estas no

sé que sea el que el gobernador expresa en su citatlo oficio, á

folios primero vuelta y siguiente del expediente número 10, pues

aunque haya alguna familia que traiga aquel origen, es mas pre-

sumible sean tocias ó las mas de los conocidos aUí por Yanaco-

nas, ó de los que escaparon de los pueblos que reducidos ya

á nuestra religión y educados en ella, existieron en aquella

provincia en Xerez, Ciudad Real y antigua Villa Rica, nom-

brada Guáyra, la que como á aquellos invadieron y asolaron los

Mamelucos ó Portugueses Paulistas, según se acredita de va-

rios documentos antiguos que existen en dicha provincia y se

indica también á folio 9 vuelta del citado expediente; y así

como muchos Españoles que vivían en dichos parajes se reti-

raron á lo interior de la misma • provincia del Paraguay, de

quienes resultó el establecimiento de la actual población lla-

mada también Villa Rica, nada tiene de extraño, y antes sí

parece muy conforme y racional , el que los Indios ya cató-

licos y reducidos que habitaban los mismos sitios, hubieran se-

guido igual suerte uniéndose á los Españoles de aquel tiempo i

Á mas que contra lo que el gobernador expresa hay el argu-

mento obvio, de que si estas encomiendas de originarios fueron,

como dice, concedidas á los primeros para sí y sus sucesores,

nii
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servidumbre interminable, que á la verdad yo no sé qué dife-

rencia haya de la verdadera esclavitud, á excepción de la de no

poder ser formalmente vendidos al arbitrio de los encomen-

deros.

Esta sola reflexión bastaría á calificar por cruel , inhumana é

insoportable por el gobierno la suerte de estos vasallos, que na-

cieron y son esencialmente libres. Ellos debian, con arreglo á

las reales disposiciones,haber sido unidos en población como los

demás , tener tierras , disfrutar de sus labores y tareas y de los

demás bienes temporales que disfrutan y poseen los mitayos

;

debian no adeudar tributos hasta los diez y ocho años
, y cesar

en esta contribución á los cincuenta ; sus mujeres é hijas de-

bian también ser aplicadas á las labores propias de su sexo, al

cuidado de su casa y familia para utilidad de su respectiva co-

munidad y de ios de cada uno ; todos últimamente debian prac-

ticar la frecuente asistencia al templo y santo sacrificio de la

misa que los otros, una educación cristiana dada por su cura

propio y la subministracion de sacramentos en los tiempos de-

signados por nuestra santa madre Iglesia.

Pero en poder del encomendero , lejos de verificarse estas tan

útiles como piadosas reales disposiciones tan encargadas por

las mismas leyes, particularmente por las 11, 18, 22 y 23 del

título 1», las 7, 18 y 19 del título 5», la^ 2 y 3 del título 9», la

8 del título 17 y últimamente por casi todas las del libro 6", se

hallan estos miserables Indios originarios sin poseer tierras, sin

disfrutar para sí de labor ni trabajo alguno , sin adquirir bienes

temporales, trabajando desde sus mas tiernos años hasta el fin

de sus vidas para solo su encomendero , aplicadas sus mujeres

é hijas al continuo servicio de este y de su familia, sin aquella

debida instrucción en los misterios de nuestra santa Fe y demás

obligaciones en que por católico están constituidos, y última-

mente sin la menor civilización, sin auxihos y sin proporciones

para que en algún tiempo pueda esperarse que llegando conti-

nuando esta clase y el modo dótales encomiendas, á poderse lla-

mar útiles vasallos ni instruidos católicos.

No dudo que si los capitulares del Paraguay viesen estaní-
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padas estas expresiones , las caracterizariau de hiperbólicas y

aun quizá de una formal invectiva contra las utilidades de su

provincia y de sus particulares encomenderos, quienes tal vez

tendrían poca dificultad en presentarse contradiciéndolas, y ca-

lificándolas de inverídicas; pero, Señor Excelentísimo, nada es

mas fácil de comprobar comisionando eclesiásticos imparciales,

de virtud, letras é inteligencia en el idioma guaraní que tenaz-

mente conservan, quienes examinando por las estancias y chá-

caras de los encomenderos donde comunmente habitan estos

infelices originados , á cada uno de ellos confirmaran la igno-

rancia y barbarie en que se hallan aun de lo mas preciso para

una vida miserablemente civil y aun aparenti^mente cristiana.

Es evidente cuanto expongo á Vuestra Excelencia, y yo que-

daría responsable ^ un ¿^.-^vísimo cargo si, necesitado á hablar

sobre este punto, no manifebla«e á Vuestra Excelencia con la

imparcialidad y exactitud que corresponden á mi carácter y
ministerio, cuanto he visto, notado y adquirido de cierto en una

materia que muchos años haca ha sido representada al trono

como exigente de un eficaz remedio
, y que, á pesar de ha-

berse expedido por nuestros soberanos las mas piadosas, bené-

ficas y prontas suaves determinaciones, de haberlas recibido y
aun tenerlas los mismos gobernadores y justicias que han recla-

mado contra la subsistencia de estas encomiendas, ó del abuso

de ellas, y que debían practicarlas, aun no ha sido posible con-

trarestar la oposición de los empeñados en que se mantengan

por un mal entendido principio de aparente beneficio á la

misma provincia, que lejos de serlo , es en mi concepto el que

cuando no el que la precipita á su ruina , el mayor ó uno de los

mayores óbices á su fomento. En comprobación de esto veamos

cuál es el objeto de estas encomiendas y cuál el cumphmiento

que dan los encomenderos á sus obligaciones.

Las leyes 1', 2* y 4% título 9 del libro 6, explican bien cla-

ramente los fines con que se instituyeron las encomiendas,

siendo los principales objetos poner á los Indios bajo la custo-

dia, protección y amparo de los encomenderos para que estos

cuidasen de su sustento , educación y doctrina católica, recom-

1789.

E6eit ramedio

qo* st habria

da tiliear

i tan era«laa

Explicación

deloaarifeoloi

sobre

las eneoniendas.



846 PARAGUAY.

1786.

Stbia coiiilucU

lia lo» priniaroi

ancoinmlcroi.

ri'oyeclo

<|iic leliivo

lio nbolir

laii eiii'vm'enda».

pensarles con el tributo ó moderado trabajo del Indio ó Indios

encomendados su fatiga , fidelidad y celo en las conquistas

,

y estimularlos por último á hacer nuevas reducciones de in-

fieles, y á defender coa gentes y armas las tierras adquiridas.

No tiene duda que algunos de los primeros encomenderos,

inflamados del celo de nuestra santa religión y del aumento del

señorío do nuestros católicos monarcas, manifestaron el cum-

plimiento de sus predichas obligaciones, teniendo y tratando ¿

los Indios correspondientes á sus encomiendas y rendidos por

su valor y esfuerzo, como á verdaderos hijos, coadyuvando con

cuanto podian á formar nuevas reducciones y espirituales con-

quistas; pero otroSj ó los mas, olvidados de sus deberes, frus-

traron los fines de tar sabio como útil y cristiano estableci-

miento, descuidando enteramente en cuanto les era gravoso, y

procurando solo satisfacer su codicia , obligando á sus Indios á

un trabajo continuo y excesivo , tratándoles con rigor y aspe-

reza, y faltándoles hasta á los mas precisos auxilios que dicta la

humanidad , cuyas noticias obligaron á establecer la ley 3* del

título 9 ya citado.

Pero no bastando aquellas amenazas á evitar sus procedi-

mientos tan injustos como contrarios á las benéficas reales in-

tenciones, se meditó seriamente en abolir de un todo las enco-

miendas ; en cuya virtud pulsadas varias dificultades invencibles

en aquel entonces para ejecutarlo , se subrogaron las tasas en

lugar del servicio personal, para dejar al Indio al menos en la

natural libertad que le era propia
, y desprendido del yugo de

la asistencia á su encomendero, á quien satisfacía con solo

aquel tanto que respectivamente fué determinado bien en di-

nero, bien en las especies ó productos de sus labores : siendo

este el primero paso dado en favor de los Indios encomendados,

hasta que el tiempo y las circunstancias abrieron margen á

generalizar la abolición y hacerse efectivas las providencias

que se tomaron para extinguirlas é incorporarlas en la real

corona.

Quizá sea solo el Paraguay el que, á pesar do todo lo dicho, ha

continuado poseyéndolas tan absolutamente que ni aun en me-

\
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dio (lü lu8 primeras rostricciones de la determinación du la Usa, i786.

y de haberse» repetido esta real disposición directamente para la

misma provincia , ha dejado do conservarla , como desde el

principio , demorando siempre su cumplimiento por sus repre-

sentaciones, que auxiliadas de la distancia han entorpecido y

hecho precisamente tardías cualesquiera resoluciones sobre el

efectivo cumplimiento de ellas. No es esto decir que sean del

todo infundadas ó injustas
;
pues seré el primero á confesar

que si al($una provincia pudiera merecer estar exceptuada de la

total abolición de las encomiendas, ninguna podria competirle;

sería tal vez la única que tendría mi voto para la preferencia

:

mas de ninguna suerte en los términos en que tenazmentu las

disfruta, sino con todas las reflexiones y bajo la mas exacta ob-

servancia de cuanto sabia y cristianamente está prescrito por

las santas leyes de nuestros católicos monarcas
;
pero á mi ver

no les son de modo alguno ventajosas y ni aun útiles, como iré

manifestando.

El mero hecho de cobrar los encomenderos en esta provincia n •«r«ieio penonti

el tributo en su servicio personal, es el mayor argumento contra •*"' "••y" •''•»"•

la estabilidad de las encomiendas, y á favor de los Indios por

la nulidad de ellas. Las leyes y reales disposiciones están tan

terminantes sobre este punto, que con solo manifestarse ser

personal la paga del tributo, es de rígorosa justicia la imposi-

ción de la pena que determina particularmente la ley i*, título

17, del citado libro 6. Ella es rigorosísima, y no basta de modo

alguno para autorizar la práctica en contrario la real cédula

dada en Aranjuez á 10 de junio de 1758, puesta en testimonio

á folio 15 del expediente número 2, y alegada por el cabildo

de la Asumpcion
;
pues está lejos de aprobar tal método de

exacción, no consiente de modo alguno que se verifique este trí-

bulo por los Indios del pueblo de Itape , dejando por lo mismo

en su fuerza y vigor todas las leyes que hablan sobre este punto,

y prohiben seriamente el servicio personal : no obstante que en

el informe , según se infiere de la misma real cédula, se quiso

disculpar esta práctica ó exceso con aparentar que los pueblos

no tenían otro arbitrio para satisfacer ol tributo á su encomen-
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dero ; en lo que hicieron los intorcsadus seguramente equivocar

al informante, pues ni consta que se haya probado , ni son ca-

paces de probar tal imposibilidad , á no ser que los tenga cons-

tituidos en ella la misma injusta práctica, que es la que los des-

truye: á mas de que tampoco parece se expresó en el informe,

ó al menos no hay indicio el menor sobre las encomiendas de

originarios de que hablo.

Pero prescindamos por un momento do las leyes y reales

disposiciones, y contraigámonos á la misma razón, basa funda-

mental de la justicia. La colación de las encomiendas embebe

en sí un formal contrato entro el Indio y el encomendero:

aquel debe prestar ú este el tributo según tasa , ó sea el perso-

nal servicio, y el encomendero asistir al Indio, educarlo civil y
cristianamente y servir á la patria, cuidando con preferente

obligación á los demás sus convecinos que no se hallan igual-

mente agraciados de la defensa de la tierra.

Procedamos pues á la parte de este contrato. En cuanto al

Indio, no tenemos duda que están cumplidas excesivamente sus

obligaciones respecto á su encomendero
,
pues la misma prác-

tica, la superioridad de este
, y el empeño en que subsistan las

encomiendas, lo evidencia. Procedamos pues á la parte de con-

trato que á este corresponde, y teniendo á la vista lo ya expre-

sado en el uso que generalmente hacen ^ cuando no todos , los

mas, y trato que dan á los Indios de su encomienda , solo adu-

ciré en confirmación los públicos documentos que muy de anti-

guo lo comprueban.

La real cédula en Madrid, dada á 31 de diciembre de i 680,

inserta en la expedida sobre encomiendas en Madrid también á

t» de junio de 1690, que he visto, consta que D. Felipe Rege-

Gorbalan, siendo gobernador de aquella provincia, representó

al rey en 28 de marzo de 1675 , los mismos padecimientos,

agravios, excesos y aun mas abusos que los que tengo referidos

y que sufrían los Indios de sus encomiendas desde aquel enton-

ces. Las mismas leyes que imponen penas contra este abuso,

en nuestros tiempos, por mas que declame el cabildo de la

Asumpcion , é intente dar un origen poco correspondiente al
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informe que cita de su gobernador 1). Agustin Femando de Pi-

nedo, en el que, según se infiere, están detallados los peijoi-

cios, los dafios y excesos que acarrea ó trabe consigo la conti-

nuación de las encomiendas, no es creíble que este oficial se

expusiese i faltar tan abiertamente á la yerdad, escribiendo

dentro de la misma provincia en su actual gobierno y expuesto

á que su informe se ventilase, como efectivamente se ha venti-

lado, ó está actualmente ventilando, aunque ignoramos su curso

ó paradero por oíros tribunales superit ;es, lo mismo que en

confirmación de cuaní > dejo expuesto < e visto personalmente

dentro de la provinciu. aunnue re«idi pocos meses en ella, las

repetidas representaciones d^*) act' ü protector deludios, don

Juan Bautista Achard, cuyo celo el peso «^e la i\ zon y sólidos

fundamentos, no le han permitido, sien ^ hijo del país y vi-

viendo en él al frente de los propios t 'ócmenderos, callar las

vejaciones que sufren sus Indio

Y últimamente, después de I íber yo salido de dicha pro ;mcia

del Paraguay, me consta que el reverendo padre fray Inortir ;>.

Cañete, natural del mismo Paraguay, del orden de Nuestra Se-

ñora de las Mercedes, sugeto bien conocido por su virtud y lite-

ratura, predicando en la mismr? catedral de la Asumpcion á

presencia de ambos cabildos , declamó terriblemente contra la

conducta de los encomenderos de aquella provincia con sus In-

dios encomendados, sentando que convenia al mejor servicio de

Dios la total extinción de las encomiendas, y concluyendo con

que estaban las justicias de su provincia obligadas bajo culpa

grave á informar ^•'e ello con la debida pureza é imparcia-

lidad áSu Majestad, cuyo hecho me lo ha testificado D. Vicente

Caudevilla y Escudero, comandante de aquellos resguardos, tes-

tigo presencio! del sermón y sugeto de muchos conocimientos,

de aquella provincia, donde ha residido muchos años con comi-

siones que lo han sobrado ideas, las que unidas á su buen ta-

lento y honradez, hacen de no poco aprecio sus expresiones é

informes, que me han serviao bastante para dar este á Vuestra

Excelencia. Lo dicho confirma este primer punto, y el legado

de la educación cristiana y pasto espiritual de que debían cui-

I7U.
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dar como principalísima obligación los encomenderos, y que ge-

neralmente lo tienen abandonado. ^

Descendamos ahora á la otra parte de la defensa del país que

corresponde á los encomenderos como una consecuencia precisa

de sus encomiendas, ó mejor, como una condición necesaria

para poseerlas justa y debidamente , debiendo tener armas y
caballos para ello, y contribuir en todo caso de invasión ó ata-

que de enemigos con aquel mayor número de ellas que se crea

corresponder ala cantidad de la misma encomienda, según pres-

cribe la ley 4 de los citados libro 6, título 9.

Por lo respectivo á este punto, es fácil que Vuestra Excelencia

se asegure de que, á excepción de muy pocos que , ó movidos

de su espíritu marcial, ó del celo por su patria ó de su particular

respectiva conveniencia por la mayor seguridad de sus hacien-

das de campo y ganados, muy frecuentemente invadidas de

los Indios infieles, los mas, lejos de salir y coadyuvar con aque-

llas mas armas y caballos que corresponden á la cantidad de su

encomienda, á evitar las irrupciones ó castigarlas , cuidan solo

de aparentarse exemptos por unos medios los mas ilegales y con-

trarios á la misma excepción que alegan.

La provincia del Paraguay contendrá de seis á siete mil ve-

cinos españoles ; las encomiendas de mitayos están reguladas

hasta sesenta, y yo computo otras tantas de originarios ; de

modo que en todas vendrán á componer ciento y veinte, pocas

mas ó menos. Bien veo que aunque este número de encomen-

deros no basta de modo alguno para costear el todo de la de-

fensa de la provincia, según paretia de la obligación en que se

constituyen por el mismo goce de sus encomiendas, deberían

al menos concurrir todos en cualquiera salida ó enviar perso-

ueros y contribuir con aquellas mas armas y caballos para ha-

bilitar á los que por su pobreza no las tienen en las ocasiones.

No lo hacen. Señor Excelentísimo : esta pensión la sufre en el

todo el pobre, ocupando al menos la tercia parte del año en

hacer su respectivo, ejercicio en las guardias fijas, destacamentos

y salidas ; sufriendo amas estos infelices los costos de su manu-

tención, la pérdida ó aniquilación de sus caballos y aun los
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gastos de armas y municiones, hasta pocos años hace.que el

mismo gobernador D. Agustin Pinedo, contra quien tanto de-

claman, soUcitó de este superior gobierno se le remitiese, y efec-

tivamente se le enviaron, entre otros pertrechos, porción de

armas y municiones de guerra para poder repartir en los casos

de necesidad á los pobres vecinos que por su indigencia no pue-

den absolutamente estar provistos de ellas ; habiendo sufiido la

real hacienda un gasto que es correspondiente á los encomen-

deros, quienes cuando menos debian haber concurrido á tener

un repuesto de armería y contribuir con lo necesario á su conser-

vación. Infiriéndose de esto , á mas de los perjuicios indicados,

que el miserable vecino no solo padece los daños que se mani-

fiestan, sino el del abandono ác su casa en cualesquiera tiem-

pos y circunstancias, bien de sus siembras, bien de la recolec-

ción de sus frutos
,
que ó se retardan ó pierden forzosamente

por su falta, sin que espere por esto la mas mínima recompensa;

pues si al menos llevara un sueldo que le sufragase el de un

peón á quien dejar el cuidado de sus cosas , se le minoraría

el daño, y este no sería tan general al común de la provincia.

No creo que se determinarán á contradecir estos hechos, pues

son tan efectivos como constantes. Los mas de los capitulares,

cuando no sean todos, tienen encomiendas, otros que no lo son

y las poseen, procuran algún titulo colorado de familiares ó

empleados en el Santo Oficio ó en cruzada
, y apenas los con-

siguen se creen exemptos, y lo alegan como privilegio para ex-

cusarse, no solo del forzoso servicio personal, sino aun también

de poner personeros. Así ha sucedido de algunos años á esta

parte, y lo confirma el que parece tienen ganada subrepticia ú

obrepticiamente una providencia de la real audiencia de Char-

cas eximiéndolos, cuya providencia no pudo menos de conse-

guirse con los expresados vicios, sabiendo lo que es aquella pro-

vincia, y que ni la cualidad de capitular ni otro algún particular

cargo exime á los encomenderos, como tales , de sus respecti-

vas obligaciones, conforme á las leyes 29, título 19 del hbro i"

al número 7, y la 18, título 2, libro 3.

Este es el modo común de corresponder los encomenderos 4

1786.
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la parte que les pertenece cumplir del indicado contrato al pose-

sionarse de su encomienda, que convence á la mas clara luz,

que al paso que los Indios encomendados satisfacen excesiva-

mente sus obligaciones para con ellos , estos faltan en un todo

á las en que se constituyeron y están prescriptas por un sinnú-

mero de leyes y reales cédulas al entrar en el goce de estas grábelas,

privando al Indio de todos aquellos fines para que fué enco-

mendado ala provincia de aquel mayor fomento que adquiriría,

si fuesen prudentemente empleadas y justamente distribuidas

aquellas manos laboriosas, ó que sirven para la agricultura y
beneficio de sus frutos, siendo el pobre al mismo tiempo el que

sin lucro ni recompensa y á su costa defiende el país con aban-

dono de sus cortas labores, y á la real hacienda no solo de los

tributos que debia percibir de estos Indios , sino gravándola á

mas -con la provisión y remisión de armas , municiones y de-

mas pertrechos de guerra que debian ser del cargo de los enco-

menderos.

Los expresados fundamentos parecen bastantes á poner en

ejecución desde luego la extinción de las encomiendas y su in-

corporación á la corona , no permitiendo en lo sucesivo conti-

núen confiriéndose á particulares, en observancia de la ley 43

del título 8° del libro 6, que expresamente lo prohibe, ínterin

no se mande otra cosa en contrario : sin que sirva de óbice á su

rigorosa observancia la real cédula dada en Madrid á 15 de oc-

tubre de 1696, que se halla á foho 6 del expediente número dO,

confirmatoria de la en<.omienda que pedia D. Francisco Ignacio

de Olazan, como hijo de D. Juan, i quien se le habia conferido

por dos vidas
;
pues lejos de poderse apoyar semejantes cola-

ciones por la especial confirmación que logró el D. Francisco

denegada antes por el mismo consejo , se expresa en ella darse

sin que sirva de ejemplar, y con particular encargo de que se

observase en todo y por todo en lo sucesivo la citada ley 43,

con apercibimiento de hacerse una grave demostración contra

el que lo contrario hiciese ; mandando por último que conforme

fuesen vacando, se pusiese cobro en ellas y administrasen como

por de real hacienda.

r n - -i.
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Para la ejecución de esto, parece puede detenemos
i
algún

tantc el riesgo que alega á folio 2 de dicho expediente el gober-

nador en los originarios de que quedaran vagos y sin destino,

no depositándose al menos, ó manteniéndose depositadas las

encomiendas vacantes por uo tener, como los mitayos, pueblos

de residencia, y los muchos mas que expresa el cabildo en su

subsiguiente informe de foUos 29 á 35, sobre la cahdad y ca-

rácter del Indio, su inapUcacion, su innata propensión al robo,

quedar expuesta la provincia si reunidos todos y no habiendo

mucha parte de ellos dispersos , intentasen sublevarse y unirse

á los infieles, no poder los Indios de otro modo mantenerse ni

pagar el tributo, haberse excusado algunos de satisfacer á su

encomendero en especies y preferir el personal servicio, quedar

indefensas las fronteras, porque no esperan ni tienen otro pre-

mio los que las defienden, con lo demás que consta del citado

informe.

Pero, como he dicho antes, Señor Excelentísimo, en mi con-

cepto, miradas las cosas á la luz de la indiferencia, y con unos

sanos principios de política, se halla hoy mas expuesto el Para-

guay á tales riesgos, que si se verificase la incorporación, y esta-

blecida esta se dará á la provincia un considerable fomento
, y

mas sin comparación con el tiempo , si quitado este horroroso

ejemplo de Indios encomendados se quita el mayor estorbo para

aumentarse de habitantes, para adelantar reducciones, y para

conquistar por consiguiente muchas almas á la religión, pri-

mero y principal objeto del religioso corazón de nuestro católico

monarca.

Siento la difusión en mis papeles, Señor Excelentísimo, pero

las materias que me han cabido en suerte, y que parece se ha-

llaban destinadas á mi tiempo, son de mucha entidad , cuestan

mucho estudio y tareas, y por su naturaleza y miras con que se

trata de ellas, no admiten concesiones. En primer lugar, pres-

cindiendo de la imparcialidad y justificación que supongo ten-

drá cada uno de los capitulares de la Asunción, en mi concepto

en esta materia, si se trata de lo legal en ella no deben hacer

fe, porque todos ó los mas son encomenderos, y á quienes les

1786.
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coge de medio á medio, como suele decirse, cuanto dejo ex-

puesto del trato y modo con que son atendidos los Indios y
cumplidas las obligaciones del encomendero, y por consiguiente

parece como preciso que su empeño se dirija á contradecir esta

evidencia y á sostener su provisión en particulares; porque si

hay alguno que no la tenga, la espera de un momento á otro,

no por sus particulares servicios, pues hay muchos que no han

visto jamas al enemigo y las poseen , sino por la circunstancia

de regidor ó veinticuatro, ó por otros respetos mas fáciles de

concurrir en quien está condecorado con un cargo, que en

aquella provincia es aun de mas momento que en otras.

Mas aun prescindiendo de esta tacha legal
,
que desde luego

debe hacer parar algo nuestra reflexión, discurramos sobre los

daños y riesgos que aparentan si se verifica la incorporación
, y

los que yo creo se están causando efectivamente de continuar

proveyéndolas en particulares. La calidad y carácter del Indio,

su inaplicación y casi innata propensión al robo , es general en

todos
, y yo soy de sentir que quien ha visto uno puede hacer

juicio de los demás, pues en todas las provincias de este reino

que he visitado, no obstante las considerables distancias de

unas á otras , los he advertido iguales , aun en su constitu-

ción fisonómica, cuya conformidad parece guardará en sus

sentimientos : cotejados los de aquí con los de la otra Amé-

rica, he oido á cuantos han visto una y otra la misma seme-

janza; con que si en medio de ella, de haber estado todos

encomendados antes desde su conquista , de concurrir en las

demás partes casi iguales motivos para temer los mismos ries-

gos, se abolieron las encomiendas , se incorporaron á la corona,

se civilizaron después mucho mas los Indios, se sujetaron á un

solo corregidor los de muchos pueblos que componían antes

una provincia llamadas hoy partidos, separadas las mas de

pueblos de Españoles y muchas á no corta distancia y aun fron-

terizas á infieles, defendiendo ellos mismos, sin otro auxilio,

sus terrenos, se han dedicado al trabajo y labor de sus tierras

de conmnidad y propias, y continúan aun mas aplicados en el

dia, que libres del yugo de un repartimiento y de la obligación
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de satisfacerlo, solo aspiran á satisfacer su tributo y á gra^^jear i78«.

y comerciar por si y para su beneficio.

¿Por qué no hekuos de esperar en la provincia del Paraguay HantBeic

las mismas resultas, y creer que con el tiempo, la asidua aplica-
',"',I'p,')¡lo,,

cion de sus gobernadores intendentes á inclinarlos á lo mejor, de u ineorponeion.

el cuidado de los administradores , el celo de sus respectivos

curas, habiendo esmero en la elección de unos y otros, lleguen

á conseguir, que cuando no en mejor, por las proporciones de la

misma provincia, se pongan en la misma constitución que los

otros? ¿Quién dudará que si es cierto que los Indios no pueden

pagar en el dia el correspondiente tributo por sí, y sin el auxilio

del encomendero, proviene de esto mismo la tal imposibilidad?

¿ Cómo ha de florecer un pueblo á quien en el tiempo de sus

siembras ó cosechas se le quitan los mas ó aquel número preciso

de brazos que han de verificarlas ?

Sepa esta comunidad el tanto que puede abrazar y hasta

dónde debe extender sus siembras é industria, proceda segura de

que tiene todos los necesarios obreros para ambos objetos
, y

sobre esta basa, bien dirigidas y administradas las operaciones

y sus productos, vendremos á parar precisamente en sobrantes,

lejos de tocar en indigencias. Por el contrario , si al tiempo de

cultivar ó preparar las tierras, se halla esta comunidad con una

minoración considerable de Indios, no puede de modo alguno

extender el cultivo á lo que necesita
; y si en este tiempo no le

sucede este infortunio y el encomendero pide devengados algu-

nos meses, el número de mitayos que le correspondian en cada

bimestre, al tiempo de la recolección de los frutos y del bene-

ficio de ellos, piénsese á qué grado llegarán los perjuicios de

los pueblos , imposibilitados de sacar el fruto que debian re-

portar , hechop sus primeros trabajos
, y viéndose necesitados

á perder lo mas , ó mucha parte de lo que ya contaban por

seguro.

La constancia en las operaciones es la basa fundamental de

conseguir lo que se desea de ellas
; y por el contrario, la inter-

rupción ó la falta del preciso cuidado en las ocasiones mas crí-

ticas, lo que frustra cualesquiera ideas de utilidad ó beneficio.

Ca&l ca el mejor

Diodo

de coniegair

la proiperidad

genenl.
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Ello es constante que un pueblo, en tanto puede ser mas lico,

en cuanto tenga mas número de vecindario, con proporciones de

agricultura y consumo ó expendio de sus producciones.

Aunque la provincia del Paraguay no tuviese otros renglo-

nes que los del tabaco y azúcares, que se producen generalmente

en todos ó en casi todos sus terrenos, serian los bastante? para

hacer ricos á doble número de pueblos y de vecinos de los que

tiene, como se empleasen seria y cuidadosamente á ellos, con

la ventaja de que el primero apenas lo beneficia, toma su valor

en su propia casa sin los riesgos de su conservación, y sin de-

mora la mas mínima en su paga, y en el seguro de que por

mucho que beneficien , siempre es fijo el expendio y aun no

basta para todo lo que se necesita. ¿Cuánto no han logrado

este mismo año por la felicidad de una cosecha ventajosísima?

Los caudales enviados por la renta é insumidos en los pagos

del que entreguen podrán manifestarlo. De solo el torcido ne-

gro son necesarias para España dos millones de libras. Si lle-

gan siquiera á completar para este abasto, ¿qué fomento no

tendría aquel país ? Si los pueblos se dedican por su mayor nú-

mero de brazos á beneficiar las mas cantidades que puedan,

¿podrá dudarse del logro de unos fondos capaces de pagar tri-

butos, y que lo corto de este hace que no florezcan los de San

Isidro de Itape, San Pedro de Ipane y Nuestra Señora de Gua-

rambaré? Con que no es dudable que mientras mas individuos

cuenten
, y mientras se acrezca mas su fijo é inseparable vecin-

dario, tendrán mucho mas fomento.

No se quiten, pues, á los oJros los que se arrancan por el

encomendero para su mita, y agregúense á estos , ó repártanse

entre todas las familias de los originarios, y veráse entonces

como congregados en pueblos no hay los medios que mani-

fiesta el gobernador á folio 2 del dicho expediente, de que que-

den vagos, serán mejor instruidos, mas cuidadosos, y se verifi-

cará el fruto de las sabias intenciones del monarca, y á la

provincia se le facilitará el auge de que es susceptible, y que

no tiene por el empeño de figurar un tan pernicioso abuso.

No se diga por esto que los hacendados entonces, parti-

'!>
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cularmente los encomenderos, quedarán inhabilitados de bene-

ficiar y cultivar sus hs.ciendasy tierras, porque no hallarán

peones del mismo país que los sirvan , declamando sobre la

inercia y abandono que muchos atribuyen á aquellos naturales

Españoles. Es cierto que compadece la miseria en que viven

muchísimos en aquellas campañas, poco fastidiados de la des-

nudez y aparentemente gustosos con la holgazanería. Tal los

creia yo cuando los vi en su provincia
,
pero después he visto

que mas procede de faltado ocupaciones en ella, quede natural

desidia: pues es constante que venido'' aquí los peones que re-

gularmente traen de remeros los barcos del giro de aquella

provincia, es muy raro ó quizá ninguno el que no busca los dias

ó meses que debe demorarse, dónde ganar sus vidas, bien aco-

modándose para, ol cultivo de quintas, bien en algunas otras

cosas en que sean inteligentes, como aforrar tercios con cueros,

hacer petacas, etc.
; y he oido á algunos de los que los tienen,

que son mas á propósito para cualquiera ocupación los de aquella

provincia que todos los demás.

Luego que los hacendados, que generalmente ó los mas son

encomenderos, se hallen sin el auxilio de la encomienda , bus-

carán de los del país para servirse de ellos, lograrán estos en

qué ocuparse dentro de su patria
,
ganarán aquel tanto en que

se ajusten por su trabajo
, y sucederá allí lo que en todas

las demás partes del mundo, de servir los pobres á los que no lo

son, y de hacerse mutuamente útiles y provechosos.

Tal vez parecerá paradoja la proposición de que quizá será

mas útil al encomendero originario este método y el servirse á

su tiempo de los peones necesarios á su respectiva labor, que el

de poseer una encomienda de las dichas
;
pero reflejemos un

poco, y se verá que no es tan infundada como puede parecer á

algunos este dicho que los que se posesionan de encomiendas

originarias , se entregan desde el mismo día de la colación del

número de familias de que aquella se compone, y las conduce á

su chácara ó estancia para destinarlas á sus labores. Estas for-

zosamente incluyen hombres, mujeres y niños, y aquellas y
estos pueden y aun es preciso le sean de mas gravamenque auxi-

XI. 17
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lio, pues ni el sexo ni la edad son á propósito para las ocupa-

ciones rústicas.
,

El encomendero debe vestirlos , educarlos y mantenerlos á

todos : si él cumple con estos encargos , forzosamente ha de

gastar mas que lo que puede adquirir con ellos : las familias

han de ir aumentando, y aunque los pequeños crezcan, nunca

es esto con tanta prontitud que no pasen años hasta que se ha-

cen útiles; en cuya virtud siempre el costo va acreciendo y la

utilidad no es tan breve que cuando lleguen á darla
,
pueda ni

aun nombrarse recompensa. Hay mas en esta clase de Indios

originarios : luego que llegan á cumplir los cincuenta años de

edad , se constituyen libres
, y debe el encomendero señalarles

tierras y darles bueyes y semillas para su cultivo y siembra.

En este concepto ó el encomendero cumple con todo esto, ó no

:

si cumple , es imposible que saque de su encomienda beneficio

alguno, pues han de ser sin comparación mayores los. costos

que los productos que disfrute, y le sería menos gravoso tener

aquel número solo de peones que necesitará, pagándoles su

soldada, que el mantener una porción de bocas inútiles y supe-

riores á lo que exigen y ofrecen sus heredades ; si no cumple,

se verifican sin duda alguna todos los daños y perjuicios que

dejo expuestos, siendo el principal desde luego el irse criando

cada uno de estos originarios unos vagos sin civilización al-

guna, y por consiguiente inútiles en todo tiempo á su patria, y
si cumplidos los cincuenta años, que es lo que sucede, no tienen

la consignación de tierras y demás útiles, que será muy raro el

que lo logre, quedar un vagante pordiosero ó un censo perpetuo

al dueño de ¡a hacienda, si el amor de los hijos y familia lo de-

tiene en ella.

Quizá en confirmación de lo dicho no faltarán ejemplares en

la misma provincia de haber algunos que, mas escrupulosos en

el cumplimiento de sus deberes , viendo que el producto de sus

encomiendas no podia sufragarles á llenarlos , hayan hecho de-

jación de ellas. El miedo de que, unidos todos en sus respecti-

vos pueblos y no teniéndolos dispersos, podrán intentar suble-

varse y unirse á los infieles, es un alegato muy fútil y casi ridí-
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culo en mi concepto. El mismo cabildo dice que será uq!^ sexta use.

parte de ellos la que está dispersa : si esto es cierto , lo que no

han hecho ni pensado hacer las cinco partes de Indios unidos

é congregados en pueblos, ¿por qué se ha de temer con la

agregación de la corta que resta? Esta podrá hacer falta para las

labores y aumento de sus respectivas comunidades
,
pero no

darles mayor fuerza para una sublevación y complot con los

infieles : á lo que si da margen , es á que estos improperen y
echen en cara á los reducidos quo se hau hecho cristianos para

ser esclavizados, ya que permanezcan muchos sin catequizarse

y constantes en su idolatría
,
privando á la provincia de una

considerable porción de operarios útiles, como probaré después,

y á la religión de muchas almas : y si los reducidos, como ex-

presa el cabildo, repiten comunmente en sus pleitos con los Es-

pañoles que aquellas tierras fueron de sus mayores, crea Y. E.

que no es el indio el que lo dice ; el Español que le forma los

escritos es quien lo produce
; y si á quien tal estampa se le es-

carmentase desengañándolo antes de un principio tan de poco

momento y de la justicia del dominio, no se atreverla á repro-

ducirlo, y se confundirla en su mala inteligencia ó equivoca-

ción.

Que el hidio se haya excusado á pagar su tributo al encomen-

dero en especie, no será extraño, si es de aquellos infelices ori-

ginarios que educado en la miseria, connaturalizado con la hol-

gazanería, y siéndole mas gravoso que útil al encomendero que

se obligó á sustentarlo
,
quiere este que trabaje en otra parte

para sacar de él el fruto que tal vez no pueda en su hacienda,

ó porque no tenga en qué ocuparlo en ella; pero lo que sí veo

del expediente n» 2 á la foja 7*, es una instancia del protector

para todo lo contrario
,
pues se dirige á pedir por un Indio ori-

ginario que reside en la Villa Rica
, y que teniendo sus tierras

y sementeras, quiere pagar en especies á su encomendero, é in-

tenta este obligarlo al servicio personal.

Que quedarán indefensas las fronteras
,
porque no esperan sohrequequeaariau

otro premio que alguna encomienda los que las defienden. Aquí

llamo la atención de Y. E. á cuanto tengo expuesto sobre cómo

Iiistnncia
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cumplen los encomenderos con este artículo de la defensa de la

tierra, y véase cuántos de ellos son los que corresponden á esta

principalísima obligación. ¿Qué encomienda espera el pobre

que abandona su arado, sus siembras y cosechas para hacer el

común servicio y concurrir en las salidas? Cuando yo estuve en

el Paraguay,' se contaban de seis á siete mil hombres de ar-

mas , esto es, en aptitud de tomarlas
, y de hacer como hacían

á su costa y alternativamente el servicio : el número do enco-

miendas será el dicho de 120 pocas mas ó menos : muchas de

ellas se hallan repartidas en sugetos que quizá no han visto ja-

mas la cara al enemigo, hecho un destacamento ni montado una

guardia : apenas las logran, buscan algún título ó motivo para

eximirse de este gravamen, siendo los primeros los mismos ca-

pitulares. En este concepto, ¿quién no se convencerá de que la

subsistencia de la colación de encomiendas en particulares es

mas bien un motivo de quejas y resentimientos entre los agra-

ciados que nad^ hacen, y los que no lo son, sirviendo como de-

ben, cuyo número es tan excesivo respecto á los primeros que

es un verdadero incentivo para animar y alentar á los segundos?

El Paraguay seguirá siempre sin las encomiendas defendién-

dose como hasta aquí, porque los que lo defienden no son los

encomenderos
, y porque es conveniencia y aun necesidad de

todos el ejecutarlo : están hechos á ello y á servir sin premio,

no faltan de espíritu patriótico, particularmente en este punto,

y tanto el soldado, por decir que ha hecho tantas salidas, como

el oficial por su honor y el distintivo de su grado, harán en su

sucesivo lo que hasta ahora, y con menos disgusto
,
porque no

ven aquel premio que aunque para pocos por su número, debía

repartirse entre ellos
, y seguir después de él con mayor tesón

en la milicia el que lo lograse , conferido á quienes ni los ayu-

dan, acompañan, ni han acompañado jamas en las ocasiones.

Visto pues lo poco fundados que son los riesgos y daños que

aparentan los capitulares de la Asumpcion en su informe para

pretender la continuación de las encomiendas en los particula-

res de su provincia, me resta solo para concluir el hacer paten-

tes los que con ella y por no haberse cumplido las tantas veces
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mandada incorporación á la corona, se están efectivamente ex-

perimentando contra el beneflcio, utilidad y fomento, contra el

Estado, y sobre todo contra la religión, creo que no es difícil

convencerlo haciéndose cargo de las muchas naciones de Indios

infieles que circundan la provincia del Paraguay, particular-

mente de aquellos que por mas inmediatos y menos perversos,

tratan y comercian con los Españoles y naturales de dicha pro-

vincia, conservando una paz estable, y siendo testigos de cuanto

pasa y se obra en ella , sin que se haya podido catequizarlos y

convertirlos aun ; siendo muy común con todos cuando se les

habla de esto, responder que no lo hacen porque quieren agar-

rarlos y esclavizarlos con el titulo de religión, y hacerlos traba-

jar para los Españoles, como lo están haciendo los otros
,
que

por haberse reducido, se ven tan mal tratados sirviendo como

esclavos. Las naciones Gayagua, Mbaya y Guaycurú son las

mas inmediatas, y los que, testigos de la opresión en que están

constituidos los Indios católicos, no se han podido jamas redu-

cir. Los de la primera son unos Indios que desde la conquista

de los hoy mitayos y originarios, ó á poco tiempo de ella, han

vivido en una inalterable paz con aquella provincia, frecuentando

el trato y comercio con los Españoles , teniendo sus tolderías á

las riberas del rio y tan inmediatas á la misma ciudad que yo

he ido á pié muchas tardes de paseo á ellas : se mantienen co-

munmente de la pesca que venden en la Asumpcion á cambio

de cuchillos y de algunas otras frioleras que les acomodan, y es-

tán casi siempre dentro de la capital.

En medio de esta antigüedad de comunicación y del empeño

que consiguiente á ella han tenido cuantos religiosos de las di-

ferentes órdenes hay establecidas en el Paraguay
, y aun los

mismos ex-jesuitas, ni antes ni después se ha verificado el que

alguno de dicha nación de uno ni otro sexo se haya convertido.

Admirado y*' de esta singularidad
,
pregunté, entre los muchos

que concurrían á mi casa para vender su pesca y pedir alguna

otra cosa, á uno sobradamente ladino, bien instruido en el cas-

tellano y muy despejado, que habia tomado por nombre Antuco

Montiel, cuál era su ídolo, cuál su creencia. ¿Y cómo teniendo
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tantas luces y trato con nosotros, no había procurado instruirse

en nuestra religión
,
por si sus verdades lo convencían á abra-

zarla? Me respondió desentendiéndose siempre de lo primero,

y solo contraído á lo último diciéndome: que no quería hacerse

cristiano porque era libro, y que nosotros los engañábamos á

reducirlos para hacerlos trabajar en nuestro provecho, y tener-

los á ellos, sus mujeres é hijos como negros. Si esto me dijo el

mas instruido ó hábil de aquellos Indios
,
¿qué no diría y dirá

entro ellos mismos y cuál será el concepto que tengan formado

del flu con que se procura predicarles, y con que en vano han

trabajado tantos operarios evangélicos? Siendo el mayor ar-

gumento este contra las encomiendas, pues justamente creo que

no hay otros que los Gayaguas de quienes no se haya veriúcado

alguna conversión, no es otro el motivo que el de estar mas

que los demás enterados del trato que reciben de sus encomen-

deros sus comprovincianos
, y de l.i opresión y esclavitud en

que viven, á quienes improperan y burlan los otros por su faci-

lidad en haber abrazado nuestra religión.

Los Mbayas, idólatras mas expertos, de mejores luces y
aguerridos, han llegado hasta á congregarse en un pueblo que

llaman Nuestra Señora de Belén , han sido socorridos por los

vecinos de la provincia con algunos ganados, se han sujetado á

la administración de sus bienes , admitiendo á un eclesiástico

secular que se les puso para este objeto
, y con el fin de estar

siempre á la mira para no perder ocasión oportuna de irlos cate-

quizando y convenciendo á nuestra santa creencia; pero en

medio de tan lisonjeros principios, délos exquisitos medios que

pusieron los ex-jesuitas en su tiempo
, y que han continuado

después con el mas activo celo evangélico las otras religiones

demás eclesiásticos, y principalmente el que dirige sus tempo-

ralidades y últimamente de conservarse ellos siempre fieles á la

paz que contrataron con la provincia, no se ha conseguido redu-

cirlos á nuestra santa Fe
, y permanecen constantes en la ido-

latría, temerosos sin duda de que haciéndose católicos, cuando

no ellos, sus hijos y familias, han de parar en el mismo yugo, en

igual opresión, y en la horrorosa suerte de mitayos ú originarios.
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Los Guanas, Indios de la mejor índole, del mas dócil natural

y los mas laboriosos y dedicados á la agricultura de cuantos se

conocen en aquella provincia, no obstante que por las referidas

cualidades y carácter parece prestaban mayor conflanza á su

conversión, y por haber en varias ocasiones recibido, hospedado

y tenido en sus tolderías con el mayor amor, obsequio y cariño,

á varios religiosos, no se ha podido aun sacar alguna ventaja

de los trabajos que han impendido estos celosos varones, y en

medio de que tratan y frecuentan con los Españoles y natura-

les del Paraguay , cuando no tienen ocupación en los parajes

de su residencia, prefleren acomodarse ó conchavarse á servir

con los Mbayas mas bien que en las haciendas de los Españo-

les de la provincia, atribuyéndose esta preferencia al temor de

ser tratados lo mismo que los mitayos ú originarios.

Los de la nación Guaycurú, que son los capitales enemigos

del Paraguay, los que han asolado y robado en repetidísimas

ocasiones las heredades y ganados de la provincia, y los que

están casi continuamente invadiéndola, pudieron ser reducidos

en parte con algunos de sus caciques en el tiempo de los ex-

jesuitas, á vivir congregados en pueblo, sirviendo no poco para

contener las invasiones del resto de su nación, y dando no

pocas esperanzas de convertirse á nuestra santa Fe : pero al

fin dejáronlas comodidades en que tal cual vivían, abando-

naron el pueblo y se retiraron á sus antiguos terrenos del

Chaco para ser peores, sin haberse conseguido después con nin-

guno de ellos ni aun una paz estable
; y aunque algunos atri-

buyen esta intempestiva fuga á que por parte de la provincia se

les faltó á algunas condiciones de las contratadas cuando su

primer convenio, otros, los mas sensatos, no dudan que siendo

estos Indios sobradamente sagaces , habiendo advertido el aba-

timiento, opresión y triste suerte en que vivían constituidos los

Indios en las encomiendas, temerosos de que con el tiempo les

alcanzaría otra igual á ellos ó sus descendientes, proyectaron y
verificaron la fuga, abandonando cuanto poseían ya como bienes

propios de su comunidad.

En vista pues de cuanto llevo dicho, ¿habrá quien dude que
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el USO ó abuso de continuar la provisión en particulares de las

encomiendas del Paraguay ha privado á la provincia de una con-

siderable porción de vecinos que la harían forzosamente feliz

por las ventajas que le resultarían de la labor, cultivo y trabajo

de cada uno de estos individuos que indispensablemente hablan

de haber fomentado hasta lo sumo las producciones de aquellos

fértiles y vastos terrenos, y aumentado su comercio con el mas

consumo, facilitado su defensa con la mucha mas población, y
héchola sin comparación mas respetable á sus enemigos? ¿Podrá

negarse el perjuicio que ha causado y causa al Estado y real

hacienda en el mayor sinnúmero de vasallos de que leba hecho

y hace carecer esto abuso, sostenido á pesar de tantas y tan

repetidas sabias y cristianas reales órdenes y disposiciones para

abolirlo? Y por último, que es lo mas sensible, ¿que la reli-

gión ha sido y es privada de otras tantas almas cuantas se hubie-

ran seguramente convertido á ella, si el trato, si la educación, si

la suerte de los Indios conquistados y posteriormente reducidos

en aquella provincia hubiera sido cual debia ser y cual han en-

cargado continua y seriamente nuestros católicos monarcas y
proscripto en innumerables leyes y reales cédulas?

Yo, Señor Excelentísimo, vivo persuadido á que todos estos

daños se han inferido y se están efectivamente inQriendo en

aquella provincia, donde la avaricia de unos pocos (permítaseme

hablar con claridad) ha ofuscado la conveniencia de todo el co-

mún de ella, y ha tenido oprimida la justicia en un punto, que

si la autoridad superior de Vuestra Excelencia no aphca toda la

eficacia de su celo para empezar á destruirlo desde luego , serán

vanas cuantas disposiciones y medios se mediten para hacer

florecer aquel país según sus proporciones y conforme á las sa-

bias, políticas y cristianas ideas de nuestra corte. Por esto pues

soy de sentir que desde luego se ponga en ejecución el artículo

15 de la instrucción de ese superior gobierno, mandando incor-

porar las 17 encomiendas vacantes en dicha provincia á la real

corona, y que por el gobernador intendente de ella se proceda,

si le parece en junta de gobierno proscripta en el artículo 204

de la nueva real ordenanza de intendentes, á tomar las medidas
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mas propias para colocar las ocho do oiiginarios, bien divididas

en los dichos pueblos mas atrasados por falta de gente , repar<

tiéndelas en ellos ó agregándolas al mas necesitado, bien dispo-

niendo nueva población en paraje oportuno, según parezca mas

ventajoso al bien general de la provincia, del Estado y de la

real hacienda, para que en mas breve tiempo puedan hacerse

útiles á los primeros y contribuyentes para recompensar á la

segunda, sin que sirva de óbice para la incorporación de estas á

la real corona el hallarse pendiente el recurso sobre la incor-

poración general de todas
; pues es muy diverso el caso á mi pa-

recer, y su superior resolución puede ser cumplida de todos y
en todo tiempo.

Y si , como espero del conocido político y cristiano celo de

Vuestra Excelencia, se dignase informar á Su Majestad sobre el

punto y con este expediente luego que haya corrido los trámites

que á Vuestra Excelencia parezcan de justicia , no dudo que

esté adelantada esta determinación
,
pues considero que no será

otra la del soberano. Gomo en todo lo hasta aquí expresado

está bien manifiesto que la paga del tributo al encomendero en

servicio personal es la que mas ha perjudicado á los Indios y
hecho que de dia en dia se hayan ido imposibilitando mas á sa-

tisfacerlo en especie, y evitado el fomento de sus respectivos pue-

blos en lo de mita; creo que no es necesario extenderme á

tratar mas extensamente sobre el expediente número 2, promo-

vido por el protector de naturales de aquella provincia y á fin de

que cese este abuso.

Las representaciones de dicho protector, diga lo que dijere el

cabildo de la Asumpcion, son arregladas , no solo 4 la termi-

nante disposición de las leyes 24, título 5, y 47, título 12, de las

ya citadas, !• y 7", título 17, del libro 6, sino conformes en un

todo á lo mandado por Su Majestad en real cédula de 4 de di-

ciembre de 1720, en la que á mas de encargarse la observancia

de las citadas leyes y de las demás tátablecidas con el mismo

objeto de prohibir se obligue á los Indios á pagar el tributo en

servicio personal , ordena qne ni aun se use de semejantes vo-

ces, en cuyo concepto tampoco convengo, porque no se diga

1786.
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1780. que el rey ó los ministros encargados en sus reutas, al paso

que se oponen á esta práctica^ intentan conservarla para los ob-

jetos lucrativos de ellas, en que se destine encomienda algima

á la factoría del tabaco de aquella provincia para el beneficio del

torcido, cuya fábrica dejé establecida; pues esta puede benefi-

ciarse impeAdiendo en ella los mismos costos que impenden los

particulares en las suyas.

Que es cuanto puedo expresar á Vuestra Excelencia en este

penoso informe, cuyo objeto por ser del mayor interés, me ha

hecho estar tan difuso
;
pero juzgo que nada está de mas para

que la superioridad de Vuestra Excelencia con vista de todo

tome las providencias que juzgue mas convenientes al bien de

aquella provir^a, del Estado y de los miserables Indios.

Dios guarde á Vuestra Excelencia muchos años. Buenos Aires,

27 de noviembre de 4786.

Excmo. Sr. marques de Loreto.

i
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INFORME DE D. MANUEL CIPRIANO MELÓ

Sobre la otra Banda, limites, fuertes y ^ardías. Buenos Aires, 16 de

julio de 1790 (1).

ExcMO. Señor :

En cumplimiento del superior decreto de Vuestra Excelencia

fecho en 5 del presente, por el que se sirve mandarme le in-

forme lo que se me ofrezca sobre los varios puntos á que se re-

fieren los dictámenes prestados á Vuestra Excelencia por los

señores gobernador de Montevideo, comandante de línea divi-

soria brigadier D. José Custodio, y demás que contiene el expe-

diente obrado para arreglo de la campaña de Montevideo, he

fijado toda la atención de que soy capaz , así por lo importante

de la materia como porque después de haberse explicado unos

informantes de la clase de los expresados , debo recelar que de

no concordar con ellos me expondré ó á errar efectivamente, ó

á no ser atendido aunque acaso acierte.

1790.

(1) Colección de D. Benito de la Mata Linares, en la real Academia de His-

toria de Madrid.
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Sin embargo de todo, aaimáudonie el honor que Vuestra Ex-

celencia me ^ace de querer oir mi dictamen, aun después de

explicados •-: oilos, y participando del celo con que Vuestra Ex-

celencia propende á esta obra tan útil, sin mas respecto que el

del bien público
, y deseo de que la bondad de Vuestra Exce-

lencia se conozca en sus aciertos, explicaré mi sentir con la inge-

nuidad que debo.

Desde luego manifiesta el expediente que todas las personas

que en él tienen parte, han conocido el daño enorme que pa-

dece la provincia en el desarreglado consumo y extracción de

ganados en la otra banda de este rio, y que todos desempe-

ñando su honor y conciencia pulsan y meditan los medios

de precaverle. Yo no solamente concuerdo en el gran per-

juicio que se experimenta , sino que aun creo que debe pon-

derarse conlínuameute para que la presencia del mal apure los

remedios.

Con otro motivo insinué á Vuestra Excelencia que se tenian

noticias positivas de que el quinto real pagado en los dominios

de Su Majestad Fidelísima ascendia anualmente á cerca de 50 mil

cueros, y corresponde á una extracción de doscientos cin-

cuenta mil ; agregúense á estos los que pasarán sin pagar dere-

chos, porque en todas partes hay fraudes , los que no giran por

apolillados ó de mala calidad y los que se consumen en las

mismas faenas
, y habrá de resultar una matanza anual en uti-

lidad del Brasil de medio millón de reses, número que no pue-

den sufrir las estancias portuguesas por estar recien pobladas,

y porque sus terrenos son muy cortos y poco á propósito para

semejante producto, sin perjuicio de las crias, y es preciso con-

cluir que este gran negocio sale precisamente de nuestras cam-

pañas.

Pero de este mismo convencimiento en que están todos los

señores informantes y toda la provincia , resulta una reflexión

que no veo que haya ocurrido á estos señores, y es la siguiente

:

Una extracción de quinientas mil reses debe producir una in-

troducción lo menos de doscientos cincuenta mil pesos (porque

ya se viene á los ojos que á los dominios del Brasil no se han
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de llevar estos ganados por medio de tantas incomodidades y
peligro sin algún interés)

, y al cabo de cinco años han de ha-

ber entrado en dinero ó efectos un millón doscientos cincuenta

mil pesos por precio de dos millones y quinientas mil reses, y

de aquí se pregunta: ¿Dónde está este inmenso caudal? Según

el contexto del expediente , es preciso creer que está repartido

entre los ladrones del campo, que llaman changadores, y que

por consiguiente estos están nadando en oro, ó son infinitos

;

pero yo que casi los conozco, sabiendo que no son tantos y que

están en la mayor miseria , no puedo convenir en que sean

estos miserables los dueños del negocio, y antes bien me per-

suado que estos pobres hombres pasan una vida arrastradí-

sima, trabajando para amos crueles, y que se tendrán por muy
dichosos, siempre que tratados con indulgencia se les llame

á partido y se les proporcionen arbitrios de vivir mas descan-

sados.

La perspicacia de Vuestra Excelencia conocerá fácilmente

que no es oportuno, no me es decent'> extenderme mas sobre

esta crítica reflexión, pues basta lo dicho para que se tenga por

demostrado que, aunque se conocen los efectos de la dolencia,

no se ha hecho alto en la causa, y que cuando C3 trata de cu-

rarla, es preciso atajar el mal en la raíz, que será á lo que yo me
dirigiré sin mas explicación por ahora.

En este supuesto digo que, para evitar el increíble desorden

de que se trata, es preciso cerrar la puerta á la extracción ex-

terior y á la interior codicia. Lo primero conseguirán á mi en-

tender las guardias fronterizas, y lo segando el arreglo de las

estancias y crias; sobre el primer punto gira solamente el

expediente en que se hallan medios oportunos cuyo examen

he practicado con la posible meditación
, y cumpliendo con

el mandato de Vuestra Excelencia expondré brevemente lo

que siento de cada uno de los dictámenes dados á Vuestra

Excelencia.

En lo general convienen todos los que informan en la nece-

sidad de adelantar las guardias á la frontera, situándolas en pa-

rajes oportunos, y este común acuerdo de hombres inteligentes

1700.
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y de honor me parece que debe afianzar á Vuestra Excelencia el

acierto en esta importante determinación; pero en particular

no están acordes en todas las situaciones, y sobre esto debo

explicarme.

En informe de 8 de mayo último, expuse á Vuestra Exce-

lencia que á mi parecer las guardias debian ser seis , á saber

:

i* En Capacui ó Capayú, á las vertientes del rio Caziquei ; 2* en

el cerro de Batori; 3» en Santa Tecla, como está actualmente

;

4* en los Conventos, pasando á ella la de Gutiérrez; 5' en el

Cerro Largo; 6* en el Paso de Ramíi-ez, pasando á ella la del Paso

del Rey. Y habiendo visto los informes que hay en el expe-

diente, me lisonjeo de haber acertado
,
porque (como Vuestra

Excelencia ve) el señor gobernador de Montevideo conviene en

las de Batori, Santa Tecla, Conventos y Paso de Ramírez, y la

que expresa en las medianías del arroyo Tacuarí, es la que yo

expongo que se sitúe en el Cerro Largo. Solo pone de menos

la de Capayú, que adelanta el señor Várela con suficiente cono-

cimiento adquirido en su destino. D. Félix de )a Rosa conviene

también en las cuatro de Batori, Conventos, Cerro Largo y Ra-

mírez, pero olvida la de Santa Tecla, que juzgamos oportuna

todos los demás, y la de Capayú, que expresa acertadamente el

señor Várela; de que se sigue que las. seis dichas gVitdias son

indispensables se las situaciones arriba dichas.

Ademas de estas se pr^^poiiei )tras que yo no te igr por tan

necesarias. El confidente expresa una en el Boquete, pero ios

señorCü 1). José Custodio y D. José Várela, que hdi medido

los terienos de la frontera con la prolijidad que es notoria,

ignoran semejante parii
., f ninguno de los demás Lac3 de él

mención. Como este informante es conocidamente un mero

p'á' l'co, debe atendersíí su informe como una noticia mas ma-

XiTis' de lo que conviene al caso, y yo presumo que él entiende

por Boquete la distancia que media entre ^a laguna xWerin y las

sierras de Batori, cuya extensión no merece el nombre diminu-

tivo de Boquete; pero lo que él p^'etende, á mi oí tender, es lo

que nosotros proponemos en el Cerro Largo qao se halla en di-

cha distancia. El señor D. José Várela es de sentir que la del
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Paso del Rey se traslade alas puntas del Avestruz, que se ponga

otra en la Acegua , dos mas en las picadas de San Martin y la

Victoria, y otra en las puntas del Caraguatá.

En cuanto á la traslación de la guardia del Paso del Rey, el

señor gobernador y D. Félix de la Rosa, convienen en que se

verifique al Paso de Ramírez
, y yo soy del mismo dictamen,

porque esta situación franquea mas el campo y no dista de las

dichas puntas del Avestruz. Lo mismo sucede con la del Ace-

gua, que nosotros ponemos en el Cerro Largo , donde es mas

oportuna por la misma razón
,
quedando dominando y como

en vi¿'a de estos ríos que desaguan en la laguna Merin. Pero

en lo que dicho señor se particulariza es en las guardias de las

picadas de San Martin y la Victoria y puntas de Caraguatá, de

que nadie hace mención.

Yo no niego que podrían traer alguna utilidad por la razón

general de que cuantos mas celadores haya, habrá mas estorbos

para los contrabandistas
,
pero como no es posible acordonar

toda la frontera, y debe economizarse lo posible por la escasez

de fondos , no tengo por tan necesarias dichas guardias. Ellas

cubrirían las estancias del pueblo de San Juan en las Misiones,

y estorbarían los proyectos de los Portugueses para irse introdu-

ciendo hacia nuestros terrenos.

Mas en cuanto á lo primero, la naturaleza defiende bastante

aquellos parajes, siendo sus serranías intransitables para tropas

de ganados
, y aunque se pasa por ellas (como lo hicieron los

famosos Villasanes que desde San Pablo introdujeron un con-

trabando de negros en el Perú por esas partes) , se hace con

sumo trabajo desfilando á pié por las picadas
, y esto solo les

sería conveniente para un negocio como el expresado que cos-

tear los grandes gastos que para él es necesario. Agrégase á

esto que las picadas de las sierras no puedan evitarse, porque

siendo mas atajos que caminos , cerradas unas se abren otras

cuando el interés lo pide. Fuera de »íue uo es verosímil que los

Paulistas se tomen esta molestia, tínieiido caminos mas fáciles y

cercanos á sus pueblos de CuritibA, y Minis por Comentes y el

Paraguay.

1790.
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Y en cr^uto á lo segundo, debemos creer ya contenidos los

proyectos u . introducción de los Portugueses con el tratado y
límites de' larcados, por lo que no tengo por necesarias dichas

guardias c^mo no las juzgan los demás que informan. Si hu-

biera de tratarse de formar lincas para circunvalar la campaña,

era necesario un ejército, y no bastarían las rentas reales de la

provincia
;
pero dirígiéndonos al fin de que las guardias sirvan

como de c larteles á las partidas de tropa que deben correrla

frontera c atinuamente, me parece que bastan las propuestas y
que se halian bien situadas, distantes unas de otras de i9 á20

leguas, qu' es distancia fácil de cruzarse por la agilidad y forta-

leza de los jinetes y cabalgaduras del país.

Á mas r' ' las guardias de que deben salir las rondas de tierra,

propone e confidente dos canoas ó barcos de ronda en la la-

guna Meri <. Este pensamiento, que no es nuevo, es de conocida

utilidad. Estsi laguna merece con mas razón el nombre de mar con

que se condecora el mar Caspio. Hace horizonte y pueden en ella

navegar buques de todos tamaños. Como al mismo tiempo está

rodeada de sierras, tiene las ventajas de un puerto abrigado, y

todas estas circunstancias convidan á los contrabandistas por-

tugueses acercarse á tiempo convenidos con los barcos que

pueden pa a conducir las corambres hechas en nuestros terrenos

y desembn.car los efectos de su pago. El señor D. José Várela

insinúa Cíisi lo mismo para un bote armado de pedreros con

que el comandante del fuerte de San Miguel mande reconocer

las bocas de los arroyos que desaguan en la laguna, con que no

es dudable la oportunidad de reconocer estos como puertos de

ella por medio de canoas armadas y bien tripuladas, bastando

una por ahora, como dice el señor Várela
, y haciéndose á los

que las manejan las prevenciones oportunas para evitar que su

navegación exceda los límites establecidos entre las coronas con-

firmantes, y surtiéndolos de los pasaportes necesarios para los

casos en que convenga navegar de costa á costa.

Como el negocio clandestino está reprobado por ambas co-

ronas como que trastorna el arreglo de las rentas , los precios

de las mercancías y toda la economía de los reinos. Vuestra
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Vuestra

Excelencia podrá acordar con los comandantes portugueses los

medios que su elevada prudencia hallará por mas convenientes

para conservar la armonía que para bien de ambas migestadea

se ve hoy establecida con tan fuertes vínculos, debién4ose con-

siderar que este giro de contrabandos se hace por algunos co-

diciosos individuos de ambas potencias, y no por ningún interés

nacional, como groseramente presume el confldente.

Con esto me parece que por ahora quedará bastantemente

guarnecida la campaña , situándose estas seis guardias en los

parsyes expresados, que pueden conservar fácilmente su comu-

nicación
; y solo resta en esta parte averiguarse qaé clase de

gentes deben cubrir estos puestos, cuál debe ser su servicio y de

qué fondos deben subsistir.

De ninguna manera creo conveniente que en estos puestos

asistan los dependientes de las rentas. Estos hacen falta en lo

interior del campo, en las poblaciones y puertos. Su número es

corto para cubrir una línea de mas de cien leguas. Su disci-

plina para el caso de un ataque no es tan ventajosa como la de

la tropa, y su destreza para las cabalgadas es inferior á la de las

gentes del campo. No es esto rebajar el mérito de los depen-

dientes, entre los cuales yo me cuento. Bien sabido es el tesón

con que las partidas han sostenido un vivo fuego hasta llegar

á las manos en número desigual, y bien notorias han sido las

ventajas que su actividad ha proporcionado obligando á los

mas famosos contrabandistas á darse voluntariamente á par-

tido, no pudiéndose sostener en el campo perseguidos por todas

partes. Pero las partidas de las rentas pueden ejercitarse á menor

distancia de los puertos y poblaciones.

Las guardias, á mi entender, deben cubrirse con tropa arre-

glada y práctica en las correrías de la campaña; lo primero por

la ventaja que trae consigo la disciplina en los encuentros con

gente bisoña, aunque sea de mucho valor, y lo segundo por el

hábito de cabalgar y costumbre de sufrir las intemperies. Estas

dos circunstancias se reúnen en la clase de tropa que aquí se

llama ^.e Blandengues, y esta es la que á el mando de ofíciales

de confianza, subordinados á un jefe de honor y talento , deben
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celar toda la froutera. El jefe ó comandante de estas partidas

tendrá fija su residencia en Santa Tecla , como en el centro de

la línea, según ar^YÍr.rte D. José Várela, y los demás ignorándose

qué razón pudo n>o\er á el señor gobernador de Montevideo

para situar en un extremo como en el Batorial , comandante de

una línea tan extendida. Los demás oQciales estarán subordinados

¿ este, á quien darán todas las noticias oportunas, pero siempre

con facultad absoluta para los casos prontos y que pueden malo-

grarse por una dilatada consulta.

Esta clase de tropa es la mas conveniente : su ejercicio de

campo y sus conocimientos para la conservación de las caba-

lladas, y su aptitud para los grandes galopes, si se relevan con

el conocimiento délas armas y evoluciones militares, prometen

el celo mas activo
; y con razón el señor D. José Várela lisonjea

la esperanza de Vuestra Excelencia. Su ejercicio debe ser cruzar

continuamente la frontera , registrando los escondrijos de las

sierras y las ensenadas de la gran laguna , unos por tierra y

otros por agua en la canoa armada. Para esto necesitan copia

de cabalgaduras que remontar
, y diestros baqueanos que los

conduzcan. Los caballos se les pueden proporcionar con facili-

dad, y á mas de esto be surtirán de los que aprehendan á los

contrabandistas , reuniéndolos inmediatamente y despreciando

los reclamos de los que alegan que son suyos , después de ha-

bérselos quizá vendido á aquellos, en lo que no se ofende la

justicia, porque mas ganan los hacendados en la custodia de sus

haciendas y ventajas del buen orden
,
que lo que vale el corto

precio de los caballos.

Los baqueanos deben buscarse por el conocimiento general

que tienen de los campos, sin distinción de naciones ni propie-

dades. Como no se trata de correr caminos frecuentados por el

comercio, sino parajes solo conocidos por los ladrones, changa-

dores y contrabandistas, ¿quiénes sino estos podrán ser los me-

jores baqueanos? La fidelidad que en ellos se busca la propor-

cionará su paga y el temor.

La experiencia que tengo de muchos años me hace mirar

como pasto de poca experiencia el pensamiento de solicitar hom-
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bres de conocida probidad para estos trajines. Los hombres de

bien ignoran de ordinario hasta los nombres de unos parajes

que no frecuentan sino los delincuentes. Evitada la extracción,

remediadas las faenas ocultas del campo, no se podrán sostener

los vagos que en él ejercitan los fraudes, y la necesidad hará do

ellos hombres útiles. El premio de sus descubrimientos servirá

de estímulo para adelantarlos, y esto puede comprobarse con

repetidlos ejemplos. Ya se ha visto que acosados por una parte

los contrabandistas y convidados por otra para darles partido,

se apartan do sus trajines muchos lamosos, como D. Pedro

Ansnategui, conocido por D. Pedrito José Jara, por otro nom-

bre Pepe el Ladrón ; José de Castro Viejo, alias Pepe el Mellado;

Carlos Grande y otros; Tadeo Alcaraz, natural de Cori'iéntes.

Santos Changador, pasado á la.clase de blandengue, tuvo valor

de empeñarse con seis hombres en un fuego vivo contra treinta

y cuatro Portugueses Paulistas
, y entrarlos hasta el golpe de

daga, matando á tres con solo pérdida de un hombre
,
que fué

el blandengue Serrato , hasta ser socorrido por la partida del

dependiente Tomas Aranzana
,
que se apoderó de cuarenta y

cuatro cargas de tabaco y toda la caballada de los contraban-

distas. Manuel Cabral, con otros seis hombres, disfrazado en

gaucho, se hizo dueño de una canoa, y con esta de otras seis,

destruyendo tres de ellas, y socorrido por la partida en que ser-

via, y mandaba el teniente visitador D. José Zavaleta, condujo

á San Miguel cuatro canoas cargadas de tabaco negro, cueros y

efectos.

Para ninguno de estos se ha hecho pruebas de hombría de

bien ; su conocida intrepidez, el halago y la esperanza del pre-

mio los mantenia ; pero la falta de compensativo los alejará

siempre del servicio. Por esto no convengo con el confidente

en la elección de personas para baqueanos. Los mejores son los

que han andado en el trajín clandestino, y sean la nación que

sean, ellos no tienen mas patria ni lugar que su conveniencia.

Manuel Cabral, baqueano portugués, fué el de la anterior acción,

y son Portugueses Juan González y Francisco Pintos ; Espa-

ñoles son Salvador Gómez, Agustín Ibáñez, José Núñez, Juan
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Medina y Andrés Mendoza, el indio Gregorio y el negro Canga.

Estos son los que han servido en las partidas y los que las han

conducido hasta encontrar con lostransgresores, con quienes

han habido las refriegas que el mismo confidente pondera con

manifiesta contradicción.

Los baqueanos deben ser de estos, tener parte considerable

en la presa, y no entrar en función por convenir la libertad de

su persona para un caso de retirada, y asi solo deben em-

plearse en el cuidado de los caballos durante una refriega: con

este motivo debo hacer presente á Vuestra Excelencia quQ el

mayor estímulo para la aprehensión de fraudes es y será siem-

pre el generoso reparto de las presas, conforme á el reglamento

que se forme. Faltando este aliciente, yo no comprendo como

pueden unos hombres de baja educación y costumbres inurbanas

empeñarse en pasar frios y hambres y riesgos de la vida por un

pré tan corto que apenas alcanza á su subsistencia, y mucho

mas cuando de los encuentros con los infractores no les re-

sultan mayores honores, y pierden de positivo el premio que

á manos llenas les brindan aquellos en semejantes casos.

Estas circunstancias no militan en el soldado en campaña con

enemigos de su nación, y por tanto no debe servir de símil.

Concluyo pues que al baqueano se le debe dar una parte de

presa lo menos doble que á un soldado
,
porque su utilidad es

extraordinaria por el conocimiento de los lugares y habilidad

para seguir los rastros , á mas del sueldo que como todos los

demás empleados debe reportar con semejante proporción, y
ahora paso á designar el fondo con que debe costearse este res-

guardo. Pero antes me es preciso hacer una lijera demostración

de el estado de la campaña primitiva, del que ahora tiene y del

orden ó desórdenes que en ella se observan, que es el segundo

punto insinuado al principio de este informe.

Los campos del norte de este rio no pueden escribirse digna-

mente por la imaginación mas viva. Una extensión maravillosa

de valles amenísimos , interpolados de elevaciones agradables

que despiden las aguas & todas partes formando un sinnúmero

de arroyos , lagunas y rios caudalosos que corren á todos vieu-
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tos, cubiertos de pastos robustos, aromáticos, yerbas ]^ flores

medicinales, convidan á la agricultura y cria de ganados. Á prin-

cipios de este siglo estaban ocupados solamente por los Indios y

las fieras, porque los ganados domésticos no eran fruto de las

Indias.

La población española se situó por D. Pedro de Mendoza en p»umIm «tpiOoi*.

esta banda, quizá con la expectativa de la comunicación de Chile <

y el Perú, parajes entonces los mas apreciables, y con este mo-

tivo los ganados conducidos de España solo se bailaban en

esta banda, no teniendo por mucbos años campos en que exten-

derse, porque los Indios Peguenches y Guilichis han dispu-

tado este terreno palmo á palmo y con un tesón increíble.

Después de esto y ya muy entrado el siglo , el presidio de

Buenos Aires empezó á tomar forma de población, pero la otra

banda del rio estaba enteramente despoblada, con cuyo motivo

los Portugueses y Holandeses tentaron su situación en Monte-

video, Maldonado y otros parajes que solo se custodiaban por el

gobernador de Buenos Aires, enviando de tiempo en tiempo

algunas partidas para el reconocimiento , hasta que un gober-

nador hábil (creo que fué el señor Garro) hizo pasar porción de

ganado vacuno de cuanta del rey, para que procreando en

aquella campaña cebase el interés de los vecinos de Buenos

Aires, y llevándolos allá con mas frecuencia estuviese aquel ter-

reno mas conocido, como se logró. La oportunidad de los cam-

pos aumentó la cria considerablemente, tanto que era uno de

los propios de esta ciudad el ramo de licencias para ir á hacer

matanzas. Este fué el origen de esta población de ganados, se-

gún convence el excelentísimo señor marques de Grimaldi en

oficio que anda impreso al ministerio de Portugal, y este cebo

es á quien se debe la población de la otra banda.

Después de esto, los padres jesuítas, habiendo establecido Loi ptdK* iMniin

sus pueblos del Uruguay, hicieron corridas casi generales, y pa-

saron todos los ganados que pudieron á sus pueblos , de ma-

nera que en el año de 1755, cuando entramos con el señor

Andonaegui á Misiones^ llevamos el ganado para comer'de esta

banda, y habiéndose enflaquecido , se nos socorrió por los je-

MtlblMiCTM

•ai pmblM
d«l Oroguy.



S7d YIRBINATO DB BUENOS AIRB8.

Eseei>i«*

roultlptit ación

de ginadoi

II*id6 ppblmlori'i

i Montavidao.

1790. suitas de la estancia de San Miguel, quedando el ganado del

ejército abandonado en las inmediaciones del rio Negro, donde

después multiplicaría á proporción de la opoitunidad del terreno.

La excesiva multiplicación de ganados, conocida posterior-

mente, llamó el ínteres á poblarse en Montevideo y después en

otros parajes, y fomentando el gobierno la población hacía 'mer-

cedes de tierras á los pretendientes tan considerables, que hay

poblador dueño de ochenta y cien leguas de diámetro en una

estancia poblada con veinte y cinco ó treinta peones. Los pre-

tendientes teniendo tanto en que escoger , elegían los parajes

en que los ríos hacían triángulos, que llaman rinconadas, por-

que atraídos los ganados de la fertilidad de las orillas, se encer-

raban en ellas á poca costa y se hacían matanzas numerosas

como era necesario para sacar utilidad de el poco precio de los

cueros. Tomó la población mejor forma, los cueros se han he-

cho ya un ramo arreglado de comercio , con él satisface esta

provincia la mayor parte de los empeños que contraen en Eu-

ropa, y por consiguiente ya es este el objeto mas importante

del gobierno político. En esta banda en que la población es mas

numerosa, se halla bastantemente arreglada la cria de ganados,

y se nota que las suertes de estancias se han subdividido ya en

retazos de legua y media, y ya es preciso pensar en hacer indivi-

sibles estas suertes por muchas razones que no son de ahora;

pero en Montevideo aun subsisten las estancias en una magnitud

enorme, y hay hacendado que posee una provincia.

Abnio Este defecto no se puede remediar en el día
,
porque está á

qn* 16 ha de abolir.
^^^^^ ¿^j aumeuto de las familias; mas lo que necesita del

mayor esmero es el abuso en que pretenden conservarse los ha-

cendados de llamarse dueños de los ganados sin mas título ni

industria que la de que pacen en sus campos. Esto es, huyen

los ganaderos de sujetar á pastoreo ó rodeo sus ganados, porque

como solo aspiran al ínteres del cuero, quieren ahorrarse los

gastos de peones y demás, contentándose ademas con un buen

terreno, á donde se agolpen de cuando en cuando los gana-

dos que andan vagando, y con la buena situación de su rinco-

nada hacer tantos cueros como reses encuentren.

\.
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Este superior gobierno, conociendo los perjuicios que de aqui

se siguen, como son el que se descuide la cria, el que solo puedan

ser hacendados los qutí poseen rinconadas
, y el que las ma-

tanzas se hagan con desorden extremoso , ha tomado varías

veces la precaución de mandar que todos los hacendados mar-

quen sus crias; con solo esto, si se observara, estará remediado

el daño, porque la necesidad de marcar obligaría & tener su-

jetos los ganados á rodeos para no perder las crías; los que

tienen rincones mantendrían en parajes menos cómodos sus

rodeos, con el seguro de que, aunque en tiempo de seca se intro-

dujeren en las rinconadas de los otros, pasada esta les era fácil

sacarlos por sus marcas, y el interés de conservar la cría les haría

matar con arreglo, guardando proporción en la matanza con el

producto de la yerra.

Pero la malicia ha trastornado esta sabia providencia, porque

los ricos conservan en su hacienda un corto número de ganado

en rodeo, cuyos partos yerran, y á la sombra de este se hacen

dueños de todo él que quieren, á pretexto de que se les ha

alzado ó ha ahuyentado una gran parte. De este pretexto nacen

las correrías que hac ,ü los pueblos de Misiones y los ricachos

de el pueblo haciendo la corambre tan á poca costa, y en tanto

número que no tiene cuenta á ninguno que no sea ríco criar

una vaca. Queda de este modo despoblada la campaña de veci-

nos, los ganados vagos y la gente pobre necesitada á hacer sin

licencia lo que otros hacen con títulos colorados , matando á

diestro y siniestro para sacar cueros y llevarlos á los ricos Es-

pañoles ó Portugueses que les dan una bagatela por ellos. Estos

son los changadores, los gauchos tan decantados, unos pobres

hombres á quienes la necesidad obliga á tomar lo que creen

no tiene dueño, para utilidad de los que los pagan con mano

bien miserable. De aquí nace el que por eso un changador sale

al instante de la prisión faciUtándose su perdón ó su fuga, cosas

todas maravillosas y por sus ocultas causas.

Pero el mayor mal es que perseguidos los ganados en la proxi-

midad de nuestra población y en el centro del campo , se han

ahuyentado, según su propiedad, recostándose á las sierras y
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bosques de la frontera, de dondu se bun surtido y surten los

Portugueses, y á donde acuden los changadores , tomando con

este motivo conocimientos en el país extranjero, y aprovechando

la ocasión de introducir efectos de contrabando. Esta es la raíz

del mal, este el punto de vista á que deben dirigirse las miras

de Vuestra Excelencia. El superior gobierno, por un efecto pro-

digioso de la observancia y la experiencia, tiene facultad para

mandará estos ganados que vuelvan hacia adentro. Esta es una

paradoja política que se demuestra fácilmente : siendo los cam-

pos de Montevideo tan á propósito para la subsistencia de estos

brutos, los van abandonando para huir de la persecución.

Es propiedad del ganado vacuno buscar la quietud y huir del

estrépito de las correrías con una aceleración increible. Las

que se han hecho en el centro los aleja hacia la circumferencia;

luego, por la misma razón , si en las fronteras se les incomoda

se reunirán en el centro como las reses de una batida. Por con-

siguiente el establecimiento délas guardias y las correrías con-

tinuas de los blandengues, harán el mismo efecto que las corre-

rías de los hacendados y changadores, y estando aquellos en la

frontera, el ganado marchará hacia el interior. De aquí se con-

seguirá un aumento excesivo de ganado en los campos de Mon-

tevideo, pero no será justo que los hacendados de Montevideo,

que no han tenido parte en su cria
,
que nada desembolsan

para su recojo y que causan tanto perjuicio á la población

con su desgreño, tengan derecho á estos ganados, que aun

cuando fuesen suyos, los habian ya perdido por su dilatada au-

sencia.

Estos ganados pertenecen al público y al rey , por ser origi-

narios de los que el rey y el púbhco desparramaron, por deberse

mirar como bienes mostrencos, sin dueño conocido, y porque á

costa del público y del rey, se han vuelto á nuestros terrenos.

Siendo esto evidente, ya se ve que los frutos considerables de

este ganado pueden producir una renta gruesa, y esta es la que

debe sufrir la mayor parte de los costos. Aumentado así el nú-

mero de ganados, se aumentará el giro de los cueros, y por

consiguiente crecerán los ramos de alcabala terrestre y muni-
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cipal de guerra, como ya se ha visto ; coa que ser¿ justo que

estos ramos contribuyan con alguna parte para la dotación de

blandengues y dependientes de rentas.

La otra mayor parte debe salir del mismo ganado ; obligad is

los hacendados á marcar todo el que les pertenece, se sabrá que

el que está sin marca es de este fondo concejil
; y obligados á

mantenerles á rodeo, ya se sabe que aunque se les abre por

motivos de seca á otro, pasado el mal tiempo vuelve á sus que-

rencias, ó se trae con método como se hace en esta banda,

donde siendo el campo mas escaso de aguas, se conserva el ga-

nado por hacerle mas doméstico el rodeo. Para que los hacen-

dados no se quejen de que se les declaren por concejiles sus ga-

nados, pueden por ahora recorrerse las haciendas , señalando

á cada uno la dotación competente al número de peones y
puertos que se ofrezca á mantener, dándole á cada uno una

certificación del ganado, sin errar, que se le ha designado; y
tomándose razón de este repartimiento en la contaduría que se

establezca ó en la de aduana, podrán embarcar francamente por

sí ó por otros á quienes los hayan vendido otros tantos cueros

orejanos como reses se les repartieron , llevándoles cuenta al

tiempo del embarque, para que, completo su número, cese ya

esta indulgencia.

Esta prevención podrá sugerir á la maUcia tres fraudes, que

son : el primero, pedir mayor número de ganado que el que á su

estancia pertenece ó puede sujetar ; segundo , usar del certifi-

cado para embarcar cueros de ganado distinto del que se les

dio
; y tercero, lograr por sobornos embarcar mas cueros de los

que comprende su certificado minorando el número de los que

efectivamente embarquen
;
pero estos son obstáculos en que

reparará el moralista y no el político. Estos fraudes no pue<ien

durar mucho tiempo
,
porque por mucho ganado que pidan

mayor es la saca, aunque sean distintos ios cueros que traen al fin

han de tener término, y aunque abusen por el soborno del em-

barque, también se acabará su permiso , ó por el número ó por

el tiempo, pues los cueros mostrarán si son antiguos como el

permiso. Y últimamente de estos mismos fraudes resultarán los
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1790. bienes políticos que los hacendados se enriquezcan, de que se

prive esta ganancia á los extranjeros , de que la provincia tenga

mayor extracción, de que las rentas se aumenten y sobre todo

de que se costeen los pleitos y se establezca el orden á contento

y beneplácito de los mismos litigantes ; todos los cuales bienes

juntos y cada uno de por sí importan en la balanza política cien

tantos mas que los perjuicios insinuados.

Luego que ya los hacendados, inclusos los pueblos de Misio-

nes, se vean forzados á mantener á rodeo y marcar sus gana-

dos, han de emplear mayor número de peones que el que ahora

emplean, y por consiguiente habrá menos vagos y ladrones,

que lo son casi por necesidad, como apunté antes. Por medio

de estos girará una porción considerable de dinero y efectos

en sus salarios y vestuarios. Los dueños de las haciendas, para

sacar el mayor costo de la conservación
,
procurarían beneficiar

sus productos para darles mayor valor, aprovechando las carnes

que ahora se desperdician, y acaso remitiendo suelas en vez de

cueros al pelo. Por una consecuencia necesaria tomará mas va-

lor el ganado, y los pobres se emplearán en la cria, que yapodrá

recompensar su trabajo.

Todo esto se hace luego que Vuestra Excelencia lo quiera, y
por excesivas que sean las dotaciones de las haciendas, cuente

Vuestra Excelencia que será increible todavía el número de ga-

nados que queden sin dueño. Á mí me ha sucedido verme ata-

jado por tanto número de ganados muertos ó moribundos en

tiempo de seca, que me ha sido preciso rodear leguas. Este

sobrante será el principal fondo para la manutención de las

guardias. Formado por la contaduría de este ramo el pliego

anual de gastos comprensivo de los sueldos corrientes
,
gastos

de fábrica en las guardias, caballos y municiones de guerra y

boca, descontando lo que se aplique de los ramos de guerra y

MitMitenu»! alcabala, resultará lo que falta para el completo, y designada
qoeu deberá hacer,

jj^ cantidad, es fácil graduar la matanza que debe hacerse anual-

mente, para que de su producto, deducidos gastos, se pague el

Lieeneias alcauco que demuestre el pUego. Si se quisiere evitar esta faena

iVmattnu
«ngorrosa, porque en verdad es expuesta á fraudes, puede ha-
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cerse esta matanza por via de licencias, pagando el que las

obtenga un tanto que entre en la tesorería del ramo con inter-

vención del contador, para que allí conste, y se le pueda dar

al contrayente la certificación oportuna, para que con ella facilite

la licencia del embarque.

. En fin esto puede hacerse de mil modos, y es muy fácil para

ello la formación de un reglamento completo. En la custodia de

la observación de este reglamento, en atención á que los hacen-

dados no abusen de sus licencias, paguen sus derechos y demás

operaciones que conciernen al arreglo interior, en el centro del

campo y en la vecindad de las poblaciones, deben emplearse los

dependientes de las rentas , sin necesidad de asistir en las

fronteras, sino en los casos en que el mejor servicio lo pida
, y

en el cargo de la canoa armada que les pertenece, porque como

en la laguna los fraudes son mas bien de introducción de géne-

ros prohibidos, estos y su reparto deben pertenecer alresguardo,

é interesados en las aprehensiones, según los formularios que

en ello rigen, sin embargo de lo cual deberán ser auxiliados de

las guardias en cuya inmediación se hallen , como ellos auxi-

liarán también las operaciones de las guardias.

Ve aquí la superior comprensión de Vuestra Excelencia cer-

rada la extracción con las guardias , evitada la introducción

clandestina por mar y tierra, cortado de raíz el mal con la

yerra, rodeos y arreglo de las haciendas , costeada la ,{r?.ade

obra, no solo sin expendio, pero con ventaja del público, y .cu-

mulados una porción de bienes en el aumento del comercio, la

industria, la población y las costumbres, haciendo hombres

útiles de los mismos delincuentes. Agregúese á esto que las

guardias de la frontera conservarán el dominio demarcado, serán

vigías oportunas en tiempo de guerra, y alejando con sus cor-

rerías los ganados dejarán á la frontera un campo estéril que

es. la barrera mas poderosa para evitar cualquiera invasión ene-

miga, como Vuestra Excelencia sabe mejor que yo, porque en

aquellos parajes no se apetecerá yak población, no teniendo

cuenta el producto por costo de las conducciones á Montevideo,

y hasta aquí solo se deseaba por la proximidad de los frau-
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1790. des. Este fondo producirá también arbitrios para los gastos

extraordinarios que puedan ocurrir de obras públicas y demás

con que se demuestran las ventajas imponderables de este

proyecto.

De la extraordinaria bondad de Vuestra Excelencia es de

presumir que conocidas las oportunidades del plan recomiendado

por unas personas de tanto honor y talento como las que subs-

criben en el expediente, y he facilitado por las cortas luces que

me ha dado la práctica, no perdonará la ocasión de vincularse

para siempre las bendiciones de esta provincia, que es cuanto

mis cortos alcances pueden informar á Vuestra Excelencia en -

cumplimiento de su superior decreto.

Buenos Aires y julio 16 de 1790. — Excmo. Sr.— Manuel

Cipriano de Meló. — Excmo. Sr. virey D. Nicolás Antonio de

Arredondo.

W ;. .
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MEMORIA HISTÓRICA, POLÍTICA, GEOGRÁFICA, etc.,

Que con motivo de presentar D. Gonialo de Dóblu, teniente de gobernador

de este departamento de Concepción, una copia de ella al señor D. Joié

Várela j Ulloa, brigadier de la real armada j comisario principal

de la demarcación, ha corregido algunos de los puntos en la forma si-

guiente ^1).

PRIMERA PARTE.

i" Muy señor mío : Ninguna cosa pudiera satisfacer mis deseos

tan cumplidamente como el poner en manos de Vuestra Se-

ñoría con certeza de su aceptación una copia de la memoria

histórica, política, geográfica y económica de estos pueblos de

Misiones, que con el fin de complacer á mi amigo y señor don

Félix de Azara, le escribí el año de mil setecientos ochenta y
cinco, y se la dirigí á la ciudad de la Asunción del Paraguay en

el mes de agosto del mismo año.

2. Cuando yo me determiné á escribir este papel, concebí

tres motivos en verificarlo : el primero, en favor de D. Félix de

Azara para las noticias que podia tomar para adornar sus diarios,

viajes y comisiones geográficas; el segundo, á favor mió, para

(1) El original se encuentra en la real Academia de Historia de Madrid.

Colección de D. Benito de la Mata Linares.
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tener á mano prontos y ordenados los materiales necesarios

para los informes que pudiera pedirme el superior gobierno
; y

el tercero y mas principal, á favor de esta provincia y sus natu-

rales , considerando que tal vez algún dia podrían tomarse do

esto papel algunas noticias, reglas conducentes á su alivio y á

sacarlos de la opresión que padecen.
^

Los dos primeros motivos han tenido el efecto que me pro-

puse, pero el tercero hasta de ahora no se ha logrado ; pero no

desconfió se consiga, si Vuestra Señoría, como espero , toma á

su cargo la protección de mis ideas, dirigidas al bien de tantos

infelices vasallos del rey nuestro señor y que igualmente le

deben á Vuestra Señoría el mas caríñoso y tierno afecto.

3. Ninguna persona sino en Vuestra Señoría pudiera yo

hallar tantas y tan relevantes circunstancias como se necesitan

para el logro de mis deseos ; lo sólido y profundo de sus luces

descubren los quilates del diamante aun antes de pulirlo , cir-

cunstancia muy precisa para dar el valor justo á lo defectuoso

y poco brillante de mi papel ; el espíritu de discernimiento y

sana política lo posee Vuestra Señoría : separar lo útil de lo

perjudicial y lo necesario de lo superfino. La experiencia de dos

ó mas años que Vuestra Señoría ha existido en estas Misiones

empleando todo su estudio y cuidado eu observar hasta lo mas

mínimo de las costumbres de estos naturales , método con que

son gobernados, sus efectos y consecuencias, y las proporciones

que tiene esta provincia para su engrandecimiento, mirándolo

todo con imparcialidad, le facilitan los medios para poder co-

nocer y aprobar lo verdadero, ^y condenar lo falso; y final-

mente la confianza que tan acertadamente ha depositado en

Vuestra Señoría la corte de España, encargándole una comisión

tan interesante como lo es para el Estado y los vasallos la de-

marcación de límites en estos dominios con los de Portugal, es

una prueba evidente del distinguido concepto que merecen los

talentos , integridad y desinterés de Vuestra Señoría, y nada

menos se necesita para apoyar un proyecto que intenta mudar

la constitución fundamental del gobierno de una provincia
; y

esta es la razón que tengo para decir que ninguna cosa pudiera
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sttiiftcer mis déteos tan cumplidamente como el poner en ma-

nos de Vuestra Seftoria la copia de un papel
, que si llega á me-

recer la aprobación de Vuestra Señoría y su protección, puedo

creer con fundamento que hallará favorable acogida en el benigno

espíritu del soberano y sus ministros
, y no me quedará razón

de dudar de su utilidad.

4. Aunque todas cuantas observaciones he hecho después de

haber escrito lo que presento á Vuestra Señoría, me han confir-

mado mas y mas en lo que allí digo y que visiblemente se van

realizando mis conjeturas acerca de la próxima ruina de estos

pueblos
, y que por esta razón pudiera omitir cualesquiera ad-

vertencia ó adición , con todo, como las obras de los hombres,

por acertadas que sean, no pueden carecer de imperfecciones,

que el tiempo y la experiencia, ayudados déla meditación, des-

cubren, me ha parecido oportuno exponer á la consideración de

Vuestra Señoría algunas correcciones á mi proyecto de go-

bierno, y de paso adicionaré algunos puntos de la memoria que

con el tiempo han padecido variación y otros en que por inad-

vertencia omití ó no me expliqué como debia ; todo lo que haré

lo mas concisamente que pueda, sujetándolo á la prudente cen-

sura de Vuestra Señoría.

5. En la primera parte digo, al n" 9, que no hay sal ni cal en

esta provincia; os cierto que no se conocían estos dos efectos,

pero á solicitud mia y con repetición de experiencias, se ha des-

cubierto cal aunque escasa; esta se encuentra en varias partes

en parajes bajos, mezcladas con la tierra unas piedrecitas del

tamaño de nueces y menores , en mas ó menos abundancia,

pero de muy buena calidad para edificios , aunque bastante

morena.

En la composición de la iglesia de Mártires y su colegio , se

han empleado mas do doscientas fanegas de esta cal, sacada de

aquel pueblo, y no dudo que profundizando en aquellos parajes

se encuentre con mas abundancia.

6. Al n" 13 manifesté el estrago que hacen las viruelas en

estos naturales; en el mismo año que lo escribía, acometieron

en los departamentos de San Miguel y Japeyú, y se experimentó

t7l9.
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que sin embargo de haberse puesto mucho cuidado y practicá-

dose en algunos la inoculación, murieron mas de la tercia parte

de los que les acometió el contagio, que fueron todos los que no

lohabian padecido antes.

Á principios de 4786 se comunicó á este depailamento, á los

pueblos de Má¡rtires y Santa María la Mayor, y en ellos sucedió

lo mismo que en los demás, hasta que por el mes de abril en

aquel mismo año, llegó á mis manos un ejemplar del imprenta

San Francisco Gil, en que se dan reglas para la extinción de

las viruelas, y aprovechándome de sus preceptos, he conseguido

cortar el contagio , seis ó siete veces que ha acometido después

en distintos pueblos, con una facilidad que admira; de modo

que no faltando desde entonces las viruelas en esta provincia

por la poca eficacia que se ha puesto para su extinción en los

otros departamentos que las han padecido, después he conse-

guido libertar á estos pueblos del contagio que los otros aun

padecian. Alipresente las están sufriendo en los pueblos del

Paraná que con la inmediación del de la Candelaria al de San

José y San Carlos, han acometido dos veces á estos pueblos

;

pero con la providencia de separación se ha conseguido al ins-

tante el enemigo, y sería cosa facilísima el exterminarlo de todos,

si se pusiese el cuidado que se necesita.

7. Al n° 47 toqué de paso muj ligeramente el punto de la

administración general de Buenos Aires, en cuyo particular

be conocido después que debí haberme extendido algo mas, lo

que haré ahora con mayor conocimiento que entonces.

No hay duda que muchas de las reglas dadas en las orde-

nanzas para el manejo de los bienes de los Indios y demás del

resorte de aquella administración, son equitativas, pero otros

son susceptibles de mala versación.

Al capítulo quinto del título segundo délas ordenanzas se esta-

blece que el administrador general haya de dar sus cuentas cada

dos años al gobernador de Buenos Aires ó á la persona que

este nombrare.

Por el dicho capítulo se separa del conocimiento que parece

le correspondía tener este gobierno
, y de la dependencia con
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que debían girarse los caudales y rendición de cuentas ala masa

total de cada pueblo en que era regular se recibiesen todos los

ramos como pertenecientes á él, y de todos ellos formar las

cuentas generales y presentarlas al gobierno; asi se v^ria el

fondo que cada pueblo tenia y si adelantaba ó atrasaba, lo que

ahora es inverificable por la desunión de sus ramos y porque

hasta ahora no se ha conseguido el que se haya dado vista á

los pueblos del estado que tienen sus caudales en la capital de

Buenos Aires, por cuya razón giran á ciegas, y con el desmayo

y el desconsuelo que es natural tenga el que no puede valerse

de sus bienes ni saber su estado cuando lo necesite. Á osto se

debe agregar que habiéndose de remover los administradores

de los pueblos, por el informe que de ellos diere el adminis-

trador general de Buenos Aires, según se establece por el capí-

tulo séptimo, título tercero, de las mismas ordenanzas, y por el

octavo siguiente, que la paga de sus sueldos corra á cargo del

mismo
,
quedan enteramente por esta razón subordinados los

administradores particulares del general, y destruida la depen-

dencia que á este se le impone por el capítulo octavo del título

segundo ; y así se ha verificado que por los informes del ad-

ministrador general, con razón ó sin ella, se han satisfecho con

prontitud sus pueblos ó retardádoles la paga, y se les ha pro-

porcionado los adelantamientos ó atrasos; por cuya razón no

se atreven á separarse de las órdenes , aun de las intenciones

del administrador general, por no caer en su desgracia y perder

su acomodo; lo que es causa de un funesto desorden en el

giro de los bienes de los Indios
, y de atrasos considerables, sin

contar con los que se padecen en las remisiones fuera de

tiempo de los efectos que se piden y en las retardaciones de

hs ventas de los que se les envían con otros de esta clase.

8. Dije al n° 49 que los pueblos prometían en los bienes de

sus comunidades mayores adelantamientos en lo futuro ; esto

fué suponiendo que en el régimen del gobierno no se intro-

dujese algún desorden ó alteración semejante á la de los años

primeros de su establecimiento
; pero como desde el estableci-

miento de la nueva ordenanza de señores intendentes, y partí-

XI. 19
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culannente desde que se repuso en su gobierno á principios de

1786 D. Francisco Bruno de Zabala, ha estado todo en con-

tinua agitación, y sin fijarse el mando en una sola cabeza, ha

sucedido lo contrario de lo que yo suponía, y asi los bienes de

comunidad han tenido una decadencia grandísima en estos pue-

blos y caminan á toda prisa á su ruina.

9. Los regalos ó tupambaes, de que se hace relación al n* 80,

se extinguieron desde fines del año de 1785, pero no los demás

gastos de las funciones.

iO. Al n** 102 se trata de la deserción de los Indios; esta se

ha aumentado tanto que con fundamento se puede creer que

en breve quedarán los pueblos desiertos, mayormente si se per-

siguen los que se pasan de unos á otros pueblos para volverlos á

los de su naturaleza
, porque entonces se van fuera de la pro-

vincia ocasionando los peijuicios que se refieren en los nú-

meros siguientes hasta 105 inclusive.

Pero donde es mas considerable la deserción y mas perju-

dicial, es en los pueblos orientales del Uruguay, en donde con

la inmediación á los dominios de Portugal y trato que han te-

nido con los Indios oriundos de estc2 pueblos que han venido

con las partidas portuguesas de demarcación, base sabido que

los establecimientos de aquellos dominios no viven con la suje-

ción de comunidad que aquí sufren, y les han ponderado así

los dichos Indios como la gente inferior de las mismas partidas

la felicidad con que allí viven, y como para ellos la mayor que

apetecen es la libertad , es grande el número de desertores de

ambos sexos que se han pasado al Rio Pardo, y con funda-

mento se puede recelar que en retirándose las partidas , será

mucho mayor la deserción, sin que para impedirla basten

ningunas providencias
;
pero no dudo que si se mudase la cons-

titución del gobierno , no tan solamente cesaría la deserción,

sino que de todas partes se restituirían los fugitivos á sus

pueblos.

11. Desde el n° 108 al 126 inclusive, se habla de lo peculiar

á este departamento de mi cargo , sobre lo que es menester

decir ahora que los adelanlamientos de paz, unión y buen orden
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han desaparecido, convirtiéndose todo en atrasos, desorden y
confusión, y solo subsiste con algunos adelantamientos la civi-

lidad y aseo de estas gentes, aunque con menos progresos que

los que pudieran tener. Vuestra Señoría sabe la causa, y así es

inútil referirla.

12. Lo que se dice de los Indios Tupis desde el número 157

hasta el 164, fué arreglado á las noticias que teníamos entonces

de esta nación; pero después se ha experimentado que no

comen carne humana, pues habiendo muerto á unos doce Indios

del pueblo de San Luis en una sorpresa que les hicieron en los

yerbales y quemándoles los galpones en que tenian cantidad de

yerba beneficiada, tuvieron tiempo de llevarse los cuerpos y no

lo hicieron; allí se hallaron todos después de muchos dias, sin

que les faltase otra cosa que la ropa; esto mismo ha confirmado

las noticias que ha dado un Indiecito como de diez y ocho años

y una India como de treinta, ambos Tupis, que aprisionaron los

de San Luis y permanecen en el pueblo de San Juan: estos

dicen que en lo interior de los montes, en algunos sitios Umpios

de árboles, tienen sus establecimientos formados de pequeñas

chozas, que siembran algunas legumbres y maíz; que son mu-

chos, pero que viven dispersos en varios parajes, aunque reco-

nocen á un superior de todos
; que andan desnudos los varones,

pero que las mujeres se cubren con un tejido de palma ó de

otra paja semejante; que no comen carne humana, ni dan

razón de religión, ni del objeto en que fijan su adoración; no

usan la poligamia, ni aun los mas poderosos, cada uno solo

tiene una mujer, y desmienten en parte la ferocidad que se les

atribuye.

Todo este año han hostilizado los Tupis á los Indios de estos

pueblos que han ido á los yerbales, impidiéndoles sus faenas

;

de los de Concepción mataron dos
, y últimamente á fines de

octubre saUeron del monte crecido número de ellos, y dieron

muerte á un Indio de San Juan y obligaron á desamparar una

mal provista guardia que los Indios de dicho pueblo tienen

para el resguardo de sus estancias, por lo que fué preciso

enviar algunos armados con armas de fuego, acompañados

178».
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i 3. Estos son los pantos que me ha parecido adicionar en la

primera parte; pero antes de tratar déla segunda, tengo por

oportuno el no pasar en silencio otro peijnicio de alguna consi-

deración que de tres años á esta parte se les haaumentado á los

pueblos, esto es, el de los maestros de primeras letras españoles

que se han nombrado y puesto en todos ellos. Si consultamos

las intenciones de los señores intendentes de Buenos Aires y
Paraguay para el nombramiento de estos empleados, hallaremos

sin duda ser las mas rectas y ajustadas á equidad y justicia;

pero como los fundamentos de este gobierno son defectuosos,

todo cuanto se determina sobre ello ha de tener precisamente

malas resultas.

Á estos maestros se les ha señalado doscientos pesos de

plata al año y la manutención diaria : los mas de los que han

venido no saben leer ni escribir sino muy malamente.

Los muchachos que destinan á las escuelas son poquísimos

en algunos pueblos por lo reducido de su vecindario, y porque

los administradores no quieren separarlos de los trabajos de

la comunidad, echando mano á menudo de los escoleros, con

lo cual es cuasi nada lo que han adelantado, agregándose la poca

asistencia de los maestros á las escuelas, no cuidando de otra

cosa que de agradar al administrador sirviéndolo en sus parti-

culares, porque el que no lo hace así, no consigue buena asis-

tencia ni se le da la certificación completa , volviéndose todo

riñas y discordias, semejantes á las que en su lugar se refieren

de los curas con los administradores.

Si el maestro es casado , es menester que el pueblo man-

tenga á su mujer y familia con aquella profusión é indolencia

que se acostumbra, que la franquee cuantos criados se le anto-

jen, y que en sus paseos y viajes emplee todos los auxilios y

gastos en que aquí no se repara, porque se hace á costa de los

Indios; si el maestro es soltero, ^o son tantos los gastos, pero

seguramente son mayores los perjuicios con los escándalos que

causa y mal ejemplo que da
; y por último es preciso decir, que

estos empleos en las actuales circunstancias son perjudicialí-

M
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14. Á los eficaces deseos que tengo de ver á estos infelices

naturales libres de la opresión á que los tiene reducidos la co-

munidad, acompañan unos bien fundados recelos de que mi

plan ó reglamento de nueva forma de gobierno, en que se pro-

ponen los medios de facilitarles una entera libertad, aun cuando

se lograra la aprobación de Su Majestad, no habla de conse-

guirse el cumplido efecto que en él se propone, porque la incU-

nacion que se experimenta en cuantos se emplean en estos

pueblos de dominar despóticamente á los Indios y de procurar

por cuantos caminos son imaginables su abatimiento , hablan

de hallar medios en el mismo reglamento para oprimirlos;

porque, aunque me propuse , cuando lo formé , el simpUficarlo

cuanto me fuese posible, como la idea fué el proporcionar á estas

gentes su segura subsistencia y á los caudales existentes su

conservación, y que redituasen lo suficiente para subvenir á

los gastos de todos los establecimientos que allí se proponen,

no pude menos de aumentar preceptos y reglas que, bien medi-

tadas , he conocido que para su perfecta observancia era pre-

ciso que en todos los que es menester concurran á su plantifi-

cación, se hallasen los mismos sentimientos y deseos que yo

tengo; y como un sinnúmero de ejemplares me han persuadido

lo contrario , me ha parecido conveniente el simplificar el plan

de mi proyecto, de forma que á los factores no les quede arbi-

trio para disponer de modo alguno de las personas de los In-

dios, ya que no se pueden excusar para el manejo de sus cau-

dales los que, aunque padezcan alguna indolencia ó malaversacion

por algunos, es menester, digo , es menos sensible que el que

los sufran sus personas.

Yo bien conozco que con la alteración que voy k proponer AUer»cion

qos el aulor

serán tal vez menores las utiUdades que resultarán, pero tam- «. i proponer.
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bien podrán minorarse los empleos que allí se establecen como

precisos, y se conseguirán otras ventajas que se evidenciarán

en sus respectivos lugares, y sobre todo, ninguna utilidad pre-

pondera á la de la entera libertad de los Indios.

15. También será preciso advertir que mi proyecto, sea como

lo concebí d principio, ó con las alteraciones y adicioúes que

ahora le añado ó de cualesquiera otra forma, no podrá ponerse

todo en ejecución á un tiempo ; es preciso establecerlo por gra-

dos
,
pero sin perder de vista el sistema que se baya adoptado

con la mira de perfeccionarlo con la mayor celeridad posible

;

no hay que perder tiempo en esto. Dice el barón de Bielfeld en

sus Instituciones politicas ^ tomo segundo, capitulo tercero, pár-

rafo 17

:

«Semejantes establecimientos deben ejecutarse con cele-

» ridad, cueste lo que costare: esta indolencia estoica que

» hace las cosas con lentitud
, y que quiere poner en ejecución

» las grandes tan poco á poco , es mas perniciosa al Estado que

» la misma negligencia, porque ocasiona gastos imperceptibles,

» yjamas produce nada. »

Pero tampoco deberá ejecutarse con atropellamiento : un

medio prudente es quien hace feliz el éxito de las cosas.

16. Sentadas estas consideraciones^ voy á poner en la mano

de Vuestra Señoría las adiciones que he prometido , con el

mismo orden que las de la primera parte, si fueren del agrado

y aprobación de Vuestra Señoría. Desde luego podré lisonjearme

del acierto, confesando que en aquello que lo consiga, será de-

bido mas al deseo que tengo desacertar que á mi inteligencia y

penetración.

17. El diseño ó compendio del reglamento que se propone

al n** 12, deberá reducirse á lo que se establece por mas conve-

niente en la adición del n** 24.

18. El privativo comercio de las factorías que se pretende al

n° 15 ,
parece convendrá limitarlo al preciso tiempo de cinco

años ó menos
, y otros cinco ó los que parezcan convenientes

para que puedan comerciar en concurrencia con la factoría los

Españoles ó Indios avecindados en estos pueblos, y después

I*
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de dejarlos libres á todos como ea las demás provincias,; pues

con esta precaución se evita que los factores y demás emplea-

dos, por el interés que les resultarla de un comercio exclusivo,

pongan estorbos á la civilidad de los Indios para perpetuar la

exclusión ; habiendo acreditado la experiencia que desde fines

del año de i 785, en que entraron las partidas de demarcación

en estos pueblos y con ellas muchos comerciantes para abas-

tecerlas, han adelantado los Indios considerablemente en la

inteligencia de los contratos , bien es que á costa de muchos'

sacrificios y de infinidad de desórdenes en embriagueces, in-

continencias y deserciones que el gobierno no ha podido pre-

caver.

19. Al n" 17 se propone como cosa precisa la introducción

del uso de la moneda, sobre lo que conviene añadir que las

razones teóricas que allí alego, las ha confirmado la experiencia,

en estos últimos años que ha circulado el dinero en estos pue-

blos de los pagamentos de las partidas de demarcación , siendo

increíble el estímulo y aplicación de los Indios, y lo que gene-

ralmente han adelantado; pero también se ha advertido la ne-

cesidad que hay de monedas de menor valor de medio real,

porque debiendo ser aquí muy bajos los precios de los jornales,

de los víveres y demás cosas propias del país, se harán emba-

razosísimos los pagos , mayormente de jornales y de las com-

pras de cosas para la manutención de la gente pobre, si no hay

otra moneda de menor valor, y así me parece convendría que

se introdujese moneda provincial de cobre, por la que subdivi-

diera cada real en diez y seis partes
, y cada medio en ocho,

para la comodidad de los contratos del comercio interior.

20. Para simplificar el manejo que se encarga á los factores

al n** 24 y evitar el que abusasen de sus facultades en perjuicio

de la libertad de los Indios , empleándolos contra su voluntad

en las estancias y otras faenas indispensables y la malaver-

sacion que en la administración de estas faenas pudiera haber

por ignorancia , indolencia ó fraudes
,
parece el mas conve-

niente el que se arrendase á los particulares que ofreciesen

mayor ventaja á la comunidad, poniendo todas estas fincas en

1789.
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1789. almoueda, bajo de las condiciones que el gobierno arreglare,

que no dejarían de ser ventajosas á los pueblos y á los arrenda-

dores, si sabian establecer y arreglar , combinándolas con las

proporciones y situación del país, particularmente las estancias

cuyo ramo debia de ser el prímero que habia de enajenar por

arrendamiento, al que podia seguir el de los yerbales, del cul-

tivo y demás posesiones del pueblo , quedándole no obstante el

arbitrío y facultad al factor de emprender el plantío de yer-

bales nuevos y otras faenas de agricultura para dar ocupación

á los que no lo tuviesen ó solicitasen, pues por el arrendamiento

de las fincas existentes no debia cesar el beneficio de que todos

los necesitados bailasen jornal y que comer en la factoría, bien

es que arrendando las fincas (que es como acostumbran, ó con-

forme á lo que practican los grandes de España y otros señores

que no pueden atender personalmente al reparo de sus ha-

ciendas), se poblaría esta provincia de gentes acomodadas que

emplearían á los Indios de peones en el cultivo y cuidado de

los yerbales, estancias y demás que tomasen en arrendamiento

y en otras faenas que emprenderían, poniéndolos á todos en

ejercicio con utilidad general; tres ó cuatro Españoles de con-

veniencia en cada pueblo pueden hacer la felicidad de todos sus

moradores
, y aun cuando los pueblos utilizasen menos en el

arrendamiento de sus posesiones que administrándolas por sus

factores (que lo dudo), lo ganaba la provincia y el Estado en

tener aquellos vecinos acomodados, de cuyo beneficio no esta-

rían excluidos los Indios luego que ellos fuesen capaces de ser

arrendadores.

21. Alo que digo en el n" 25, se me ofrece añadir que el

derecho de propiedad que estos pueblos conservan sobre mon-

tes y yerbales silvestres, se les debe conservar en los términos

que los gozan ó del modo que convenga mejor, pero dando

amplitud á los Españoles y á los Indios particulares para bene-

ficiar en ellos las maderas y yerbas que quisiesen
,
pagando

á los pueblos á quienes correspondiese, aquello que el go-

bierno regulase para aumento del caudal de la comunidad.

22. Para que en los factores no quedase arbitrío en la paga

\,
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de los jornales de los que emplease la factoría, prefiriendo con

jornales crecidos i sus apasionados, y acortándolos álos que no

lo fueren, en virtud de la regla que para los pagamentos se esta-

blece al n" 39, se deberían tasar los jornales por el gobierno á

un precio fijo é igual para todos, que debería ser el inas bajo

de los que condesen en la provincia, para no distraer á los

Indios de la ocupación que les proporcionasen los particulares,

pues á la factoría solo se le permitirían las faenas que bastasen

para ocupar á los necesitados.

23. Luego que se reconociese la utilidad que rendia á la co-

munidad la pulpería que menciona el n*> 34, convendría se

enajenase de ella la factoría, dándola por arrendamiento

como las demás fincas al que mas ofreciese, obligándose á

tener abastecido á todo el pueblo de todos los precios del arancel.

24. En la forma misma que la pulpería se deberla dar en

arrendamiento el abasto de carne al menudo
,
que se establece

al n** 37 ;
pero asi uno como otro abasto , solo deberían sub-

sistir aquel tiempo que se considerase útil al público
, y des-

pués de conceder libertad á todos los que quisieren vender,

como la tienen en las demás provincias.

25. El prímer fondo de dinero efectivo que se propone al

n" 64 como indispensable en los pueblos como para empezar ó

comenzar á benefícar el reglamento proyectado
,
pudiera pro-

porcionarse vendiendo las casas del oficio y ranchería de Mi-

siones de Buenos Aires , como que sería inútil la conservación

de estas fincas, y su importe, que quizás sería bastante crecido,

aplicarlo á este fin con el de los muebles y demás efectos comu-

nes que existen en aquella capital.

26. El diez por ciento que se señala al factor al n* 65 de las

utilidades que produjese la factoría , debería limitarse á cinco

p5r ciento en todos aquellos ramos que se pusieran en arrenda-

miento , y en los que continuasen en administración al diez

como queda dicho , señalándole también cinco por ciento sobre

los caudales que se gastasen en obras púbhcas de que la fac-

toría no recogiese producto
, y uno por ciento del pago de las

asignaciones de empleados por llevar la cuenta.

17S».
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37. Cada día se va coDOcieudu mas la necesidad de que esta

provincia se erija en gobierno é intendencia separada de la de

Buenos Aires y del Paraguay, como se pretende al n*> 70 : las

continuas disensiones de los gobernadores intendentes con este

gobernador lo acreditan con un sinfln de circunstancias que

jamas podrán concillarse con la diversidad de mandos y juris-

diciones.

28. Después de haber reflexionado con mayor conocimiento

sobre los límites que se señalan á este gobierno al n* 7J , me pa-

rece que erigido en intendencia , los mas oportunos serian por

el norte el rio Tebicuarí desde su origen hasta su confluencia

con el rio Paraguay
; por el oeste el dicho rio Paraguay hasta el

Paraná, siguiendo el curso de este hasta la boca del rio Guay-

quirirú
;
por el sur el mismo rio Guayquirirú hasta sus cabece-

ras, siguiendo línea recta á buscar los del arroyo Macoreta
, y

porte hasta su desaguadero en el rio Uruguay, y atravesándolo

seguir por el rio Quarey ó Queguay hasta sus cabeceras, y de

allí Unea recta á la fortaleza de Santa Tecla
, y por el este los

dominios de Portugal; con esta demarcación se agregaban al

partido de Corrientes los términos de Cuñpayti
,
que median

entre el Tebicuarí y Paraná, que les hacen mucha falta, y aun-

que los poseen, se los disputan los del Paraguay, agregándose

á ello, que como en el dia se trata con bastante ardor el abrir

camino por el Chaco desde Corrientes al Tucuman, y de reducir

aquellas naciones de Indios intermediarias, pudiera este go-

bierno encargarse da este proyecto, como que de su consecución

conseguiría ó recibiría esta provincia notable incremento
, y le

sería mas fácil que á otro ninguno por la inmediación y auxi-

lios que puede facilitar para el logro de tan útil empresa.

29. Aunque para dar buena forma á este 'gobierno, conven-

dría crear en él desde luego todos los empleos que se pretende

en el n** 76, no lo considero tan preciso que no puedan omitirse

algunos álos principios; pero los^que desde luego son indis-

pensables son el asesor, secretario y protector de Indios.

30. En el n" 98 se trata el modo de recoger los Indios fugiti-

vos á sus respectivos pueblos; sobre cuyo particular se me
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ofrece decir, que debiendo quedar fuera de la compreiiéion de nn.
este gobierno todos los terrenos que ocupan los Indios del pue-

blo de Japeyú en la Banda Oriental del Uruguay, desde el ar*

royo Mocorete hicia el sur, y en la Banda Oriental entre el rio

Quarey ó Quegay y el rio Negro, en que se incluye la población

de Paysandú, y que todas estas tierras y las poblaciones nuevas

del arroyo de la China están llenas de Indios de dicho pueblo y

de todos los de la provincia , me parece que de todos estos se

podrian formar dos buenos pueblos , el uno en la Banda Occi-

dental del Uruguay, en el Salto Chico de dicho rio, y el otro en

Paysandú, recogiendo en ellos todos los Indios de aquellos para-

jes, y dándoles los terrenos que allí posee Japeyú, con el dere-

cho á los ganados de aquellos campos, como colonias del mismo

pueblo
, y sujetando estas dos nuevas poblaciones al partido

del Arroyo de la China y provincia de Buenos Aires
;
pero que

el derecho á los ganados del campo sea con el descuento de dos

reales por cada cabeza que se saque ó mate de ellos para la ma-

nutención de la guarnición de la frontera , como se arregla en

los números 118 y 119.

31. Simplificándose el gobierno y manejo de los fondos co-

munes de los pueblos por medio del arrendamiento de sus fin-

cas, parece podian ocuparse los empleos de corregidores y te-

nientes de Indios que se establecen en el n* 100, encargando al

administrador de justicia, á los alcaldes , con la limitación que *

les permiten las leyes, y el de la policía de cada pueblo al de su

respectivo factor con la subordinación debida, unos y otros al

subdelegado del partido , con lo cual quedan adicionados todos

los números siguientes hasta el 111 inclusive.

32. Estos son los números que me ha parecido adicionar, AdicMOM.

dejando todos los demás del proyecto como estaban, en lo que

no se opongan á estas notas
; pues como todos tienen relación

entre sí, lo que se altera ó corrige en uno debe entenderse alte-

rado ó corregido en todos los que se trate de lo mismo
; por no

abultar demasiado esta adición, la que concluiré con una adver-

tencia general, y es que debiendo cesar con el tiempo el privile-

gio que quiero se conceda á las factorías para abastecer privati-
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vamente de efectos de Castilla sus respectivos pueblos, el abasto

de carnes al menudeo, el de pulpería y otras faenas que á los

principios podrá mantener con utilidad , y después tal vez de-

caerán al paso que los particulares adelanten las suyas
, y que

por esta causa se disminuirán las rentas anuales
, y que por

consiguiente decaerán las consignaciones impuestas sobre estas

utilidades, ocasionando mucho desaliento en el gobierno.

Digo que es muy probable que así suceda luego que cesen los

privilegios exclusivos en las factorías; pero, como cuando esto

haya de cesar, debe ser estando ya los Indios bastante civiliza"

dos y adelantados en sus haberes
, y todo el gobierno con

aquella armonía y uniformidad que debe tener con todos los del

reino, entonces producirá, por el comercio y otras vias, conside-

rables entradas á la real hacienda, y en este caso en ella se po-

drán consignar los sueldos y mas los pagos del señor goberna-

dor, asesor, subdelegados y demás que se tenga por conveniente,

como lo están en todas las provincias
, y que si al principio se

proyecta su consignación en las utilidades de las factorías, os

por las pocas rentas que S. M. percibe de estos pueblos y la

particular constitución que hablan de tener en su gobierno
; y

si aun no alcanzasen, parece regular que estando ya los Indios

acomodados y libres de toda carga,. sufrieran la de algún au-

mento en la tasa de sus tributos y que pagasen los diezmos

,

aunque no fuera enteramente, con cuyas rentas se recompensa-

rían las que se imposasen en las factorías, y estas quedarían li-

bres de las consignaciones generales del gobierno.

33. Esto es lo que me ha parecido conveniente añadir á mi

proyecto para presentarlo á Y. S. corregido de los defectos que

la mayor experiencia y curso del tiempo me ha hecho advertir

á V. S. como mas ilustrado é imparcial; sin duda hallará otros

sdpiieadei autor, mui^hos quc enmendar; pero solo suplico á V. S. que entre lo

poco bueno que hallase en este papel, se sirva hacerme la justi-

cia de distinguir y apreciar la buena ocasión, digo la buena in-

tención con que lo he escrito, como sabe V. S., porque sin duda

y en mi intehgencia es lo mejor que tiene.

Dios guarde á V. S. muchos años para que promueva cuanto

'! 1
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Apóstoles, y diciembre 15 d^ 1789.

Octubrt 13 de 1790.

ExcMO. Señor :

Aunque este señor gobernador intendente da parte á V. E. 1790.

por menor del fuerte de Coimbra y población de Alburquerque, r»ni» <i« coiabrt

que los Portugueses han fundado últimamente en la costa occi- a,¡lir,í!,"¡^M.

dental del rio Paraguay, me considero obligado á poner en no-

ticia de V. E. algunas reflexiones queme suministran los cono-

cimientos geográficos que tengo de estos países para que V. E.

las haga saber á S. M., á fin de que no consigan los Lusitanos

quebrar el tratado de paz último, en cuanto se opone á la con-

servación de sus usurpaciones y nos da facihdad para contener

sus progresos.

Por supuesto que dichos establecimientos que detallará á

V. E. este señor gobernador intendente, se han hecho injusta-

mente contra lo literal de los tratados , los cuales , en sus artí-

culos 9 y 13, dejan expresamente á S. M. el dominio perpetuo

de dicha costa occidental y la navegación Ubre por el mencio-

nado rio Paraguay hasta la boca del Jaurú.

En las dos graves usurpaciones con que se han alzado, ponen

á los Portugueses en proporción de internarse en el Perú por un

paraje donde no tiene Su Majestad vasallos fuertes que puedan

contener sus atentados, cuyas resultas no pueden menos de ser

fatales, y hallándose dichos establecimientos á 30 ó menos le-

guas de nuestros Chiquitos, con quienes en el dia tienen comu-

nicación, podránen pocos años consacrar á los infelices y nove-

leros Indios, llevándolos á sus minas, que necesitan mas brazos

que los que tienen. Quizás el motin no ha tenido otro origen

que la sugestión y apoyo de Alburquerque, donde últimamente

se han refugiado con buen acogimiento algunos de nuestros
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Chiquitos, que probablemente serán los delincuentes princi-

pales.

Suspendo aquí la relación de los perjuicios que se siguen á

nueJstra monarquía con dichos establecimientos para hacer ver

las utilidades de que nos privan.

El rio Paraguay
,
que es el mejor del mundo para la navega-

ción, nos está abierto desde España y nos conduce francamente

hasta el centro de los minerales portugueses, quienes, cono-

ciendo esta ventaja que nos la quitan y con ella el que nos

opongamos á sus rápidos progresos en las minas de Matogrosso,

Guyabá y Sierra del Paraguay, que da origen al rio de este nom-

bre.

Esta sola consideración basta para que se solicite por todos

títulos que desamparen dichos establecimientos, y por el tratado

de paz están absolutamente prohibidos en nuestros fronterizos,

y supuesto esto , me detendré un poco en explicar mis ideas

fundadas en conocimientos geográficos
,
que hacen ver que no

puede el rey oponerse á los progresos portugueses de dichas

minas, sino por los esfuerzos de esta provincia.

Ningún gobernador concluyó esta hermosa y útil idea hasta

el grande D. Agustín Fernando de Pinedo, quien, sin fomentos

ni auxilios, tuvo atrevimiento para principiarla, acopiando gen-

tes y embarcándose con ellos en i 773 para fundar un fuerte y
población, donde hoy está Coimbra

,
poco mas ó menos. Pero

fué tan pertinaz y obstinada la oposición que le hizo este ca-

bildo y sus diputados, que le obligaron á quedar bajo del trópico,

donde fundó la villa de la Concepción, que ha dado á ver á esta

provincia , extendiendo su jurisdicción ocho veces mas de lo

que era por la parte del norte.

Siendo ó siguiendo la idea y ejemplo del señor Pinedo
, y

desalojados los mencionados establecimientos, podríamos y de-

bíamos poblarnos hacia los mismos lugares que nos pertenecen

por los tratados, cosa que no es muy difícil como cuando lo in-

tentó dicho señor, respecto á que tenemos escala en la Concep-

ción, y la provincia está mucho mas rica y poblada.

Hecho esto, podríamos poner en dichos lugaresen40 á 60 días
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desde esta capital, los géneros comerciables en goletas y balan-

dras, iguales á los que trajinan en este Rio déla Plata, y vender-

los á los mineros portugueses que no están lejos de un 60 á 100

por ciento mas baratos de lo que hoy los tienen conducidos

desde Santos por San Pablo y los ríos Tiete, Pardo , Tacuarí y
Cheaní, que están tan llenos de saltos y arrecifes que se tardaen

su viaje tres meses, y se descargay Uevr áhombros la carga y ca-

noasmultitudde veces, yademas solo puedennavegareninvierno,

porque no hay agua en otro tiempo, ni aun en él se hace sin

escolta que los Uberte de los insultos de los bárbaros.

Este comercio no podría introducirnos sino oro y diamantes,

porque dichas minas no producen otras cosas ni tienen fábricas

ni mas frutos que los que aquí nos sobran. Los ganados valen

allá 20 veces mas que aquí. La Sal que nos sobra, la tienen

ellos estancada, porque no la produce el Brasil ; los negros tie-

nen igual valor que en esta provincia, y los géneros de Europa

los tenemos á precios mas acomodados, según he dicho.

Verdad es que el contrabando está prohibido por los tratados,

pero en disimularlo un poco, no se haría otra cosa que lo que

hacen los jefes portugueses en Rio Grande, y en todas las partes

y ocasiones que pueden y han podido ; pero cuando nuestra

honradez y buena fe sean tan escrupulosas, que no admitan esta

nueva represaUa, el destruir dichos Goimbra y Alburquerque y
demás poblaciones que habrá mas al norte en parajes prohibi-

dos, y el acercarnos con presidios y pueblos á tomar el olor de

las minas, es absolutamente indispensable para observar y con-

tener á los Portugueses de cerca en la paz y atacarlos en los

tiempos de guerra.

Los Paraguayos, establecidos donde yo deseo, podrían llenar

este objeto de dos modos infalibles. El primero es situando una

balandra armada en la boca del río Tacuarí , ó del Cheaní, que

vierten en el del Paraguay, con lo que quedaría prohibido el

comercio con San Pablo
, y se apresaría el convoy de canoas

,

que son las únicas embarcaciones que pueden oponer los Portu-

gueses, porque sus ríos no permiten otra cosa. — El segundo

modo de destruir dichos uiinerales en tiempo de guerra es ata-
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candólos abiertamente con la esperanza de que no pueden re-

sistir, respecto á que, estando atestados de esclavos y gentes de

castas oprimidas y noveleras , estas alzarán el alfanje por nues-

tra causa y su libertad ; ademas que apostando una goletilla ó

dos bácia la Barra del Jaurú, no podrían socorrerse unos esta-

blecimientos á otros, y ninguno podría esperar auxilio de las

demás capitanías.

Ademas de todo lo mencionado, estableciéndonos en dichos

parajes
,
podríamos ó tendríamos franca la comunicación con

nuestros Chiquitos y con facilidad se reducirían los laboríosos

y dóciles Guanas y los Mbayas, logrando otras ventajas que no

me detengo en referír, contentándome con insinuar mis ideas

para que V. E. dé cuenta de ellas y de lo demás que halle por

conveniente á S. M. — Nuestro Señor, etc. — Asunción, 13 de

octubre de 1790.

LÍNEA DIVISORIA.

Julio 19 de 1792.

ExGMO. Señor :

1792. Aunque en varías ocasiones he hablado á Vuestra Excelencia

Linea diviiora. dc mis idcas sobro esta demarcación y de los establecimientos

portugueses, con todo, la importancia de ambos puntosme obliga

á añadir algunas consideracionea que me han sugerído las últi-

mas noticias para que Vuestra Excelencia las ponga en noticia

del rey sin pérdida de tiempo
,
porque podría perjudicarnos la

tardanza.

Ademas de la justicia que nos da el último tratado para que

vaya la línea divisoría por los ríos Yagarey y Monies y Corrien-

tes, según dije á Vuestra Excelencia en 20 de junio de 1791 , se

seguirá de ello , no solo que esta provincia se prolongará sin

coste alguno ni dificultad desde el trópico al paralelo de 22 gra-

dos A minutos, que son las mejores tierras del vireinato y lie-
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ñas de yerbales próximas á este rio, sino que con esto tendre-

mos escalas muy próximas y abundantes para ir á los Chiqui-

tos y á los establecimientos que hagamos costa arriba
, y sepa-

raremos mucho de nosotros para siempre á los Portugueses

,

porque todas las sierras al norte del rio Corrientes hasta la la-

guna de los Xurayes son impoblables, porque las corrientes del

rio Paraguay las inundan á grandes distancias, sin permitir que

los Lusitanos se acerquen al rio ni intenten beneficiar dichos

yerbales para vendernos la yerba ó llevarla á sus minas, donde

se estiman mucho estas ventajas inestimables.

Las últimas noticias comunicadas por D. José Antonio Zavala,

jefe de la expedición que fué rio arriba y que se está fortifi-

cando en los 21 grados de latitud, nos aseguran que desde alU

á Goimbra, que está en los 19 grados 53 minutos, tampoco hay

tierra poblable en la costa occidental del rio
;
por otro lado se

sabe que desde poco mas allá de Alburquerque , situada en

18 grados y 52 minutos , el rio Paraguay corre hasta el rio

Jaurú para la mencionada laguna de los Xurayes
,
que es tierra

anegadiza é impoblable, de modo que las tierras altas de la costa

de este rio están por la occidental desde Concepción ó Trópico

hasta el rio Corrientes, y por la oriental desde Coimbra á Albur-

querque.

Este último trozo de tierra alta esjustamente la mas próxima á

los Chiquitos, como que solo distan 20 leguas ; en esta distancia

se hallan dos cordones de serranías
,
que vienen del N.-O. al

S.-E.; la una, llamada de San Fernando, besa este rio en Albur-

querque, y la nombrada de San Pantaleon en Coimbra. En ellas

halló el limo, señor D. Manuel de Flores, en la demarcación úl-

tima , todas las señales de minas de oro y diamantes
, y por

otro lado Herrera, en el lib. V, cap. iii, m /íne, dice que « Nuüo

de Chaves, habiendo descubierto en la provincia de Itati, en la

nue se hallan varias sierras, muchos metales á 30 leguas de

Santa Cruz la Vieja, volvió con 60 soldados iraycios, herra-

mientas, etc., para tomar mejor conocimiento de dichas minas,

pero que antes de llegar fué muerto. »

Esto supuesto, si contra la justicia y último contrato se per-
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mite á los Lusitanos mantener á Goimbra y Alburquerque, no

nos quedará donde fijar el pié en la costa occidental del rio Pa-

raguay : los Portugueses establecidos allí tiran diseños de su

navegación y déla provincia de Chiquitos, pues tienen la mayor

proximidad, y es probable que hallen en las sierras el oro y pe-

drería que disfrutan por nuestras condescendencias en «us in-

mediatos, y que nos indican los señores Flores y Herrera.

Por el contrario , si nos quedan Goimbra y Alburquerque y
nos poblamos allí en el mismo dia que esto suceda, tendremos

abierta la comunicación y comercio con los Chiquitos, Moxis,

Santa Cruz, etc., pues los barcos no tienen tropiezos, y el go-

bernador de Chiquitos ha escrito á este que no halla dificultad

en abrir camino hasta el río, ni tampoco en conducirlo hasta el

grado 20 ; pero como ignora que desde Goimbra al grado 21 es

tierra anegadiza, quizas no podrá establecer la comunidad con

solidez para todo tiempo tan abajo.

Ademas de las ventajas infahbles de comunicar con los Chi-

quitos, etc., lograremos, en poseyendo á Goimbra y Alburquer-

que , las incomparables ventajas que se dejan entender y las

que he insinuado á Vuestra Excelencia en 1 3 de octubre de 4790,

cuyo papel reproduzco, porque nos puede ser muy interesante.

Por supuesto que los Lusitanos harán los mayores esfuerzos

para quitarnos las tierras altas de las costas de este rio, pues

conocen que de no conseguirlo, vendrán con el tiempo á perder

sus minas de Muruynin, Guyabá y Sierra del Paraguay, que

con justicia volverán á sus legitimes
;
pero los contratos y la

justicia se han de sostener á tada costa, y siendo la matería

gravísima, no debe cederse un punto ni admitir transacciones

que no sufran sus circunstancias locales.

La que han insinuado los Portugueses , ofreciendo despoblar

á Alburquerque , conservar á Goimbra, es querernos alucinar

con el menor provecho
,
porque conservando el fuerte del sur,

siempre serán dueños de la navegación del río arriba y de sus

tierras poblables , y nosotros no podremos establecernos en lo

que nos ofrecen dejar, sino cuando ellos quieran, y por el tiempo

que gustasen,privándonos de la mas cómoda comunicación con los
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Chiquitos, y de poner en plántalo que avisé á Vuestra Excelen-

cia en dichas reflexiones de i3 de octubre.

Pero aun debemos desconfiar de que verifiquen la evacuación

de Alburquerque, que han prometido
,
porque después que la

han ofrecido, han quintuplicado su guarnición y la de Coimbra,

llevando á ella sus jefes mas acreditados
, y han reconocido é

intentado poblarse en los 21 grados, y á esta hora ya lo hubie-

ran hecho, si no los hubiéramos prevenido , según las últimas

noticias nos decian
,
que aunque adquiridas por los bárbaros se

hacen creibles , en vista de que tienen las maderas cortadas, y
se han hallado los hoyos y zanjas abiertos

, y no alude á otra

cosa la gente que han acumulado , con la que quizas nos hu-

bieran ya atacado , si no hubiesen visto que no pueden entrar

en contiendas efectivas con nuestros buques , de forma que no

dudo que obran de mala fe y que dicen lo que no hacen , ofre-

ciéndonos dejar á Alburquerque, cuando mas la refuerzan, y

quieren venir mas al sur, aprovechando en esta credulidad ge-

nerosa, dimitiéndola con voces, estimulados del deseo de que-

brar nuestras ventajas insinuadas en mi papel de 13 de octu-

bre, que conocen muy bien, dándonos un testimonio de ello en

haber dispuesto que no se use otra moneda en sus estableci-

mientos de este rio, y barras de oro con cierta marca, las cuales

llevan un 75 por ciento de aumento en su valor, para que no

puedan introducirse en esta provincia para el comercio.

Otra prueba de que quieren engañarnos nos han dado eh los

regalos que sin el menor motivo han hecho á este gobernador,

los cuales no pueden tener otro objeto que ganarlo y adorme-

cerlo.

Es cierto que en el dia no nos sería muy difícil arrojarlos por

fuerza de Coimbra y Alburquerque
;
pero si por alguna transac-

ción los dejamos en posesión de alguno de dichos estableci-

mientos, no dejarán de fortificarse mas y mas en términos que

el echarlos nos seria dificultosísimo y quedarían nuestras ven-

tajas perdidas.

El expediente que ha imaginado nuestra corte de poner pre-

sidios entre Coimbra y Albuquerque y nuestros Chiquitos, tiene

1791.
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i79t. muchos inconvenientes, porque asi como situarnos en la costa

es fácil, expedito y poco gravoso, porque el comercio fomentará

nuestros establecimientos, el internamos en las tierras es difícil

y costoso, complicado y de poca utilidad al comercio que los

fuertes de Coimbra y Alburquerque podrán obstruir, y nunca

podrán servir los establecimientos tierra adentro para llenar las

ventajas de mi papel de 13 de octubre. Para cohonestar la con-

servación de Coimbra y Alburquerque y mover nuestra condes-

cendencia pródiga, mas que generosa sin duda del mando , lo

que hay de cierto , alegarán que no nos sirve
, y que de otro

modo quedaría su comunicación con las minas expuesta á las

invasiones de los bárbaros : lo primero es muy falso , como se

deja entender de mis reflexiones , y lo segundo un pretexto

;

pues hace 50 años que los bárbaros no turban su navegación ni

pueden turbarla, porque se han casi acabado
, y sin bríos no

existirán por la bárbara costumbre que tienen de no criar sino

el último hijo.

Á lo dicho espero que Vuestra Excelencia añadirá lo que su

mayor conocimiento alcanza para instruir al rey sobre unas

materias las mas graves y nuevas
,
porque hasta poco há nadie

las ha visto.

Nuestro Señor, etc. 19 de julio de 1792.
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ESP4NA Y PORTUGAL.

LUGARES

BN DONDE SE HALLAN COLOGADOS LOS MARCOS POR LA PARTIDA

Ó SUBDIVISIÓN DE D. JUAN VÁRELA T ULLOA (*).

lo que su

tbre unas

I há nadie

1* Marco en la entrada del arroyo Chuy.

2* Marco en sus cabeceras.

3* Marco en la margen de la laguna Merin.

4" Marco en la entrada del arroyo de San Luis.

50 Marco en el albardon de Juana María en la costa de la

mar.

6*> Marco en la margen de la laguna de la Manguera.

7' Marco en el rio Tami.

8* Marco en la entrada del mismo rio Tarni.

Todos estos marcos comprenden la laguna Merin y terrenos

neutrales.

Marcos que se colocaron desde Santa Tecla hasta el Monte Grande,

DE LA PARTE DE ESPAHa. DE LA PARTE DE PORTUGAL.

1*> En las cabeceras del Pírai- i" En las cabeceras del rio

guazú. Ibira-miní.

2** En las vertientes del rio Iguari . 2° En el cerro Mbaeberá.

1710.

LogMM
•n donde t« btlUn

coloatdM

IM

mweet dlviioriM.

(i) Colección de D. Benito de la Mata Linares. Real Academia de Historia

de Madrid.
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OE LA PARTE OE EAPAÜA. bE LA PARTE DE PORTUGAL.

3* En las orígenes del rio Caco- 3* En un ramo del río Bacacay

.

guey.

4<* En el cerro de Gaabati. 4*> En frente del cerro Gaabati.

50 En la margen del río Ibicui- S<* Cerca del Monte Grande,

mini. . .V
Estos cinco marcos de cada lado terminan el terreno neutral

que comprende la línea divisoria.

fíazon de la linea que demarcó D. José Várela y Ulloa, en con-

formidad del articulo 4° del tratado preliminar.

Principia esta línea desde la costa del mar en el arroyo de

Chuy y fuerte de San Miguel inclusive, y siguiendo las orillas

de la laguna Merin continúa la línea por el primer arroyo meri-

dional que entra en el sangradero ó desaguadero de ella
, que

corre por lo mas inmediato al fuerte portugués de San Gonzalo,

desde el cual, sin exceder el límite de dicho arroyo, continuará

la pertenencia de Portugal por las caresnas de los rios que

corren hacia el mencionado Rio Grande y hacia el Yacuy,

hasta que pasando por encima del rio Arauca y Coyacuy, que

quedarán á la parte del Portugad
, y á las de los rios Piratini é

Ibimini, que quedan déla parte de España, se tirará una línea

que cubra los establecimientos portugueses hasta el desembar-

cadero del rio Pepiri-guazú en el Uruguay, y asimismo salve y
cubra los establecimientos y misiones españolas del propio

Uruguay, que han de quedar en el actual estado en que perte-

nezcan á la corona de España. .

Cómo nos debemos conducir con las partidas según el tratado,

articulo n, y el convenio celebrado entre los señores vireyes de

Buenos Aires y del Brasil.

Cualquiera individuo de las dos naciones que se sorprendiese

haciendo el comercio de contrabando con los individuos de la

otra, será castigado por las leyes de la nación que le hubiere

aprehendido, y en las mismas penas incurrirán los subditos de

una nación por solo el hecho de entrar en el territorio de la
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otra, ó en los ríos ó parte de ellos que no sean proíiibidos de i7oo.

su nación ó comunes á ambas, exceptuándose solo el caso en

que algunos arribaran á puerto ó territorio ajeno
,
por indis-

pensable y urgente necesidad, que han de hacer constar en toda

forma, ó que pasaren al territorio por comisión del gobernador

ó superior de su respectivo país, para comunicar algún oficio,

en cuyo caso deberán llevar pasaporte que exprese el motivo.

Copia del convenio hecho entre los señores vireyes de Buenos Aires

y del Brasil.

En observancia de los tratados preliminares de paz y de limi-

tes de la América meridional relativo á los Estados que en ella

poseen la corona de España y de Portugal
, y de alianza de-

fensiva entre los muy altos y poderosos señores D. Garlos III

de España y doña María, reina de Portugal, mando al gober-

nador del Rio Grande de San Pedro que después de soberana-

mente publicados haga practicar la disposición de los siguientes

artículos.

1*> Debiendo los gobernadores y comandantes de ambas fron-

teras procurar todos los medios de evitar en ellas los contra-

bandos, robos, asesinatos y otros cualesquiera delitos, tendrán

un eficacísimo cuidado en reconocer y examinar cualesquiera

personas desconocidas
,
poniendo no solo en dichas fronteras,

mas aun en los sitios mas próximos á ellas , espías que las de-

nuncien, personas de gran zelo y desinterés.

20 Y como en la forma del artículo 19 del sobredicho tratado Articulo r.

preliminar queda prohibida recíprocamente la entrada en el

espacio de territorio neutro que no debe servir de asilo á los

delincuentes, establecerán los dichos gobernadores y coman-

dantes de ambas fronteras patrullas que puedan hbremente

transitar por dicho territorio, llegando á cada una de dichas

fronteras hasta ciertos lugares proporcionados en que se alisten

para aprehender los referidos delincuentes ó evitar la facilidad

de conseguir semejante asilo.

3° Serán los oficiales destinados por dichas patrullas de ejem- Anteuio s*.

piar procedimiento, incapaces de concurrir á los mismos desór-

Arllvulo t*

del convenio.

n
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1790. denes que deben evitar, y Uevaráu pasaportes del comandante

de la frontera de donde salieren, en el cual se declare el fin

particular ó general para que se dirían, el nombre do los mis-

mos oficiales y el número de los individuos de que se com-

ponen las referidas patrullas, para que sucediendo encontrarse

la de una y otra frontera recíprocamente se muestren habili-

tados con los dichos pasaportes, y mutuamente se presten el

auxilio que necesitaren para el fin á que se dirigieren.

Ariicuiu 4*. 4<* Sucediendo el caso de ser aprehendido por la patrulla de

una de las fronteras algún delincuente que pertenezca al do-

minio de la otra, sin que hubiese salido la misma patrulla con

ese determinado fin
, y encontrarse con la de la otra frontera,

mostrándose que esta salió determinadamente ^^vül aprehender

aquel mismo delincuente, se le deberá entregar procediendo la

redamación del mismo oficial que lo procuraba, siendo el delito

de los especificados en el articulo 6° sobre dicho tratado de

alianza defensiva de los tratados y concordatos antiguos á que

aquel artículo se refiere.

Articulo 5>. 5** Solo se pasarán semejantes pasaportes, ademas de dichas

patrullas , á quien llevase algún oOcío ó aviso del real servicio,

declarándose así en los mismos pasaportes
, porque á ninguno

queda permitido pasar la frontera extraña ni aun con el pre-

texto de proseguir demanda ó pleitos que solamente deben tra-

tarse por medio de los gobernadores, comandantes ó magistra-

dos ; á todas las personas que fueren aprehendidas en dicha

,
frontera extraña, serán secuestrados sus bienes, avisándose pron-

tamente no solo al propio gobernador de la frontera extraña á

.' que el aprehendido pertenezca, mas también al oficial ó magis-

trado mas vecino de la misma frontera, con declaración de todas

las señales y confrontación que puedan dar un verdadero cono-

cimiento de la persona aprehendida, para poder ser reclamada

con toda brevedad, si el delito fuere de los indicados en el artí-

culo antecedente.

Articulo e*. 6** Para que estas reclamaciones tengan su debido efecto, bas-

tará que siendo hechas de uno para otro virey, presenten oficio

pasado para este fin del que reclama al que debe mandar ha-
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cer la remisión , sin que se requiera otra alguna fornialidad

;

pero si las dichas reclamaciones fuesen hechas por gobernadores

ó comandantes de las fronteras, será necesario que en las requi-

sitorias vaya inserta la información del delito, con la cual sola-

mente se hará remisión, sin necesidad dd otro algún proceso y

prueba que fuere hecha contra el reclamado, y constando del

delito por dicho proceso sin hacer ni admitir otra prueba, de-

fensa ni disculpa alguna, se hará la dicha remisión. Y por

cualesquiera de estos modos serán igualmente reclamados y
restituidos de una y otra parte los bienes robados.

Y todas estas providencias serán observadas con toda aquella

diligencia, cuidado y buena fe que pide materia tan importante

y tan recomendada en los sobredichos tratados, para que con la

imprescindible ejecución de ellas se establezca con toda la firmeza

entre los vasallos de uno y otro dominio aquella paz y buena

armonía y tranquilidad á que se dirigen los mismos reales tra-

tados, y que deben ser frutos de la estrecha unión y amistad

felizmente establecida entre los augustísimos soberanos por

quien fueron celebrados.—Luis de Vasconcelos y Souza.—Está

conforme : Tomas Pinto de Silva.

Í7N.
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Cordillera

(Id Io« CLirlguaaoi

SOBRE DIVISIÓN DE LÍMITES

ENTRE SANTA CRUZ DE LA SIERRA Y LA PROVINCIA DE TOMINA.

Misiones de Chiriguanos á una y otra orilla del rio Salado,

é inmediación al Paraguay (i).

Un quarUllo. — Sello quarto, un cuartillo, años de 1794 y 1795:

Seí^or juez subdelegado :

1791. Habiendo leído y reflexionado el oficio de vuesa merced en

todos los artículos que en él se contienen, y según el práctico

conocimiento de veinte y tantos años que circulo la cordillera

de los Chiriguanos, debo decir : que siempre he oido la disputa

indefinible de la jurisdicción d&las provincias de Santa Cruz y
' de Tomina, y solo sé que en un Utigio que tuvieron al particu-

lar el gobernador de Santa Cruz D. Andrés Mestro y D. Sebas-

tian de Yelazco , corregidor de la provincia de Tomina , se de-

claró ser la línea divisoria el Rio Grande. Bajo este pié expongo

á vuesa merced que las misiones que están á la otra banda del

DiferenieíaiijíoDes. ño, perteuecieutes á Santa Cruz, son cuatro : Piray, Florida,

Cabezas y Abapó. Las que corren de esta provincia son Pili-

(1) Colección de Mata Linares.
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pito, Atero, Yli, Taiarenda, Saypurú , Tacurú, Yeemiré y Ma-

zan. Estas cuatro últimas tuvie. ua su principio para los aftos

de 4786, en que yiendo á aquellos inñeles llamados al cristia-

nismo, hice cuanto alcanzaron mis fuerzas para enarbolar el

estandarte de la cruz en aquellos lugares, á que ayudó no poco

el intendente de Gochabamba , dándome en todas ocasiones el

suficiente auxilio.

Por orden del tribunal y confirmación del Excmo. seftor virey,

marques de Loreto, entró el mencionado intendente á visitar la

cordillera
;
pasó á esta banda, y viendo el sitio de Saypurú, dis-

puso un fuerte provisional con nombre de San Carlos, que hasta

el dia subsiste con un piquete de soldados de Santa Cruz, pa-

gados por las cajas de la intendencia de Gochabamba. Gon la

hambre y peste de estos últimos anos, que ha llegado al extremo

de vender sus hijos para alimentarse
, y según lo que ahora

oigo, de llegar á comer los parvulitos (medio que á mi corto en-

tendimiento ha tomado la divina Providencia para aumentar

los fieles de su Iglesia), en el espacio de poco mas de un año, que

corre desde el i 5 de mayo de 1790 hasta el presente de i 791

,

he aumentado cinco pueblos, que son Ihrapuente, Taquarembó,

Piriti, Obay y Parapiti el Grande, donde va mi prelado á desti-

nar sacerdotes. Y si consigo auxilio del rey, se aumentarán,

fuera de los dichos pueblos, de otros siete mas
,
que son Ta-

puita, Charagua, hozo, Oquita, Pipi, Capipependé y Ytao.

Es cuanto puedo declarar en el oficio que vuesa merced se ha

dignado pasarme, y quedo rogando á Dios que para la subsis-

tencia de las reducciones, se mantenga el fuerte de San Garlos,

donde bastarán ya doce hombres con su cabo , si se planta otro

fuerte en el Parapiti Grande con veinte y cinco hombres (indis-

ponsable por la inmediación de los Toros), que pagados estos dos

piquetes por las cajas reales de la ciudad de la Plata, se decla-

ran todas ellas por esta intendencia ; no dudo que con el tiempo

se haga una dilatada provincia la conquista de los neófitos Ghi-

riguanos, á mayor gloria de Dios y honor del soberano. Nuestro

Señor guarde la vida de vuesa merced muchos años. Laguna,

8 de agosto de i 791. — Fray Francisco del Pilar, conversor.

1791.

Fama
d« San Cirlsa-

'!i
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1791.

Lo que llimtn

la rordüleri

de lo*

I

Señor juez subdelegado :

He visto el oficio que vuesa merced pasó al hermano fray

Francisco del Pilar y la respuesta que con el conocimiento

práctico de 25 años ha producido. Para responder yo cuanto sé

en el asunto con el mismo conocimiento que por espacio de

i 6 años he adquirido, habiendo vivido de conversor de Pilipití

y Azero, que tocan á esta intendencia, y en la del Piray, perte-

neciente á la de Gochabamba, digo. Señor, que la divina Provi-

dencia nos ha hecho ver sus designios, y parece es llegado el

caso que por tribunales superiores se decida un punto tan inte-

resante á Dios y al rey.

La distancia de 80 leguas, que hay de norte á sur desde el

Rio Grande hasta esta frontera, es como una zona ó faja que va

siguiendo al sur por los dos rios del Parapití y Pilcomayo hasta

la Asunción del Paraguay. Esta es la que el vulgo llama la cor-

dillera de los Indios Chiriguanos
; y en donde jamas se han re-

ladioicbirigiunoi. couocido otros pueblos cristianos que los de los neófitos, que va-

mos conquistando. El Parapití Grande, que es el último de la

conquista, juzga el hermano fray Francisco del Pilar que está

muy inmediato al pueblo llamado Taxegre (cuyos Indios algu-

nos socorridos en Parapití en su extrema necesidad), y de Taxe-

gre á la Asunción del Paraguay reputan los prácticos como

unas 60 á 70 leguas. Esta noticia de inmediación ofrece estímu-

los para la total averiguación, aunque no se efectuará sino cam-

pamento de armas por las naciones bárbaras de todas , Mata-

guayos y Guaycurús, que están 'situados en la circunferencia. El

pueblo de Izozo
,
que ha pedido sacerdotes y los conseguirán

cuando tengan auxiUo del. rey, está tan inmediato al de San

José de Chiquitos, que me hallo informado por persona que ha

corrido los dos pueblos
,
que desde Izozo se descubre el cerro

de San José. De aquí puede vuesa merced comprehender la no

dilatada distancia en que nos hallamos de la destacada de los

Portugueses
,
porque á la verdad si un piloto demarcare la

pampa de Guanacos, por donde se introducen los contrabandos,

se hada un descubrimiento muy útil al rey y al púbUco.

%

.

Miiaguyot

; GutycaMÍta
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Contrayéndome ahora á los particulares puntos del oficio y
respuesta que dio el hermano conversor fray Francisco del Pi-

lar, no puedo menos, según mi estado, sino exponer la verdad

de cuanto he oido y presenciado.

Hallándome conversor el año de 1776 en la reducción del Pi-

ray, en compañía del reverendo padre comisario de misiones

fray Manuel Gil, le oy mas de una vez que , tratando con el

Hmo. señor D. Francisco Ramón de Herboso sobre las perte-

nencias de las provincias de Mozque , Santa Cruz y Tomina,

respondió r|ue el Rio Grande era la división, y de un limo, que

fué 18 años asesor del Excmo. señor virey de Lima, me parece

una especie de motivo muy poderoso para creer que el Rio

Grande divide las dos intendencias.

Siendo superior de misiones, llegó un diezmero de Santa

Cruz con un escrito proveido de aquella junta para que, autori-

zado por mi, cobrase los diezmo^ desde Opabusu hasta las ca-

bezadas del Saypurú
; y como bien instruido de la costumbre

inmemorial y lo de que el diezmo de Sauces de la cordillera, yo

no podia autorizar el escrito, y estoy informado que aquel año

algunos estancieros de esta banda pagaron por fuerzas al diez-

mero de Santa Cruz, habiendo ya satisfecho al de Sauces. Por

estos y semejantes perjuicios con la experiencia , deseo efecti-

vamente que en juicio contradictorio se defina la disputa.

El año de 1789 me nombró la obediencia provincial general

de misiones, y mandado por la junta provincial de temporali-

dad que sacase una razón de Estado con informe certificado

del juez territorial , como yo no he conocido otros por los que

están á esta banda que el juez subdelegado de Tomina, ocurrí á

su juzgado y di cumplimiento á lo que se me habia mandado.

Los servicios que al rey tiene hechos el coronel de milicias

de esta frontera , teniente coronel de ejército y comandante,

juez subdelegado en el gobierno de arguas por el superior go-

bierno, D. Diego de Velazco, me traen á la memoria los peligros

de muerte en qaeise vio los años de 1779 y 82, de que fui tes-

tigo
; en aquel con dos correrías que hizo en la Señora de los

Chiriguanos en que recibió flechas en el oydo y brazo
; y en este

1791.

Rio Grandu

er* li divitian

lio !•»

do» inicndenelM.
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1791. en la Señora de los Piriguanos Indios alzados, siendo siempre

el jefe de la mas peligrosa columna en todos los combates
; y

con esta consideración de su mérito y valor, deseo que los

fuertes que son necesarios en esta cordillera militen bajo su

mando y cargo, y verificado así no dudo que mudará de sem-

blante toda la cordillera, se poblará de muchas familias pobres

de esta frontera, los soldados del Tucute servirían puntual-

mente con la subordinación que le manifestaron en el alza-

miento del Perú , Tominejos, Ghnquizaqueños, Yallegrandinos,

Cuzqueños y Cocbambinos escogidos bajo su mando, y verán en-

tonces los padres conversores cumplido el servicio de Dios y
del rey. Y será de gran servicio á ambas majestades el que se

forme un fuerte en el Parapiti Grande con veinte y cinco hom-

bres y su cabo , continuando igualmente el de San Carlos en

Saypurú. Sin el prímero no habrá hora de vida segura en los

christianos que allí habiten, por las continuas guerras que tienen

con los bárbaros Toros
, y el segundo no es menos necesario

que el prímero por la inmediación de los enemigos.

Por orden de la real audiencia de este distríto entró el inten-

' dente de Cochabamba á visitar las reducciones de su pertenen-

cia, y de resultas de esta visita con dictamen de los padres

conversores y del hermano fray Francisco del Pilar, propor-

Fuerie pro»¡íionai. cíohó uu fuerto provlsioual en el pueblo de Saypurú
, y hasta

hoy subsiste. Es un fuerte dfe once varas en cuatro, con las pa-

redes de caña embarrada de vara y media en alto, con cuatro

pedreros en sus ángulos ; el quartel se reduce á una media

aguada ó portal; esto lo presencié siendo superíor de misiones,

lamentándome al mismo tiempo al saber lo que se habia infor-

mado al consejo, y cómo se engañaba al rey. La calidad de los

soldados del fuerte , me veo en la precisión de declararlo, te-

niendo el divino tribunal aquel : Vce mihi guia tacuil los solda-

dos de Santa Cruz que destacan en la cordillera son los faci-

nerosos que regularmente los alistan en cárcel, y los hacen sahr

como á un presidio. En mi tiempo, pasada la sublevación de

cordillera para el resguardo de las reducciones de Aray, Cabe-

zas y Abapó, pidió el superior de misiones algunos soldados, y

k
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concedidos que fueron, experimentamos luego la corrujpicion de

costumbres en nuestros catecúmenos por dos amancebamien-

tos públicos, por los fandangos y otros no menores delitos que

obligaron á nuevo recurso, con que se quitaron los destacamen-

tos.

En el fuerte de San Garlos paga el rey veinte y cinco solda-

dos
; y rara vez están juntos, porque es notorio á todo el vecin-

dario de Sauces de la cordillera, que sirven mas de comerciantes

que de soldados ; su conducta es poco christiana : ellos no tie-

nen capellán de ejército
, y la predicación del Evangelio por

mis padres compañeros
(
que le predican por su bien ) les bace

tan poca fuerza que los he oido hallarse precisados por caridad

á comprarlos en todo el artículo de la muerte; ahora pues, unos

soldados que no cumplen con el precepto anual de la confesión,

¿qué servicio harán al rey?

De todo lo expuesto , Señor, infiero por una legitima conse-

cuencia que informado el rey con sinceridad, su católico y so-

berano celo dará la mas pronta y executiva providencia para el

remedio de tantos males
; y supuesto que el Cielo tiene conmo-

vida la nación Cbiriguana para conocer al verdadero Dios , veri-

ficándose que : Messis quidem multa, operarii autem pauci, insta

la mas pronta providencia para los dos fuertes indicados
; y que

gobernados por el comandante de estas fronteras, tengamos el

consuelo de ver mas bien cumplido el servicio de Dios y del

rey.

En todo lo expuesto, no he tenido otro objeto que declarar la

verdad, según me dicta la conciencia. Nuestro Señor guarde la

importante vida de vuesa merced muchos años. Laguna, agosto

H de 1791. — Fray Juan Antonio de la Quadra, procurador ge-

neral de misiones.

Señor coronel, comandante subdelegado en guerra de este par-

tido : — Habiendo leidocon escrupulosa atención los expedientes

1 y 2 que vuesa merced se sirve pasar á mis manos
,
pidién-

dome informe sobre los términos de jurisdicciones de la inten-

dencia de la Piala con la de Cochabamba, y la de este partido de

t79t.

Soltiidot

del fuerte

de SiiD Cirio*.
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Toniina, del cargo de vuesa merced, con aquella debo decirle en

obsequio de la verdad y de la pureza tan propia de mi modo de

undMM Mtar.i:et pcosar, que los linderos de ambas intendencias los designó la

misma naturaleza poniendo por línea divisoria de ellas el Rio

Grande de Abapó , cuyo caudal inmenso de aguas inhabilita

los celosos cuidados del señor intendente de Cochabapaba para

intervenir en las oeurencias de esta frontera, tanto y de suerte

que ni por el rio tiene paso, ni por la extensión de su jurisdic-

ción lo ha tenido, puesto que es hmitada Oxteras de la parte en

que se hallan situadas las misiones de Cabezas, Piray y la Flo-

rida, y si de orden del superior tribunal de la real audiencia

de la Santa y comisión del Excmo. señor virey de Buenos Aires

entró hasta las nuevas misiones de Igmirí, Mazarí , Tacurú y
Saypurú, en cuya última fabricó un fuerte provisional con el

nombre de San Garlos ; esto no prueba otra jurisdicción que la

delegada, y no le autoriza juez territorial si no executa las

superiores disposiciones destinadas á su mano para su cumpli-

miento y efecto
; y querer de los actos accesorios precedientes

de la comisión argüir posesión, es detentar á la intendencia de

la Plata sus términos, y es un despojo paliado de los que la

superioridad ha encargado y puesto en manos de vuésa mer-

ced. Las justificaciones que comprenden los dos expedientes re-

feridos traían á la memoria igual disputa que la presente ocur-

rida con los señores D. Andrés Mestre y D. Sebastian de Ve-

lazco, aquel gobernador de Santa Cruz y este corregidor de To-

mina, y la decisión á favor del segundo, señalando por Undero

el Rio Grande. Es la mas patética y positiva prueba de ser te-

meraria la solicitud del señor intendente de Cochabamba
,
que

por sus méritos contrahidos con la penosa visita que por la su-

perioridad practicó en las nuevas convenciones, no debe ni

puede incorporar á su jurisdicción todos y quantos terrenos al-

canzó á ver con este objeto y en desempeño de su precitada co-

misión, pues si esta fuera regla para posesionarse con justo tí-

tulo y de buena fe en los terrenos ajenos , todo sería una pura

confusión y desorden resultivo de la alternativa y competencias

nacidas entre el juez local y los muchos comisionados que la
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real justicia del distrito suele encaminar por convenir asi al me- 1791

.

jor servicio del rey y la causa pública ; cuya reflexión en el caso

idénticodel señor intendente de Cocbabamba tiene analogía

con su solicitud , sin que la bonifique la fábrica del fuerte de

San Garlos, y pago del prest al piquete de su guarnición en las

cajas de Cocbabamba, ya porque esta es efecto de su comisión,

y ya también porque el destino de las cajas de Cocbabamba

para el sueldo de los soldados es porque se informaría convenir

asi al beneficio de esos sirvientes por ser naturales de Santa

Cruz y su jefe , cuando habitan su vecindario el señor inten-

dente de dicha ciudad
, y ya finalmente para argüir con estos,

con principios
,
por posesión la que es despojo conocido de la

jurisdicción de ese partido é intendencia de la Plata , con la

que el Indio Cbiri^uano disfruta de dos antemurales para segu- »»''• chirigMBo.

ridad de sus ideas^ que son el caudal del río intransitable por

los de Santa Cruz en el verano, y la simulada detentación con

la que los de este partido en una invasión tendrían que ceder

la defensa á la disputa , se perjudicaría el servicio del rey, se

apoderarían los bárbaros de los conversos, y estando seis leguas

distante de esta jurísdiccion , los veríamos perecer á manos de

la insolencia , esperando que de las cuarenta leguas que son las

que dista Santa Cruz, y cuando pudiese pasar el rio los socor-

ríese.

Si esto fuera cierto y de este modo se bailasen deslindadas las

jurísdicciones, excusada sería la calidad de subdelegado en guerra

para aquel territorio que obtengo en el dia, y adonde desde el

año de 1777 basta la presente época he hecho varías entradas

para sojuzgar los insultos de los enemigos.

Lo cierto es que el fuerte de San Garlos mantiene veinte y

cinco hombres para sostener y proteger el contrabando
, y

como ellos en su guarnición se autorízan con la subordinación

del señor intendente de Cocbabamba son, otros tantos enemigos

de la religión, del rey y de la causa pública, viven entregados álos

vicios, insultan á los estancieros y cometen cuanto exceso es

propio de una gente Ubre; últimamente, en los veinte y un

años que tengo de vecindario en esta frontera, jamas be visto

XI. 21
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peor servido el rey nuestro señor que desde la situación del

fuerte de San Carlos, por no tener sujeción al juez territorial de

esta provincia, en cuyo terreno está levantada la fábrica, y sus

utilidades á beneficio de las conversiones se harán sensibles

siempre que se varíe de sistema poniendo la guarnición con gente

de la frontera y pagándose esta en las cajas de la Pla^a adonde

corresponde
; y si lo expuesto no convence, concluyo que de mi

parte no tengo que responder por comisión alguna en instruir á

las superioridades en particular como perito y de conocimientos

extensivos de la situación de estas fronteras.

Nuestro Señor guarde á Ym. muchos años. Laguna, agosto 20

de 1791. — Diego Velazco.

M. P. S. : — Paso á la superioridad de Vuestra Alteza el ad-

junto testimonio del expediente formado con motivo de querer

introducirse en el dis ito de esta provincia y antiguo gobierno

de Santa Cruz de la Sierra el subdelegado y jueces del partido

de la Laguna , suponiendo pertenecer al de este las muchas re-

ducciones de Mazarí, Igmirí, Tacurú y Saypurú, situadas en la

cordillera de Indios Chiriguanos.

Por el señalamiento de términos de la fundación de dicha

ciudad de Santa Cruz del Excmo. señor virey del PerúD. García

Hurtado de Mendoza, resulta que los límites designados se ex-

tendían hasta el rio Condorillo, que hoy se denomina el Para-

petí
; y estando dichas poblaciones y demás terrenos que dis-

puta el subdelegado dentro de estos confines , está visto el ex-

ceso con que se procede en éste asunto.

Si no obstante tan legítimo título se hallara en la posesión

aquel partido ó corregimiento antiguo de la Laguna de haber

extendido su jurisdicción en dicho paraje á vista, ciencia y pa-

ciencia del gobernador de Santa Cruz
,
pudiera en algún modo

tener disculpa. Pero constando, como consta de dicho testimo-

nio, las entradas del gobernador hasta el expresado rio de Pa-

rapetí para contener los insultos de los Indios infieles, y á

Vuestra Alteza el fuerte que tengo erigido en el pueblo de Say-

purú, para lo qual aquel benemérito vecindario aprontando una
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expedición de mas de 300 hombres á su costa y expensas, lo

que mereció la superior aprobación de Vuestra Alteza, agre-

gándose á ello el haber pasado yo en persona á visitar aquellas

reducciones, expedido órdenes en ella y practicado otros actos

que convencen la quietud y pacifica posesión de pertenecer sus

terrenos á dicho gobierno , está visto el conocido despojo y vio-

lencia del subdelegado y demás jueces que intentan perturbarla

sin tener presente que de tocar á su distrito
,
jamas hubiera

pensado el gobernador erigir el fuerte para su defensa, pues en

tal caso no sería de su obligación. Este gravamen ni tampoco

las cajas reales de Cochabamba contribuirían á satisfacer el prest

del piquete que lo guarnece.

Por tan graves motivos me veo en la precisión de ocurrir á

Vuestra Alteza suplicándole se sirva mandar á dichos jueces se

contengan en sus límites sin perturbar la posesión que tiene el

gobierno de Santa Cruz en los que le están designados, bajo de

las penas y apercibimientos que tenga Vuestra Alteza por con-

veniente y sea la de su superior agrado

.

Dios guarde la católica real persona de Vuestra Alteza muchos

años como la cristiandad ba menester. — Cochabamba, K de

nayo de i790. — Francisco de Viedma.

M. P. S.— Ya tiene Vuestra Alteza, por el recurso qi' . oirigí

á esa superioridad, las ideas del subdelegado de Tomina, inten-

tando apropiársela jurisdicción de las cuatro nuevas reducciones

de Mazarí, Igmirí, Tacurú y Saypurú, suponiendo pertenecer al

distrito de aquel partido. El espíritu que anima á este juez es el

influjo de los padres conversores, como se demuestra por el tes-

timonio que con el mayor respeto acompaña á este reverente

informe; en él resulta haber venido el reverendo padre fray

Juan de la Quadra, prior general de ellas, á dicho subdelegado

para que le diese la certificación mandaba por la real junta de

temporaUdades del estado espiritual y temporal de todas las

misiones de la Cordillera, para satisfacerles sus sínodos. La poU-

tica de estos reUgiosos se reduce á que, estando bajo la jurisdic-

ción de distintos superiores, puedan valerse de aquel que les
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adapte á sus intentos. Al mismo padre fray Juan Quadra le

consta , como que ha sido presidente de ellas, la posición en

que está este gobierno por los repetidos actos de jurisdicción

que siempre ha ejercido , los auxilios que ha franqueado para

contener aquellos bárbaros de tiempo inmemorial, la expedición

que salió en el año pasado de 1787 para fijar el fuerte de San

Carlos en el pueblo de Saypurú, á repetidas representaciones y
clamores de estos mismos conyersores

; y últimamente lo deter-

minado por vuestra real persona en la real orden que me pasó

el Excmo. Sr. D. Antonio Porlier, ministro de Estado y del des-

pacho de gracia y justicia , de que tengo pasado testimonio á

esta superioridad, autorizándome para que yo tomase las pro-

videncias convenientes á los progresos de estas misiones. Todo

ello lo ha despreciado el padre Quadra, ocurriendo á un juez de

distinto distrito para sacar la expresada certificación y eludir

cou ella la jurisdicción de dicha real junta , valiéndose de juez

competente,
i

Para que forme Vuestra Alteza cabal idea del sistema de estos

religiosos , incluyo copia de la carta que acabo de recibir del

hermano fray Francisco del Pilar ; con la que haciendo refe-

rencia de los auxilios , medios con que he concurrido para la

subsistencia y progresos de dichas reducciones, y dando noticia

de los adelantos debidos á su apostólico celo en tener adictos

cinco pueblos mas para abrazar nuestra santa Fe católica, me
pide se le socorra con alguna limosna para remediar la extrema

necesidad en que se hallan aquellos miserables Indios; de lo

cual puede inferir la superioridad de Vuestra Alteza la inconse-

cuencia con que se procede , negándosele por unos á este go-

bierno la jurisdicción de dichas reducciones, confesándola otros,

y ocurriendo á él para el refugio de sus necesidades.

Todo estuviera remediado si las muchas y graves ocupa-

ciones del tribunal no impidiesen la resolución del informe de

visita y nuevo plan de gobierno que en él propongo, y pasé con

justificación á Vuestra Alteza en el mes de enero del año ante-

rior próximo de 4788, adaptando ó reformando las reglas con-

venientes para su gobierno.
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Las antiguas reducciones del Piray, Cabezas y Abapó, llevan

ya el tiempo, la primera de mas de veinte años contraviniendo

á el limitado de diez que deben estar al cargo de los padres mi-

sioneros , á menos que no se prorogue por Su Majestad y su

real consejo de las Indias por otros diez ó lo que sea de su real

agrado, como acaece en la provincia del Paraguay, en que por

real cédula que se libró á los gobernadores, se les prorogó el

tiempo de veinte años; lo que no obra para con esta provincia,

pues ni se halla con semejante prorogacion ni tampoco la han

solicitado los padres misioneros
; y es de admirar que en todas

las reducciones que dan del estado espiritual de ellas, jamas

dejan deponer algunos Indios gentiles, para por este medio

hacer constar la necesidad de que permanezca bajo del titulo

de unas conversiones con inhibición de los obispos y goberna-

dores.

No es mi ánimo por modo alguno zaherir ni criticar la con-

ducta de unos religiosos tan útiles á la Iglesia de Dios , cuyos

desvelos y celo apostólico le han atraído innumerables almas

;

mas no obstante muchas veces se suele preocupar el hombre en

la propia comodidad, huyendo de lo espinoso de sus obliga-

ciones. Mucho trabajo de la formación de pueblos con unos bár-

baros, que se necesita en los principios la mayor prudencia y
política cristiana, lo que no acaece en los que ya están redu-

cidos de antemano. Si el laudable celo del hermano fray Fran-

cisco del Pilar no hubiera obrado para allanar estas dificultades,

ni Abapó, la Florida, Mazarí, Igrairí, Tacurú y Saypurú se ha-

llaran reducidas al gremio de nuestra santa Fe catóhca. Este

ejemplar religioso, este varón apostólico, arrostrando á todo,

exponiendo su vida á los mayores peligros y abatiéndose á servir

á los Indios en los oficios mas mecánicos para ayudarles y ga-

narles la voluntad
,
poniéndolos por este medio en la senda de

su salvación, después de vencidas las dificultades y abierto el

camino, se hicieron cargo los religiosos conversores de estos

pueblos. ¿Pero cómo es posible que los rápidos é importantes

progresos de este varón justo sean sostenidos si faltan reli-

giosos y medios para el fomento de ellos , á causa de que no
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llega el caso de cumplirse el tiempo prescripto á la entrega de

ellos?

Como en roi visita á aquellos parajes, formé una cabal idea

da cuanto la esperanza hoy nos pone ¿ la vista, concillé ei

medio que me pareció adaptado y conveniente, según su estado

y circunstancias locales, proponiendo el plan de gobie'rno que

va citado. En el dia ya tenemos cinco pueblos de gentiles de los

comprendidos en él, en la mejor proporción de abrazar nuestra

santa Fe católica y reconocer el debido vasallaje á la potestad

de vuestra real persona
;
pero no es posible atender á el re-

medio de estas almas y beneficio que resulta al Estado de verifi-

carse su reducción con las dificultades que media , si no inter-

viene la mano poderosa de Vuestra Alteza.

Esta firme confianza me ha estimulado á sostener los santos

designios de dicho religioso, ínterin Vuestra Alteza provéalo

conveniente en este importante asunto, auxiliándole con sesenta

vacas. H

Aunque parece haberme desviado del principal á que se di-

rige este respetable informe
,
pues siendo punto de jurisdicción

he venido á mezclarme en el estado espiritual de sus pueblos

inmediatos , como quiera que todo ello tiene una misma co-

nexión, no es extraño me valga de este medio para manifestar á

Vuestra Alteza no solo la justicia que asiste á este gobierno de

la posición en que se halla del distrito de ellos, sino lo mucho

que interesa á su fomento y subsistencia dependan de él, pues

de otro modo con las ningunas proporciones que concurren en el

partido de Tomina en la mucha^distancia y falta de medios, no

es posible sostenerlos.

Esto supuesto, y que pide pronta resolución todo ello, suplico

rendidamente á Vuestra Alteza se sirva declarar, como tengo

pedido anteriormente en mi citado recurso
,
que la posesión y

propiedad de dichas reducciones, y demás pueblos de Indios

infieles y sus terrenos hasta el rio Parapití, tocan y pertenecen

á este gobierno, mandar á dicho subdelegado no le inquiete, é

igualmente declarar por nulas las citadas certificaciones para la

cobranza de los sínodos á que se dirigen, previniendo al citado
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padre Quadra ó ¿ quien haya substituido su empleo 4o provisor

general de ellos, y que recurra á este gobierno como corresponde

á solicitarlas.

Y en cuanto á la buena disposición de los cinco pueblos que

refiere el expresado padre fray Francisco del Pilar, de abrazar

nuestra santa Fe católica, y extrema necesidad de aquellos mi-

serables Indios, resolver y determinar lo que tenga Vuestra Al-

teza por mas conveniente y acertado á la humildad y piadosas

intenciones de vuestra real persona, sin perder de vista las re-

flexiones contenidas en el plan de gobierno de que llevo hecho

mérito.

Dios guarde la católica real persona de Vuestra Alteza mu-

chos años para el bien de la cristiandad. — Santa Cruz, 4 de

setiembre de i 790. — Francisco de Viedma.
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PAPEL DE D. MARTÍN BONEO

sobre el reconocimiento que acaba de hacer de un establecimiento portuguea

en s\ rio Paraguay; año 1790 (1).

1790. EH9 de agosto ultimo di cuenta á Vuestra Señoría en el

RMODocimirnio. pueblo de Coucepcíon de hallarme dispuesto á dar la vela para

mi destino en aquellos instantes, lo que verifiqué favorecién-

dome el tiempo, en términos que el dia 8 del pasado, estando en

los i9 grados y 53 minutos de latitud, descubrí en la orilla occi-

dental de este rio un presidio portugués, cuyo plano acompaño

¿ Vuestra Señoría con el del mismo rio, situado en la falda de

un cerro.

Con arreglo á lo que Vuep»ja^ Señoría me previene en la

instrucción que roe formó para el efecto de esta comisión, inme-

diatamente tomé puerto en el extremo de una isla en frente de

dicho cerro, dedondo se me despachó por el coiúánJantc del pre-

sidio un soldado dirigido ¿ saber el objeto de mi arribo á aquel

paraje, y habiéndole hecho entender llevaba comisión de Vues-

tra Señoría para tratar con el jefe de aquella fortaleza, pasó

este á verme sin dilación. Mi primer cuidado fué indagar si en

(1) El original está en Madrid, en la Real Academia de Historia.
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los dominios de Su Majestad ó en parsje prohibido por el tra-

tado preliminar de limites de 1* de octubre de 1777, se hallaba

algún otro establecimiento ó población, y luego supe que en la

misma margen algo distante del presidio btübia una llamada

Albuquerque.

Con esta noticia consulté los medios de trasladarme á ella

con la posible mayor brevedad, tratando con aquel comandante

el modo de conseguirlo, y juzgamos desde luego que en una de

sus canoas que me franqueaba con gusto , lograría en tres dias

mis deseos, cuando el bote quizá tardaría doce ó quince. A esta

oferta añadió la de acompañarme, y aunque yo le manifesté no

era mi ánimo causarle la mas leve molestia , asi por conside-

rarlo justo como que su lado podia servirme de obstáculo á

varías operaciones que juzgué se me podian ofrecer en el ca-

mino relativas al desempeño de mi comisión, persistió en su

prímer intento. En este estado le entregué el pliego de Vuestra

Señoría, cuya contestación puse en manos de Vuestra Señoría

con una carta del comandante de Albuquerque en el pueblo de

Yaguaron, cuando pasé á darle cuenta de mi llegada á esta ca-

pital, que fué el 27 del próximo pasado, á los quince dias de na-

vegación río abajo.

Al siguiente dia, viendo que el tiempo se mantenía favorable

para continuar mi viaje en el bote, determiné seguir en él, pues

de esta suerte evitaba la compañía del comandante portugués,

y franqueando un práctico podia en pocos dias llegar á Albu-

querque. Con este motivo me manifestó dicho comandante ha-

llarse con órdenes del capitán general de Matogrosso de no per-

mitir pasar adelante á los Españoles que pudiesen aportar en

aquellos parajes, añadiendo que el franquearme la canoa y
acompañarme, era medio de que se había valido para no descu-

brir las órdenes de su general, persuadido quev.estas no que-

daban eludidas quedando mi bote con la gente en el presidio.

Á vista de esta infracción tan expresa al artículo 13 del

citado tratado preliminar, lo exhorté con el oficio cuya copia in-

cluyo á Vuestra Señoría .señalada con el número i, y su contes-

tación que oríginal le acompaño con el número 2. Con esta res-

t7»».
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puesta tomé el partido de embavcarme en la canoa, como lo

ejecuté, acompañado del referido comandante, á las dos de la

tarde del mismo dia. Al siguiente, á las diez y cuarenta de la

mañana, habiendo caminado de ocho á nueve leguas, encon-

tramos al comandante deAlbuquerque, que bajaba á dicho pre-

sidio en una canoa trayendo dos dias de camino , de i^ue inferí

que nuestro encuentro fué casual
,
por aquella venida dirigida

únicamente, según me expresó, á ver si podia conseguir un ca-

ballo de los Indios Mbayas, que frecuentemente aparecen en

aquellas inmediaciones, y al presente guardan buena armonía.

Luego que supo nos dirigíamos á su población, me expuso que

por término alguno lo podia permitir, en virtud de las mismas

órdenes que tenia de dicho capitán general, siendo este coman-

dante el que en concurso de los dos llevaba la voz en estas ma-

terias. Á consecuencia practiqué lo que acreditan la copia del

oficio número 3, y su contestación original número 4.

El presidio, que luego supe se llama la Nueva Coimbra, fué

fundado para diez y seis años, según me dijeron. Su figura y
perspectiva van representadas con aquella exactitud que per-

miten las circunstancias. La artillería que vi en él se reduce á

tres pedreros de recámara de bronce y dos cañones de muy
corto calibre, de los que uno era del mismo metal ; y así estos

como los primeros, montados en sus respectivas cureñas. Su

guarnición en la actualidad se compone de cinco dragones des-

tacados de Guyaba y Matogrosso, y veinte y cuatro soldados de

infantería que ellos llaman pedestres, y sin gente de costas,

que ademas de la fatiga militar se ocupan en todas las fae-

nas del presidio , siendo su armamento el fusil y un machete.

Estos ganan 45 octavas de oro al año , que en nuestra mo-

neda hacen noventa pesos
, y los dragones noventa y una y

cuarta. Todos gozan competente ración de tocino, frijones,

harina de maíz, y sal, y aceite de tártago para alumbrarse ; de

cuyas especies se proveen por medio de dos canoas que cada dos

ó tres meses despachan á la villa de Guyaba, y tardan un mes

poco mas ó menos de ida y diez ó doce dias de vuelta. Conducen

también miel, aguardiente, tabaco y otros efectos que de cuenta
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de la real hacienda se subministran á la tropa á su voluntad y

por sus justos precios, y también sirven para gratificar ¿ los

Indios I^ayas y otras naciones del Chaco , á quienes general-

mente dan el nombre de salvajes Guaycurús. Por este medio

parece han conseguido libertarse de las continuas invasiones

que los opiinüan los primeros años de su establecimiento
,
pre-

cisándoles ¿ mantener una crecida guarnición que me dijo el

comandante de Albuquerque llegó á mil y quinientos hombres,

número á mi parecer exagerado, atendida la capacidad del pre-

sidio.

No obstante, no me queda duda que era siempre considerable

en aquellos tiempos, la cual se fué minorando al paso que fue-

ron cesando los insultos de los Indios. Ademas de la tropa que

existia en la fortaleza, habia en ella diez y siete presidarios, y
pertenecían á su guarnición seis dragones y diez y seis pedestres,

que marcharon en las canoas de provisión á Cuyaba , las que

en aquellos dias se esperaban por instantes y debian conducir

el pagamento que anualmente se hace á dicha tropa, y también

un astrónomo, según me expresaron los dos comandantes, sin

saber el objeto de su destino.

Aunque cuando la guarnición fué mas crecida tenian capellán

y cirujano, en el dia se hallan sin uno ni otro ; bien es que

tienen una caja de botica proveída de varias obras y un altar

portátil de que hace uso un saciBrdote que anualmente baja de

Cuyaba para el cumplimiento de iglesia, permaneciendo allí el

tiempo preciso á este efecto.

El comandante del presidio es un cadete de las tropas de

Cuyaba, habilitado de ayudante, con 351 octavas de sueldo al año

y dos raciones diarias ; la tropa tiene su jefe particular á cuyo

cargo corre inmediatamente lo económico de ella, y es uno de

los cinco dragones, quien también hace de ayudante de la plaza.

El servicio se hace con rigor y puntualidad, entrando de guardia 8«niGio dai faene,

en ocasiones hasta veinte hombres. Mantienen cuatro centinelas

puestas en otras tantas guantas que dominan la estacada, dis-

tribuidas en lugares competentes
,
pasándose con frecuencia la

palabra toda la noche, la cual comparten rondando el sargento
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y cabo de la guardia. Están bien pertrechados, y la cautela con

que tratan á los Indios, sin embargo de la buena armonía que

conservan, es tanta, que en el dia no tan solo no se les permite

acercarse á la estacada, sino que cuando quieren hacerlo, lo

han de hacer presentándose en la otra banda del rio en el lugar

marcado én el plano, adonde se despacha una canoa con gente

armada, y dejando unos y otros las armas , se tratan mutua-

mente.

Esto da sobradamente á entender que los insultos que han

sufrido deben haber sido muy fuertes
,
pues sobre habérmelo

dicho el comandante, lastimándose de la persecución de estos

salvajes, se tiene por cierto que no há mucho tiempo los aco-

metieron con engaño, haciendo en ellos una mortandad consi-

derable.

. Por estos infieles tuvieron noticia anticipada de que de esta

provincia se hacia expedición á aquellos parajes , según me re-

firió el comandante del presidio, diciéndome que el dia 5 de

julio de este año le habian entregado dos papeles anónimos,

que entre otras cosas de ninguna substancia entendí contenían

esta especie , los cuales habian remitido al maestro de campo

y comandante de Cuyaba, á quien igualmente dan cuenta de

cuanto ocurre, recibiendo sus órdenes, en virtud de hallarse

autorizado de capitán general.

El terreno que ocupaba el presidio y el de aquellas inmedia-

ciones es pedregoso, seco, de tierra colorada, gredosa y abun-

dante de hormigas, de que resulta ser muy estéril; esto es, el

cerro y su falda sin embargo Conservan en esta una pequeña

huerta con algunas plantas de col
; y antes de llegar á la cum-

bre, en un corto espacio, siembran todos los años un poco de

maíz en el mes de noviembre, que es el tiempo de las lluvias,

siendo cuanto han podido conseguir de la mala calidad del ter-

reno, á pesar de los esfuerzos que han hecho para conseguir

cosechas de otros. Lo demás de aquellos contornos , excepto

las faldas de los cerros que se descubren á cortas distancias

unos de otros, es bajo y anegadizo en las grandes inundaciones

del rio, durante las cuales transitan por aquellos parajes los
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Portug'jeses en sus canoas. En cuanto al temperamento, no es

malsano.

No tiene ganado vacuno ni caballos, siendo lo único que han

conseguido comprar á los Indios once cabezisis de gasnado lanar

que mantienen con algunas menos cabrío; no obstante, como

son muy diestros en perseguir la caza con la escopeta, no ca-

recen ordinariamente de carne de mono, de anta, de venado y

de jabalí, y también de algunas aves, como patos, pavos mon-

teses y otras. También hace el ordinario alimento de ellos la

pesca, de que es bien abundante el rio, en cuyo ejercicio se

ocupan con igual destreza. Para esto y para los demás servicios

del presidio tienen tres canoas pequeñas y cuatro tan grandes

que cargan de tres á cuatrocientas arrobas, á las cuales pasan

de noche una cadena.

Sin rebozo me manifestó el comandante de Goimbra que el

objeto de aquel establecimiento es contener á los Indios sal-

vajes establecidos en las orillas de este rio> quienes como tan

atrevidos y diestros en el manejo de las canoas , invadían antes

las üotitas que por el tiempo que ellos llaman morón, van de la

capitanía general de San Pablo á Cuyaba y Matogrosso , nave-

gando con sumo trabajo los ríos Tiete, Paraná, Pando, Tacuarí,

Paraguay , Pornudos , Cuyaba y Jaurú , tardando cinco ó seis

meses, según se me informó. Es notorio en esta provincia y
mas entre los Portugueses, que los Payaguas Sarigues tiempos

pasados les invadieron una flota, matando á cuantos encontraron

en ella, y de aquí nace que acordándose de esta invasión y otras

que les hicieron antes que vinieran con tanta cautela , no se

atrevan acercarse al presidio. Yo traté con ellos así de ida

como de vuelta
, y desde luego comprendí que estos salvajes

no se consideran capaces de contrarestar la resistencia que se

les hiciera , si intentarán frecuentar la navegación de este rio

en los parajes que transitan ahora los Portugueses sin riesgo

alguno.

Á vista de esto no es extraño que se haya hecho tanto em-

peño en conservar aquella fortaleza, llevando gastado el erario

real cuarenta y ocho mil octavas en mantenerla desde su fun-
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dación, sin incluir el salario de la guarnición, como consta de

los registros de la proveduriade Guyaba, según me aseguró

repetidas veces el comandante de Albuquerque ; y lo que es

mas haberse desentendido del artículo 30 del citado tratado

preliminar, en fuerza del cual debiesen haber evacuado aquel

sitio dentro del término de cuatro meses siguientes á su pobla-

ción de Albuquerque posteriormente á la celebración de dicho

tratado.

Este establecimiento supe fué fundado va para once años,

no en el lugar en que hoy ocupa, el cual dista de Coimbra de

veinte y cinco á treinta leguas
; y es lo que á mi entender pue-

den caminar aquellas canoas aguas arriba en tres dias de bue-

nos tiempos
,
que me dijo el comandante tardaban en llegar á

él, no parando sino muy pocas horas para tomar algún des-

canso. Por tierra no se comunican, por la mucha fragosidad,

multitud de ,lagunas y riesgo de Indios. Su situaciones en una

altura déla sierra de San Fernando, éntrelos 18 y i9 grados de

latitud, según deduci de la relación que me hicieron de estar

mas allá de la boca del Paraguay-miní. Es colonia de Guyaba,

está fundada á muy poca distancia de la orilla del rio , en cuyo

paraje tienen una guardia encargada delcuidado de sus canoas.

Inmediato á ella, por la parte del norte corre un arroyo que nace

de una laguna no muy distante. La figura de este pueblo es un

quebrado ó cuadrilongo que forman cuatro cuadras cerradas de

casas, cuyas paredes son de estacadas con barro y los techos

de paja. Tienen dos portones, en donde se mantienen continuas

centinelas
, y en medio de la plaza una pequeña iglesia. El nú-

mero de almas puede inferirse del de matrimonios, que, según

me dijeron los comandantes
,
pasa de ciento setenta, ponderán-

dome el de párvulos por excesivo ; sin embargo carecen de la

existencia de párroco ó sacerdote alguno, sucediendo lo mismo

que en Goimbra. Por algunos antecedentes llegué á entender

que la mayor parte es gente de castas, á quienes se precisó esta-

blecer en aquel paraje
,
por cuya razón comprendo deben ser

familias pobres , agregándose á este juicio no haber en dicha

población mas esclavos que diez y seis del comandante.
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Según las primeras noticias que adquirí de sus fuerzas , se

reducen á algunos pequeños cañones ó pedreros, cuatro dragones

7 ocho ó diez pedestres, pero yo tengo por mas ingenuas aque-

llas primeras relaciones que me hizo el comandante del pre-

sidio. Cuando edificaron esta población, tuvieron que desmontar

un considerable espacio, que como lo demás era bosque. Para

esta operación y la de trabajar sus habitaciones, se les franqueó

¿los pobladores ó nuevos colonos la herramienta necesaria, y

los primeros ocho meses corrió de cuenta de la real hacienda

su manutención. La calidad del terreno me dijeron era nada

ventajosa, siendo de á cuarta hasta media vara la capa de tierra

vegetal, y después piedra de cal. Aunque siembran caña de

azúcar, frijones, batatas, maní, mandioca, maíz, calabazas,

melones, sandías y otras berzas, sobre no ser las cosechas abun-

dantes, el año que no es de lluvias lo pasan con mucha escasez,

como el presente en que ha sido necesario socorrerlos del pre-

sidio con dos canoas de víveres. Por la misma razón se les

secó un gran plantamar, cuya fruta también hace el común ali-

mento de aquellas gentes, quienes comen gallinas, patos, mu-

chos cerdos y cabras, dedicándose á la pesca, que tienen abun-

dante, y también á la caza. El tabaco no prueba en aquel terreno,

ni el arroz. Tienen su ingenio para exprimir la caña, pero por

la~^mala calidad de esta solo sacan miel, de la cual no se les per-

mite hacer aguardiente.

Informándome de si usaban ó tenían conocimiento de la

yerba mate de esta provincia , supe que ni la conocían ni la

usaban ; aunque el comandante de Coimbra, al ver la que lla-

mamos beneficiada para el consumo de la gente , me dijo que

como aquella habían querido los Indios venderle alguna, que

creo sería una cortos.

Cincuenta cabezas de ganado vacuno procreadas de siete que

para su primer establecimiento llevaron de Cuyaba, es el único

que mantienen, entre las cuales hay también bueyes, que no

tan solo aplican al arado , á las carretas y al ingenio, sino que

cabalgan en ellos , no siendo esto de admirar y sí la buena

marcha de algunos que me ponderó aquel comandante. Tra-

1790.
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1790. tando con él sobre las maderas que se encuentran allí, me d^o

Hadani. quo no dcja do haber algmias de provecho, cuya noticia ya

sabia por el Excmo. Señor D. Manuel de Flores, comunicada

al limo. Señor marques de Valdelírios, con otras relativas á

varios plantos, entre los cuales proponia un reconocimiento á

dicha sierra como medio de asegurarnos de las proporciones ó

ventajas de aquellas tierras.

El comandante de Albuquerque me dijo que habia propuesto

á su capitán general hacer en aquella población algunas obras

de otra consistencia y duración ; pero que se le habia contes-

tado que entretanto no se marcaba la línea divisoria y se veía

si quedaba por ellos ó no el paraje en que se hallan radicados,

tirase únicamente á conservarla en el mismo estado, habiendo

resuelto lo propio en cuanto al presidio de Coimbra, fundados

ambos establecimientos en el gobierno de San Luis de Albu-

querque
,
que ahora hace un año poco mas ó menos se retiró á

Europa, dejando á D. Juan^ su hermano, en la capitanía general.

No obstante esta relación
,
que se me hizo varias veces, tengo

por cierto que en Coimbra se iba á construir otra fortaleza

mas en la banda opuesta, casi en el mismo estrecho de San

Xavier, para lo cual, dijeron los Portugueses, tenian por-

ción de estacas cortadas en el extremo del este del cerro de en

frente.

opinioB dtl tutor. Aunque se me dio á entender que la población de Albu-

querque ha sido fundada con el mismo fin que el presidio
,
yo

soy de sentir que no es así, y que las miras de los Portu-

gueses en esta parte van mas allá de lo que suenan las pala-

bras. La cercanía á nuestras posesiones de Chiquitos quizá

podrá haberlos movido á establecerse allí , entendiendo cuando

menos poder entablar con aquellos pueblos ua comercio de co-

nocido gravamen y perjuicio á nosotros. Ello es cierto que

aquellos pobladores tienen penetradas las inmediaciones de su

establecimiento punzando el monte, en donde solo así se puede

transitar por su espesura, y esto parece da á entender no es

el fin único contener á los Indios, quienes con el presidio tienen

suficiente freno, fuera de que, si las flotas portuguesas bajan
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por el Tacuarí al rio Paraguay
, y la población , como se me 1790.

aseguró, está mas al norte, es claro que los salvajes Sarigues,

sin que sean sentidos de dicho establecimiento
,
pueden inva-

dirlas en el mismo Tacuarí ó en el Paraguay ; asi es visto que

la fundación de aquella colonia supone en los Portugueses

miras que conocidamente pueden perjudicar mucho los domi-

nios de Su Majestad. Por de contado queda imposibilitada la

abertura del camino de esta provincia á Chiquitos que pudiera

hacemos mucha cuenta, como lo comprendieron los regulares

de la extinguida compañía, verificando dicha apertura con éxito

feliz el padre José Sánchez
,
quien en su diario supone treinta

y una leguas poco mas ó menos de distancia del pueblo del Sa-

grado Corazón al rio Paraguay, cuyo juicio conviene con la re-

lación de _js otros Indios Chiquitos, según dieron muestras, que

habiéndose aparecido en el establecimiento portugués, dijeron

á su comandante que solo habia tres dias de camino al Sagrado

Corazón. Á esto se agrega otra conjetura, de que dicha distancia

no debe ser muy larga^ y es la de unos fuegos que diariamente

se ven en Albuquerque por la parte de poniente
, y deben ser

de alguna estancia de Chiquitos. Temeroso de que esta especie

fuese falsa, aunque muchas veces me lo habia repetido el co-

mandante de Albuquerque, procuré informarme con alguna sa-

gacidad de un poblador, y me dijo lo mismo.

El genio de los Portugueses, activo, laborioso é infatigable en utnio

el trabajo, es sobradamente conocido para que yo me detenga "••'•* '••'•"'8'««m-

á describirle
; y solo diré á Vuestra Señoría, que en breve per-

maneciendo la colonia portuguesa en la tierra de San Fernando,

no quedará un palmo de terreno que no examinen, si ya no lo

han hecho
,
para edificar en adelante otros establecimientos ó

mejorar la situación del actual, pudiendo muy bien suceder que

por ahora no hayan querido meterse en indagaciones de minas,

y que después las descubran, cuando consideren otra seguridad

en la posesión. Lo cierto es que los Portugueses que subieron

por este rio con el Excmo. Señor D. Manuel de Flói'es, inteU-

gente en catearlas, le aseguraron que dicha sierra tenia las

señales mas seguras de haber en ella oro y diamantes. Sabe-

XI. 22
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mos que los Portugueses ea esta parto tieacn sobrada cautela,

y la acreditaron cuando después de haber descubierto la ri-

queza que encierra el territorio de Matogrosso y Cuyaba , casi

hicieron novedad, hasta que aseguraron su posesión por medio

del tratado de límites de 1750. El comandante de Coimbra, que

me dio á entender alguna inteligencia en la mineralogía , me
dijo que no tenia aquella tierra señales de contener minas, pero

esto pudo haber sido reserva, ó quizás para él no las tendría y

para otros mas inteligentes sí.

Un capitán de esta nación no ha mucho tiempo que bajó con

dos canoas grandes bástala falda del cerro llamado Pan de Azú-

car
,
que baña el rio Paraguay en 21 grados y 25 minutos de

longitud. El pretexto fué , según se me dio á entender, reco-

nocer un salto que suponían tenia este rio ; las minas verda-

deras, discurriendo con nacionalidad, debemos creer fueron

otras
;
pues nadie sin hacerse violencia á sí mismo, ha de com-

prehender que los Portugueses estaban en una inteligencia tan

cerrada después de haberlo navegado en barcos grandes hasta

la boca del Paraguay-miní el año de 1753 , desde cuyo paraje

siguieron en otros chicos á fijar el marco divisorio en la boca

del Yguazú. Acaso el reconocimiento de las márgenes del rio

ü de aquel corro sería el verdadero objeto de su comisión , á

cuya conjetura se agrega haber oido decir en el presidio que

en él encontraron algunas señales ó indicios de contener minas

de oro.

De todos modos los dos establecimientos portugueses , como

injustos y contrarios al tenor^de lo pactado entre nuestra corte

y la de Portugal, nos perjudican gravemente, haciendo privativa

á los vasallos de esta nación la navegación de este rio, en donde

debe ser libre alas dos ; de que resulta haberse hecho dueño de

sus márgenes desde el presidio de Coimbra adelante, llegando á

este extremo la infracción al citado tratado preliminar.

Creeré haber abrazado en la relación que acabo de hacer todos

los puntos que comprehende la instrucción de Vuestra Señoría

relativos a Portugal, fallándome únicamente exponerle lo que

me previene en el artículo séptimo de dicha instrucción con-
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cerniente á las márgenes del rio, ¿ fin de saber las iconvenien- 1790.

cias de aquellos terrenos. Estos desde el pueblo de Ck>ncepcion

en general son ba^os y anegadizos en las grandes inundaciones

del rio, cubiertos de espeso bosque y maleza, aunque se ven es-

pacios cuyas barrancas entiendo quedan Ubres en las mayores

crecientes. Los campos interiores en cuanto alcanza la vista son

igualmente bajos , excepto los cerros y lomas altas que van

figurados en el plano , los cuales no contienen, á mi entender,

maderas de mayor importancia, como me dijo el comandante

de Coimbra, por lo que bace al de este presidio y al de enfrente.

En una y otra banda del rio se presentan de trecho en trecho

espesos y dilatados palmares. Pasado el Itapucú, se descubre á

no muy lar^a distancia en la banda oriental una serr&nía que

corre al norte dirigiéndose 'tii ramal de ella hacia el rio Para-

guay.

Los Indios salvajes que habitan en esob campcG los tienen re • indioa tHivtjDt.

partidos con sus términos ó Underos , según los cascasgos, de

suerte que los de una parciaUdad no introducen sus ganados ni

cazan en el territorio de otra. Durante las crecientes se retiran

á lo interior del terreno; pero cuando el rio está en caja y es

tiempo de seca, se recuestan á las orillas. Por esta razón, poco

mas allá de los 21 grados de latitud, en la banda occidental, en-

contré una memorosa toldería de Indios Mbayas Guarus Guate-

ribos, los cuales, luego que me avistaron, recogieron la caballada

que con algún ganado vacuno estaba paciendo en la orilla del

rio, entendiendo que éramos Portugueses, según supe después,

para retirar las mujeres y muchachos, pero cerciorados que

éramos Españoles y que no íbamos á hacerles daños, pasaron

al bote los caciques Camba y Dyoma, jefes de aquella toldería

,

acompañados de otros Mbayas, y el cacique Guayicota, que tenia

la suya en la banda opuesta. Este me dio noticias ciertas del

presidio portugués. Ademas vimos muchos fuegos en el interior

del campo de una y otra banda, que juzgué serían de los In-

dios que habitan en aquellos parajes. Estos desde luego po-

drán ser proporcionados para algunas poblaciones, pues en ellos

mantienen aquellos Indios su ganado , cogen sus cosechas de
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maíz, maní , batatas , mandioca , frijones , algodón y tabaco
, y

deben ser regados de varios arroyos, cuyas bocas vi en mi na-

vegación.

Esto es cuanto puedo informar á Vuestra Señoría con presen-

cia del examen que permitieron las circunstancias de mi viaje

,

en el cual puedo asegurar á Vuestra Señoría he procedido con

el esmero que corresponde ¿ la distinguida confianza que he de-

bido á Vuestra Señoría y á los jefes de esta demarcación, que tu-

vieron á bien de acuerdo con Vuestra Señoría encargarme este

importante asunto.

Par& mí será de gran satisfacción saber que este corto servicio

ha llenado los objetos que en mi elección se propuso el notorio

celo é incesante amor con que procura Vuestra Señoría desem-

peñar los asuntos del real servicio.

Nuestro Señor guarde á Vuestra Señoría muchos años. —
Ásumpcion, 14 de octubre de 1790. - Martin Boneo. — Señor

D. Joaquin 4e Alos. >,
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EXTRACTO

DE LAS NOTICIAS QUE COMUNICARON AL GOBIERNO LOS JEFES T

AUTORIDADES DE LAS ISLAS ESPAÑOLA T DE CUBA,

Sobre la exhumación y tratlacioa de los restos del almirante D. Cristóbal

Colon desde Santo Domingo á la Habana, en los años de 179S y 96.

Ajustada la paz entre la España y la Francia en Casilea, á

22 de julio de 1795, se convino por el artículo 9 que la primera

cediese á la segunda en toda propiedad la parte que poseia en

la Isla Española ó de Santo Domingo. Para cumplirlo así, al

tiempo prefijado se hallaba fondeada en el rio de aquella isla

la escuadra que mandaba el teniente general de la real armada

D. Gabriel de Aristizabal, quien, con fecha de 11 de diciem-

bre del mismo año, ofició al mariscal de campo y gobernador

D. Joaquin García, diciéndole : que enterado dg que yacían en

la catedral de aquella ciudad los restos del célebre almirante

D. Cristóbal Colon (i)
,
primer descubridor de aquel nuevo

179S.

Cmíod

d«lt Illa Etpifltii

. é h FraMla*

(1) Colon murió en Yalladolid el dia de la Ascensión , 90 de mayo de

1506 : su cuerpo fué llevado á Sevilla, y puesto por depósito en el entierro

de los Señores de la casa de Alcalá en el monasterio d ^ Santa Muria de lai

Cuevas de la orden de Cartujos , desde donde lo pasaron á^la isla y ciudad
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1705. mundo y primer instrumento do que se valió Dios para su bien

ospiriluul en la dilatación do lu vurdudora religión y sagrado

Evangelio, lo parecía propio do su obligación, como Español y ge-

neral en jefe qiieá la sazón era do la escuadra de operaciones do

S. M. Católica, solicitar la traslación do las cenizas de aq^el héroe

ala isla de Cuba, que también descubrió, y en que arboló el pri-

moro el estandarte do la cruz^ para evitar que en la transmi-

gración no quedasen en ajeno poder con pérdida do un docu-

mento auténtico que en los tiempos venideros podría oscure-

cer en los fastos de la historia el sucoso que forma la época

mas gloriosa de las armas españolas
, y para dar á entender á

las demás naciones que no cosan los Españoles, á posar del

curso de los siglos, de tributar honores al cadáver de tan digno

y venturoso general do mar, ni lo abandonan cuando de aquella

isla emigraban todos los cuerpos que representaban el dominio

español
; y quo como no habla lugar, sin exponerse á inconvo-

nicntes invencibles, de consultar á Su Majestad, ocurría al go-

bernador, como vice-patrono real de la isla, para que tuviera

efecto su solicitud, disponiendo quo se exhumasen los restos de

Colon y so trasladasen á Cuba en ol navio San Lorenzo. Con-

testó el gobernador con la misma fecha al general Aristizabal

aplaudiéndole el pensamiento y manifestando su prontitud á

ejecutar por su parte cuanto estuviese en sus facultades , aña-

diéndole que el señor duque de Veraguas , como sucesor de la

casa y estado del almirante Colon, tenia la misma soUcitud , á

cuyo efecto había comisionado en aquella isla á D. Juan Bau-

tista Oyarzabal y D. Andrés do'Lecanda, para que de acuerdo

con el señor regente de la real audiencia practicasen las opor-

tunas diligencias y aun costeasen todos los gastos necesarios

para que tan glorioso monumento no quedase fuera del dominio

español, insinuando que se solicitase también la exhumación y

de Santo Domingo, y alli se colocó en la capilla mayor de la iglesia cate-

dral. — Ortiz de Zúñiga, Anal, de Sevilla, lib. XIII, año 1506. — Casas,

Hisl. de Ind,, ms., lib. II, cap. xxxviii. — Herrera, Dec. /, lib. VI, cap. xv.

(Colección de viajes y descubrimientos, por D. M. F. Navarrete.)
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traslaciuu do las cenizas dol ¡ululautailo D. Dartolomó Coloa
; y

quo habían rncibido de su principal lus inscripciones quü so

liabian do poner en los sepulcros do uno y otro : quo ol señor

regente do la audiencia, con quien habia comunicado el asunto,

estubu también por su parte pronto á realizarlo y á satisfacer

del real erario todos los gastos precisos
; y finalmente, quo aun-

que Su Majestad nada lo tenia ordenado sobre esto particular,

siendo tan justa la proposición y tan propia do la generosa gra-

titud de la nación española
, y conviniendo on clÁo todas . las

autoridades do la isla, estaba p onto por su parto á realizarlo.

El comandante general Aria< izaba!, en *A do diciemb*^o,á

bordo dol bergantín Descubridor, dito al »'ino. señor D. fray

Fernando Portillo y Torres, arzobispo do "uba, cuva me ¡'ópolí

era entóneos Santo Domingo, lo mismo quo al gol '^nador do la

isla, y on seguida le añade quo habia debido á : Señoría Uus-

trísima esto pensamiento, y so lo partHn^ibapaijique r ' su

parlo concurriese con sus providencial a '^ extracción do las

conizas dol héroe.

El señor arzobispo lo contestó con la misma fecha , diciendo

quo respecto á ser un pensamiento tan oportuno para la gloria

do la nación
, y muy correspondiente á i^reditar el mérito del

mismo comandante Aristizabal, pues á no tenerlo personal, no

sabría hacer tan debido aprecio del almirante Colon, de quien

ya no podía recibir en el mundo testimonio ninguno do grati-

tud por aquel obsequio, después do manifestarle la satisfacción

que tenia por sus eficaces diligencias para tan digno objeto
, y

por la consideración quo 1; "lia merecido su recuerdo y ocur-

rencia , daría , on unión con el señor gobernador presidente,

cuantas providencias croyose oportunas y eficaces para la ejecu-

ción del proyecto.

Los apoderados del señor duque de Veraguas , el venerable

deán y cabildo de aquella santa iglesia metropolitana, y las de-

mas personas y autoridades á quienes hizo igual comunicación

el general Aristizabal, le contestaron prestándose gustosos á

cuanto estuviese en sus facultades para ejecutar la exhumación

y traslación propuestas.

1705.

I
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Dados estos pasos, resulta por testimonio de Josef Francisco

Hidalgo, que despachaba á la sazón el oficio de escribano de ca-

raira de la real audiencia
, que en el dia 20 de diciembre del

lüismo año de i795, estando en la santa iglesia catedral el co-

misionado .D. Gregorio Sayiñon , regidor perpetuo , dedano del

muy ilustre ayuntamiento déla ciudad de Santo Domingo, con

asistencia del limo, y Rmo. D. Fr. Femando Portillo y Torres,

arzobispo de aquella metrópoli, del Excmo. señor D. Gabriel de

Aristizabal , teniente general de la real armada , D. Antonio

Ganzi, brigadier y teniente rey de aquella plaza, de D. Antonio

Barba, mariscal de campo y comandante de ingenieros, de

D. Ignacio de la Rocha, teniente coronel y sargento mayor de

la misma, y de otras personas de grado y de consideración , se

abrió una bóveda que estaba sobre el presbiterio al lado del

Evangelio, pared principal y peana del altar mayor, que tiene

como una var^ cúbica, y en ella se encontraron unas planchas

como de tercia de largo de plomo , indicante de haber habido

caja de dicho metal, y pedazos de huesos de canillas y otras va-

rias partes de algún difunto que se recogieron en una salvilla, y

toda la tierra que con ellos habia, que por los fragmentos con que

estaba mezclada se conocía ser despojos de aquel cadáver, y todo

se introdujo en una caja de plomo dorada, con su cerradura de

hierro, la cual cerrada se entregó la llave al señor arzobispo. La

caja es de largo y ancho como de media vara y de alto una ter-

cia, y se trasladó á un ataúd forrado en terciopelo negro, guar-

necido de galón y flecos de oro
; y, puesto en un decente túmulo,

al siguiente dia, con asistencia del limo, señor arzobispo , del

comandante general de la armada , comunidades de religiosos

dominicos, franciscos y mercenarios, jefes militares de marina

y tierra, y demás concurso principal y gente del pueblo , se

cantó solemnemente vigilia y misa de difuntos, predicando des-

pués el mismo señor arzobispo.

En este mismo dia, como á las cuatro de la tarde, pasaron á

la misma santa iglesia metropolitana los señores del real

acuerdo, á saber : el presidente gobernador mariscal de campo

D. Joaquín García, capitán general de la isla , D> Josef Antonio
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de Urizar, caballero de la orden de Garlos III, ministro del con-

sejo de Indias, regente de aquella real aadieocia
, y los oidores

D. Pedro Catani , decano ; D. Manuel Bravo , caballero de la

misma orden de Garlos III, con bonores y antigüedad de la de

Méjico ; D. Melchor de Foncerrada y D. Andrés Álvarez Galde-

ron, fiscal. Á su llegada estaban ya allí el limo, señor arzobispo,

el Excmo. señor Aristizabal, el cabildo catedral y el de los be-

neficiados de la ciudad y las comunidades religiosas, con un nu-

meroso piquete militar, con bandera enlutada; y tomando el

ataúd los señores gobernador y regente, y los oidores, decano y

Urizar, fué conducido por ellos hasta la puerta principal de la

iglesia, en donde separándose dichos señores les substituyeron

los señores oidor Foncerrada y fiscal Calderón. Al salir el ataúd

de la iglesia, fué saludado con descargas militares del piquete del

acompañamiento. En seguida le tomaron el mariscal de campo

y comandante de ingenieros D. Antonio Barba, el brigadier co-

mandante de milicias D. Joaquin Cabrera, el brigadier y te-

niente de rey D. Antonio Ganzi, y el coronel del regimiento de

Cantabria D. Gaspar de Casasola, y alternando con ellos en la

conducción los demás jefes militares, según el orden de su gra-

duación y antigüedad, hasta la puerta de tierra que va á la ma-

rina, tomaron allí los regidores del muy ilustre ayuntamiento

D. Gregorio Saviñon, decano, D. Miguel Martínez Santelíces,

D. Francisco de Tapia y D. Francisco de Arredondo , alcalde de

la Santa Hermandad. Al salir fuera de los muros se hizo un des-

canso, se cantó un responso, y durante él fué saludado por la

plaza con quince cañonazos , como á almirante. En seguida el

gobernador capitán general tomó la llave del ataúd de mano del

señor arzobispo, y la entregó al señor comandante de la armada

para que la entregase al señor gobernador de la Habana en ca-

lidad de depósito , mientras Su Majestad determinaba lo que

fuese de su soberano agrado.

En el acto mismo se llevó el ataúd á la playa y se depositó en

el bergantin Descubridor, el cual igualmente que todos los bu-

ques de la real armada tenian insignias de luto, y le saludaron

con honores y tratamiento de almirante efectivOii

1795.
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1705. Desde el puerto de Santo Domingo fué conducido el ataúd á

la ensenada de Ocoa
, y allí trasbordado al navio Sgn Lorenzo

para llevarle á la Habana, con orden de que se hiciesen á las ce-

nizas que encerraba los honores fúnebres que se habian ya hecho

en Santo Domingo, correspondientes á la dignidad de í^lmirante,

previniendo que también acompañaba un retrato de Colon, en-

viado desde España por el duque de Veraguas, para que se colo-

cara inmediato al sitio en que se depositasen las cenizas de su

ilustre antecesor. El capitán general de Santo Domingo D. Joa-

quín García, con fecha de veinte y uno de diciembre, dio cono-

cimiento de todo al Excmo. Sr. D. Luis de las Casas, gobernador

y capitán general de la isla de Cuba, advirtiéndole que en aquel

correo escribían el señor arzobispo, el general Aristizabal, el

regente de la audiencia y las demás autoridades al señor obispo

y al comandante de marina de la Habana
,
para que cada uno

por su parte diesen las disposiciones convenientes para el re-

cibo y depósito de los restos de Colon en la iglesia catedral, con

el decoro y honores correspondientes. El comandante general

de marina D. Juan de Araoz, en consecuencia de estos avisos,

ofició al Excmo. Señor gobernador y capitán general, y al

limo. S^ñor obispo diocesano
,
para acordar las providencias

que á cada uno competían, como lo hicieron con gran zelo.

Acordaron unánimemente que la función se ejecutase con toda

la grandeza y pompa debida
, y dispusieron que la caja donde

se contenían los despojos de tan ilustre general se colocase al

lado del Evangelio en la santa iglesia catedral , con la inscrip-

ción correspondiente en la lápida de su sepulcro , asistiendo y
oficiando su Urna, de pontifical, para hacer mas solemne y osten-

tosa una función tan singular. El gobernador y capitán general

de la Isla contestó también á D. Juan de Araoz, en quince de

enero de mil setecientos noventa y seis
,
que asistiría con los

jefes y oficiales de mayor graduación en aquella plaza, en con-

currencia de los cabildos eclesiástico y secular, para recibir en

el muelle de Caballería la caja de depósito con toda solem-

nidad y conducirla á la santa iglesia catedral, lo quep Iría

verificarse á las ocho de la mañana del martes diez y .^ ''ve,
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en cuyo di'i y hora estaba conforme el reverei^do obispo.

Convenidaii en este las principales autoridades, pasó el coman-

dante general de marina D. Juan de Araoz á las siete de la ma-

ñana del dia señalado á bordo del navio San Lorenzo, acompa-

ñado del jefe de escuadra D. Francisco Javier Muñoz, de los

brigadieres D. Garlos de la Riviere, D. Francisco Herrera Cru-

zat, del capitán de navio D. Juan de Herrera, del ministro prin-

cipal de marina D. Domingo Pavía, del mayor general de la

escuadra D. Cosme de Carranza, y demás plana mayor, y de

D. José Miguel Izquierdo, escribano de guerra de marina; y es-

tando allí todos reunidos, el comandante de navio D. Tomas de

Ugartd hizo en manos del señor comandante general Araoz

entrega formal del ataúd y caja que encerraba las cenizas del

almirante Colon, y de la llave con que estaba cerrada, y era la

misma que había recibido en la rada de Ocoa del teniente de

nuvío D. Pedro Pantoja, comandante del bergantín Descubridor,

para trasportarla al puerto de la Habana, por orden del general

Aristizabal. Entregado de todo D. Juan de Araoz, mandó tras-

ladar el ataúd á una falúa que estaba preparada al costado del

navio, lo que ejecutaron los brigadieres la Riviere y Herrera

Cruzat y los capitanes de navio Herrera y Ugarte, que siguieron

á tierra en la misma falúa en medio de la formación en tres

columnas de las demás falúas y botes del rey, adornados y ves-

tidos con la mayor decencia y con toda la oficialidad de guerra

y mÍQÍsterio. Seguían á la principal otras dos falúas que lleva-

ban la guardia de honor de marina, con sus banderas y cajas

enlutadas, y en otra iba el Excmo. Señor comandante general,

el ministro principal de marina y la plana mayor
; y al pasar

por la inmediación de los buques de guerra surtos en el puerto,

hicieron los honores de almirante ó capitán general de la ar-

mada, siguiendo en esta forma hasta el muelle, donde se

hallaba el gobernador capitán general de la isla , acompañado

de los generales y plana mayor de la plaza. Desembarcado el

ataúd por los mismos que lo bajaron del navio, poniéndolo en

manos de cuatro capitulares, siguieron estos remudándose y
llevándolo por entre dos filas de tropa de infantería, que guar-^

1795.
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necia la calle hasta la entrada de la plaza de arniaS', delante del

Obelisco, donde se celebró la primera misa en aquella ciudad

;

y puesto el ataúd en un decente panteón
,
que al efecto estaba

preparado, se hizo reconocimiento de lo que contenia la caja, de

que quedó entregado elExcmo. Sr. gobernador y capitán general

de la isla. Concluido este acto, continuó la función con toda ma-

jestuosidad y pompa hasta la catedral, donde después de los

oficios mas solemnes, en los que el reverendo obispo celebró de

pontifical, colocó el ataúd y caja que contenii las cenizas del

gran Colon en una de las paredes del altar mayor, al lado del

EvangeUo, con las inscripciones oportunas ; habiendo acompa-

ñado á estos honores y ceremonias los cabildos eclesiástico y
secular, los cuerpos y comunidades y toda la nobleza y gente

principal de la Habana, en prueba de la alta estimación y res-

petuosa memoria que hacian del héroe que habiendo descu-

bierto aquella isla, plantó el primero allí la señal de la cruz y
propagó entre sus naturales la Fe de Jesucristo, por cuyas con-

sideraciones anhelaba la ciudad de la Habana fuese permanente

en su seno aquel depósito, pues ya que las circunstancias obli-

gaban á que no se siguiese cumpliendo la voluntad de Colon en

orden al depósito de sus mortales despojos, no habia provincia

que con mayor derecho que la Habana, después de la Isla Espa-

ñola, debiese poseerlos.

Estas noticias, sacadas de los testimonios autorizados en

Santo Domingo á veinte y dos de diciembre de mil setecientos

noventa y cinco, por D. José Francisco Hidalgo, escribano real,

despachando el oficio de cámara de aquella real audiencia; y en

la Habana á veinte y cinco de enero de mil setecientos noventa

y seis
,
por D. Josef Miguel Izquierdo , escribano de guerra de

marina por S. M. en la dicha ciudad , las oyó el icy nuestro

señor, con mucha satisfacción, aprobando cuanto se habia prac-

ticado con tan digno objeto , asi en Santo Domingo como en la

Habana , según sus reales resoluciones de veinte y cinco de

marzo y veinte y cinco de mayo de mil setecientos noventa y
seis, tomadas por los ministerios de Estado y de marina.



ESPAÑA Y PORTUGAL.

PAPEL DEL SEÑOR REGENTE DE EUiíNOS AIRES

SOBRE ASUNTO DE LÍNEA DIVISORIA DE LOS REINOS DE ESPAfiA T PORTUGAL,

POR ÜN jesuíta.

;ay

Mi padre procurador general Josef Pages,

En la ocasión presente, en que tengo menos qué hacer que en

otra, satisfaré en parte á los deseos que en varias me ha insinuado

Y. R. tenia de saber con algún orden , distinción , las muchas

cosas que ya en común, ya en general, sabe haber pasado allá en

mi siempre perseguida provincia del Paraguay, con ocasión de la

ejecución del tratado que la corte de Portugal
,
por los medios

y artes que ya nadie ignora, negoció, y finalmente consiguió

ajustar con la nuestra de España el año de 1750, al cual se han

seguido tantas calumnias de dicha provincia, siempre desde que

se fundó la calumniada , pero nunca mas ni aun tanto como

ahora. Diré pues, aunque en suma con algún orden, las cosas

mas principales, sin mas cuidado que de no faltar á la verdad en

ninguna de ellas. Hoy son como siguen.

§1.

Muchos años antes que saliese á luz el dicho real tratado, ha-

bla ya de él bastantes indicios en la América austral
, y no tan

I '9

I!

.

1

1

1



3H0 BSPAftA T PORTUGAL.

üran prflinkion

il«l Poriugal.

Indirerencia

de la eoriu

de Etpaflit.

oscuros que no se pudiese colegir de ellos bien claramente

que Portugal trahía alguna gran pretensión á aquéllos dilatadí-

simos dominios de España ; cuál fuese empero la tal pretensión

á punto fijo, nunca se pudo traslucir á ningún Español; no

obstante que uno (y fué el padre procurador que á mi ^le llevó

de la Europa siendo ya provincial, y con ocasión de estar visi-

tando las misiones del padre Machoni), dijo que desde el de 1740

á varios misioneros de los Guaranis, que según los indicios que

por allí babia, el paradero sería el que los Portugueses se apo-

derasen finalmente de las tierras hoy pueblos que aquellos In-

dios; que cuatro ó cinco años antes se habían apoderado de todo el

territorio del Rio Grande, sin que nuestra corte, que no podía

ignorarlo, se hubiese dado por entendida, y mucho menospor sen-

tidade aquella clandestina usurpación; mascomo los tales indicios,

aunque todos muy sospechosos, fueron en adelante y siempre

igualmente equívocos
,
pues los mismos corrían por algunas

otras partes de aquellas otras provincias inmediatas, y aun por

otras mas remotas hasta por los Indios Mojos y sus tierras dis-

tantes de los Guaranis ó Tapes y sus misiones de 900 leguas, y
por las de los Chiquitos, distantes casi otro tanto (por no distar

estos mas de 60 leguas por los Mojos), no se le dio por enton-

ces al dicho padre provincial tanto asenso, como se le empezó á

dar diez años después, cuando por fin en el tratado ya descu-

bierto se descubrió la larga pretensión de los Portugueses y
sus artificiosos desvelos en aquel su negocio que había andado

en tinieblas ó á escondidas por tan largo tiempo para asi ase-

gurar (como en Lisboa decian), mediante la reina de España, sus

conquistas de la América, y llaman conquistas á las usurpacio-

nes furtivas que hacen allí á España y han hecho aun antes

que esta tuviese reina portuguesa con mas ó menos reserva

,

aunque nunca con mucha.

Los tales indicios se reducían todos á un extraordinario y
d« los Portagaetei. ausíoso ompcño, Hunca áutcs observado, que antes mostraban

los Portugueses de registrar uno por uno todos aquellos terri-

torios y poblaciones de la corona de España. Siempre que los

dichos Portugueses ó sus exploradores y frecuentes espías se

EmpeSo ansioio
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descubrian en los pueblos ó temtorios de las tres referidas mi-

siones de Mojos, Chiquitos y Guaranís, se les obligaba cuanto

antes á retroceder sin dejarles jamas (por pretexto ninguno de

los muchísimos que llevaban y alegaban) dar un solo paso ade-

lante ni entrar en mas población que en aquel en que eran des-

cubiertos. Los pretextos que alegaban de su arribo, de sus via-

jes y correrías por todas tres dichas partes, eran diversísimos y

á veces ridiculísimos. Unas veces y las menos irá uno solo , ó

con alguna mujer, otras dos hombres, tres, cuatro y mas, por-

que hubo vez que á los Mojos llegaron hasta catorce juntos, con

el pretexto de que habian salido de sus tierras (mejor hubieran

dicho de las nuestras) en busca de unos montes de cacao. Otra

vez fué á ios mismos Mojos uno solo
, pero vestido de frayle

, y
ese, según decia ó según fingía, fugitivo de su provincia á mi-

siones de Marañen, y lo mejor y mas gracioso era que esto y no

mas parece alegaba por méritos para que se diese por allí paso

franco á las inmediatas provincias del Perú, porque de ellas por

todas las otras intermedias quería transitar á la de Buenos Ai-

res y embarcarse en aquel puerto para venir á la Europa á

echarse á los pies de su reverendo padre general. Otros llegaron

allí otras veces con otros tales y tan frivolos pretextos y ficcio-

nes, por no llamarlos ni indignas astucias , ni mentiras claras y

palmares.

De estas mismas ó semejantes artes se iban prevenidos los que

aportaban á tierras y pueblos de los Chiquitos. En el ya refe-

rido año de 1740, aparecieron en tierra de Chiquitos varios Por-

tugueses andantes con aparatos de mercaderes y en realidad de

exploradores y espías así disfrazados, ó de uno y otro. De estos,

en lugar de pasaporte que mostrar á los Indios que encontrasen

en los campos y caminos, iba uno vestido con sotana de jesuíta;

y en realidad ella le aprovechó para que los Indios no se le die-

sen de palos á él y á sus compañeros
, y les sirvió á todos de

salvoconducto, para que los mismos Indios que primero los en-

contraron en campo los recibieron con todo comedimiento
, y

diciéndoles el fingido jesuíta que iba a ver á los padres misione-

ros, sus hermanos, condujeron á él y á sus compañeros sin di-

Artes
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Acuitad ninguna á su pueblo, á la misma casa de los padies, en

donde luego que los vio el fantástico jesuíta, ó lobo ¿on piel de

oveja, confesó al reverendo cura su pecado y el de sus cámara-

das, y le pidió perdón de haber así profanado la sotana, fin-

giéndose lo que no era para que con aquella apariencia de ecle-

siástico y mas de jesuíta le permitiesen á él y sus compañeros

pasar por aquellas tierras y llegar, aunque de paso, á aquel pue-

blo de San Xavier, no solo á ver los padres, sino también por

dejarles para su iglesia un muy decente ornamento de decir

misa, el cual tenian ofrecido y con voto á san Francisco Xa-

vier, y con efecto llevaban y mostrando al padre cura el tal or-

namento, diciéndole que juntamente esperaban de él su bene-

plácito y que interpusiese su autoridad para con sus Indios, á

fin de que sin peligro de ser embarazados de ellos pudiesen

continuar su viaje al término de su destino
,
que era el de las

provincias del Perú y ciudades de Españoles
,
porque iban á

expender sus géneros , de que llevaban muy buena copia. El

padre cura, aunque muy rogado, no quiso recibir el ornamento,

y mucho menos que los Indios diesen paso á los señores fidal-

gos, ni adelante , ni atrás ; antes bien los hizo detener en el

mismo pueblo hasta dar cuenta y recibir respuesta de la real

audiencia de Chuquisaca, y que esta determinase lo que sehabia

de hacer con aquellos contrabandistas, que el que fuesen espías

ó exploradores, todavía no se sospechaba por aquellas partes, y
según su determinación dejarlos pasar ó hacerlos retroceder.

Esto último decretó la audiencia, y eso se ejecutó al pié de la

letra por mas fanfuriñes que Volvieron echando los dichos fi-

dalgos al Guyabá , de donde habían saUdo
, y distaba mucho

mas de cien leguas.

Aun en medio de ese desaire tan solemne, jurídico y autori-

zado, no escarmentaron los Portugueses ni desistieron un punto

del pertinaz empeño en que habían dado de explorar entera-

mente y á toda su satisfacción aquellos dominios de España y
de registrar y reconocer primero por sus propios ojos el paño

que después habían de cortar con su nueva línea divisoria ; así

con nuevos ardides volvieron á tantear el mismo vado otros y
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otros exploradores, aunque por diversas veredas, hacia los Chi-

quitos mismos, llegaron unos de ellos al pueblo de San Rafael, y

los Indios allá, de su propia autoridad, los azotaron en la plaza

pública y con las espaldas bien calientes los obligaron á volver

por donde habian venido. Á otros , según parece , fir^uel año si-

guiente no les debió ir tampoco muy bien en su expedición,

como á los exploradores de Gericó
; y digo que no les fué muy

bien, porque el oidor quellaman superintendente de gobernador

de Cuyaba escribió unas muy sentidas quejas al padre superior ****

",'cu 'Ib!!!*"'*

de los Chiquitos, Bartolomé Mora , el año de 1742, por lo mal que

estos habian tratado á unos sus subditos portugueses , no mas

de que porque los habian encontrado en sus tierras, cosa que,

aunque en otros tiempos y circunstancias no se pudiera sufrir

y disimular, pero menos en aquellos en que habia tan buena

correspondencia entre las dos cortes de Madrid y Lisboa, yjun-

tamente le rogaba que en adelante hubiese enmienda y buena

acogida, y paso franco para su destino, á los Portugueses que

allá fuesen, si acaso llegaban á aquellos pueblos.

La respuesta del padre Bartolomé (que está original en Ma- Rtipunt*.

drid] fué en cuanto al primer punto de quejas, excusándose con

no haber sabido lo que los Indios allá en sus campos habian he-

cho con los Portugueses ni si los habian maltratado ó no ; como

tampoco supo hasta que ya estaba hecho lo de los azotes de los

otros antecedentes. Al segundo punto de siüplicas y ruegos le

niega redondamente lo que Su Señoría portuguesa pretendía, y
esto con tanta lisura como era aquella con que el buen Portu-

gués se lo rogaba y suplicaba
,
preciándose el buen Castellano

de tan fiel vasallo del Rey Católico, como Su Señoría lo era del

Fidelísimo. Y en una palabra le cerraba totalmente al Portugués

la puerta á toda esperanza de que ni él ni sus sucesores en el

oficio, ni misionero alguno de aquellas misiones, le concederían

jamap semejantes pretensiones. La cual respuesta vino original

de Cuyaba á la corte de Lisboa
, y de allí á la de Madrid , en

donde yo la leí, y conocí muy bien la letra del padre que la

«scribió, y sé que era superior por aquel tiempo, y ahora es cura

•de San Josef de Chiquitos, si no ha muerto poco há.

XI. 23
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Porfiaron los Portugueses, no obstante todo esto, «a su em-

pefío sin perder aun las esperanzas de salir con él, y para con-

seguirlo i los ruegos y súplicas añadieron i título de limosna las

didivas que también parece que en Portugal , como en todas

partes, corre la voz común de ablandar penas
; y así lo que las

súplicas tan autorizadas de un gobernador y Portugués (que

hace mucho al caso) no habian podido alcanzar ni aun la espe-

ranza de ello, pensaron alcanzarlo con las súplicas de un mer-

cader rico del mismo Cuyaba, si á las súplicas acompañaban los

dones y liberales dádivas ; con que á todo ruego despacharon,

no al superior, sino á un cura de uno de los pueblos , con una

carta llena de súplicas afectuosas y encarecidos ruegos del tal

mercader, y al mismo tiempo remitir al mismo cura una larga

lista de géneros para adorno de la iglesia, por modo (según de-

cía) de piedad y de limosna, avisándole juntamente de que con

su beneplácito despacharía después á unos sus críados y caje-

ros con otros géneros y mercaderías que habian de pasar á las-

provincias del Perú inmediatas á las de los Chiquitos. Llegó en

fin la carta juntamente con la Umosna después de varías aven-

turas.

Y el cura, que no era de los mas bobos del mundo, conoció

la treta y se la pegó de clavo pasado al mercader y á sus Por-

tugueses. ¿Qué hizo pues? Aceptó con mil acciones de gracias

la santa limosna para el culto divino y mejor ornato de su igle-

sia; en fin se las dio muy cumplidas al señor mercader lusitano

que así lo regalaba; pero por Jo que tocaba á la si\plica y peti-

ción de permitir que pasasen los cajeros, le escribió en términos

lisos y claros, y en pocas palabras, lo mismo que el superior

habia antes escrito al gobernador ú oidor. Vi también el ori-

ginal de esta carta en Madrid, á donde vino por los mismos pasos

que la otra del padre superior Mora, y conozco también la letra

como al misionero que la escribió
, y está hoy dia en el colegio

de Tarija, en donde lo traté mucho sobre otros puntos , mas

nunca de este chiste ó petardo que habia pegado á los Portu-

gueses me dijo nada; acaso porque como honrado Gaste-

llano, uo hacía gala de eso. Otro que un Portugués pegó des-
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pnes al sefior gobernador de Buenos Aires D. lügnel de Salcedo,

y lo apuntaré después , lo supo (según ciertamente me consta),

toda la ciudad de San Pablo y acaso todo el Brasil, y hasta en

la Europa lo he oído, y sabe Dios si también ha corrido por

África ó sus costas hasta la Asia y ciudad de Goa, y si algo mas

hay á que se extienda hasta el dominio portugués.

Con las dos mencionadas cartas vinieron también á Lisboa

otros dos papeles que juntamente vi en Madrid. El uno era una

esquela de un padre misionero de los Mojos, padre Josef Ruiter,

á quien traté mucho en España antes que los dos pasásemos á

Indias ; aunque á decir la verdad que iVuestra Reverencia pro-

feso, me;acuerdo bien del padre y de su nombre, pero no de su

letra, bien que se conoce que es extranjera como lo es el dicho

padre. El asunto de este papel no es mas que dar una certifi-

cación de que unos Portugueses tunantes, viandantes ó vaga-

mundos, que habían llegado al pueblo de la Magdalena (en

donde sé que todavía está de cura) habían cumplido allí con la

Iglesia aquel afio
; y al fin de la certificación, hablando la pluma

(como suele la lengua) de la abundancia del corazón, pedia opor-

tuna ó importunamente que jamas le aportase por ella Portu-

gués ninguno. No sé si esto se lo pedía á Dios ó á los hombres,

porque á la verdad el estilo espafiol del extranjero no es el mas

corriente ni el mas castizo del mundo. Pidiéselo á quien se lo

pidiese, lo cierto es que ello para que la certificación del misio-

nero jesuíta extranjero la juzgasen los Portugueses por digna

de la consideración de su corte, á donde ciertamente vino, y
acaso se comunicó á la de Londres, como igualmente intere-

sada; y para que ambas sé certificasen de los displicentes por

no decir contrarios y aburridos que los Portugueses con sus

andanzas é incansables correrías ya tenían á los padres misio-

neros jesuítas tan desde el principio de su negociado, y la nin-

guna esperanza que daban de no haber de hacer siempre lo

mismo en orden á no dar paso libre á los pueblos ni á los con-

trabandos de los Ingleses, como acaso , ó sin duda se eneraba

que lo darían cualesquiera otros misioneros á quienes se enco-

mendasen aquellas misiones, y otras pertenecientes á los domi-
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nios del Rey Católico, si de una vez se las quitaban á losjesuitas

como se ideaba.

Y para mayor prueba de la dicha ninguna esperanza se afia-

dia el segundo papel
,
que era larga é individual lista de la li-

mosna de géneros con que se babia procurado ablandar ó empe-

ñar al sobredicho cura de los Chiquitos
,
porque no parece que

pudiera tener otro fin el que también este papel (por lo demás

inútil) viniese á la corte de Lisboa, sino es para que ambas cor-

tes, lusitana y anglicana, viesen ó pensasen bien como antes,

ó siquiera después del tratado en que se pensaba se habia de

quitar aquel estorbo de jesuítas , tan perjudicial á la futura ex-

tensión de los dominios de Portugal y expedición de los contra-

bandos de Inglaterra , si como hasta allí hablan de correr á un

mismo paso
; y es bien creíble que estas cartas y papeles con

otros de la América, de que diré después, le sirvieron mucho á

la corte de Portugal para plantear mejor con la de España su

negociado y mas satisfacción de la de Inglaterra
,
procurando

que antes de empezar á poner en ejecución el tratado, se les

quitasen á los jesuítas los pueblos
,
para lo cual se procuró y

aun consiguió hacer en nuestra corte sospechosos á todos los

padres misioneros y con especialidad á los extranjeros que

suelen pasar á las Indias de España. Algo de esto nos asegura

el marques de Valdelírios en un capítulo de su carta de 6 de

agosto de 1755, el cual empieza : « El Rey Fidelísimo persuadió

eficazmente á nuestro soberano la desconfianza que debía tener

de los curas, etc. ; » y lo sabría muy bien como primer comi-

sario á quien se le confió aquel negocio.

Y dicho se está que cuando las tales cartas se guardaban allá

con tanto cuidado y desde allí se enviaban á Lisboa, con el

mismo ó con mayor se enviarían las otras noticias que á vuelta

de aquellas sus ejecuciones y andanzas daban los exploradores

que los Portugueses enviaban cuando en su misma llegada se

les examinaba jurídicamente en toda forma y debajo de jura*

mentó , de todas las cosas que hablan visto concernientes al

futuro tratado que se proyectaba , ó á sus consecuencias ó en

tiempo de paz ó guerra clandestina, ó descubiertamente en lo»
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dominios que se pensaba dejar España por aquellas partes. EiémMjuiiiiM

¿Cómo se podria entrar y salir de ellas, principalmente en los
''• ,'¡',„''*'j^,""**

de Asia, al Potosí y sus cercanías? ¿Qué caminos, seguridad ó

qué peligros así en la acometida como en la retirada? ¿Cómo

podrían conquistarse de nuevo lo que no les diese el tratado?

Pero lo que mas individualmentú se les preguntaba á los dichos

espías , era si hablan llegado ó entrado en algún pueblo ó pue*

blos de Indios. ¿Cómo los habían recibido los padres misio*

ñeros de la compañía de Jesús? ¿Con qué agrado? ¿Qué sem-

blante les habían puesto á la llegada? ¿Cuál á la despedida?

¿Qué les habían dicho y qué les babian preguntado con

mayor empeño? ¿Qué gente, qué cahdad y número de ella

había en cada pueblo ? ¿Qué armas y hasta sí las casas en

que vivían eran do paja ó fáciles de quemar en caso de guerra

con ellos?

Todas estas declaraciones eran solamente de las que se ha-

bían tomado á los exploradores de la parte del Perú, de lo que

colegí que las otras disposiciones de la parle del Paraguay y sus

misiones (hacia donde fueron muchos mas exploradores) esta*

rían en tomo en parte, ó en tomos, porque no se descuidarían

de recogerlas en el Rio Janeiro Alejandro Guzman y Gómez

Fréyre
,
que fueron los principales promotores en el Brasil del

proyecto por parte de Portugal ; así como lo fué el primero en

Lisboa y allí mismo
, y en Madrid lo fué Kenne por parte de la

Inglaterra hasta que se ajustó.

Pero volviendo á los exploradores y espías , apenas bastaria

un tomo tan grande como el sobredicho para escribir las ridi-

culeces de los títulos y pretextos cuando llegaban á ser descu-

biertos por los Indios
,
principalmente Guaranís ó Tapes, que

por lo común no los mataban , sí á buenas se dejaban pren-

der y llevar al pueblo. Unos de estos decían que la causa de su

arribo á las tierras y partes del rey de Castilla era el haber á

sus mujeres en no sé qué inalos latines para ellos indeclinables

:

que el uno le había quitado la vida á él y el otro á ella, que por

eso había puesto tierra por medio y se pasaban á tierras y ciu-

dades de Castellanos. Otro con la misma falta de verdad decía
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quehabimdo salido de su casa al monte sin advértelo, se había

internado en él tanto que queriendo después volver á salir, no

l^abia salido , y que desatinado de andar de aquí pata allí, al

cabo había ido á parar en los dominios de España, cuando me-

nos lo pensaba, ni mucho menos lo deseaba ni pretendía. Ha-

bía quien se culpaba á sí mismo diciendo que en el Brasil ha-

bía sí4o monedero falso, y que siendo descubierto y dcLUdo

como tal, se había puesto en salvo antes de que la justicia lo

pusiese en algún calabozo para ajusfarle las cuentas ó la g\. illa.

Había también (porque hubo para todo) quien y quienes d' oían

que por envidia y malquerencia ya del gobernador y d( sus

émulos, que no los podían ver á causa de sus riquezas prrpias,

se salían de entre ellos principalmente huyendo de los gober-

nadores (y estos eran los que los enviaban)
, y por eso li i que-

dan ya estar entre la gente ni ser ya subditos del rey de Por-

tugal, sino del de España
,
que es lo que mas puede decir un

Portugués. Otros decían.... pero fueron innumerables las men-

tiras y trazas de que todos y cada uno de ellos eran preyenidos,

ya para engañar á los bobos Indios, ya para deslumhrar ^ los

que no eran taü bobos.

Guando iban muchos juntos, por lo común era uno de álos

vestido ya de clérigo, ya de fraile, y este con su breviario pronto

para ponerse á rezar ó para fingir que rezaba en él, luego que en-

contraban por el campo ó los descubrían los Indios
,
porque ya

según esto sabían el respeto y reverencia que aquellos Indios

mas que otros tienen á todo sacerdote
, y esperaban que en

atención á aquel (fuese verdadero ó fingido) que llevaban con-

sigo serian todos cortesmente tratados, como así les sucedió

siempre que se valieron de esta traza
;
pues lo mas que enton-

ces hacían con ellos era obligarlos á que fuesen al primer pueblo

para que su cura determínase (y este siempre determinaba) que

se les hiciese volver por donde habían ido , sin que parasen á

ver ni registrar otro ningún pueblo por mas que ellos se lo pi-

diesen ni por mas pretextos que alegasen ; aunque en lo demás

el poco tiempo que se les permitía descansar en el pueblo á que

llegaban se les trataba cortesmente, y se les daba de comer
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mejor que lo que quisieran los Indios ; tanto que una ú otra

vez se le quejaron estos amorosamente al padre cura, didéndole

que extrañaban mucho que mandase tratar tan bien á los Por-

tugueses, sabiendo cuan enemigos eran y habiai^i sido siempre

de los Indios, así de los presentes como de los pasados , y las

atrocidades que con estos hablan hecho. Á lo que el padre cura

satisfacía con decir que la ley de Dios mandaba volver bien por

mal, aun á los mayores y mas mortales enemigos, y así prose-

guía el buen trato hasta despedirlos del pueblo.

Lo mejor que estos fingidos sacerdotes hacían con el pueblo

á que los llevaban era el nunca decir misa ni intentarlo , aun-

que mientras allí estaban por casualidad fuese día de fiesta,

pero rezaban en su breviario ó fingían que rezaban, para lo que

se retiraban aparte donde pudieran ser vistos de cualquiera

,

pero oídos de ninguno; sin duda para que ninguno oyese lo

que rezaban, ni si su rezo era en latín ó en hebreo, ni reparasen

si se tomaba el libro al revés ó al derecho. Dejo otros ñdicuh-

simos fingimientos de que usaban y con que tal vez podían en-

gañar á cualquiera, como en realidad engañaron á D. Miguel

Salcedo, gobernador de Buenos Aires, y tan feamente que le

indujeron á ordenar y mandar en nombre del rey á los siete

pueblos de Indios del Uruguay diesen á uno de estos mentiro-

sos engañadores cuantas muías y caballos les pidiesen y gente

también para acarrear ciertos tesoros que decía dejaba escondí-

dos en un bosque de los mas cercanos al Brasil, de donde decía

que se pasaba á vivir bajo las banderas de España
, y el gober-

nador le dio un cabo con tres ó cuatro soldados para que lo

acompañasen hasta los mismos pueblos y lo ayudasen al acar-

reo de los tesoros á Buenos Aires.

Ya este picaron, ladrón y explorador, natural de Janeiro y ve-

cino de San Pablo, llamado Diego Laureto , había tentado vado

con los Indios del pueblo del Ángel y aun con su cura, y viendo

que no se le daba crédito á sus tesoros ni menos se le quería

dar gente ni cabalgaduras para cargarlos , intentó que á lo me-

nos se le diese paso para Buenos Aires para verse con el gober-

nador. Tampoco esto se le concedió, sino se le hizo retroceder á

Lo qua baeiin

eioi liíalidot

Meerdoles

porlugucM*.

i

Tenlaliva

con loi Indio*

del pueblo

del Ángel.



El gobernnrlor

dtt Hueno* Aires

rng*n*do.

Siguen

la* muldad?s

d« lúa Puilugueiei.

360 BSPAÜA Y KOXÜGkL..

él y á otros dos ó tres que le acompañaban, y decían ser sus:

criados ; no obstante él se ingenió allá eu los campos y por fuera

de los pueblos llegó á Buenos Aires, en donde se dijo que habia

regalado á dicho gobernador un reloj y un bastón con empu-

ñadura de oro. Lo cierto fué que asi ó de otra manera él lo en-

gañó y le hizo creer los tesoros del bosque, tan sin duda que le

dio el acompañamiento y mandato sobredicho, y por consi-

guiente amplia facultad para que entrase en todos aquellos pue-

blos con el cabo y soldados españoles
, y los otros Portugueses

sus criados tan honrados como el amo.

Entró paso franco en dichos pueblos, á quienes no pidió sino

400 muías y no sé cuánto., centenares de caballos , todo lo cual

se le dio en virtud del orden apretadísimo del gobernador que

en nombre del rey lo mandaba. De Indios que le ayudasen á

cargar los fingidos tesoros no pidió tanto
,
pero sí los bastantes

para que le ayudasen á acarrear hasta el Brasil los caballos y

muías, y para continuar con el engaño al cabo y soldados espa-

ñoles que le habia dado el gobernador, los fué dejando junta-

mente con los Indios , de este modo : hoy dejaba un Español

en este sitio con 60 Indios para que observasen allí si algunos

venían del Brasil en su busca y los rebatiesen sin dejarlos

acercar ál'^.s Misiones. Mañana dejaba otro Español y otros tan-

tos Indios con el mismo ó semejante pretexto
, y otro día al

cabo y en fin á todos los Españoles é Indios , menos á tres ó

cuatro de estos que iban arreando las tropas de muías y caba-

llos
; y cuando ya se vio retirado diez ó doce leguas de los últi-

mos que dejaba apartados aguardando su vuelta con las muías

y caballos cargados de oro , empezó él y sus criados á arcabu-

cearlos con los tres Indios. Estos al primer tiro huyeron, y él y

los suyos prosiguieron adelante con el hurto de las muías y
caballos , que puestos en el Brasil valian muchos millares de

pesos
; y los Españoles é Indios que habían quedado aguardando

al Portugués con sus tesoros se volvieron todos con las manos

vacías y sin muías ni caballos , los Indios á sus pueblos y los

Españoles á Buenos Aires, en donde dieron cuenta al goberna-

dor de la expedición á que los habia enviado, que íué lo que en
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suma aquí va insinuado, y Diego Laureto y los suyos se volvie-

ron á la ciudad de San Pablo ricos con lo ajeno , contando el

artificio con que hablan engañado al gobernador español y &

sus soldados, y quitándoles aquella su hacienda á los Indios.

Súpote en toda aquella ciudad de San Pablo, y su gobernador

D. Fulaao Mascaréñas puso por algunos dias en la cárcel á su

insigne explorador, y mas insigne impostor de Castellanos Lau-

reto ; mas presto lo soltó libre según parece (aun de la restitu-

ción del hurto), pues hasta aquí se han quedado los Indios sin

sus muías y caballos, y con sus tierras y pueblos registrados á

toda satisfacción de los Portugueses del Brasil , los cuales aun

con todo eso no cesaron de registrar con estas y otras astucias

desde el año de i 740 hasta el de 1750, en que ya tuvieron tan

plena noticia de todo el terreno de la futura demarcación
,
que

hicieron de todo el mapa que después en el ajuste firmaron los

reyes, y hecho ya el mapa como después se observó , cesaron

totalmente aquellas antecedentes correrías de Portugueses an-

dantes
, y casi al mismo tiempo se empezó á negociar con el

mayor empeño en nuestra corte el ajuste del tratado
,
que por

fin se consiguió á principios del año de 1750.

§ II.

Concluidos pues así estos y otros preparativos para el dicho venujM

tratado á plena satirsfaccion de los Portugueses, que por sus es-
^*'u ¿l^nareic^n

pías habían, como se ha dicho, registrado todas aquellas tierras d«unne«diviiorit.

y reducídolas al sobredicho mapa, en que ya ellos tenían seña-

lados, como mas les gustó, los sitios, montes y ríos por donde

habían de ir culebreando la nueva línea divisoria (la cual daba á

Portugal mas de quinientas leguas desde el sur al norte, y otras

tantas ó mas de oriente á poniente, á mas de lo que le daban la

línea de Alejandro y tratado de TordesíUas) seis ú ocho dias

antes que en Madrid se firmase el tratado, escribió de Roma (á

insinuación sin duda de la corto de España) N. M. R. padre ge-

neral Francisco Retz, en 6 de enero, al padre provincial del

Paraguay Manuel Quirini (cuyo secretario era yo, como lo fui

del provincial siguiente), encargándole en primer lugar un in- SMntoinTioUbifl.
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violable secreto en le aue aquella carta le comunicaba , y era

que en Madrid, entr . « dos consabidas cortes de España y Por-

tugal, se trataba con el mayor ardor de que la España cediese á

la de Portugal los siete pueblos Guaranis ó Tapes orientales al

rio Uruguay con todas sus tierras y jurisdicciones hasta el Bra-

sil, con quien confinaban, y que esto solo se lo comunicaba

para que allá con los otros jesuítas misioneros viese desde luego

cómo se les habia de evitar á los Indios este terrible golpe que

les amenazaba ya muy de cerca
, y cómo allá se les podría in-

clinar los ánimos á que sin la menor resistencia se mudasen y
dejasen sus pueblos y tierras á los Portugueses

,
yéndose ellos

á otras tierras que quedarían para España mas cercanas al mar

;

y en fin decía la carta que en esta real disposición (como era

mucha verdad) no miraba nuestro Rey Católico á sus reales inte-

' reses ni á otra cosa alguna , sino al bien espiritual de los In-

dios, y á que no los pervirtiesen en la fe y verdadera religión

los herejes que de acá de Europa y partes septentrionales de

ella iban á comerciar y comerciaban con los dichos Indios en

sns pueblos en que al presente vivían. Esto último con que aca-

baba aquella carta daba bien claramente á entender : lo uno

que el padre general no hablaba en ella expropiameníe, pues no

podia dejar de constarle ser total y malignamente fingido el tal

comercio, y que así escribía lo que á su paternidad se le decía

que escribiese ; lo otro cuan siniestramente informada estaba

nuestra corte de la fidelísima, de cuyos^solos informes se fiaba

para una cosa de tanta mont§i y de tan peligrosas consecuen-

cias, si los informes no eran verdaderos sin haber pedido nin-

gunos otros á nadie de tan fíeles vasallos como tenía en aquella

América, siendo así que para cosas sin comparación menores

(v. g. como para consentir la fundación de un pobre convento

de San Francisco) soha pedir no uno solo , sino muchos infor-

mes á las ciufiades, á los cabildos, á los gobernadores, á los

obispos, y aun á las audiencias, sobre sí convenia ó no al real

servicio y bien de aquellos reales dominios de Su Majestad , de

cuya gran piedad se conocia habían abusado los informantes,

proponiendo aquel motivo espiritual inventado solamente para
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conseguir ellos con mas certeza sus fines temporales ; y en una

palabra abusando de lo sagrado y profano para salir con su in-

tento, déla misma suerte que allá en Indias para lo propio ya se

vestían de frailes, ya de clérigos, ya de jesuítas, como les venía

mas á cuento, ya insinué arriba.

Para que propusiese estos 7 semejantes informes en nuestra

corte, sabíamos ya antes allá y con certeza, que habia estado

aftos en ella un fraile en la realidad enviado de Lisboa, aunque

el título aparente era otro, con aviso de D. Juan Quinto, su pa-

dre, á la reina de que le diese audiencia las mas veces que sin

reparo pudiese, como se la dio
, y con tanta cautela, que sola-

mente se reparó por entonces en Madrid la grande introducción

de aquel religioso con el señor Carvajal
,
que esta introducción

fuese á engañar igualmente á este ministro que á la reina; y así

engañados los dos allá compusiesen con el rey, que le conce-

diese lo que Portugal pretendía , como lo hizo
; y el fraile se

volvió ásu corte. Sabiendo en Lisboa el año ^e 1748 el padre La-

dislao Oros, procurador general del Paraguay, este artificio de

la estada del fraile y admirándose de él, le respondiéronlos

Portugueses que se lo contaron afirmándose en su dicho ese

señor padre, pues si ahora que tenemos en España reina portu-

guesa, no logramos la ocasión de asegurar nuestras conquistas,

¿ cuándo la lograremos ? Llaman los Portugueses conquistas á

todo aquello que han ido tomando clandestinamente á los domi-

nios de España, y nosotros en buen romance llamamos con el

propio nombre de furtivas usurpaciones.

Pero volviendo al engaño del reverendo y devoto padre infor-

mante y de otro cualesquiera Portugués que lo intentó en

nuestra corte , aun cuando fuera verdad y no mentira que los

mencionados Indios estaban en peligro de que asi los pervir-

tiesen los herejes del norte con ocasión de sus tales comercios,

y aunque estos fuesen verdaderos , como Su Majestad y acaso

la reina y el señor ministro lo creían , y no fingidos como los

informantes portugueses sabian que lo erau ; aun en este caso se

mostraba con evidencia palmar que el medio que se tomaba en

acercar mas ú mar á los Indios, era totalmente.contrayio al fin,

FniU
•DvUdo por la corta

da Liibaa.

Comercio

con loi faaraiaa.
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porque era otro, tanto mas acercarlos al peligro cuanto mas los

acercaban al mar, y álos tres puertos de Buenos Aires, Colonia

y Montevideo , en donde habian de desembarcar los herejes, y
los que no lo fuesen, los géneros que de acá llevasen por no

haber otra parte á donde aportasen
, y asi con la ñiudanza á

donde se disponía fuesen los Indios , se les aumentaba el peli-

gro, pues si estando retirados del mar ciento cincuenta leguas

los siete pueblos, no obstante mantenian con ellos los herejes

el comercio , mucho mejor lo mantendrían si se acercaban al

mar tanto que distasen la mitad menos; ¿pues qué si se esta-

bleciesen en las mismas orillas del mar? Lo cual no se les pro-

hibía con tal que fuese su establecimiento en tierras que

quedasen para España, después de ejecutada la división de tér-

minos.

La verdad del caso era que jamas por jamas habia habido tal

comercio ni lo podia haber
,
por la distancia del mar junta con

la dificultad é impracticabiUdad délos caminos, tal que como

después se vio, solamente la pudo vencer, y eso á mucha costa,

el infinito empeño de las dos cortes, y de sus generales en que

sus ejércitos llegasen á los dichos pueblos á apoderarse de ellos,

hasta arrojar de allá á sus habitadores ^ los cuales aun nenian

otra imposibilidad mucho mü»-. insuperable para no haber teriro

ni tener jamas dicho comercio
, y que r^. ^'lellop Indios en

particular, ni ninguno de sus pueblos ea común, habian tenido

jamas oro ni plata, ni encuñada ni en pasta, ni otra moneda

alguna, j oca ni mucha, porque .ninguna corre entre ellos, como

ni en toda la jurisdicción del goberna'lc" del Paraguay, y es

cosa clara c ue los comerciantes herejes
, y los que no lo son,

1 o vau d Indias A buscar otra cosa que los dichos metales ó cosa

íquivaleute á > !t : que puedan veodei en Europa; esta tam-

p jco la tienen aqi.ellos Indios y pueblos, cuya mayor nqueza

se reduce á lo que ellos llaman caaminí, y los Españoles yerba

del i^araguay, que ningún uso ni salida tiene en el norte ni Pd

ninguna otra parte de la Europa. ¿Conque, qué conercios ha-

cían, ni era posible que hiciesen con aquellos Ind os ios herejes

de las naciones del norte ? ¿Y en donde está el peligro de que
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estos con la ocasión de su comercto los pervirtieren en la fe y
religión, como los falsos informantes querían ó decían en nuestra

corte católica ?

Á lo que se añade que si la razón de quitar de allí á los In- Raioaqaaaadaba

dios era el peligro de la dicha perversión en la fe, en el mismo

igual peligro, sino mayor, quedaban los otros ocho pueblos

quo estaban situados en la misma orilla occidental del propio

rio Uruguay
,
que era el que por aquella parte habia de dividir

los términos entre Españoles y Portugueses. Y estos que habían

de quedar en los siete pueblos orientales que dejasen los Indios,

es indubitablb que habían de comerciar con los herejes del

norte y los herejes con ellos , como comercian en todo el Brasil

Ubremente y francamente , sin que jamas sepamos que se les

haya ofrecido á la delicadeza de conciencia de los informantes

el escrúpulo de que dichos comerciantes herejes perviertan en

la fe á sus Indios Brasileños , ni creo se les ofrecerá tal reparo,

aunque se está entrando por los ojos á cualquiera católico
; y

aun en poquísimo menor peligro quedaban los del Uruguay,

(como de una y otra banda del Paraná) por la cercanía con los

Siete pueblos , una vez que se poblasen de comerciantes portu-

gueses con los herejes
; y así por la misma razón sería menester

que todos se mudasen, ó hacía el mar ó hacia otra parte mas

retirada no menos de los herejes que de los Portugueses sus

comerciantes; y aun cuando no comerciasen unos con otros;

porque aun se puede dudar con muchísima razón si los Portu-

gueses con su inmediata vecindad y cercanía les hacían menos

daños en las costumbres y fidehdad al Rey Católico , que los

herejes en ia fe y rehgion de que estos hoy dia cuidan poco ó

nada. Por lo menos no cuidan con tanto empeño como cuidan

los Portugueses de agregar á su Brasil nuevos vasallos de los

dominios del Rey Católico, como la experiencia antes y después

de esta guerra lo ha mostrado. Mas dejemos tííto.

Dos meses había que los Portugueses habían pubhcado el

real tratado
, y como el padre provincial y;j íio tenia de él las

sobredichas y otr.xs presunciones , aun antes de recibir esta

oarta de Roma, le dio tanto asenso á la noticia que esparcían

PublU'ieion

del (ratado

lue
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los Portagoeses, qae despachó de Córdoba deTucumaná núes»

tra corte á un padre por procurador particular de un pleito que

los siseros de Buenos Aires hablan movido á los Indios. La pri-

mera 7 particular instrucción que le dio fué que en la corte

ni boquease siquiera sobre el punto del tratado de Ganges, por-

que según se colegia del secreto en que se había concluido 7
artificio con que se habia ajustado , lo mismo seria tocar esta

tecla que hacerle salir de la corte, 7 no dejarle hacer el negocio

á que únicamente venia. Con esta instrucción habia 7a salido en

un navio portugués que dio con él 7 con otros Españoles en el

Rio Janeiro, de donde , como dije , no le permitió pasar el go-

bernador Fréyre , sospechando 7 cre7endo que venia á descom-

ponerle su tratado en Madrid. El padre provincial partió por

este mismo tiempo de Buenos Aires con la dicha carta del pa*

dre general á las misiones, á poner en ejecución lo que le man-

daba sin dilación ninguna, pues le decia que desde luego empe-

zase á suavizar á los Indios, en cuanto se pudiese , este no menos

terrible que cercano golpe, 7 de tan poderosa mano; 7 partió

con una moral certeza de que los informantes que asi habian

engañado á nuestra corte en una cosa tan claramente , la habian

igualmente engañado en otras muchas cosas, aun de las subs-

tanciales del tratado : que en las otras pertenecientes á los In-

dios 7 sus misiones , eso se suponia 7 se suponia bien 7 con

demasiada verdad, según después se ha sabido 7 en parte se

ha visto en la idea que de unos 7 de otros habia en Portugal

explicada en las máximas 7 axiomas de su Relazaon abreviada

de república, 7a jurídicamente calificadas 7 declaradas por otras

tantas falsísimas calumnias
,
pública 7 notoriamente contrarias

á la verdad, como lo testifican los mas principales, así ecle-

siásticos como seglares, de Santa Fée de la Vera Cruz, una de

las ciudades mas inmediatas 7 á que ellos van con mas fre-

cuencia.

Partió pues luego el padre provincial sin requerir mas razo-

nes, 7 en medio del camino tuvo una nueva confirmación del

tratado que era cierto
;
porque allí le alcanzó carta de Buenos

Aires en que se le avisaba como el gobernador del Janeiro,
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Gomes Fréyre, no habiendo tenido el menor reparo en que pa^

sasen á Espafia en el navio portugués los demás Espafioles qne

en él iban, habia puesto tanto empefio en que no pasase el je-

suíta que le habia hecho retroceder en partida de registro de

otro navio que á media carga habia salido del Janeiro á la Co-

lonia, porque decia que aquel padre castellano iba á Madrid i

descomponerle su gran tratado
;
para lo que decia también que

llevaba tres millones de pesos; y la verdad era, como á dicho

fraile le podia constar del registro del navio portugués, que el

padre castellano apenas llevaba para ida y vuelta y gastos del

pleito tres mil pesos, y á esto llamaba el señor gobernador tres

millones.

Ya el dia de nuestro padre san Ignacio de aquel mismo año

i750 en que se firmó el tratado, concurriendo el dicho Fréyre á

la fiesta, les habia dicho públicamente á los padres portugueses

del Janeiro : Ca padres, ya yo tengo mi gran tratado concluido en

Madrid, y en tan buen estado, que solo vuestras reverencias me pue-

den estorbar su buen logro y echármelo á perder. Nosotros, dije-

ron los padres, ¿echar á perder una cosa tan útil á nuestra na-

ción portuguesa? Puede Vuestra Señoría estar cierto ó seguro

de que no se malogrará por nosotros ; » á que complicándose

mas añadió: «No vuestras reverencias aquí, sino en la pro-

vincia del Paraguay, pero también para que no suceda están

tomadas ya las medidas mas convenientes , » y eran las que

después veremos. Las que ahora tomó para que no pasase á

Madrid el padre castellano, fueron las ya indicadas, y las tomó*^ ' •' ' "I puraque no pitara

con tanto empeño que no cedió á ninguno de cuantos varios ai pidr* catteii*no

particulares mediaron sobre que siquiera le dejase pasar á la

Bahía á verse con el virey, y proseguir ó no su viaje á Madrid,

según dicho virey lo determinase
; y estuvo tan lejos de dar oído

á esta tan justa pretensión
,
que puso la pena de 30,000 cru-

zados á la embarcación que le llevase al tal padre , ni lo sacase

de aquel pue> *o, sino para la provincia del Paraguay ó á la Co-

lonia
, y otra semejante pena á quien lo llevase por tierra. Ya

en este tiempo en que allí llegó el padre castellano, tenia Fréyre

alistados en el Janeiro dos mil soldados para la empresa de la

Madidti

qoa M tomtroa
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ejecución del tratado. Bien es verdad qué tales serian ellos, pues

algunos eran estudiantes do auestras clases. En fin él dio orden

de que el navio saliese cuarto antes á media carga con el pa-

dre, porque decia no podia sosegar mientras estaba allí aquel

padre castellano, al cual arrojó en Montevideo el navio en

que iba.

Con toda esta certidumbre del tratado llegamos ya á las mi-

siones, en donde aun nada se sabia de él y en donde se certiQ-

caron por el provincial todos los misioneros (que pasaban de

setenta) de la novedad que les llevaba
, y corria ya por todas

partes de la provincia. Empezó á consultar con ellos el modo
que se habia de tomar para desde luego inclinar á los Indios á

la consabida mudanza, al punto que de nuestra corte se les inti-

mase; y aunque el padre provincial tenia bastante experiencia

de los Indios por haber vivido entre ellos muchos años , des-

pués de haber leido algunos en la universidad de Córdoba de

Tucuman , mostró desde el principio de la consulta en su pa-

recer que se efectuaría el que los Indios no tan solamente se

inclinarían por entonces á la tal mudanza , mas también sería

fácil el persuadirles á su tiempo qae con efecto lo hiciesen de

fondo sus pueblos y tierras á los Portugueses
,
yéndose ellos á

buscar otras en que fundar sus pueblos ; no obstante que á

primeras vistas parecía cosa muy dura. Esto quizá lo decia para

no desanimar á los otros ; con todo eso, aun viendo tan decla-

rado al padre provincial por este parecer, todos los demás diji-

mos que la cosa habia de ser ti)talmente imposible persuadírsela

jamas á los Indios
,
por mas que en ello se empeñasen los mi-

sioneros.

Porque aunque conveníamos todos que no sería tan impo-

sible de persuadir el asiento á tal cual y aun á muchos Indios,

de suerte que se les sacase el sí de que se mudarían á sus tiempos,

pero si esto no se les persuadía á todos, á los mas por lo menos,

lo cual se juzgaba por imposible, nadase hacía con persuadírselo

á algunos ni aun á muchos; lo uno porque atendida la volubi-

lidad é inconstancia de los ludios y lo difícil del mandato,

todos, ó casi todos, huirían de decir que no, á tiempo de la eje-'
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ndios,

mpos,

nénos,

dírselo

^olubi-

ndato,

la eje-

cución, con mas facilidad que hubiesen antes dicho que si; lo

otro porque aunque acaso no le dijesen de suyo, en viendo la

resistencia de los otros, que serian ciertamente la mayor parte,

se babian de acomodar á ella, y aunque cuando mudasen en

efecto algunos, si no se mudaban todos, era lo mismo que si no

se mudase ninguno, porque asi absolutamente no se mudaban

de sus tierras lo. Indios, ni se las dejaban á los Portugueses,

sino que unos so las dejarían y otros no ; y aun dado y no con-

cedido el caso de que todos sin faltar ninguno dijesen por en-

tonces que á su tiempo se mudarían, al tiempo de la ejecución

todos ó los mas de ellos babian de estar de diverso parecer y
hablan de decir que ya no querían

,
por mas que una y muchas

veces hubiesen ofrecido lo contrarío. Todo lo cual sepodia con-

firmar con mil experiencias, y algunas tan frescas que todos, ó

casi todos, y el padre provincial mismo
, y otro que solo se se-

guía su parecer , habíamos sido los testigos de ellas en lo que

habia sucedido en la división del pueblo deLoreto y la mudanza

de San Cosme, de que después diré algo.

El padre provincial y el otro padre misionero que le siguió,

llamado el padre Garlos Fux, cura de San Nicolás, que jamas

pudo, por mas que hizo, reducir á que se mudase uno solo de

aquel pueblo, decian que aun á vista de todas estas y otras difi-

cultades que ya veían y no podían negar, todavía esperaban en

Dios, que habia de cooperar á las persuasiones, ruegos y súplicas

de los padres misioneros , moviendo eficazmente las voluntades

de los dichos Indios á que con efecto finalmente se mudasen

;

pero no fundaban esta esperanza masque en su devota piedad,

sin dar ni poder dar salida á las razones y experiencias que

habia para no poder dar esperar tal cosa, si Dios no hacía un mi-

lagro ó muchos, mudando totalmente el genio y condición de los

Indios
; y así se quedaron los dos en su piadoso parecer y todos

los demás en el contrarío y mejor fundado ; tanto que algunos

juzgamos que sería menos difícil el persuadirles á los Indios, si

el tratado lo permitía , el que se quedasen en sus pueblos y
tierras con los Portugueses

,
que no el que se mudasen á otras,

caso que lo hubiese; que esta era otra y no la menor difícul-
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tad, que desde luego se vino á los ojos de todos el que hacia el

mar hubiese tierras realengas capaces de mudarse y establecer

en ellas los siete pueblos
; y lo mas probable era

, y aun lo mas

cierto, que no las habia, como después se vio y entonces lo ase-

guraban algunos de aquellos misioneros prácticos de aquellos

territorios; y todos hasta el mismo padre provincial sabíamos

que habia ya dos años que por aquel paraje del mar se andaba

Pueblo de Ynpeyú. buscaudo terñtoño para la división del pueblo de Yapeyú (que

por ser de 1,600 familias necesitaba dividirse), y no se habia

hallado sitio en todas las dichas tierras, y por fin habia sido

preciso recurrir á otras que se dudaba si eran propias ó del

pueblo de San Francisco de Borja, y dicho se está, que en donde

no se habían hallado tierras aptas para la división de un solo

pueblo, mucho menos se hallarían parala entera transmigración

y establecimiento de siete, todos tan grandes que contaban de

30,000 ahnasl

En vista de todas estas dificultades tan palpables , resolvió

finalmente el padre provincial, por uniforme voto suyo y de

todos, hasta del mismo padre cura de San Nicolás, que á los

Indios por entonces no se les dijese nada hasta que llegase el

lance preciso de que el rey lo mandase
,
porque él decia solo

desde luego de nada serviría, sino de perturbarlos y alborotarlos

sin fruto alguno con una tan fatal noticia
, y porque según las

poquísimas esperanzas que habia de poderlos inchnar ni menos

persuadirlos á la mudanza, ni entonces ni después, mejor era

que la noticia les cogiese de repente , sin darles mucLo tiempo

de pensarla, y acaso así tendrían menos dificultad en ejecutar

lo que se les mandase sin pensar mucho en los inconvenientes

y daños que de la tal mudanza se les seguirían inevitablemente

;

por la misma razón ordenó el padre provincial que si acaso les

llegase la tal noticia del tratado por alguna otra parte, procu-

rasen los mismos aquietarlos y asegurarles que, aunque los Por-

tugueses habían esparcido la noticia en los Españoles, perc que

de nuestra corte aun no habia habido todavía disposición al-

guna; y á un mozo que habia ido desde Buenos Aires con nos-

otros, se le encargó estrechamente que nada dijese á los Indios

Rcsolncion final

del padre

provincial.



Tcrminieioii

B8PAÜA T POITOGAL. 97f

de lo que habia oido que se decía del tal tratado , el cual así se

les ocultó totalmente á los Indios hasta el lance preciso en que

fuese menester declarárselo
, y con tan buen efecto como vere-

mos, por no haber tenido tiempo de pensarlo mucho.

Acabadas asi las consultas sobre este punto tan contempla-

tivo ó tan escabroso por todas partes, se le respondió á nuestro

muy reverendo padre general, que por lo que tocaba á los je-

suítas, que era solo el persuadir á los Indios i que resignasen

en todo y obedeciesen prontamente á las disposiciones del rey

que por dias ya allá se aguardaban , estuviese su paternidad

muy reverenda bien segura de que harian cuanto pudiesen

para que (si las habia á propósito) se mudasen los Indios á las

tierras de hacia el mar como nuestra corte lo disponia y avisaba

por medio de su paternidad muy reverenda, y se respondió asi

por la casi moral certeza de que hacia el mar no había tales

tierras realengas, porque las que habia buenas^ se sabía que

eran propias de varios particulares vecinos de Buenos Aires,

Santa Fé, Corrientes y Montevideo, que las habian comprado ó

el rey les habia hecho merced de ellas
, y asi las demás eran

tales que ni aun por merced las habian querido los dichos ni

otros Españoles, y á estas tierras querían á los pobres Indios y
que se estableciesen en ellas y dejasen las suyas á los Portu-

gueses. El secreto del tratado no se pudo guardar, porque ya

antes de recibir el padre provincial la carta, lo habian pubUcado

todas aquellas ciudades de los Portugueses, del Rio Grande, del

Janeiro y de la Colonia.

Y así como de cosa ya de otra parte pública, le avisó el padre

provincial al virey del Perú, que era cosa cierta y totalmente
*',ú'í[Ji'jr¿"í''|

inevitable la conclusión del tratado entre las dos cortes, insi-

nuándole juntamente los perjuicios que de él infaliblemente se

seguían á aquellos dominios de España
,
para que con esta no-

ticia Su Excelencia tomase las medidas que mejor le pareciesen

para desengañar por razón de su oficio á nuestra corte , como

en la realidad , aunque con ningún buen efecto
,
procuró ha-

cerlo, pero parece que antes mas bien dañó que aprovechó este

informe del vírey, pues ó fuese en resulta de él, ó fuese porque

Lo qatitM
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ya estaba antes determinado, se le inhibió á dicho virey el que

interviniese en cosa alguna de la ejecución de dicho tratado,

sino en solo aprontarle al marques de Yaldelirios el dinero que

le pidiese para dicha ejecución, para la cual llevaba superioridad

sobre todos , hasta sobre el mismo virey , sin que nada «e lo

pudiese estorbar ni retardar por motivo alguno. Tanto y tan

bien asegurado tenian los Portugueses su negocio en nuestra

corte.

Á este mismo tiempo que el provincial escribió al rey, otro

padre JosefQuiroga, su conocido, le escribió al primer ministro

representándole 15 ó 16 inconvenientes ó perjuicios gravísimos

que del dicho tratado se seguían aun en solas aquellas provin-

cias inmediatas al Perú. No sabia este padre ni ninguno de

nosotros que era el dicho señor ministro por cuya mano habia

corrido todo aquel negocio , antes bien suponíamos todos que

todo se habia efectuado en nuestra corte por otra mano muy di-

versa, sin la menor noticia de Su Excelencia
,
porque nadie

creía, ni aun sospechaba , hasta que se vio su firma en él
,
que

un tratado tan perjudicial á España se hubiese ajustado en su

corte á sabiendas dé un abonado ministro. Del que fueron tan

mal recibidos los inconvenientes que remitiéndoselos al marques

cié Yaldelirios al estar para embarcarse en Cádiz, le decia : Ahí

remito á Vuestra Señoría esos 15 ó 16 inconvenientes que no equi-

valen á medio. Tan desengañado estaba el buen caballero y tan

mal engañado lo tenian los informes portugueses. Ni aun le

respondió siquiera al padre siendo asi que se habia dignado de

responderle á otras varias en diversas ocasiones, y aun de es-

cribirle sobre otros puntos pertenecientes á los intereses de la

monarquía en aquellos dominios , como cuando por su mucha

inteligencia en las matemáticas y especialmente en la geografía,

le fió la expedición de Magallanes y puerto de San Julián tres

años antes,

^«drejoté Barren. Acabada así la visita de los siete pueblos y de los demás

,

acabó también poco después su provincialato el padre Quirini

con la impensada llegada de su sucesor el padre Josef Barrera

,

sugeto no de la provincia del Paraguay, sino de la de Lima. No
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se supieren por entonces los misterios que encerraba aquella

novedad de no ir señalado de Roma por provincial ninguno de

los tres que de la provincia se hablan propuesto, ni ningún otro

de ella. Extraña cosa y para aquella provincia.tan nueva que

jamas habia sucedido en ella otra semejante , ni se sabía que

hubiese causa alguna para que sucediese entonces
;
pero habíala

para y mucho mas en Madrid , aunque totalmente ignorada de

nosotros
, y no era otra que la cizaña que los Portugueses á

vuelta de los otros nada sinceros informes para conseguir su

tratado habian sembrado contra todos los jesuítas del Paraguay,

pero principalmente contra los misioneros, y aun mucho mas

contra los que eran extranjeros, como después de haber llegado

allá los reales comisarios, supimos y lo insinúa claramente el

principal Valdelírios en carta de 6 de agosto de 1755, en

donde le dice al padre provincial Barrera : « El Rey Fidelí-

» simo ha persuadido eficazmente á nuestro soberano la des-

» confianza que debia tener de la obediencia de los curas, á que

» Su Majestad no quiso jamas dar oídos por cubrir el honor de

» ellos. » Mas aun que Su Majestad Católica no le diese oídos,

parece que no se los negaron los que andaban inmediatos al

trono, de los que el señor Garbajal, en carta de 1753, le dice al

padre comisario : Ya por la corona de Portugal se está dando en

la cara al rey de no haber creído que la resistencia de ahi habia

de proceder de resolución de la compañía.

El efecto fué que se pusieron para efectuar el tratado aque-

llos mismos extraordinarios medios que se hubieran puesto sí

se les hubiera dado oídos y asenso á la calumnia, porque ajus-

tado ya y firmado el convenio, preguntando el primer ministro

que quién era el actual provincial del Paraguay, y respondién-

dosele que el padre Manuel Quirini ; mas como sobresaltado

dijo ¿Quirini? Pues este es extranjero. Sí, Señor, respondió aquel

á quien preguntaba, extranjero es. Con eso, según se deja en-

tender, tomó el dicho señor ministro mejor sus medidas, y no

obstante que en el tratado estaba expresado que dentro de un

año habia de estar en ejecución, aguardando casi dos á despa-

char los comisarios para ejeculudo, que fué á fin del año de 1761

Caluniiiiit

(le liir l'orlngneM»
I

contra

lu« misionero)'

Cari»

(le Valdetirioi.

Meilioi eiiiplfüdot

pira erecinar

el iratado.



PadnBmrtr*.

P*dr«

Luí* AlUmiraBO.

Óril«ne*

que tlió i r«le

•lpadreg«ner*l.

374 BSPASA T PORTUGAL.

puntualmente al tiempo no provincial extranjero ni un

Español que fuese de aquella provincia ; lo cual se ejecutó

desde señalando al padre Barrera, yconun empeño que le

iba precepto de santa obediencia, para que aceptase el y por

sí acaso hubiese muerto ó estuviese imposibilitado de y
exorcitarlo iba señalado otro de la misma provincia de Lima, y
de la del Paraguay nadie ni aun in casu mortis. Tan puntual-

mente se le procuró complacer y obedecer en forma á la corona

de Portugal.

Y porque ni una ni otra se daban con todo eso por seguras,

ni satisfechas de que obedeceríamos los de la provincia del

Paraguay á causa de lo? recelos que la de Portugal habia intro-

ducido en la nuestra, señaló el padre general por comisario suyo

para aquella expedición al padre Lope Luis Altamirano , de la

provincia de Andalucía , bien conocido del primer ministro de

España y de su entera satisfacción, por haberlo visto y tratado

pocos años intes en Madrid, adonde no sé si por casuahdad ó

de .propósito habia ido el dicho padre y estado algún tiempo.

Aun tengo fundamento para creer que ni la ida ni la estada

fueron tan casuales á lo menos para el dicho señor ministro,

porque entonces se solicitaba ya el ajuste del consabido tratado.

Á este padre comisario le dio nuestro señor padre general

todas las en orden á la entrega de los siete pueblos y sus

tierras que España daba á Portugal, como también el orden de la

entrega de los otros tres pueblos que al mismo Portugal se le

daban en los Mojos ó Baures y Maynas. De suerte que orden á

esto llevaba el dicho padre su personalidad, no solo sobre todos

los misioneros, sino también sobre todos los demás jesuítas del

Paraguay, Perú y Quito
, y también sobre los mismos provin-

ciales ; mas todavía por si acaso este padre ó proponía ó no po-

dría ir , señalaron en su lugar otros dos padres también Anda-

luces , Montes y Maestro
;
pero no propuso la asignación, sino

que fué á ejercitar su oficio y llevó por compañero á otro padre

andaluz : á este se le dieron de Roma las mismas facultades

para en caso de muerte ó imposibilidad del primero
, y ambos

para poder substituir en su lugar á quien quisiesen.
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Que todo esto fué menester, y nada sobró para satisfacer en

algún modo á la desconfianza que el Rey Fidelísimo tan eficaz-

mente habia persuadido á nuestro soberano ó á su corte, la

cual convino con la de Portugal en lo que pretendia que desde

luego, y ante todas cosas, en lugar de todas estas precauciones,

se nos quitasen las Misiones así como el mismo Portugal des-

pués quitó á sus jesuitas las del Marañen
;
pero en esta sinrazón

no quiso convenir nuestra corte, ni en esto dio oidos á la de

Portugal, ni menos á la de Inglaterra, quien como igualmente

interesada en el tratado la ayudaba por medio de su embajador

Kenne, de quien se advirtió que en el tiempo en que con mayor

calor se trataba de ajustar dicho tratado
,
ya iba de Madrid á

Lisboa, ya de Lisboa á Madrid; aunque no se sabía la verdadera

causa de sus viajes, mas después que se descubrió el secreto del

tratado se ha hecho muy creible que lo anduviese promoviendo

á causa de los intereses que su corte habia de sacar de él en la

extensión de sus comercios en todos aquellos reinos y dominios

australes de España, Tucuman, Paraguay, Chile, Perú, Quito,

nuevo reino y tierra firme. Mas sea de los viajes y cooperación

de este embajador ingles lo que fuere.

Entró el nuevo provincial limeño en su oficio en 8 de diciem-

bre de 1751
, y á principios del año siguiente llegó carta de

Roma en que el padre general le decia como ya el real tratado

de nueva línea divisoria estaba concluido entre las dos cortes,

y como ya estaban para embarcarse en Cádiz los reales comisa-

rios de España que lo iban á poner en ejecución, y que así im-

ponía desde luego precepto de santa obediencia i todos y cada

uno de los jesuitas de aquella provincia, para que no solamente

nadie directa ó indirectamente se opusiese á la ejecución en la

entrega de los pueblos y tierras que habían de dar á Portugal

,

sino que todos y cada uno positivamente cooperasen á ello
, y

para mayor prontitud de la efectiva entrega se le ordenaba al

padre provincial que desde luego pasase personalmente á los

consabidos pueblos y tierras de Indios, y con el mayor ardor y
priesa promoviese su transmigración á los otros territorios que

quedaban para España
, y qun si era posible se hiciese la mu-
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danza con toda aceleración, que estuviese ya hecha y concluida

para cuando llegasen los comisarios reales de España que esta-

ban ya pura embarcarse en Cádiz así como los de Portugal esta-

ban ya en el Brasil.

Decía sele también que caso de que no pudiese por sí mismo

pasar á las Misiones á ejecutar lo que se le ordenaba , enviase ó

señalase en las Misiones mismas sugetos de toda satisfacción á

quien diese todas sus veces en orden á efectuar aquel negocio.

Y finalmente como aquella carta se le enviaba abierta á nuestra

corte ó su primer ministro, aunque contra nuestro común estilo,

prudentísimamente se le ofrecían los premios correspondientes

al buen efecto de lo que con sumo empeño se le encargaba, y se

le encargaba con tanto que el mismo padre general decía que

deseara, si posible le fuere, irlo á ejecutar todo por sí mismo.

Mas después el padre provincial, recien llegado de un camino de

masdeSOOleguastque anduvo desdeLimaáCórdobadelTucuman,

donde recibió esta carta, por el cansancio, por su mucha edad y
por sus habituales achaques, no pudo pasar como deseaba á las

Misiones en persona con toda aquella presteza que se le orde-

naba, y así por no detener ni un instante el negocio, antes por

acelerarlo mas que si él fuera en persona á ejecutarlo, despachó

luego un expreso ó posta señalando para la ejecución en su lu-

gar al sugeto mas apto para el caso , cual lo era el padre Ber-

nardo Musdorfer, superior actual de todas aquellas misiones

,

quien ya lo había s'do otra vez antes de ser rector del colegio

de Santa Fé y prepósito provincial de toda la provincia, perití-

simo en las lenguas, y lo que mas hacía al caso en el negocio de

los Indios y estimadísimo de ellos , entre quienes había vivido

35 años y sido muchas veces cura en dos de los siete pueblos, y

habia estado varias temporadas en todos. Lo cual individualizó

con esta menudencia para que mejor se vea á quién señaló el

padre provincial, aunque como recien llegado á la provincia no

conocía á misionero ninguno por solo los informes, y propuesta

que de este le hicieron uniformemente sus consultores, y la

sinceridad con que los jesuítas del Paraguay procedieron en

cooperar á la espontánea y pacífica mudanza de los Indios y en-

•j
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trega de sus tierras y pueblos en ejecución del real tratado , no

obstante las sospechas y desconfianzas que sin saberlo nosotros

todavía habian introducido (i).

(1) Eite documento inédito te encuentra en la Real Academia de Historia

de Madrid, en la colección de manuscritos de Don Benito de la Mata Linares,

tomo VIII.
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